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Elementos que requieren de una especial atención y se deben contemplar claramente a través ac- 

tuaciones de mejora, concreciones de dichas actuaciones e indicadores de evaluación de las mismas: 

 

 

1. Acciones para fomentar la participación de todos los sectores de la Comunidad educativa 

en la actividad de los centros y fomentar la presencia de los mismos en su entorno socio- 

cultural.  

2. Acciones para fomentar la apertura del centro al entorno social y cultural. Fomentar la 

participación de las familias y alumnado en la organización, planificación y gestión de la 

vida escolar.  

3. Previsión de convenios y acuerdos con otras instituciones.  

 
F) CONCRECIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL. 

f) Concreción del proceso de evaluación de la programación general anual.  

Se debe partir de los indicadores de evaluación contemplados para el conjunto de actuaciones de 

mejora y concreciones de dichas actuaciones realizadas en cada ámbito. 

ANEXOS PGA 

ANEXO I: PROTOCOLOS DEL CENTRO 

1.- PROTOCOLO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL CENTREO CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

- PROFESORADO CON EL CENTRO. 

- PROFESORADO CON LAS FAMILIAS. 

- PROFESORADO CON EL ALUMNADO. 

- COMUNIDAD EDUCATIVA CON EL CENTRO. 

2.- PROTOCOLOS PLAN DE CONTINGENCIA 

- COMO ACTUAR CUANDO TENEMOS A UN ALUMNO INDISPUESTO EN EL AULA. 

- PROTOCOLO EN CASO DE EMERGENCIA SANITARIA. 

- PLAN DE CONTINGENCIA. 

- PROTOCOLO EFI Y OTROS DEPARTAMENTOS. 

3.- PROTOCOLOS DE CONVIVENCIA 

- COMO CUMPLIMENTAR UN PARTE DE INCIDENCIAS. 

- ANOTACIONES POSITIVAS Y NEGATIVAS DEL PINCEL EKADE. 

- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE INDISCIPLINA. 



4 
 

 
 
 

 

 

- PROTOCOLO GESTIÓN DE EXPEDIENTES. 
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- PROTOCOLO A SEGUIR A LA SALIDA Y ENTRADA DEL CENTRO. 

8.- PROTOCOLOS TICS 

- NETIQUETA. 

- DISTRIBUCIÓN DE LOS DISPOSITIVOS DE PRÉSTAMOSU USO. 

- PROTOCOLO PARA DAR NOMBRE A LOS EQUIPOS. 

9.- PROTOCOLOS PROFESORADO 

- JUSTIFICACIÓN FALTAS DE ASISTENCIA. 

- CUMPLEMENTACIÓN DE PARTES DEL ALUMNADO. 

- SOLICITUD DE PERMISOS. 

- HUELLA DIGITAL. 

10.- PROTOCOLOS TUTORES/AS 

- PROTOCOLO A SEGUIR PARA CUMPLMENTAR LAS FICHAS DE SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS SOCIA- 

LES. 

-ACTAS Y HOJAS DE FIRMAS DE LAS EVALUACIONES. 
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-JUSTIFICACIÓN DE FALTAS DEL ALUMNADO. 

- PLANO DE LA DISTRIBUCIÓN DEL CENTRO. 
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La Programación General Anual 2023-2024, se ha adaptado a los requisitos legislativos establecidos en el 

artículo 42.1 del Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes, y se han vinculado los objetivos del centro a los propuestos por la Consejería de Edu- 

cación, Universidades y Sostenibilidad. Éstos se concretan en “El éxito educativo de todos los estudiantes 

y la equidad y excelencia del sistema educativo”. 

 

Los objetivos que se han definido como prioritarios de la Educación en Canarias: la mejora de 

las tasas de éxito escolar y los niveles de desarrollo de las competencias básicas, la disminución 

del absentismo y abandono escolar, el incremento de las tasas de titulación y la mejora de las 

tasas de idoneidad, siguen siendo, no solo el objetivo de la educación en Canarias sino la línea 

prioritaria de actuación de nuestra actividad docente y por lo tanto eje de la PGA en nuestro 

centro. Los programas esTEla y PROA+ contribuirán a mejora de todos estos objetivos dando un 

paso más, en el caso de esTEla, en docencia compartida, la pareja pedagógica. Añadir a estos 

objetivos que seguimos trabajando en la mejora de la convivencia en el centro con PROMECO, 

en la integración del alumnado de otras nacionalidades - no podemos olvidar la situación geo- 

gráfica del centro: zona sur de la isla con múltiples nacionalidades, horarios laborales que difi- 

cultan el seguimiento de los aprendizajes a las familias o la incorporación de alumnado durante 

todo el curso. Además, está entre nuestros objetivos potenciar el uso de las TICs con proyectos 

como ONE TO ONE, USO DE DISPOSITIVOS EDUCATIVOS EN EL AULA, no solo entre el alumnado 

sino también entre el profesorado con el plan de formación del centro, mejorar y aumentar las 

medidas de atención a la diversidad para favorecer la titulación del alumnado y seguir creciendo 

como centro AICLE potenciando el bilingüismo, conectar nuestro centro con Europa con ERAS- 

MUS+ promoviendo que nuestro profesorado visite otros países de Europa para estar al día de 

lo que ocurre en entornos educativos de estos países. 

 

USO DE DISPOSITIVOS EDUCATIVOS Enseñanza PROGRAMAS, PROYECTOS 

 
inclusiva Y REDES 
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Mejorar los servicios y la infraestructura del centro con la colaboración de toda la comunidad 

educativa (administraciones públicas y privadas) sigue siendo otro de nuestros retos. 

 

 
En el presente curso escolar, además de los proyectos con prorroga en el centro y los ejes temá- 

ticos incluidos en PIDAS, continuamos con esTEla (docencia compartida) y #PROA+, además dis- 

pondremos de un asistente lingüístico en inglés. El proyecto “Tránsito de Primaria a Secundaria 

en un Contexto Inclusivo” sigue su curso para lograr todos los objetivos mencionados anterior- 

mente. Este año el proyecto sigue nuevamente en 1º y 2ºESO. Seguimos apostando por la me- 

todología de proyectos, el trabajo colaborativo y por ámbitos además de la docencia compartida 

y el uso de dispositivos educativos en el aula. La finalidad no es otra que la de mejorar los resul- 

tados académicos, el clima escolar y fomentar una enseñanza inclusiva. En 1º y 2º diversificación 

curricular también se trabaja en ámbitos y hemos puesto también en práctica la docencia com- 

partida cuando ha sido posible. En cuanto al programa AICLE, tenemos dos grupos en 1º, 2º, 3º 

y 4º ESO. La acreditación en inglés de todo el profesorado de EFI nos ha permitido lograr que 

todos los grupos participen en AICLE. 

El centro utilizará los materiales de Brújula 20 y materiales de creación propia u otras platafor- 

mas digitales que se ajusten al “currículo canario” y a la nueva ley LOMLOE. 

Hay que destacar que seguimos con el proyecto “Uso de dispositivos educativos en un entorno 

inclusivo en el aula: “portátiles” en todo el centro. Gracias a este proyecto contamos con las 

herramientas de Microsoft office 365 desde el pasado 14 de marzo de 2019. El Equipo Directivo 

ha estado trabajando y sigue trabajando para formar a todo el profesorado y dar la comunidad 

educativa al alumnado y familias, en el uso de los dispositivos electrónicos (laptops . . .) y de las 

herramientas de MICROSOFT. Gracias al esfuerzo de nuestro claustro somos centro SHOWCASE 

SCHOOL (20-21/22-23) y tenemos profesorado MIE-EXPERT desde el curso 19-20. La formación 

se inició en ese momento y continuamos en ella en el presente curso escolar 23-24 ya que cada 

curso hay profesorado de nueva incorporación y siempre hay aspectos que reforzar y ampliar. 

En el presente curso seguimos con aspectos sobre las TICs, esTEla y #PROA+ y, además incluimos 

formación sobre cómo gestionar las emociones y convivencia. Perseguimos terminar con la bre- 

cha digital no solo con la dotación de dispositivos sino formando a la comunidad educativa en 

el uso de este recurso digital y mejorar el éxito escolar y la convivencia en el centro con for- 

mación sobre la gestión de las emociones de la comunidad educativa. 

 

 
En este curso se continúa con el proyecto de innovación educativa propuesto por la Consejería 
de Educación “Convivencia Positiva” que sigue la línea de trabajo de “disciplina positiva” que 
se basa en la comunicación, el amor, el entendimiento y la empatía para entender el comporta- 
miento del alumnado y la forma de abordar su actitud y, además este año aparece la figura del 
coordinador de Bienestar. No olvidarnos de PROMECO que debe garantizar los siguientes as- 
pectos: 
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• Un enfoque inclusivo, que se facilitará con la incorporación del tutor o la tutora PRO- 

MECO en el grupo de referencia del alumnado, interviniendo con el profesorado del 

grupo como pareja pedagógica. 

 
• Una metodología que incida específicamente en el desarrollo de las competencias 

socioemocionales del alumnado. 

 

• La vinculación y coordinación del plan de acción tutorial específico del PROMECO 

con el plan de acción tutorial del grupo-clase del alumnado. 

 

• La coordinación interna del profesorado del programa y la coordinación de este pro- 

fesorado con los equipos docentes del alumnado que se haya incorporado al mismo, 

en el marco de la autonomía pedagógica y organizativa de los centros. 

 

• Un enfoque participativo y cooperativo con las familias, especialmente con las del 

alumnado adscrito al programa. 

 

 

 

1. MEMORIA ADMINISTRATIVA 

Los horarios del Profesorado. 

Están en Pincel Ekade y se pueden consultar on-line. Además, estarán a disposición del personal 
del centro en TEAMS y en papel en la administración del centro. 

 

 
El horario del personal no docente. (PAS) 

– Administrativos: se cuenta con dos a tiempo completo. Su jornada de trabajo es de siete 
horas, comenzando la jornada a las 07:45 y finalizando a las 14:45 horas, que incluye un 
periodo de 30 minutos para desayunar. 

– Se cuenta con dos subalternos (conserjes) comenzando la jornada laboral a las 07:15 ho- 
ras y finalizando a las 14:15 horas en turno de mañana. 

– Hay también 1 persona de mantenimiento de CLECE a jornada completa. 

– Además, se cuenta con las limpiadoras de CLECE. Una de mañana con horario de 40 horas, 
otra que inicia su jornada a las 9:00 y tiene 38 horas semanales. Hay otras 2 trabajadoras 
que tienen 35,5 horas a la semana. 

DATOS DEL CENTRO 
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CLAUSTRO DEL CENTRO 

Forman parte del claustro del IES El Galeón 95 docentes distribuidos como figuran a continuación: 
 

MIEMBROS DEL EQUIPO DIRECTIVO 

DIRECTOR/A SALVADOR L. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

VICEDIRECTOR/A TOMÁS GÓMEZ GARCÍA 

 
 

JEFA (S) DE ESTUDIOS 

Mª ISABEL HDEZ. CONCEPCIÓN 

ALEJANDRO E. GONZÁLEZ GARCÍA 

SECRETARIA/A ANA Mº DÍAZ DÍAZ 

ORIENTADOR/A ANA BETHENCOURT ALONSO Y JUDITH BEATRIZ GONZÁ- 

LEZ FAJARDO (12 HORAS) 

 
 

DEPARTAMENTOS DEL CENTRO 

 

JEFES/AS DEPARTA- 

MENTO 

 

MIEMBROS DEL 

DPTO. 

 

LENGUA Y LITERATURA 

INMACULADA GAR- 

CÍA BÁEZ 

 

18 

 

MATEMÁTICAS 

CANDELARIA YU- 

RENA, RODRÍGUEZ 

MÉNDEZ 

 

18 

 

1ª LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

MARÍA TERESA 

BRITO GUTIÉRREZ 

 

10+1(AUXILIAR) 

 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 

JAVIER DOMINGO 

LIMA ESTÉVEZ 

 

8 

 

2ª LENGUA EXTRANJERA (FRANCÉS) 

 

ROSA Mª MEGIDO 

 

4 

 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

FRANCISCO I. PÉREZ 

BARROSO 

 

3 

 

FÍSICA Y QUÍMICA 

MARÍA BEGOÑA 

GONZÁLEZ SABINA 

 

3 

 

TECNOLOGÍA 

SANTIAGO MACHÍN 

CONCEPCIÓN 

 

5 
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EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL 

LOURDES BARRIOS 

VALENCIA 

 

2 

 

MÚSICA 

RODRIGO SANZ GAR- 

CÍA 

 

2 

 

RELIGIÓN 

JOSÉ ALBERTO GON- 

ZÁLEZ TEJERA 

 

1 

 

FILOSOFÍA 

Mª ISABEL GARCÍA 

ARMAS 

 

2 

 

INFORMÁTICA/FOL 

CLEMENTE FEO 

GONZÁLEZ/MARÍA 

ZORAIDA ILLADA 

AFONSO 

 

6 

 

ORIENTACIÓN 

ANA BETHENCOURT 

ALONSO Y JUDITH 

BEATRIZ GONZÁLEZ 

FAJARDO 

 

4 

 
 

EDUCACIÓN FÍSICA 

PALOMA DOMÍN- 

GUEZ CABEZAS 

 
 

4 

 
 

ECONOMÍA 

FERNANDO SUÁREZ 

GÁMEZ 

 
 

2 

 

DATOS DEL CENTRO 

Dirección: C/ Las Jarcias nº 3 Adeje 

C.P.: 38670 

Teléfonos: 922747386 (Teléfono que aparece en la web) 

E-mail:38011960@gobiernodecanarias.org 

Web: www.ieselgaleon.es 

mailto:38011960@gobiernodecanarias.org
http://www.ieselgaleon.es/
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HORARIO DEL ALUMNADO. El alumnado permanecerá en el centro de 8h a 14h en sesiones 
de 55 minutos. 

 

 
TURNO DE MAÑANA: DE 8:00 A 14:00 

 
 
 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN: de lunes a viernes de 
9:00h a 14:00h. 

8:00-8:55 1ª Hora 

8:55-9:50 2ª Hora 

9:50-10:45 3ª Hora 

10:45-11:15 RECREO 

11:15-12:10 4ª Hora 

12:10-13:05 5ª Hora 

13:05-14:00 6ª Hora 
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ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN CURSO 2023-2024 

TURNO MAÑANA: ESO, BACHILLERATO -2 Modalidad de Ciencias y 2 Humanidades y Ciencias 
Sociales-, Formación Profesional Básica- CFFPB de Informática y Comunicaciones, Ciclo For- 
mativo de Grado Medio (CFGM): de Sistemas Microinformáticos y Redes 

 
 

 
ENSEÑANZA 

 
NIVEL 

Nº DE ALUMNOS POR 

ENSEÑANZA NIVEL 

TURNO MAÑANA 

 
 
 
 
 

 
ESO 

1º (6 GRUPOS)  
 
 
 

 
ESO 

179 

2º (7 GRUPOS) 187 

3º (6 GRUPOS) 164 

4º (6 GRUPOS) 171 

1ºDIVERSIFICACIÓN 16 

2ºDIVERSIFICACIÓN 15 

 

1º BACHILLERATO 4 GRUPOS 
1º BACHILLE- 

RATO 
124 

 

2º BACHILLERATO 4 GRUPOS 
2º BACHILLE- 

RATO 
97 

 
 

FPB 

1º FPB 12 

2º 7+1 

 
 

CFGM 

1º  
 

CFGM 

29 

2º 11 

 

TOTAL ALUMNADO 
 

1013 (16/10/2023) 
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OTROS SERVICIOS y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEL IES 

CORREO CORPORATIVO: Medio de comunicación establecidos por el centro para contactar con 
las familias. Los docentes contactarán con el CAUCE para activarlo. 

CORREO @IESELGALEÓN: para comunicaciones entre docentes. 

CONTRASEÑA MEDUSA: cada docente debe tenerla operativa. CAUCE es el medio para obtenerla. 

(VER PROTOCOLO) 

FIRMA ELECTRÓNICA: es necesaria para la firma de documentos como actas, horarios . . . 

(TUTORIAL DISPONIBLE EN EL EQUIPO DE TEAMS “PLAN DE FORMACIÓN”) 

TEAMS: a cada docente se le facilita la contraseña y usuario a su incorporación al centro. 

EVAGD: todos los docentes la tienen a su disposición para trabajar con el alumnado. 

APP DOCENTE: la pone a disposición del profesorado la Consejería de Educación. 

(VER PROTOCOLOS) 

PROIDEAC: plataforma de la Consejería para la elaboración de las programaciones y las situacio- 
nes de aprendizaje, criterios . . . 

APP FAMILIAS Y ALUMNADO: información para las familias. 

PINCEL EKADE: comunicaciones, faltas y calificaciones del alumnado para las familias. 

WEB DEL CENTRO: actualizada regularmente para mantener a toda la comunidad educativa infor- 
mada. 

TELÉFONOS: el profesorado podrá hacer uso del teléfono de administración u otros teléfonos 
del centro si así lo solicita. Se le facilitará material para la desinfección de la terminal antes y 
después de su uso. 

CAFETERÍA: En el presente curso 23-24 la cafetería estará a disposición del alumnado y el profe- 
sorado. Debido al elevado número de alumnos/as del centro, el alumnado acudirá a la cafetería 
para comprar y después regresara a la zona que se le ha asignado. El profesorado podrá acudir en 
cualquier momento. 

TRANSPORTE ESCOLAR: ver apartado del transporte escolar 
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UNIFORME ESCOLAR 
 

El uso del uniforme escolar fue aprobado por el Consejo Escolar (21/05/2014) para todo el alum- 
nado. No se permiten prendas que sean visibles debajo del uniforme. El alumnado debe venir 
uniformado desde el primer día de clase y hasta el último día inclusive, así como en todas las 
actividades complementarias y extraescolares realizadas por el Centro. 

 

El alumnado del Ciclo Formativo de Grado Medio usará el polo con pantalón de trabajo azul 
marino largo o corto (se podrá adquirir en establecimientos de venta de uniformes: central de 
uniformes o similares) y sudadera. El alumnado de bachillerato usará el mismo uniforme que la 
ESO. 

Aquellas familias con problemas económicos deberán demostrar su situación con la documen- 
tación que se le requiera, para facilitarles la adquisición del uniforme. El uniforme estará a la 
venta durante los plazos de matrícula, en horario de 9 a 13h todos los días. Después de esta 
fecha, se determinarán los días de venta del uniforme y dicha información estará colgada en la 
página web del centro para la consulta de las familias. Para este curso se ha establecido el si- 
guiente horario: martes de 9:00 a 13:00h, no es necesaria cita previa para su compra. 

El alumnado que no lleve el uniforme será advertido verbalmente y se comunicará a su familia 
por sms y en el Pincel Ekade. A la cuarta amonestación se considerará falta grave y se citará a la 
familia en el centro para buscar soluciones a la situación. Si no se soluciona el problema se to- 
marán otras medidas previstas por el centro en estos casos. (ver tabla de medidas “Anotaciones 
del Pincel Ekade”) 

LISTA DE PRECIOS 
 

CHÁNDAL (PANTALÓN Y CHAQUETA) 34,95 € 

CAMISETA 7,95 € 

POLO 8,95 € 

PANTALÓN LARGO 14,95 

PANTALÓN CORTO 14,95 € 

SUDADERA 14 ,95€ 

CHAQUETA CON FORRO 19,95 € 

BRAGA DE CUELLO 3,95 € 

CAMISETA MANGA BAJA 7,95 € 

 

LOTE 
1 CHÁNDAL, 1 PANTALÓN CORTO, 

2 POLOS Y 1 CAMISETA 

60€ 

Pantalón de trabajo azul marino, largo o corto (Ci- 
clo) 

DE VENTA EN CENTRAL DE UNIFORMES O 
SIMILAR 



15 
 

 
 
 

 

 

Horario venta UNIFORME ESCOLAR: 

Durante los periodos de matrícula cada día en JULIO y SEPTIEMBRE de 09:00 a 13:00h en la zona 
de los talleres. El resto del curso escolar y hasta final de curso, la venta de uniformes se hará 
todos los martes lectivos de 09:00 a 13:00h. 

Las familias no podrán acceder en la hora del recreo a comprar el uniforme escolar. Será única- 
mente el alumnado del centro quien compre el uniforme en la hora del recreo. 

 
 

2. LA ESTADÍSTICA PRINCIPIO DE CURSO 

En la tabla 1 se muestra la evolución los resultados del éxito escolar por niveles en el curso 2020- 
2021, 2021-2022 y 2022-2023. Hay que destacar que en algunos grupos el perfil del alumnado 
disruptivo y con problemas de aprendizaje fue la principal causa del descenso del porcentaje de 
éxito. El alumnado de permanencia en el centro que conoce las normas y las cumple favorece a 
la mejora de la convivencia y de los resultados. 

Los resultados en Formación Profesional Básica también empeoraron por causas similares a las 
mencionadas anteriormente. Sin embargo, en 2ºFPB mejoraron ya que el perfil del alumnado 
motivado, que en su mayoría pertenecía al centro, ha favorecido los resultados. El alumnado que 
conoce las normas y las cumplen hace que la Formación Profesional Básica funcione, por lo que 
los resultados siempre son mejores en 2º. No podemos olvidar la mayor madurez del alumnado 
que empieza a ver la necesidad de una formación para acceder al mercado laboral, el trabajo por 
ámbitos con alumnos que tienen carencias de base y la labor docente incide en los resultados 
positivamente. 

En el Ciclo Formativo los resultados están sujetos al perfil del alumnado que se matricula, si 
eligen el ciclo por “vocación” funciona y los resultados son buenos en todos los niveles. 

TABLA 1 
 

PORCENTAJE DE ALUMNOS CON 0 SUPENSOS 

 2020/2021 2021/20222 2022/2023 

1º ESO 76,8 86,6 81 

2º ESO 85,2 73,4 66 

1º PMAR 76,9 66,7 0 

3º ESO 78 91 74,4 

2º PMAR 77,3 69,2 0 

1º DIVERSIFICACIÓN 0 0 47,4 

4º ESO 88,9 80,2 88,1 

1º CFFPB 53,3 55,6 44,4 

2º CFFPB 88,9 70 75 

1º CFGM 51,9 36,4 37,5 
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2º CFGM 41,2 100 100 

1º BACH CIENCIAS 0 90,9 71,2 

1ºBACH SSCC HUMANIDADES 0 65,5 53,7 

1ºBACH GENERAL 0 0 33,3 

2ºBACH CIENCIAS 0 0 84,4 

2ºBACH CCSS HUMANIDADES 0 0 44,2 

 

TABLA . Éxito escolar 

En el presente curso escolar 2023-2024 nos proponemos mejorar los resultados en todos los 
niveles, pero especialmente en los que hemos descendido y los resultados han sido peores. El 
centro sigue apostando por el proyecto de enseñanza inclusiva: Tránsito de Primaria a Secun- 
daria en un Contexto Inclusivo donde la inclusividad del alumnado, la docencia compartida y la 
enseñanza por ámbitos además del trabajo colaborativo son los pilares en los que se apoya la 
mejora de los aprendizajes y la adquisición de las competencias básicas. Seguir apostado por el 
uso educativo de las nuevas tecnologías (digitalización) con el proyecto “Uso de dispositivos 
educativos en un entorno inclusivo en el aula: One to One” ya que los resultados nos animan a 
seguir en esta línea para seguir mejorando el éxito escolar en todos los niveles, especialmente 
del alumnado con dificultades (NEAE) tanto de aprendizaje como de convivencia. A todo ello 
también contribuye el programa de Convivencia positiva PROMECO, esTEla y PROA+ entre 
otros. 

ALUMNADO REPETIDOR Y TASA DE IDONEIDAD 
En la siguiente tabla se puede apreciar la evolución del alumnado repetidor desde el curso 2020- 
2021 hasta el año 2022-2023. En todos los niveles educativos los resultados de alumnado repe- 
tidor han sido mejores, bajando el porcentaje del alumnado que repite curso, como se puede 
comprobar en la tabla adjunta. 

 

 

Porcentaje de alumnos con 0 

suspensos 

Alumnado con 0 suspendidas 

en Junio en % curso 

2022/2023 

 

Alumnado con 0 suspendidas en 

Septimbre en % Curso 2022/2023 

CURSO 2022/2023 2022/2023 

1º ESO 81 No hay convocatoria 

2º ESO 66 No hay convocatoria 

1º PMAR 0 No hay convocatoria 

3º ESO 74,4 No hay convocatoria 

2º PMAR 0 No hay convocatoria 

1º DIVERSIFICACIÓN 47,4 No hay convocatoria 

4º ESO 88,1 No hay convocatoria 

1º CFFPB 44,4 No hay convocatoria 

2º CFFPB 75 No hay convocatoria 

1º CFGM 37,5 No hay convocatoria 

2º CFGM 100 No hay convocatoria 
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1º BACH CIENCIAS 71,2 17,6 

1ºBACH SSCC HUMANIDADES 53,7 0,0 

1ºBACH GENERAL 33,3 7,7 

2ºBACH CIENCIAS 84,4 57,1 

2ºBACH CCSS HUMANIDADES 44,2 31,0 

 
 

 
NIVELES 

 

Grado de % 
2018/2019 

 

Grado de % 
2019/2020 

 

Grado de % 
2020/2021 

 

Grado de % 
2021/2022 

 

Grado de % 
2022/2023 

 

 

 

NIVEL 
Faltas sin justifi- 

car 
Faltas sin justifi- 

car 
Faltas sin justifi- 

car 
Faltas sin justifi- 

car 
Faltas sin justifi- 

car 

 

1º ESO 3,30% 2,63% 3,53% 3,41% 3,77%  

2º ESO 4,70% 2,54% 4,90% 5,50% 4,14%  

3º ESO 5,60% 3,03% 4,46% 3,97% 6,63%  

4º ESO 10,80% 4,72% 3,97% 5,71% 7,87%  

1º PMAR / DIVERSI- 
FICACIÓN 

 
7,20% 

 
8,43% 

 
14,27% 

 
10,87% 

 

9,99% 

 

2º PMAR 8,39% 8,90% 8,40% 3,41%    

1º FPB 13,76% 9,78% 24,44% 22,35% 35,87%  

2º FPB 12,06% 8,96% 13,64% 13,70% 23,47%  

1º CFGM 13,78% 11,92% 12,40% 12,77% 14,05%  

2º CFGM 9,02% 8,29% 7,74% 10,94% 9,14%  

 
1º BACHILLERATO 

  
5,84% 

 

6,71% 

 

 
2º BACHILLERATO 

  

4,14% 

 

 
 
 

 
PORCENTAJE DE ALUMNOS CON 0 SUPENSOS 

 2020/2021 2021/20222 2022/2023 

1º ESO 76,8 86,6 81 

2º ESO 85,2 73,4 66 

1º PMAR 76,9 66,7 0 

3º ESO 78 91 74,4 
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2º PMAR 77,3 69,2 0 

1º DIVERSIFICACIÓN 0 0 47,4 

4º ESO 88,9 80,2 88,1 

1º CFFPB 53,3 55,6 44,4 

2º CFFPB 88,9 70 75 

1º CFGM 51,9 36,4 37,5 

2º CFGM 41,2 100 100 

1º BACH CIENCIAS 0 90,9 71,2 

1ºBACH SSCC HUMANIDADES 0 65,5 53,7 

1ºBACH GENERAL 0 0 33,3 

2ºBACH CIENCIAS 0 0 84,4 

2ºBACH CCSS HUMANIDADES 0 0 44,2 

 

Tabla alunado repetidor 
1 (nº de repetidores nivel/total alumnos nivel) * 100 = % repetidores nivel 

 

 

Los alumnos repetidores han ido disminuyendo en los últimos cuatro años, no solo por el pro- 
grama de tránsito (docencia compartida) que el centro está llevando a cabo desde hace años 
sino por otros proyectos que se han ido incorporando al centro (One to one, proyectos docentes, 
Etwinning, Erasmus+ . . .). 

Alumnado repetidor entre los cursos 2018/2019 
y 2022/2023 

 
 

 

 

 

 

 

 

(A)% 2017-      
 

 
 

1º      2º      3º       
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La tasa de Idoneidad (alumnos con la edad que le corresponde a su nivel) ha ido variando a lo 
largo de los cursos. En La tabla vemos la evolución desde el curso 2017-2018 hasta el 2021-2022. 

 

 
 

NIVELES 

 
TASAS DE IDONEIDAD 

(A)% 2017- 

2018 

(B) % 2018- 

2019 

(C) % 2019- 

2020 

(D) % 2020- 

2021 

(E) % 2021- 

2022 

(F) % 2022- 

2023 

1º 5,60% 7,59% 6,83% 0,69% 0,42% 0,00% 

2º 13,00% 7,07% 6,06% 0,59% 0,14% 0,61% 

3º 6,10% 10,05% 6,69% 0,00% 0,00% 2,61% 

4º 1,80% 3,58% 1,69% 0,52% 0,14% 4,12% 

1º Bachillerato      38,59% 

2º Bachillerato      12,76% 

1º GM      12,50% 

2º GM      20,00% 

1º FPB      40,00% 

2º FPB      25,00% 

 
 

 
Tabla tasa de idoneidad 

2 (nº de alumnos con la edad que le corresponde a su nivel/total alumnos de ese nivel) * 100 
= % tasa de idoneidad 

 
 

 
 

Se observa que la tasa de idoneidad ha ido mejorando en todos los niveles en los últimos años. 

TASA DE IDONEIDAD 
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RESULTADOS COMPARATIVOS DE JUNIO Y SEPTIEMBRE 

 
 

DATOS DE ABSENTISMO 
 

 

 
NIVELES 

 

Grado de % 

2018/2019 

 

Grado de % 

2019/2020 

 

Grado de % 

2020/2021 

 

Grado de % 

2021/2022 

 

Grado de % 

2022/2023 

NIVEL 
Faltas sin justi- 

ficar 

Faltas sin justi- 

ficar 

Faltas sin justi- 

ficar 

Faltas sin justi- 

ficar 

Faltas sin justi- 

ficar 

1º ESO 3,30% 2,63% 3,53% 3,41% 3,77% 

2º ESO 4,70% 2,54% 4,90% 5,50% 4,14% 

3º ESO 5,60% 3,03% 4,46% 3,97% 6,63% 

4º ESO 10,80% 4,72% 3,97% 5,71% 7,87% 

1º PMAR / DIVER- 

SIFICACIÓN 

 

7,20% 
 

8,43% 
 

14,27% 
 

10,87% 9,99% 

2º PMAR 8,39% 8,90% 8,40% 3,41%  

1º FPB 13,76% 9,78% 24,44% 22,35% 35,87% 

2º FPB 12,06% 8,96% 13,64% 13,70% 23,47% 

1º CFGM 13,78% 11,92% 12,40% 12,77% 14,05% 

2º CFGM 9,02% 8,29% 7,74% 10,94% 9,14% 

 

1º BACHILLERATO 
  

5,84% 6,71% 

 

2º BACHILLERATO 
 

4,14% 

 

Tabla del grado de absentismo 
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El absentismo, según se ve en la tabla, se ha incrementado en el año pasado en algunos niveles. 
Los datos se realizan con el porcentaje de las faltas injustificadas por niveles. Los casos más preo- 
cupantes llevan un seguimiento de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Adeje. En el mes 
de octubre cuando el alumnado se ha matriculado en su mayoría (matrícula abierta todo el año), 
se envía al ayuntamiento un listado con los alumnos no incorporados para confirmar su ubicación 
y en las reuniones trimestrales con los servicios sociales se hace entrega del listado del Pincel 
Ekade con las faltas superiores al 15%. En la mayoría de los casos son alumnos que han formali- 
zado su matrícula en otros centros o que han regresado a su país de origen. 

 

 
DATOS DE ABANDONO ESCOLAR 

 

El alumnado que abandona el centro, en su mayoría, son alumnos extranjeros que regresaron a 
sus países. El resto de los alumnos son abandonos por cambios de domicilio, motivos de índole 
laboral que en muchos casos se incorporan en otros centros. También hay abandono por causas 
como medidas judiciales . . . 

Comparativa de Datos de Absentismo cursos 2018/2019 - 
2019/2020 - 2020/2021 - 2021/2022 - 2022/2023 
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DATOS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 

 

 

Durante el curso pasado la mayoría de las sanciones establecidas en el centro son las relativas a 
medidas correctoras, uso de dispositivos y los expedientes por comportamiento inadecuado en 
el centro, en ese orden. Los apercibimientos por faltas leves, en los cuales se realizan, en la ma- 
yoría de los casos, servicios a la comunidad o trabajos relacionados con la falta cometida es 
donde más incidencia hay. 

MEDIDAS CORRECTORAS CURSO 2022/2023 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
RETRASOS 

 
UNIFORME 

PASILLO 

 

 
DISPOSITIVOS 

APERCIBIMIENTOS 

EXPEDIENTES 

SANCIONES 

TOTAL SANCIONES 
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MEJORA DEL PORCENTAJE DE TITULACIÓN 

 
 
Etapas 

2019-2020 2020-2021 Diferencia 

Nº evalua- 

dos 

Nº titula- 

dos 

B) % titula- 

dos 

Nº evalua- 

dos 

Nº titula- 

dos 

B) % titula- 

dos 
(B-A) 

4 ESO 177 177 100% 199 193 97% 3% 

2 CFGM 11 11 100% 17 11 65% 35% 

2 FPB 10 9 90% 10 9 90% 0% 

Tabla del porcentaje de alumnado promocionado/titulado 

El porcentaje de titulación ha disminuido levemente con respecto el año anterior en un 3% en 
educación secundaria obligatorio mientras que en el ciclo formativo de grado medio ha sido de 
un 35 %, quedando en la formación básica igual que el año anterior. 

 
 

3. RECURSOS Y SITUACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO. 
 

Las instalaciones del centro están en constante mantenimiento: pintura de las aulas en verano, 
reposición de cerraduras, mantenimiento de los jardines, equipos informáticos. . ., todo ello para 
mejorar y mantener sus instalaciones. En sus 21 años de vida del centro ha sido ampliado en dos 
ocasiones: aulas en los edificios 2 y 3 construidas en años diferentes, los talleres se han adaptado 
para su uso como aulas y la antigua casa del conserje ha transformado en la biblioteca/aula 
STEAM del centro. 

 

En la zona de los talleres están ubicadas las aulas de 1º y 2º del CFGM y 1º y 2º FPB. La idea es 
que esta zona se pueda usar en los recreos como zona de ocio para que el alumnado pueda 
desarrollar y mejorar las distintas competencias: social y ciudadana, digital, lingüística o artística 
entre otras. 

 

Aulas digitalizadas: el centro cuenta con cañones y conexión wifi en todas sus aulas y pizarras 
digitales en los edificios 1 y 3. Los docentes trabajan con portátiles propios y el alumnado dispone 
de un dispositivo propio gracias el proyecto “One to ONe”. Hay tres modalidades: 

 

- Alumnado que compara su propio dispositivo. 
- Alumnado con dispositivo de préstamo. 
- Alumnado con tablets (son los menos). 

 

Todos los dispositivos están enrolados en un sistema para favorecer el uso educativo del dispo- 
sitivo. 

 
El departamento TIC del centro colabora con el proyecto de “ONE TO ONE” (uso educativo de 
portátiles en el aula) iniciado en el centro en el curso 19-20. Es el encargado de gestionar el uso 
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de los dispositivos. De las incidencias relacionadas con la gestión de las tecnologías del centro 
(wifi, dispositivos . . .) se deja constancia en TEAMS, en el equipo denominado “Incidencias TICS”. 
Desde ahí se gestionan las incidencias y se busca la solución. 

 

La Biblioteca/Aula STEAM: se sigue trabajando en su dotación y mejora. 
 

Aula de Música: Debido al aumento del alumnado en el centro se usa como aula. Los materiales 
(instrumentos musicales) que había en el aula se han trasladado al edificio 4 y están a disposición 
del alumnado. 

 

Aula de Informática: En este momento se usa como aula. Gracias al proyecto ONe to ONe ya no 
es necesario este espacio como tal. 

 
Aula Medusa: En este momento es un aula. Los ordenadores y la pizarra interactiva se utilizan 
para el grupo que ocupa el aula y para sesiones formativas del profesorado. 

 

Huerto Escolar: En la antigua casa del Conserje se encuentra localizado el huerto escolar. En este 
curso no está previsto ningún proyecto para su mejora. El centro dispone de jardines en los que 
cada año se plantan especies que se adapten al entorno del sur de la isla. 

 

Laboratorios: contamos con 1 laboratorios para prácticas del alumnado. 
 

Talleres: de tecnología y plástica ubicados en la zona de talleres son en la actualidad aulas. 
 

Cancha y pabellón: En el presente curso se seguirán utilizando como espacios para impartir EFI. 
Los materiales como balones, raquetas, petos, mesas de ping pong . . . etc., están almacenados 
en un espacio dentro del pabellón. Además, el Ayuntamiento de Adeje nos ha cedido el pabellón 
que se encuentra al lado de la piscina municipal, en la parte trasera del centro. El acceso del 
alumnado al mismo es fácil al dar a una calle peatonal. 
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ANEXO 1: Modelo a cumplimentar para establecer las propuestas de mejora para este curso 

 
 

Objetivos (*) 
Actuaciones 

para la mejora 
Responsable/s 

Tempora- 
lización 

Evaluación del proceso: con- 
creción de acciones 

    
Indicadores 

de evaluación 
del proceso 
de mejora 

Quién evalúa 
la actuación, 

cuándo se eva- 
lúa, cómo se 

evalúa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.La mejora de 

las tasas de 

éxito escolar 

El proyecto 
“Tránsito de Pri- 
maria a Secunda- 
ria en un con- 
texto inclusivo”, 
docencia com- 
partida, ense- 
ñanza inclusiva 
en todos los ni- 
veles. Medidas 
de atención a la 
diversidad 

Herramientas de 
Microsoft: 
TEAMS 

 

 
Programas es- 
TEla y PROA+ 

PROMECO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Profesorado im- 
plicado en los 
proyectos y pro- 
gramas y el 
claustro en ge- 
neral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Todo el 
curso 

Mejora de los 
resultados en 
un en todos los 
niveles. 

-Lograr una 
mayor inclusi- 
vidad del 
alumnado en 
el proceso de 
aprendizaje. 
 

 
Fomentar el 
trabajo cola- 
borativo entre 
el alumnado. 
 

 
Diseño de si- 
tuaciones de 
aprendizaje a 
través de “pa- 
rejas pedagó- 
gicas” para in- 
tervenir con- 
juntamente 
en el proceso 
de enseñanza 

 
 
 
 
 
 
 

El profesorado 
implicado en la 
labor docente 
trimestral- 
mente 
 

 
Se evalúan los 
criterios a tra- 
vés de las ta- 
reas y produc- 
tos haciendo 
uso de las rú- 
bricas. (ProI- 
deac) 

 
Proyectos do- 
centes 

   

  

Erasmus+ 

   

B.-EN EL ÁMBITO ORGANIZATIVO 

1. LAS PROPUESTAS DE MEJORA RECOGIDAS EN EL CURSO ANTERIOR COMO PUNTO DE PARTIDA 
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    y de aprendi- 
zaje y su eva- 
luación en tér- 
minos compe- 
tenciales. 

Utilización y 
aplicación de 
las TICS en el 
proceso de 
enseñanza- 
aprendizaje. 
(Proyecto 
“One to One” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.Adquisición 
de las 
CCBB/CCCC 

-Seguir mejo- 
rando el Plan 
Lector. 

- Revisión de la 
concreción curri- 
cular, garanti- 
zando que los 
criterios de eva- 
luación son el re- 
ferente de la 
evaluación. 
Desarrollo de si- 
tuaciones de 
aprendizaje a 
través de un en- 
foque compe- 
tencial de la en- 
señanza. Avan- 
zar en el desa- 
rrollo de las pro- 
gramaciones de 
aula. Herramien- 
tas de Micro- 
soft: TEAMS 

Proyectos y pro- 
gramas del cen- 
tro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Todos los depar- 
tamentos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Todo el 
curso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mejora en el 
logro de la ad- 
quisición de 
las CCBB Y 
CCCC DE LA 
LOMLOE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El profeso- 

rado. 
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3.La disminu- 

ción del absen- 

tismo y aban- 

dono escolar 

Motivar al alum- 
nado con pro- 
yectos innovado- 
res. Mejorar la 
comunicación 
con las familias, 
mantener el se- 
guimiento de los 
tutores, ayunta- 
miento, Pincel 
Ekade 

 
 

 
El profesorado, 
departamento 
de orientación y 
la dirección del 
centro 

 
 
 
 

Todo el 
curso 

 
 

Motivar al 
alumnado con 
actividades 
que  favorez- 
can su apren- 
dizaje 

 
 
 
 

 
Los tutores /as 

 
4.Mejora de las 

tasas de titula- 

ción 

 

Las mencionadas 
en el objetivo 1 

 

 
El claustro 

 

Todo el 
curso 

 

Mejora de los 
resultados 

CCP: valora- 
ción trimestral 
de los resulta- 
dos Memoria 

final 

 
5.Mejora Ta- 
sas de Idonei- 
dad 

 

Las mencionadas 
en el objetivo 1 

 

 
El claustro 

 

Todo el 
curso 

 

Mejora de los 
resultados 

CCP: valora- 
ción trimestral 
de los resulta- 
dos. Memoria 

final 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
6.Medidas de 
Atención a la 
Diversidad. 

Grupo de DIVERSI- 

FICACIÓN, Docen- 

cia compartida por 

parte del profeso- 
rado de NEAE para 

favorecer la ense- 

ñanza inclusiva, 

apoyo idiomático 
dentro del aula 

Herramientas de 

Microsoft: TEAMS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El profesorado 
del centro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todo el 
curso 

 
 
 
 
 
 
 
 

Los que apare- 
cen en el cu- 
rrículo (crite- 
rios, estánda- 
res de apren- 
dizaje) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Equipos do- 

centes trimes- 
tralmente 
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7.Impulsar el 
dominio de 
otras lenguas 
(COMPETENCIA 
PLURILINGÜE) 

Programa AICLE. 
Más profesorado 
implicado en el 
proyecto: TEE, 

FyQ, BIO, MAT, 
EFI, GEH, CUF 
Este curso conta- 
remos con un 
asistente de con- 
versación en in- 
glés y otro en 
francés. 

 
 
 
 
 

Profesorado im- 
plicado en el 
proyecto 

 
 
 
 

 
Todo el 
curso 

 
 

 
Los que apare- 
cen en el cu- 
rrículo (crite- 
rios, estánda- 
res de apren- 
dizaje) 

 
 
 

 
Los departa- 

mentos impli- 
cados en el 
proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.TICS 

Proyecto: “One 

to One”, un 
alumno un dis- 
positivo para fo- 
mentar el uso 
educativo de dis- 
positivos aula”. 
Mejora la dota- 
ción del centro 
en este aspecto 
(tabletas, caño- 
nes, ordenado- 
res, mejora de la 
red wifi en todos 
los edificios. Im- 
plantación de la 
fibra óptica tam- 
bién a todos los 
edificios del Cen- 
tro). Continua- 
mos con 

Brújula 20. Pilo- 
taje de 3ºESO y 
comienzo del 
proyecto “Uso de 
dispositivos edu- 
cativos en el aula 
(laptop). 

Uso de EVAGD y 
las Herramientas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Departamento 
de tecnología 
colabora con la 
Vicedirección 
del centro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todo el 
curso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mayor uso de 
las Tics por 
parte del pro- 
fesorado y 
alumnado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memoria final 
de curso, CCP, 
departamen- 
tos didácticos 
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 de Microsoft: 
TEAMS 

PFP  sobre  las 
TICS. 

    

 
 
 
 
 
 

9.Mejora de la 
convivencia en 
el centro (CC) 

Creación del 
equipo de Ges- 
tión de la Convi- 
vencia. 

Proyecto de 
Convivencia po- 
sitiva, 

PAT, PROMECO, 
PFP, 

Seguimos este 
curso los progra- 
mas esTEla y 
PROA+ 

 

Vicedirección 
del centro: 

Departamento 
de orientación y 
los tutores 

Coordinadores 
de los progra- 
mas esTEla y 
PROA+ además 
de todo el pro- 
fesorado impli- 
cado. 

 
 
 
 
 

 
A lo largo 
del curso 

 
 
 

 
Disminución 
de los conflic- 
tos entre el 
alumnado  y, 
profesor@s- 
alumn@s 

 
 
 
 

Equipo de Ges- 
tión de la con- 

vivencia y 
Coordinadores 
de los progra- 
mas (Igualdad, 
Bienestar . . .) 

 
10.La  Partici- 
pación de la 
comunidad 
educativa en la 
vida del centro 

Mejora de los 
cauces de comu- 
nicación del cen- 
tro con el en- 
torno: web, 
ekade, 
TEAMS . . . 

 
 

 
Equipo directivo 

 
 

Todo el 
curso 

Mejor relación 
del centro con 
las familias y 
comunidad 
educativa en 
general. 

 
 

CCP, Consejo 
Escolar 

 

 
11. Involucrar 
más a las fami- 
lias 

Mayor apertura 
del centro a las 
familias por me- 
dio de reunio- 
nes, web del 
centro, P.Ekade, 
TEAMS . . . 

 
 

Equipo direc- 
tivo, AMPA 

 
 

Todo el 
curso 

 

Mayor acerca- 
miento de las 
familias al 
centro 

 

 
Toda la comu- 
nidad educa- 

tiva 



30 
 

 
 
 

 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Después de analizar los datos extraídos de la memoria final vemos la necesidad de mantener y 
mejorar las propuestas organizativas y pedagógicas planteadas para obtener mejores resultados 
académicos y seguir avanzando en la mejora de la convivencia en el centro. 

AUMENTAR LA CALIDAD, LA EQUIDAD, LA INCLUSIÓN Y EL ÉXITO ESCOLAR 

El proyecto Tránsito de Primaria a Secundaria en un Contexto Inclusivo (enseñanza por ámbi- 
tos), las medidas de atención a la diversidad existentes, la docencia compartida del profesorado 
de PT que ha favorecido la inclusividad del alumnado NEAE y el apoyo idiomático transformado 
en inmersión lingüística, entre otros aspectos siguen mejorando los resultados en 1ºESO y 2 ºESO. 
En estos niveles los resultados siguen mejorando. El proyecto “Uso de dispositivos educativos 
en un entorno inclusivo en el aula: “portátiles” se ha ampliado a todos los niveles de la ESO y 
bachillerato, vistos los resultados en 1º y 2º que fueron los niveles con los que se inició el pro- 
yecto. 

La disminución del absentismo y abandono escolar. Hay que destacar que el índice de absen- 
tismo y abandono escolar aumenta cuando hablamos de alumnado de otros países que regresa 
al país de procedencia (matrícula viva). Los casos de estudiantes de nacionalidad española son 
muy bajos, si no terminan la ESO optan por los CFFPB o, en su caso, formación fuera del sistema 
educativo con cursos ofertados desde otros organismos. Desde el inicio de la 1ª crisis, en 2008, 
se ha notado un aumento de jóvenes que quieren obtener una titulación, bien porque no tienen 
trabajo o porque se les exige formación al solicitar su primer trabajo. El alumnado con mayor 
índice de absentismo, en general, es el que procede de otros países, aquel con situaciones fami- 
liares complejas o diagnosticados con TDAH, ASPERGER . . . etc. En el presente curso escolar son 
muchos l@s alumn@s que cada semana se incorporan al centro. 

Mejora de las tasas de titulación 

Esperamos que estas sigan mejorando al menos en un 1% en todos los niveles con la ayuda de 
la docencia compartida y proyectos como el de Flexibilización curricular: Tránsito de Primaria a 
Secundaria en un contexto inclusivo, One to One: uso de dispositivos educativos en todos los 
niveles, y la incorporación a los programas esTEla y PROA+, entre otros. 

Mejora Tasas de Idoneidad 

Igual que el apartado anterior. 

Medidas de Atención a la Diversidad. 

Confiamos en los buenos resultados del programa de diversificación curricular que se inicia en 
3ºESO con la LOMLOE. Se trabaja por ámbitos, y gracias a la implicación del profesorado y a la 
mayor motivación del alumnado que ve posible, con esta medida de atención a la diversidad , la 
posibilidad de obtener el título de la ESO. 

IMPULSAR LA COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA Y BILINGÜISMO. 

Uno de los aspectos a mejorar son las CCBB (CC CC), en especial la competencia lingüística 
(LOMLOE Competencia en Comunicación lingüística) pilar para el desarrollo y mejora de los 
aprendizajes. El proyecto de Competencia Lingüística que incluye el plan lector y Apoyo Idio- 
mático (medida de atención a la diversidad) favorece la adquisición de esta competencia para 
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el alumnado que no habla bien el idioma. La mayoría de los departamentos señalan las dificul- 
tades del alumnado en este aspecto. Además, cada departamento explicará la situación de las 
CCBB (CC CC) en el apartado correspondiente al punto de partida dentro de sus programaciones. 

Este curso son 5 los departamentos implicados en AICLE. Mantenemos la línea de 1º a 4º y se 
amplía a todo el centro en la materia de Educación Física. En el presente curso escolar contare- 
mos con un asistente lingüístico en inglés. 

INCENTIVAR EL ESTUDIO DE LAS ÁREAS STEAM. 

La educación derivada del enfoque STEAM permite usar diversas metodologías, muchas de estas 
activas y tecnológicas como Ludificación, Aprendizaje cooperativo, ABP, Aprendizaje Basado en 
Problemas. Por tanto, la enseñanza en este enfoque se observa a través proyectos de innovación, 
como, por ejemplo: One to One, Newton, Mujeres Científicas, contenidos realizados mediante 
la impresión 3D, juegos educativos (ejemplos Minecraft y Scratch) la resolución de diversos pro- 
blemas educativos (Olimpiadas matemáticas y filosóficas) y la toma de decisiones para elaborar 
contenidos tecnológicos. 

El Plan de formación del profesorado también está dirigido a incentivar el estudio de las tecno- 
logías y la gestión de la convivencia a través de las emocione. 

POTENCIAR LA CULTURA DE LA EVALUACIÓN Y LA AUTONOMÍA DE LOS CENTROS EDUCATIVOS. 

Los centros educativos son las organizaciones educativas primigenias y elementales en que se 
fundamenta el sistema educativo. Las investigaciones a escala internacional sobre el rendi- 
miento escolar demuestran la importante influencia de los centros sobre los resultados de los 
alumnos. Parece pues, más que sensato, insistir en la adopción de medidas que contribuyan a 
mejorar la calidad de los centros educativos. Existe un amplio consenso, tanto en el ámbito cien- 
tífico como en el educativo, en que otorgar capacidad de autonomía a los centros docentes es 
un medio para conseguir mejorar la calidad y la equidad en la educación. 

FAVORECER LA MEJORA DEL BIENESTRA FÍSICO Y EMOCIONAL DEL ALUMNADO. 

Se trabaja para seguir mejorando la Convivencia en el centro por medio de proyectos y progra- 
mas como PROA+, esTEla o PROMECO. Además, en este curso contamos con la figura de Bienes- 
tar y el plan de formación del centro trabajará la convivencia y las emociones. 

El departamento de educación física trabaja en el eje de salud. 
 
 

PROMOVER LA ACTIVIDAD FÍSICA, EL DEPORTE Y UNA ALIMNETACIÓN SALUDABLE. 

Nuestro centro siempre se ha preocupado por trabajar de forma más o menos explícita 
a lo largo de la etapa educativa, la actividad física y la nutrición para la promoción de hábitos 
saludables. Aunque es algo que transfiere a todas las esferas de la vida, y que en   los   
centros educativos   se trata de forma transversal, algunos ámbitos como los de la educación 
física, las ciencias naturales o la biología se enfrentan al reto de tratar estas cuestiones de 
forma directa. En nuestro caso, el departamento de educación física trabaja el Eje de salud. 
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REFORZAR EL RECONOCIMIENTO SOCIAL Y PROFESIONAL DEL PROFESORADO 

¿Cómo otorgarle un mayor reconocimiento social a la profesión docente y motivar más al profe- 
sorado? El 93 % de los profesionales de la educación consideran que la mejor manera de conse- 
guirlo es definiendo un nuevo modelo de profesión docente, que incluya un plan de carrera 
profesional donde estén presentes tanto la formación continua basada en buenas prácti- cas 
como la participación en proyectos de innovación y la colaboración activa entre iguales. 

Desde nuestro centro proponemos en nuestro PFP, sobre “uso de las TICs en el aula y, este curso 
introduciendo la gestión de las emociones”, motivar a nuestro claustro para seguir con el pro- 
ceso de digitalización que iniciamos en el curso 2019-20 con la llegada del COVID. La Formación 
continua del profesorado es fundamental para adaptarnos a la sociedad actual. 

El aprendizaje basado en proyectos (ABP)es uno de nuestros recursos. El alumnado se enfrenta 
a actividades motivadoras que a su vez también motiva al docente. El trabajo colaborativo de los 
docentes con proyectos compartidos entre departamentos ( Halloween, Navidad . . .) y la docen- 
cia compartida van en esta dirección. 

Son muchos los proyectos en los que participa nuestro centro y, todos ellos contribuyen en gran 
medida a la mejora del clima y éxito escolar. 

MEJORARA EL RECONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA. 

Hay que impulsar y dar valor al desempeño del ejercicio de la función directiva en los centros 
educativos, situando en el eje de la gobernanza de estos a los equipos directivos liderados por 
la directora o director. Por otro lado, se quiere convertir el ejercicio de la función directiva en 
un reto profesional apasionante y atrayente, de tal modo que los centros educativos públicos 
cuenten con direcciones estables que puedan trabajar con proyectos de dirección que propi- 
cien la mejora de la intervención educativa del profesorado y con ella, la de los resultados del 
alumnado. 

 

Para el curso escolar 2023-2024, los Ejes de Actuación y objetivos estratégicos fijados por la 
CEUCD son: 

1- CALIDAD, EQUIDAD, IGUALDAD E INCLUSIÓN 

1. Implementar medidas que favorezcan la calidad, la equidad, la igualdad y la inclusión en el 
sistema educativo canario y concretar acciones de acuerdo con la Agenda 2030 y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

2. Mejorar los indicadores del sistema educativo: escolarización, financiación y logros educa- 
tivos, necesarios para el avance de nuestra sociedad, procurando acercarnos a los de nuestro 
entorno. 

3. Desplegar estrategias que mejoren la internacionalización del sistema educativo canario. 

2- EDUCACIÓN SUPERIOR Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y DE PERSONAS ADULTAS 

2.-OFERTA EDUCATIVA DEL CENTRO, INCLUYENDO LA IDIOMÁTICA Y LAS MATERIAS OPTA- 
TIVAS QUE SE IMPARTEN 
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1. Fortalecer y modernizar las enseñanzas profesionales adaptándolas a las necesidades del 
sistema productivo, en colaboración con el tejido empresarial y en consonancia con los Obje- 
tivos de Desarrollo Sostenible. 

2. Impulsar la Educación Superior y promover los entornos integrados de formación. 

3. Promover el aprendizaje a lo largo de la vida para la mejora del crecimiento personal, social 
y económico. 

3- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE 

1. Mejorar la planificación, selección y provisión del personal docente, estabilizando la oferta 
de empleo público y garantizando sus derechos y deberes, así como velar por la prevención 
de riesgos laborales del personal docente y no docente. 

2. Establecer acciones para la mejora de la formación inicial y permanente del personal do- 
cente y no docente y la actualización pedagógica del profesorado, su reconocimiento social y 
que promuevan su carrera profesional. 

4- ENTORNOS EDUCATIVOS SOSTENIBLES 

1. Adecuar y crear infraestructuras educativas desde la perspectiva de la sostenibilidad inte- 
gral adaptadas a las necesidades del alumnado y de nuestro planeta. 

2. Crear entornos seguros en los centros educativos, libres de violencia y de cualquier forma 
de discriminación. 

5- TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

1. Transformar los centros educativos en espacios digitalizados, capaces de asumir nuevos 
retos en la educación, garantizando asimismo la superación de la brecha digital y la e-inclusión 
a la comunidad educativa. 

2. Modernizar y digitalizar los sistemas de información para la gestión educativa, los servicios 
digitales educativos, y el soporte técnico requerido, incorporando la administración electró- 
nica a todos los procesos de gestión para lograr una Administración más eficiente, y propor- 
cionando servicios digitales educativos que faciliten la comunicación y la relación con la co- 
munidad educativa. 

6- GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN 

1. Aumentar las acciones destinadas a la mejora de la gobernanza y participación en la Admi- 
nistración educativa. 
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OFERTA EDUCATIVA DEL CENTRO 
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IES EL GALEÓN CURSO 23-24 

CFGM: INFORMATICA Y COMUNICACIONES-SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES(LOE) 

1ºA 2ºA 

MÓDULOS: MÓDULOS: 

AIF (APLICACIONES OFIMÁTICAS) APW (APLICACIONES WEB) 

FOL (FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL) 

MJE (MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUI- 
POS) 

EMR (EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDE- 
DORA) 

SGF (SEGURIDAD INFORMÁTICA) 

RDE (REDES LOCALES) SRC (SERVICIOS EN RED) 

SSV (SISTEMAS OPERATIVOS MONOPUESTO) SSN (SISTEMAS OPERATIVOS EN RED) 

 ITG (INTEGRACIÓN) 

 FCT (FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO) 

 
 
 

IES EL GALEÓN CURSO 23-24 

CFGB: INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES (LOMLOE) 

1ºA 2ºA 

MÓDULOS: 

ABT (ACTIVIDAD FÍSICA Y BIENESTAR EMO- 
CIONAL) 

EQL (EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS) 

IYR (INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE RE- 
DES PARA TRANSMISIÓN DE DATOS) 

LE1 (LENGUA CASTELLANA Y CIENCIAS SOCIA- 
LES) 

LE2 (LENGUA EXTRANJERA DE INICIACIÓN 
PROFESIONAL) 

MXT (MATEMÁTICAS Y CIENCIAS APLICADAS) 

PXE (PREVENCIÓN Y SALUD LABORAL) 

MÓDULOS: 

LE3 (LENGUA CASTELLANA Y CIENCIAS SOCIA- 
LES 2) 

LE4 (LENGUA EXTRANJERA DE INICIACIÓN 
PROFESIONAL 2) 

M1T (MATEMÁTICAS Y CIENCIAS APLICADAS 
2) 

MJS (MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SIS- 
TEAMAS Y COMPONENTES INFORMÁTICOS) 

OCU (OPERACIONES AUXILIARES PARA LA 
CONFIGURACIÓN Y EXPLOTACIÓN) 

TUO 

 

AICLE 

En todos los niveles de la ESO y bachillerato EFI se imparten en inglés. Mantenemos la línea de 
1º a 4º con dos grupos en cada nivel. El número de áreas que se imparten depende del profeso- 
rado acreditado en inglés con B2, o superior, del que disponga el centro cada año. Este curso 
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contamos, además de con tecnología, que fue la asignatura con la que empezó el proyecto, con 
biología, geografía e historia, matemáticas y educación física. El coordinador del proyecto per- 
tenece al departamento de inglés. Este curso escolar tenemos un asistente de conversación. 

Su horario será de 14 horas con posibilidad de aumentarlas a 17. El horario del asistente cam- 
biará a lo largo del curso. Adjuntamos imagen de su horario, finales de octubre principios de 
noviembre. 

 

 

APOYO IDIOMÁTICO (MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD) 

En cuanto a “Apoyo Idiomático, el alumnado procedente de países donde el español no es la 
primera lengua estará integrado en los grupos para favorecer así la inmersión lingüística. Dentro 
del proyecto de “Competencia lingüística” se realizarán actividades para el seguimiento de este 
alumnado. Debido a las características del centro, la cantidad de familias que llegan de países 
con otra lengua es continua a lo largo del curso lo que dificulta el proceso de integración del 
alumnado ( matrícula viva. ) 

VER ANEXO INFOGRAFÍA ORDENACIÓN ENSEÑANZAS 
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 SEPTIEMBRE  OCTUBRE  

L M X J V S D L M X J V S D 

    1 2 3       1 

4 5 6 7 8 9 10 2 3 4 5 6 7 8 

11 12 13 14 15 16 17 9 10 11 12 13 14 15 

18 19 20 21 22 23 24 16 17 18 19 20 21 22 

25 26 27 28 29 30  23 24 25 26 27 28 29 

       30 31      

 

 NOVIEMBRE  DICIEMBRE  

L M X J V S D L M X J V S D 

  1 2 3 4 5     1 2 3 

6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 

13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 

20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 

27 28 29 30    25 26 27 28 29 30 31 

 

ENERO  FEBRERO  MARZO 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 7    1 2 3 4     1 2 3 

8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11 4 5 6 7 8 9 10 

15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 11 12 13 14 15 16 17 

22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25 18 19 20 21 22 23 24 

29 30 31     26 27 28 29    25 26 27 28 29 30 31 

                     

 

ABRIL  MAYO  JUNIO 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 7   1 2 3 4 5      1 2 

8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 

29 30      27 28 29 30 31   24 25 26 27 28 29 30 

                     

CALENDARIO ESCOLAR 2023-24 
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 Inicio / Fin de curso 

(ESO, FPB y CFGM) 

 
Entrega de calificaciones finales 

de evaluación extraordinaria 

 
Plan de formación 

 
Inicio 1º y 2º Bach. / Fin de curso 

(1º-Bachillerato) 

 
Evaluación final ordi- 

naria (2ºCFGM) (FCT) 

  
Evaluación final ordinaria 2º BACH 

 Evaluaciones  Evaluación final ordinaria (1ºCFGM)  Entrega de calificaciones (1ºCFGM) 

 Reunión familias / Entregas de notas  Evaluación final extraordinaria (1ºCFGM) 

 Eventos / Celebración 
Orlas 

 Evaluación final extraordinaria de módulos y Evaluación final de FCT (2ºCFGM) 

 Coordinación esTEla/Primaria (15/01-15/04)  Fin curso y entrega de calificaciones finales 2º BACH 

 
Plan de formación 

 
Claustro 

 
Evaluación ordinaria pendientes 2º BACH 

 

 

Inicio del curso: 11 y 12 septiembbre presentaciones(ESO,BACH, FPB, CFGM) y 13 de septiembre de 2023 

inicio de las clases. 
 

9 octubre: Santa Úrsula 
 

12 de octubre: Festividad del Pilar. Fiesta nacional 
 

1 de noviembre: Día de Todos los Santos 
 

6 de diciembre: Día de la Constitución 
 

7 de diciembre: Día del Enseñante 
 

8 de diciembre: Día de la Inmaculada Concepción. 
 

20 enero: San Sebastián (pasa al 13 febrero) 
 

23 de diciembre de 2023 al 6 de enero de 2024(ambos inclusive): Navidad 
 

2 de febrero: Día de Candelaria ( 
 

12 (día de libre disposición), 13( San Sebastián), 14 ( día de libre disposición) DE FEBRERO: carnavales 
 

Del 25 al 29 de marzo (ambos inclusive): Semana Santa 
 

1 de mayo: Día del Trabajador 
 

29, 30 (día de Canarias) 31 de mayo: días de libre disposición + día de canarias. 
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CALENDARIO DE LAS EVALUACIONES 23-24 

Las evaluaciones comenzarán en el horario indicado. Si en el momento de empezar la sesión falta algún 

miembro del equipo educativo se pasará a la siguiente evaluación y esta se hará al final. Ocurrirá lo mismo 

si faltan notas o competencias. En el acta de la evaluación se indicará la hora de inicio y finalización de la 

cada sesión, así como los/as ausentes a la misma. 

OBSERVACIONES IMPORTANTES: 

• Hacer seguimiento del alumnado absentista y con materias pendientes. 

• Si falta el/la tutor/a el día de la evaluación el co-tutor/a llevará la sesión, si no hay co-tutor/a la 

llevará el /la jefe/a de departamento. 

• Si falta el docente que imparte la materia a la sesión de evaluación asistirá en su 

lugar el/la jefe/a de departamento. 

• Se procederá del mismo modo si faltan l@s tutor@s a la reunión de las familias o a la entrega de 

notas, será el/la jefa de departamento quien la/lo sustituya. Si se da otra circunstancia jefatura 

de estudios asignará a otra persona. 

• Los/as tutores/as comprobarán, desde la 1º evaluación, si tienen los datos de contacto de las 

familias y si estas saben acceder a Pincel Ekade, web del centro, app alumnado y familias . . . 

• Brecha digital: desde el inicio del curso se hará seguimiento de aquel alumnado que no tenga 

dispositivo, tenga problemas de conexión o con las claves de acceso. 

 
 

 

 

 

FECHA 
1º EVALAUCIÓN SIN NOTA - OCTUBRE 

L 16 M17 X 18 J 19 L 23 M 24 

 
 
 

 
CURSOS 

 
 
 

 
1º y 2º BACH 

 
 
 

 
4º ESO 

 

3º ESO 

 
 
 

 
2ºESO 

 
 
 

 
1ºESO 

 
 
 

REUNIÓN 

FAMILIAS 

1ºFPB 

2ºFPB 

1ºCFGM 

2ºCFGM 

HORA 16:00 16:00 16:00 16:00 16:00 16:00- 

18:00 

TODAS LAS REUNIONES DE EVALUACIÓN PRESENCIALES 

CALENDARIO 1ª EVALUACIÓN SIN NOTA 
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FECHA 
DICIEMBRE – 1ªEVALUACIÓN CON NOTAS 

X 13 J 14 L 18 M 19 X 20 J 21 

 
 
 

 
CURSOS 

 
 
 

 
1º y 2º BACH 

 
 
 

 
4ºESO 

3º ESO  
 
 

 
2ºESO 

 
 
 

 
1ºESO 

 

 
ENTREGA 

DE NOTAS 

1ºFPB 

2ºFPB 

1ºCFGM 

2ºCFGM 

2ºFPBx* 

HORA 16:00 16:00 16:00 16:00 16:00 16:00-18:00 

✓ COMENZAMOS CON LA LETRA: 

1º ESO A (AICLE) – B (AICLE) C / D – E/ F 

2º ESO A (AICLE) – B (AICLE) - C /D - E/ F- G 

3º ESO A(AICLE) – B(AICLE) -C- D - E - F – GX (1ºDIVER) 

4º ESO A(AICLE) - B - C - D - E – F -GX (2º DIVER) 

1º Y 2º BACH 1ºA -1ºB -1ºC -1ºD (CCSS+GENERAL) 

2ºA, 2ºB, 2ºC, 2ºD (CCSS+GENERAL) 

FPB Y CICLO 1º FPB, 2ºFPB, 1º CFGM, 2º CFGM 

 
 
 

✓ 2º FPB* (ALUMNOS DEL CURSO 2021-22): El jueves 14 de diciembre se celebrará la evaluación 

final extraordinaria del módulo de FCT (que debe estar establecido en el primer cuatrimestre 

del curso 2023/2024 en un plazo no superior a 5 días hábiles después de finalizar la FCT) 

✓ TODOS EL PROFESORADO TIENE COMO FECHA LÍMITE EL LUNES 27 DE NOVIEMBRE A LAS 24 

H, PARA PONER LAS COMPETENCIAS DE LAS MATERIAS CORRESPONDIENTES. 

✓ EL/LA TUTOR/A TIENE COMO FECHA LÍMITE EL LUNES 4 DE DICIEMBRE A LAS 24 H, PARA HA- 

CER LAS COMPETENCIAS COLEGIADAS. 

✓ LAS CALIFICACIONES DEBEN ESTAR PUESTAS EN PROIDEAC ANTES DEL RECREO A LAS 10:45H 

DEL DÍA ANTERIOR LECTIVO A LA EVALUACIÓN. 

✓ COMENZAMOS CON LA LETRA: 

1º ESO B (AICLE) - C / D- E/ F - A (AICLE) 

2º ESO B (AICLE) - C /D - E/ F -G- A (AICLE) 

3º ESO B(AICLE) -C - D - E - F – GX(1ºDIVER) - A(AICLE) 

4º ESO B - C - D - E – F – GX - A(AICLE) 

1º Y 2º BACH 1ºB -C -D (CCSS+GENERAL)- A // 2º B-C-D(CCSS+GENERAL) -A 

FPB Y CICLO 1º FPB, 2ºFPB, 1º CFGM, 2º CFGM 

CALENDARIO 1ª EVALUACIÓN CON NOTAS 
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FECHA 
2ª EVALUACIÓN SIN NOTA -ENERO - FEBRERO 

X 31 J 1 L 5 M 6 X 7 J 8 

 
 

 
CURSOS 

 
 
 

1º Y 2º 

BACH 

 
 

 
4ºESO 

3º ESO  
 

 
2ºESO 

 
 

 
1ºESO 

 
 
 

REUNIÓN 

FAMILIAS 

1ºFPB 

2ºFPB 

1ºCFGM 

2ºCFGM 

HORA 16:00 16:00 16:00 16:00 16:00 16:00- 

18:00 

✓ COMENZAMOS CON LA LETRA: 

1º ESO C / D- E/ F - A (AICLE) - B (AICLE) 

2º ESO C/D - E/F-G - A (AICLE)- B (AICLE) 

3º ESO C - D - E - F – GX(1ºDIVER) - A(AICLE) - B (AICLE) 

4º ESO C - D - E – F -GX- A(AICLE) – B 

1º Y 2º BACH 1ºC -D (CCSS+GENERAL)-A - B //2ºC – D (CCSS+GENERAL)- A – B 

FPB Y CICLO 1º FPB, 2ºFPB, 1º CFGM, 2º CFGM 

 
 

 

 

 

FECHA 
2ª EVALUACIÓN CON NOTAS - MARZO 

X 13 J 14 L 18 M 19 X 20 J 21 

 
 
 
 

CURSOS 

 
 
 
 

*4º ESO 

 
 
 
 

3ºESO 

2º ESO  
 
 
 

1ºESO 

 
 
 

1ºBACH 

2º BACH 

 
 
 
 

ENTREGA DE 

NOTAS 

 

1ºFPB 

2ºFPB 

1ºCFGM 

HORA 16:00 16:00 16:00 16:00 16:00 16:00-18:00 

CALENDARIO 2ª EVALUACIÓN SIN NOTA 

CALENDARIO 2ª EVALUACIÓN / 2º CFGM-FCT 
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*2ºCFGM-FCT Evaluación Final Ordinaria de módulos presenciales y acceso a FCT. 13 DE 

MARZO(BOLETINES Y PROMOCIÓN A LA FCT) 

✓ TODOS EL PROFESORADO TIENE COMO FECHA LÍMITE EL JUEVES 29 DE FEBRERO A LAS 24 H, 

PARA PONER LAS COMPETENCIAS DE LAS MATERIAS CORRESPONDIENTES. 

✓ EL/LA TUTOR/A TIENE COMO FECHA LÍMITE EL DÍA JUEVES 7 DE MARZO A LAS 24 H, 

PARA HACER LAS COMPETENCIAS COLEGIADAS. 

✓ LAS CALIFICACIONES DEBEN ESTAR PUESTAS EN PROIDEAC ANTES DEL RECREO A LAS 10:45H 

DEL DÍA ANTERIOR LECTIVO A LA EVALUACIÓN. 

✓ COMENZAMOS CON LA LETRA: 

1º ESO E/ F - A (AICLE) - B (AICLE) - C / D 

2º ESO E/ F-G - A (AICLE)- B (AICLE) - C /D 

3º ESO D - E - F – GX (1ºDIVER) - A(AICLE) – B(AICLE) - C - 

4º ESO D - E – F -GX -A(AICLE) - B - C 

1º Y 2º BACH 1ºD (CCSS+GENERAL) - A – B - C //2ºD (CCSS+GENERAL), A, B, C 

FPB Y CICLO 1º FPB, 2ºFPB, 1º CFGM, 2º CFGM 

IMPORTANTE: CON EL BOLETÍN DE NOTAS (PINCEL EKADE) DE LA SEGUNDA EVALUACIÓN SE ENTREGA 

EL CONSEJO ORIENTADOR DE 4º ESO QUE, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EN EL PINCEL EKADE, SE EN- 

VIARÁ A LAS FAMILIAS POR CORREO ELECTRÓNICO. 

 

 
 

FECHA 
ABRIL 2ºFPB 

J 18 ABRIL L 22 ABRIL 

   

 
 

CURSOS 

EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA DE LOS 

MÓDULOS PRESENCIALES Y ACCESO A LA 

FCT 

2ºFPB 

 
 

ACCESO A LA FCT 

HORA 16:00 

 

(*FCT) Evaluación Final Ordinaria de módulos presenciales y acceso a FCT. 

CALENDARIO 3ª EVALUACIÓN SIN NOTA / FCT* 
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FECHA 
3º EVALUACIÓN SIN NOTAS – ABRIL - MAYO SIN NOTAS 

M 30 J 2 L 6 M 7 X 8 J 9 

 
 

CURSOS 

 
 

1º BACH 

 
 

4º ESO 

3º ESO  
 

2ºESO 

 
 

*1ºESO 

 

REUNIÓN 

ON LINE FA- 

MILIAS 
1ºFPB 

1ºCFGM 

HORA 16:00 16:00 16:00 16:00 16:00 16:00-18:00 

*COINCIDE CON LA EVALUACIÓN DE PENDIENTES DE 1º BACHILLERATO. 

✓ COMENZAMOS CON LA LETRA: 

 
 

1º ESO A (AICLE) - B (AICLE) - C / D - E/ F 

2º ESO G -A (AICLE)- B (AICLE) - C /D - E/ F 

3º ESO F -GX(1ºDIVER) - A(AICLE) – B(AICLE) - C - D - E 

4º ESO F -GX A(AICLE) - B - C – D-E 

1º BACH 1º B- C- D (CCSS+GENERAL)-A 

FPB Y CICLO 1º FPB, 2ºFPB, 1º CFGM, 2º CFGM 

 

El día jueves 27 de abril el Excel de las pendientes que se encuentra alojado en TEAMS deberá estar 

cumplimentado. 

CALENDARIO 3ª EVALUACIÓN SIN NOTA 

ENTREGA CALIFICACIONES DE PENDIENTES: EN LA 3ª EVALUACIÓN SIN NOTAS 
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FECHA 

2º BACHILLERATO EVALUACIÓN FINAL ORDINA- 

RIA – MAYO 

M 8 X 15 V 17 

 
CURSOS 

PENDIENTES 

1º BACH 

 
2º BACH 

 

ENTREGA NOTAS 

HORA 16:00 16:00 16:00 

 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNVERSIDAD (PAU): 

5, 6, 7 Y 8 DE JUNIO 

 
 

 
 
 

 
FECHA 

2º BACHILLERATO EVALUACIÓN FINALL EX- 

TRAORDINARIA – JUNIO 

J 6 X 12 V 14 

 
CURSOS 

 
PENDIENTES 

 
2º BACH 

 

ENTREGA NO- 

TAS 

HORA 16:00 16:00 16:00 

 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNVERSIDAD (PAU): 

3, 4 Y 5 DE JULIO 

2º BACHILLERATO EVALUCIÓN FINAL ORDINARIA 

2º BACHILLERATO EVALUCIÓN FINAL EXTRAORDINARIA 
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EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 2º BACHILLERATO 

La finalización de las clases de 2º de bachillerato y entrega de notas es el viernes 17 de mayo 
de 2024. Después de finalizadas las clases el alumnado deberá recuperar las materias pendientes 
para poder presentarse a las PAU en julio. 

Este alumnado deberá recuperar las materias pendientes de 1º bachillerato (evaluación jueves 
6 de junio) y después presentarse a las de 2º bachillerato que no haya superado. Los departa- 
mentos establecerán la fecha para la pendiente de 1º e informarán a jefatura. 

 

 
La fecha límite para realizar las pruebas de las materias pendientes de 2º bachillerato será el 10 
de junio y el plazo para poner las notas será hasta el día 11 de junio en el recreo ya que la se- 
sión de la evaluación será el 12 de junio. Las notas se entregarán el 14 de junio. 

 
 

 
 
 

 
FECHA 

2º BACHILLERATO EVALUACIÓN FINALL EX- 
TRAORDINARIA – JUNIO 

J 6 X 12 V 14 

 
CURSOS 

 
PENDIENTES 

 
2º BACH 

 

ENTREGA NO- 

TAS 

HORA 16:00 16:00 16:00 

 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNVERSIDAD (PAU): 

3, 4 Y 5 DE JULIO 

2º BACHILLERATO EVALUCIÓN FINAL EXTRAORDINARIA 
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Las pruebas extraordinarias se realizarán del 5 al 10 de junio. 
 
 

HORA MIÉRCOLES 5 JUNIO JUEVES 6 JUNIO VIERNES 7 DE JUNIO LUNES 10 JUNIO 

8:00- 

10:00 

Matemáticas II (MII)/AII (MA- 

TEMÁTICAS APLICADAS A LAS 

CIENCIAS SOCIALES) 

LNG (Lengua Castellana y 

Literatura) 

LI2 (LENGUA EXTRAN- 

GERA 2) 

BIO (BIOLOGÍA) 

 

10:00- 

12:00 

 

FIC (FÍSICA) /CIK (CIENCIAS GE- 

NERALES 

IQF (INFORMÁTICA Y DIGI- 

TALIZACIÓN II)/ XEC (TEC- 

NOLOGÍA E INGENIERIA II) 

QUI (QUÍMICA) GER (GEOGRAFÍA) 

 

 
12:00- 

14:00 

 
 

HIA (HISTORIA de España) 

PSI (PSICOLOGÍA) / HFI 

(HISTORIA DE LA FILOSO- 

FÍA) 

MEJ (EMPRESA Y DISEÑO 

DE MODELO DE NEGO- 

CIOS) /FUE (FUNDAMEN- 

TOS DE ADMINISTRACIÓN 

Y GESTIÓN) 

RLG(RELIGIÓN)/ 

MFV (MOVIEMIENTOS 

CULTURALES Y ARTÍSTI- 

COS) 

Cada prueba dura 90 minutos. Se ruega puntualidad. 

 
 

 
EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA - JUNIO 

FECHA M 11 X 12 L 17 M 18 X19 V 21 V 21 

 
 
 
 
 

 

CURSOS 

 
 
 
 

 
1º 

BACH 

 
 
 
 

4º ESO 

*2ºBACH 
- EXTRA. 

 
 
 
 
 

 

3º ESO 

 
 
 
 
 

 

2ºESO 

 
 
 
 
 
 

 
*1º ESO 

 

 
ENTREGA 

DE NOTAS 

 
 

FPB 

CICLO 

 

 
ENTREGA 

DE NOTAS 

 
 

ESO 

HORA  
 

16:00 

 
 

16:00 

 
 

16:00 

 
 

16:00 

 
 

16:00 

 
 

10 a 13h 

16:00- 
18:00H. 

*Miércoles 12 de junio coincide con 2º bachillerato extraordinaria y Miércoles 19 de junio coincide con 

1º y 2º FPB extraordinaria. 

EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA ESO Y 1º BACHILLERATO, FPB Y CICLO 
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✓ TODOS EL PROFESORADO TIENE COMO FECHA LÍMITE EL VIERNES 24 DE MAYO A LAS 24 H, 

PARA PONER LAS COMPETENCIAS DE LAS MATERIAS CORRESPONDIENTES. 

✓ EL/LA TUTOR/A TIENE COMO FECHA LÍMITE EL DÍA LUNES 3 DE JUNIO A LAS 24 H, PARA HACER 

LAS COMPETENCIAS COLEGIADAS. 

✓ LAS CALIFICACIONES DEBEN ESTAR PUESTAS EN PROIDEAC ANTES DEL RECREO A LAS 10:45H 

DEL DÍA ANTERIOR LECTIVO A LA EVALUACIÓN. 

✓ COMENZAMOS CON LA LETRA: 

1º ESO B (AICLE) - C / D - E/ F- A (AICLE) 

2º ESO B (AICLE) - C /D - E/ F - A (AICLE) 

3º ESO GX(1ºDIVER)- A(AICLE) - B - C - D - E - F 

4º ESO GX - A(AICLE) - B - C - D – E-F 

1ºBACH C – D (CCSS+GENERAL)- A-B 

FPB Y CICLO 1º FPB, 2ºFPB, 1º CFGM, 2º CFGM 

 
IMPORTANTE: además de las calificaciones de la evaluación ordinaria se entregarán los consejos orientadores 2º 

ESO a las familias por correo electrónico el día 21 de junio. El profesorado revisará las notas antes y durante la 

sesión de la evaluación ordinaria y una vez finaliza la sesión se revisará la panorámica final y se confirmará que es 

correcta, para evitar errores que lleven a reclamaciones. 

 
 

 
 

FECHA 
JUNIO- 1º FPB FINAL ORDINARIA 

X 5 V 7 

 
 

 
CURSOS 

 

 
EVALLUACIÓN 

FINAL ORDINA- 

RIA (1ºFPB) 

 
 

 
ENTREGA DE NOTAS 

HORA 16:00 11:00 

1º Y 2º FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
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FECHA 
JUNIO- 1º FPB FINAL EXTRAORDINARIA 

X 19 V 21 

 

 
CURSOS 

 
EVALLUACIÓN FI- 

NAL EXTRAORDI- 

NARIA (1ºFPB) 

 

*ENTREGA DE NOTAS 

HORA 16:00 *11:00 

 
 

 

FECHA 
JUNIO- 21- 2º FPB FINAL EXTRAORDINARIA 

X 19 V 21 
 
 

CURSOS 

EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA DE 

LOS MÓDULOS PRESENCIALES Y ACCESO A 

LA FCT 

2ºFPB 

 
 

*ENTREGA DE NOTAS 

HORA 16:00 

 

La evaluación final extraordinaria del módulo de FCT II: se celebrará en el primer cuatrimestre del curso 

23/24 en un plazo no superior a cinca días hábiles de haber finalizado la FCT. 

 
 

 
 

 

*Finalización de la FCT hasta el …. de mayo. 

 

FECHA 
JUNIO- 1º CFGM FINAL ORDINARIA 

J 20 V 21 

 

 
CURSOS 

 
EVALLUACIÓN 

FINAL ORDINA- 

RIA (1ºCFGM) 

 

ENTREGA DE NOTAS 

 

 

FECHA 
JUNIO- 2º CFGM FINAL ORDINARIA 

J 20 V 21 

 

 
CURSOS 

 
EVALLUACIÓN 

FINAL ORDINA- 

RIA (2ºCFGM) 

 

ENTREGA DE NOTAS 

 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
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FECHA 
SEPTIEMBRE- 1ºBACH 

L 2 X 4 

 

 
CURSOS 

 
 

EVALUACIÓN EX- 

TRAORDINARIA 

 

ENTREGA DE NOTAS 

 

 

 

Los departamentos elaborarán los planes de recuperación que serán iguales para todos los grupos del 

mismo nivel. Estos planes serán revisados y actualizados a lo largo del curso en cada una de las evalua- 

ciones. Será el/la jefe/a del departamento el/la encargado/a de coordinar su elaboración y subirlos a 

TEAMS y enviarlos al correo del centro, 38011960@gobiernodecanarias.org, para ponerlos a disposición del 

alumnado en la web del centro. 

NOTA: LAS FECHAS ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS POR NECESIDADES DE GESTIÓN SI FUESE NECESARIO. 

GRACIAS 

PROTOCOLO A SEGUIR ANTES DURANTE Y DESPUÉS DE LAS SESIONES DE CADA EVALUACIÓN 

ANTES DE LA EVALUACIÓN 

- Descargar el acta. 

- Cumplimentar toda la información pertinente (datos médicos, materias pendientes . . .) 

- Recoger información del equipo educativo para cumplimentar el acta. 

- Comprobar las anotaciones de PINCEL EKADE para recabar información de la evolución 

del grupo. 

- Revisar las Competencias básicas para hacer el semáforo (ver los plazos para hacerlo en 

cada evaluación con nota). 

- Ver que no faltan notas en ninguna de las áreas (evaluaciones con notas). 

DURANTE LA EVALUACIÓN 

- Comprobar que las calificaciones y las competencias son las correctas. 

- Evitar cambios de notas durante la sesión de la evaluación, en la medida de lo posible, 

para agilizar la sesión. 

- Seguir el acta que se ha cumplimentado y confirmar con el resto del equipo educativo 

que el contenido se corresponde con la valoración hecha en aspectos como disruptivi- 

dad, evolución de las pendientes, AC . . . 

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA DE 1º BACHILLERATO 

PLANES DE RECUPERACIÓN 

mailto:38011960@gobiernodecanarias.org
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- Agilizar la sesión evitando detenerse en aspectos irrelevantes que ralenticen la evalua- 

ción. 

DESPUÉS DE LA EVALUACIÓN 

- Revisar y firmar el acta y la hoja de firmas. Hay que convertirla en PDF para firmarla y 

después subirla a la carpeta correspondiente en TEAMS. 

PROFESORADO ASISTENTE A LAS SESIONES DE EVALUACIÓN 

- El titular de la materia. 

- Si falta el/la tutor/a el día de la evaluación el co-tutor/a llevará la sesión, si no hay co-tutor/a la 

llevará el /la jefe/a de departamento. 

- Si falta el docente que imparte la materia a la sesión de evaluación asistirá en su 

lugar el/la jefe/a de departamento. 

- Se procederá del mismo modo si faltan l@s tutor@s a la reunión de las familias o a la entrega de 

notas, será el/la jefa de departamento quien la/lo sustituya. Si se da otra circunstancia jefatura 

de estudios asignará a otra persona. 

- El profesorado que imparte la materia de "Trabajo Monográfico", dos docentes en cada 

grupo, debe coordinarse para asistir a las evaluaciones. Esto significa que en cada sesión 

de evaluación debe haber un representante de la materia. 

- En el caso de ATU, aunque la materia no tiene nota, el/la docente debe asistir para estar al 

tanto de la evolución del grupo y, en caso de tener problemas con el grupo, saber las medi- 

das y acuerdos que el equipo educativo ha decidido tomar. 

 
CALENDARIO DE TAREAS Y OBJETIVOS DE LA CCP 

Las reuniones de la CCP se celebrarán cada lunes a las 08:55. Se informará de forma puntual a l@s 

jef@s de departamento de las actividades programadas ya sean evaluaciones, reuniones con las fami- 

lias, actividades complementarias y extraescolares, aprobación de proyectos, actualización de norma- 

tiva . . . 

 
 

 

Como norma general, El Equipo Directivo procurará que todos los espacios del centro sean apro- 
vechados al máximo por la Comunidad Educativa. 

1. ORGANIZACIÓN ESPACIAL 

Teniendo en cuenta la normativa vigente, para el uso de instalaciones y espacios se establece: 

- Todos los miembros de la Comunidad Educativa respetarán y cuidarán los edificios, instalacio- 
nes, mobiliario del Centro, para lo cual cada grupo en las tutorías estudiará y revisará el cumpli- 
miento de las normas y protocolos. 

Comentado [EH1]: 

4. LOS CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN ESPACIAL Y TEMPORAL DE LAS ACTIVIDADES. 
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- Las normas se darán a conocer a toda la Comunidad Educativa, y se podrá proponer iniciativas 
sobre la gestión y uso de materiales y establecimiento de hábitos responsables de los mismos. 

-Los espacios comunes: Biblioteca/Aula STEAM, el laboratorio y el aula de desdoble se rigen por 
los protocolos elaborados para su funcionamiento. 

- La Sala del Profesorado, de uso específico de los docentes, quedará al finalizar la jornada reco- 
gida y con los materiales utilizados en los espacios correspondientes. 

-Las salas de trabajo del edificio 4 estarán a disposición del profesorado. Si las necesitan para 
celebrar reuniones con familias u otra actividad lo comunicarán a través de TEAM. 

- Las aulas (fuera y dentro del horario escolar) permanecerán ordenadas y limpias, tanto en ma- 
terial como en mobiliario. A principio de curso se revisarán, actualizarán y darán a conocer las 
normas específicas para cada ciclo. Al finalizar la actividad, las aulas y/o espacios comunes han 
de quedar perfectamente recogidos, limpios y cerrados El paso por los espacios comunes (pasi- 
llos, biblioteca, talleres,...) en horario lectivo, se realizará de la manera más silenciosa posible, 
de forma que no interfiera en las actividades del resto de las aulas. El profesorado dispone de 
una llave maestra para abrir y cerrar las aulas por lo tanto si abandona el aula con sus alumnos 
la dejará cerrada. El aula debe quedar cerrada a tercera hora para evitar problemas en el recreo. 
La abrirá el docente que imparte clase a 4ª hora. 

- El aula es un sub-espacio escolar que, inserto en el espacio general del centro, requiere una 
atención específica, ya que es allí donde realmente se lleva a cabo el proceso educativo y donde 
las interacciones entre sus actores son más ricas y frecuentes. En la organización del aula se 
consideran los siguientes tipos de agrupaciones: 

a. Organización en hileras: las mesas están dispuestas en hileras orientadas hacia la mesa del 
profesor. 

b. Organización en pequeños grupos: los estudiantes se agrupan por parejas o en pequeños 
grupos y la mesa del docente no tiene un sitio preferente. 

c. Organización en forma de U: los estudiantes disponen sus mesas pegadas una a la otra en 
forma de U en torno a la mesa del docente. 

d. Organización por áreas de trabajo: Distribuye el espacio en áreas de trabajo que dependen 
de las actividades previstas por el docente. 

- Se respetarán y formularán propuestas en la decoración, los murales y trabajos expuestos, 
tanto en las aulas como en los espacios comunes, para hacer partícipes a la comunidad Educativa 
de los mismos. 

- La zona ajardinada sólo se podrá utilizar si se va a realizar una actividad en ella y bajo control 
del docente que la vaya la realizar. 

- Los recreos se realizarán en la zona de los talleres, pasillo delantero, trasera de los edificios, 
pabellón y cancha. Cada nivel tiene asignada su zona. 
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- Los recreos estarán controlados por el profesorado que tiene asignadas guardias de recreo. 
Cada uno tiene ubicada una zona (planilla de guardias para el recreo). 

 

- Durante el recreo permanecen abiertos los baños del edificio 1 y 2 y los del pabellón supervi- 
sados por un profesor/a. Se utilizarán con cuidado los grifos, lavabos y demás servicios evitando 
ensuciar suelos, derramar agua, escribir en paredes y puertas, dejar grifos abiertos, manchar el 
suelo con papeles o restos de alimentos. 

- Dentro de los espacios no se manipularán materiales que puedan ocasionar algún tipo de per- 
juicio. 

- Ningún alumno/a permanecerá en las aulas una vez finalizadas las clases, a no ser por razón 
especial y con el permiso y vigilancia de un profesor/a. 
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- Una vez iniciada la tarea escolar, las clases no deberán ser interrumpida por ninguna persona 
ajena al Centro, sin causa justificada y autorización de un miembro del Equipo Directivo. 

-En los días de lluvia, el alumnado permanecerá en las aulas, el profesorado que está con ellos a 
tercera hora permanece en el aula los primeros 15 minutos y el de 4ª hora los quince finales. 

 
 

PROTOCOLO REUNIONES DE FAMILIAS 

-En el presente curso escolar todas las reuniones y citas con las familias serán presenciales. 

-La reunión es de 16:00-18:00, se atenderá a las familias en ese horario. Dar citas para evitar ir 
más allá de ese tiempo. 

-Los días de las reuniones con las familias, con o sin nota, los/as tutores/as estarán en el aula del 
grupo e informarán de forma general de lo hablado en la sesión de evaluación. L@s tutor@s 
informarán a las familias por correo electrónico de la reunión y pedirán confirmación para orga- 
nizar la visita. 

-En las evaluaciones con nota la diferencia será que las calificaciones se publicarán, previamente, 
en el PINCEL EKADE. 

-Si hubiera familias que quisieran hablar con l@s docentes que imparten clases a sus hijos/as se 
les dará cita presencial (AF) o contactarán por teléfono o correo corporativo. 

-Citas presenciales cuando los hechos así lo requieran. 

PROFESORADO DE APOYO DURANTE LA REUNIÓN CON LAS FAMILIAS. 
 

El profesorado que aparece en el cuadro estará a disposición de las familias para indicarles y 
acompañarlas en caso de que quieran hablar con algún docente o no sepan donde está ubi- 
cada el aula de su hijo/a (ver plano del centro). El resto de los miembros de los departamen- 
tos estarán ubicados donde se indica a la espera de que seles avise para que atiendan a alguna 
familia. L@s tutor@s estarán en el aula del grupo mientras tengan familias a las que recibir, 
después se incorporarán a la ubicación del departamento. 
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2.- ORGANIZACIÓN TEMPORAL 

El sonido de los timbres que señalan el inicio o el fin de la actividad escolar, el cambio de aula 
del profesorado, el cambio de aula del alumnado, principio y fin del recreo, etc., son expresiones 
culturales escolares que tienen un referente muy claro en el tiempo. 

Los criterios a considerar en la organización del tiempo escolar se pueden clasificar y relacionar 
de acuerdo con diversas variables (horario del profesorado, horario del alumnado, horario de la 
institución educativa, etc), sin embargo, la aplicación de estos criterios debe partir de las siguien- 
tes consideraciones: 

El fenómeno educativo es difícil de colocar por su dinámica en un esquema de carácter temporal. 

El tiempo de planificación es diferente al de ejecución. 

Se planifica para un tiempo presumible. 

Por tanto, los criterios aplicables para la organización del tiempo del alumnado en nuestro centro 
deberán tener en cuenta: 

• El tiempo disponible para el proceso de formación. 

• El currículo para desarrollar y, más concretamente, los objetivos a conseguir, las activi- 
dades previstas y la metodología de trabajo. 

• Las características y necesidades de los destinatarios. 

• El contexto de actuación. 

•  Los imprevistos, situaciones ocasionales e informales que, a veces, afectan a la realiza- 
ción de las tareas. 

 

 
3.- CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTA- 
RIAS 

Dadas las características de nuestro alumnado y su entorno, se hace necesario potenciar las ac- 
tividades encaminadas a mejorar su formación y rendimiento. Pero la realidad con la que traba- 
jamos, "zona sur con carencias sociales y familiares", nos obliga a diseñar un plan de actividades 
extraescolares y complementarias que nos ayude a facilitar nuestra labor de aprendizaje con un 
sector del alumnado fuertemente desmotivado y sin apoyo familiar. 

Pretendemos que el alumnado de nuestro centro adquiera conocimientos directos aprehendi- 
dos de la realidad circundante, al tiempo que se hace más comprensible y motivador el proceso 
de aprendizaje. Además, las actividades relacionadas con los currículos de las materias permiten 
al alumnado valorar la importancia de los conocimientos que adquieren en las mismas, comple- 
mentando así su formación, al tiempo que desarrollan actitudes socializadoras. 

Por todo lo expuesto, los criterios aplicables a estas actividades serán: 
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• Programar las actividades de todo el curso de forma que haya un reparto equitativo de 
las mismas, de tal manera que no quede ningún trimestre que se caracterice ni por ex- 
ceso ni por defecto, estas finalizarán el 30 de abril salvo excepciones debidamente jus- 
tificadas (viajes). 

• Desarrollar las actividades para todo el alumnado propuesto sin excepción salvo en el 
alumnado que tenga medidas correctoras o expediente abierto. 

• Asegurar la participación del 70% del grupo y/o nivel para el desarrollo de la actividad 
programada, en caso contrario, ésta quedaría suspendida. 

• Programar actividades para todo el curso de forma interdisciplinar de tal manera que se 
fomente el desarrollo de las competencias básicas a través de la coordinación entre los 
departamentos didácticos. 

• Diseñar actividades paralelas a desarrollar al mismo tiempo contemplando y respetando 
la optatividad de los grupos participantes. 

• Seguir con la dinámica de celebración de charlas y talleres sobre temas transversales en 
coordinación con los distintos proyectos en los que participa el centro. 
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Modelo de Horario General del Centro (Curso 2023-24) 
 

ACTIVIDADES HORA DE ENTRADA HORA DE SALIDA 

Servicio de Atención temprana NO PROCEDE NO PROCEDE 

Transporte 07:50 14:00 

Desayuno escolar 10:45 11:15 

Comedor escolar NO PROCEDE NO PROCEDE 

Horario disponible para las actividades extraescola- 

res 
NO PROCEDE NO PROCEDE 

Horario lectivo del alumnado de:   

E.S.O. 08:00 14:00 

BACHILLERATO 08:00 14:00 

OTROS: FPB 08:00 14:00 

OTROS: CFGM 08:00 14:00 

 
ACTIVIDADES Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Horas complementarias de permanencia del profe- 

sorado en el centro (Ed.Inf. y Prim) 
No pro- 

cede 
No pro- 

cede 
No pro- 

cede 
No pro- 

cede 
No pro- 

cede 

Horario de tarde de atención a familias (Día y se-  24 /10  21-12/ 8-02  

mana)  21-4/ 9-5 

  20-6 

Horario diario de atención al público de la Secreta-  12:10/1 13:05/14:0 12:10/14:0  

ría 3:05 0 0 

Horario diario de atención al público de la Direc- 11:15-   12:10/14:0  

ción 13:05 0 

Horario diario de atención al público de la Jefatura 12:10- 8:55- 12:10-   

de Estudios 14:00 9:50/12 14:00 
  :10-  

  13:05  
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Horario del ORIENTADOR/A en el centro 9:50- 

12:10 

 9:50- 

10:45/13:0 

5-14:05 

 9:50- 

10:45 

Horario del especialista de AUDICIÓN Y LENGUAJE 
(Logopeda) del EOEP en el centro 

NO PRO- 
CEDE 

    

Otras actividades y horarios: Clases de ADULTOS, 

etc. 
NO PRO- 

CEDE 

    

 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA LOS CASOS DE ACCIDENTES O INDISPOSICIÓN DEL ALUMNADO ME- 

NOR DE EDAD 

Según el artículo 64.2 de la orden 9 de octubre de 2013, el accidente o la indisposición del alumnado 

menor de edad durante su actividad escolar lectiva se pondrá de inmediato en conocimiento de la familia. Si 

el estudiante accidentado o indispuesto necesitara atención sanitaria y un familiar no pudiera hacerse 

cargo de él, se avisará al 112 para efectuar su posible traslado al centro sanitario más próximo, si así se 

considera por este servicio, o para ser llevado por el profesorado o el personal cuidador. La determinación 

del profesorado que deberá acompañar en estos casos, así como el modo de atención de su alumnado 

por esta ausencia, constarán en la programación general anual y en las normas de organización y funcio- 

namiento del centro. 

 PROTOCOLO:  

Pasos para seguir en caso de ACCIDENTE: 

- Se informa a la dirección del centro de lo ocurrido. 

- Se avisa al 112 para solicitar una ambulancia si fuese necesario y se avisa a la familia de lo ocurrido para 

que se desplace al centro sanitario donde ha sido trasladado su hijo/a. 

- Si el accidente no necesita de la ayuda del 112, será el profesor de guardia quién acompañará al alumno 

al centro de salud más próximo al centro. Se llamará a un taxi para desplazar al estudiante al centro de 

salud y el profesor llevará el correspondiente certificado de matrícula en el caso de los alumnos de 1º y 

2º ESO, para el resto de los alumnos además del mencionado certificado se les entregará un parte de 

accidente. 

- El profesor se trasladará en taxi y acompañará al alumno/a hasta que llegue un familiar. Una vez infor- 

mada la familia, el docente regresará al centro. Tanto a la ida como a la vuelta requerirá la factura al 

taxista. 

- Si los familiares no acuden al centro de salud, el profesor regresará al centro con el alumno y este re- 

gresará a casa en el transporte escolar si es transportado, si no es transportado lo hará por sus propios 

medios al finalizar la jornada escolar. El alumno llevará a casa la documentación que se le haya dado en 

el centro de salud para el tratamiento. 

- Si la gravedad del accidente requiere de la presencia de la familia y esta no acude, se avisará a la policía 

para que localice a los familiares. 

-En caso de INDISPOSICIÓN del alumno/a se avisará a la familia para que acuda al centro. Si no pudiese 

venir, se avisará a la persona que la familia haya autorizado (documento en la matrícula facilitado para 
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tal fin, Pincel Ekade), en caso contrario el alumno permanecerá en el centro hasta el final de la jornada 

escolar. No se le podrá administrar ningún medicamento. 

Según el artículo 64.3, con carácter general y en relación con la administración de cualquier 
tratamiento farmacológico al alumnado, serán los familiares más directos que vivan o trabajen 
cerca del centro escolar los que asuman la responsabilidad de la aplicación de cualquier medi- 
camento, facilitándose los, para ello, su entrada al centro. No obstante, lo anterior, en casos 
de necesidad o ante una enfermedad crónica del alumno o la alumna que conlleve la adminis- 
tración de una medicación durante el periodo escolar, el personal educativo o cuidador podrá 
suministrar el tratamiento correspondiente, según la patología que padezca el alumno o la 
alumna, siempre que: 

- La medicación a administrar haya sido prescrita por su médico de familia o pediatra, para lo 
que se tendrá que aportar el informe correspondiente. 

- Exista un protocolo específico de actuación para ese alumnado, firmado por sus progenitores 
o tutores legales y aprobado por el Consejo Escolar, de acuerdo con las instrucciones que dicte 
la Administración educativa y con las pautas concretas indicadas en los informes médicos que 
debe entregar la familia. 

- Haya una predisposición o voluntariedad por parte del personal educativo o cuidador para su 
suministro, sin perjuicio de que, en casos de urgencia vital, se deba actuar según el protocolo y 
las indicaciones de los servicios del 112. 

- IMPORTANTE: En caso de alerta sanitaria, se activará el protocolo establecido por los centros 
educativos basado en la normativa y siguiendo las indicaciones de sanidad y el Gobierno de 
Canarias PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ACTI- 
VIDAD EDUCATIVA PRESENCIAL EN LOS CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DE CA- 
NARIAS. 

MEDIDAS CORONAVIRUS 

En caso de que volviéramos a una situación de alerta sanitaria, se retomaría el protocolo 

Establecido por la Consejería de Educación en ese momento. 
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ALUMNADO INDISPUESTO 



62 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

NORMATIVA 
 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n.º 106, de 4 de mayo), modificada 

por Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE n.º 

295, de 10 de diciembre). 

 

- Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte esco- 

lar y de menores (BOE n.º 105, de 2 de mayo), modificado por el Real Decreto 894/2002, de 30 

de agosto. 

 

- Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOE n.º 238, de 1 de octu- 

bre, BOC n.º 152, de 7 de agosto). (Artículo 20) 

 

- Orden de 2 de agosto de 2006 (BOC 165, 24 de agosto) por la que se aprueban las bases que 

regulan el uso del transporte escolar canario en los Centros Educativos Públicos no universita- 

rios y Residencias Escolares de la Comunidad Autónomo de Canarias, establecen los requisitos 

que ha de cumplir el alumnado solicitante para tener derecho al servicio de transporte escolar. 

 

- Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo 

de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

1. El transporte escolar es un servicio complementario, compensatorio y social, destinado 

especialmente a garantizar la educación básica y cuya organización y funcionamiento se 

encuentra regulado por la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias. 

 

2. El presente reglamento servirá para controlar y dirigir el proceso del transporte, garan- 

tizando la seguridad, la normalidad y la calidad del servicio; a todo cual deben contri- 

buir familias, alumnado, acompañantes, dirección del centro y empresas transportistas. 

5. LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS ESCOLARES. 
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2. ZONAS DE INFLUENCIA DEL CENTRO 

 
El Transporte Escolar es un servicio gratuito, prestado por la Consejería de Educación, que faci- 

lita la asistencia al centro de alumnado de la ESO (Educación Secundaria Obligatoria) que reside 

en los siguientes núcleos marcados a continuación en el mapa de la zona sur de Tenerife. 

 
 

 
 
 

RUTAS, PLAZAS Y EMPRESAS DE TRANSPORTE 
 

El Transporte Escolar cuenta con 10 rutas diferentes que quedarán especificadas en la Progra- 

mación General Anual y destinadas al alumnado preferente con un total de 438 plazas. 

 

Hay 4 empresas transportistas que gestionan las diferentes rutas de Transporte: 

 
- Transportes Paluper: 

 
RUTA 1 TF449CV2324 (55 plazas) 

 
RUTA 2 TF450CV2324 (55 plazas) 

 
RUTA 3 TF451CV2324 (19 plazas) 

 
RUTA 4 TF452CV2324 (55 plazas) 

 
RUTA 5 TF453CV2324 (55 plazas) 
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RUTA 6 TF177CV2324 (55 plazas) 

 
RUTA 7 TF178CV2324 (55 plazas): DESACTIVADA POR AUSENCIA DE MATRICULADOS EN LA 

RUTA. 

 

- Transportes Conrado: 

 
RUTA 8 TF455CV2324 (15 plazas): DESACTIVADA POR AUSENCIA DE MATRICULADOS EN LA 

RUTA. 

 

- Transportes Transalex Bus: 

 
RUTA 9 TF227CV2324 (19 plazas): DESACTIVADA POR AUSENCIA DE MATRICULADOS EN LA 

RUTA. 

 

- Transportes Barrera Chinea: 

 
RUTA 10 TF228CV2324 (55 plazas). 

 
Se ha solicitado a Servicios Centrales una nueva ruta que cubra Callao Salvaje-Playa Paraíso, 

dado el aumento de alumnado que solicita esa ruta. 

 

BENEFICIARIOS Y ADMISIÓN DEL TRANSPORTE ESCOLAR 

 
Para acceder a la gratuidad del servicio de Transporte Escolar es necesario reunir los siguientes 

requisitos: 

 

ALUMNADO PREFERENTE: 

 
1. Alumnado de 1º y 2º de Ed. Secundaria Obligatoria con distancias superiores a dos kms 

desde su domicilio hasta el centro. 

 

2. Alumnado de 3º y 4º de la ESO cuando no exista esta oferta en su área de influencia y deba 

ser trasladado a más de 5 kilómetros de su domicilio. 

 

3. Alumnado con necesidades educativas específicas (NEE), incluido alumnado de Ed. Infantil, 

escolarizados en centros ordinarios de atención preferentes para alumnado con discapacidad 

auditiva y discapacidad motora, centros de educación especial o aulas enclave de centros edu- 

cativos públicos. 

 

4. Alumnado de Formación Profesional Básica cuando la modalidad educativa no se imparta en 

la zona de influencia de su domicilio. 
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5. Alumnado Escolarizado por Resolución de la Dirección Territorial cuyo domicilio se encuen- 

tre a más de 5 kilómetros de su domicilio (3º y 4º ESO). 

 

ALUMNADO NO PREFERENTE: 
 

1. 1º y 2º ESO: alumnado de la zona de influencia que tenga con domicilio a menos de dos kiló- 
metros del centro. 

 

2. 3º y 4º ESO: alumnado de la zona de influencia que tenga su domicilio a 5 o menos de 5 kiló- 
metros del centro. 

 

3. Alumnado de zona de influencia de resto de niveles educativos no obligatorios. 
 

PROTOCOLO TRANSPORTE ESCOLAR 
 

HORARIO TRANSPORTE ESCOLAR: 

 

El horario del centro y con ello del transporte escolar será de 08:00 a 14:00. La puerta de en- 

trada del alumnado se abrirá a las 07:50 (no antes). 

 

NORMAS DEL TRANSPORTE ESCOLAR 

 

NORMAS DEL TRANSPORTE ESCOLAR: 
 

1. El alumnado hará uso del Transporte Escolar después de ser autorizado y se le entregue 
el carnet del transporte escolar. 

 

2. El alumnado transportado deberá presentar el carnet al conductor o al acompañante 
siempre que se les solicite, para poder hacer uso del transporte. 

 

3. En caso de pérdida del carnet de transporte, solicitará uno a la Vicedirección del Centro 
y abonará 1€. 

 

4. El comportamiento inadecuado en el Transporte Escolar podrá suponer al alumnado 
una sanción que vaya desde un apercibimiento hasta la apertura de un expediente dis- 
ciplinario, que puede conducir a la pérdida temporal o definitiva del Transporte Escolar 
en función de la gravedad de la falta cometida. La acumulación de tres partes de inci- 
dencia en el Transporte podrá dar lugar, una vez valorados por la Vicedirección, a la pri- 
vación del uso del servicio por tres días. De la misma manera, la incidencia reiterada de 
faltas a la convivencia en el Transporte Escolar podrá dar lugar a la pérdida del servicio, 
desde los tres días hasta los tres meses, atendiendo a la normativa vigente (Decreto 
114/2011). 

 

Se entiende como comportamiento adecuado: 
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- Ir correctamente sentados y con el cinturón puesto. 
 

- No jugar, gritar, tirar objetos, etc. 
 

- Respetar a los/las compañeros/as, a la cuidadora y al conductor. 
 

- No distraer al conductor o a la cuidadora. 
 

- No comer ni beber en el transporte. 
 

- No provocar ninguna otra situación que pueda ser causa de desorden en el transporte. 
 

5. El alumnado deberá obedecer las indicaciones del acompañante y del conductor en 
todo momento, pues ellos son los encargados de velar por la seguridad del alumnado 
mientras permanecen en el transporte. 

 

6. Los desperfectos que pudieran ser causados por los usuarios del Transporte Escolar de- 
berán ser abonados por éstos si así lo solicita la empresa de transporte. 

 

7. El alumnado deberá hacer uso del transporte regularmente y en ambos trayectos (ida y 
vuelta), para no perder su derecho a utilizarlo y se produzca la baja de este. 

 

8. El alumnado deberá subir/bajar siempre en la parada que tiene asignada, pues no se 
permitirán cambios de paradas ni de rutas de forma ocasional (salvo casos debida- 
mente justificados y no afecte al normal funcionamiento del transporte escolar). 

 

9. En caso de cambio de domicilio, la familia deberá notificarlo al Centro adjuntando la do- 
cumentación del nuevo domicilio (certificado o volante de empadronamiento) lo antes 
posible para solicitar la nueva ruta y/o parada. 

 

10. El alumnado deberá comunicar en Vicedirección, siempre en hora del recreo, si algún 
día no va a hacer uso del transporte por algún motivo, presentando la debida autoriza- 
ción firmada por sus padres. 

 

11. Es deber de la familia comunicar al centro la baja de su hijo/a del transporte para que 
otros alumnos/as en espera de plaza, puedan hacer uso de este. 

 

12. Al finalizar las clases el alumnado transportado debe acudir inmediatamente a la parada 
para evitar perder el Transporte Escolar. Si ocurriese esta última circunstancia, informa- 
rán de lo ocurrido en la Vicedirección del centro y se avisará a la familia. 

 

13. El alumnado será responsable en todo momento de sus pertenencias. En caso de pér- 

dida, ni el centro ni la empresa se hace responsable. 
 

14. El alumnado transportado deberá entrar directamente al Centro tras bajarse del trans- 

porte. 
 

15. No está permitido fumar en la zona del transporte Escolar. 
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16. Cualquier conflicto que se inicie en el centro y tenga como resultado un problema en la 

zona de transporte será motivo de sanción. 
 

17. El incumplimiento de alguna de estas normas podría ser motivo de sanción. 
 
 
 

18. NOTA: Las Normas de Organización y Funcionamiento del Centro, al no ser un docu- 
mento cerrado, pueden ser modificadas durante el curso. 

 

EMPRESA DE TRANSPORTE 

 

1. La empresa se adaptará a los horarios lectivos establecidos por el centro para este curso es- 

colar, anticipándose al inicio de las clases y encontrándose en el centro a la hora de la salida 

con tiempo. Por este motivo, no deberán dejar al alumnado transportado nunca, antes del 

horario establecido y mucho menos dejarlos solos por fuera del centro. 

 

- El servicio de transporte escolar comenzará el miércoles 13 de septiembre a las 14:00 h. 

(porque por la mañana, serán las familias quienes traigan a sus hij@s al centro puesto que no 

conocen ni las paradas, ni las rutas). Además, sólo este día, el alumnado de 1ºESO saldrá 15 

minutos antes para poder ser los primeros en subir al transporte y que conozcan su ruta, a la 

cuidadora y su asiento. 

 
- A partir del jueves 14 de septiembre, el servicio de transporte escolar se realizará con nor- 

malidad en los dos viajes (viaje de mañana y viaje de regreso a las 14:00h). 

 

- PARA LAS CUIDADORAS DE LAS GUAGUAS: Por favor, antes de irse, a las 14:00h, revisen que 

tienen a todo el alumnado de su ruta y recuerden esperar siempre un tiempo prudencial an- 

tes de marcharse (no marcharse antes de las 14:10, si no tienen al alumnado en su ruta). 

 

2. Garantizará la presencia del acompañante del transporte en todos los vehículos que presten 

servicio al centro y que éste responde a los requisitos exigidos. 

 

3. En caso de avería de vehículo adoptará las medidas de seguridad oportunas, según las cir- 

cunstancias, de forma que se garantice la seguridad de los alumnos, avisando de la situación a 

la Dirección del centro. 
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4. Presentará a la Vicedirección del centro (encargado del Transporte Escolar), cuando le sea 

requerida, la documentación pertinente: tarjeta de transporte, seguro de circulación y tarjeta 

de inspección técnica de cada uno de los vehículos que realizan el servicio público de trans- 

porte escolar. 

 
5. Trasladar a la Vicedirección del centro cuantas sugerencias considere para la mejora del ser- 

vicio. 

 

FUNCIONES DEL ACOMPAÑANTE DEL TRANSPORTE ESCOLAR 

 

Son obligaciones del acompañante las siguientes: 

 
1) Serán personas mayores de edad e idóneas para la realización del servicio y distintas al con- 

ductor y a los usuarios del servicio. 

 
2) Haber realizado los cursos de formación. 

 

3) Mantener, durante la prestación del servicio, una correcta imagen tanto en su aspecto exte- 

rior (vestimenta, aseo, etc.) como en su comportamiento, conservando siempre el comporta- 

miento y educación debidos ante los usuarios, las familias y personal del centro educativo o la 

empresa de transporte. 

 
4) Deberán llevar puesto un chaleco reflectante. 

 

5) No puede fumar durante la prestación del servicio. 
 

6) Llevar la acreditación de acompañante de transporte escolar en todo momento del trayecto 

ya que puede serle exigida. 

 
7) Deberá presentarse en la ubicación de la primera de parada de la ruta con una antelación 

mínima de 5 minutos de la hora fijada para el comienzo del traslado. Estará a bordo del 

vehículo, desde la subida al mismo del primer alumno hasta la bajada del último, ejerciendo 

sus funciones hasta que entren en el recinto escolar. Ocuparán plaza en las inmediaciones de la 

puerta central o puerta trasera, nunca en las primeras filas. 
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8) No podrá realizarse el servicio de transporte escolar sin la presencia del acompañante que se 

encuentre a bordo del vehículo, salvo que la no realización del transporte implicase un riesgo 

mayor para los menores. 

 

9) Se deberá encargar de la recogida y acompañamiento de los alumnos desde y hasta la 

puerta del recinto escolar. Todo el alumnado transportado deberá entrar directamente al 

Centro. 

 

10) En caso de incomparecencia del acompañante que se produzca de manera imprevista y sin 

tiempo de tomar medidas destinadas a suplir su ausencia, el conductor valorará la situación en 

concreto y decidirá en consecuencia la realización del transporte cuando pueda existir algún 

riesgo para los usuarios del servicio que esperan. 

 

11) Deberá conocer la situación y funcionamiento de los mecanismos de seguridad del 

vehículo, debiendo solicitar al conductor la información necesaria para efectuar la comproba- 

ción regular sobre los mecanismos de seguridad (señalización, extintores, martillos rompe-lu- 

nas, funcionamiento del ABS, frenos, luces y puertas, medidas de emergencia y evacuación del 

vehículo). 

 
12) Comprobar que el botiquín de emergencia está bien equipado, en perfecto estado y es revi- 

sado con regularidad. 

 
13) Conocer, cumplir y hacer cumplir la normativa del transporte escolar. 

 
14) Verificar que el alumnado coloca de forma adecuada las bolsas y mochilas garantizando la 

seguridad del alumno, sin ocupar el pasillo central y evitando las caídas de altura. 

 
15) Cuidar de los alumnos durante toda la ruta, especialmente a la hora de subir y bajar del au- 

tobús, ayudando en la subida y bajada del vehículo a los alumnos más pequeños y a aquellos 

que tengan dificultades motrices o sensoriales. 
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16) Velar por los alumnos en el caso de que por alguna circunstancia tuvieran que bajar del au- 

tobús, reuniéndolos en sitio seguro y a distancia prudencial del mismo con objeto de eludir po- 

sibles peligros que surjan por maniobras de los vehículos. En caso de avería permanecerá en el 

autobús con el pasaje. 

 

17) Asegurar el cumplimiento de las normas de uso y utilización del vehículo por parte de los 

alumnos. 

 
18) Impedir la ingesta de alimentos o bebidas por parte de los usuarios del servicio. 

 

19) Comprobar, vigilar y cuidar el correcto comportamiento de los alumnos transportados den- 

tro del vehículo y que los alumnos respeten el autobús no produciendo daños o deterioros en 

el mismo, evitando actitudes incorrectas y que se moleste al conductor. 

 

20) Una vez finalizado el transporte, se revisará el interior del autobús para cerciorarse de que 

no queda ningún estudiante o no existen objetos abandonados. 

 
21) Controlar, mediante un listado facilitado previamente por la Vicedirección, que sólo los 

alumnos autorizados utilizan el servicio del transporte. 

 
22) Pasar lista puntualmente y diariamente para comprobar que los escolares que acceden al 

transporte constan en la relación de alumnos facilitada. Si constata alguna ausencia deberá co- 

municarlo a la Vicedirección del Centro y reflejarlo en la hoja de seguimiento. 

 
23) Colaborar con la Vicedirección del Centro en el control y toma de datos que pueden redun- 

dar en una mejora del servicio de transporte, así como informar a la dirección del centro sobre 

cualquier alteración llevada a cabo en el trayecto. Y si fuese necesario redactar el correspon- 

diente parte de indisciplina que entregará en el Centro para que luego se tomen medidas disci- 

plinarias con el alumno/a, atendiendo al Decreto 114/2011. 

 

24) En caso de que por situaciones excepcionales o condiciones climatológicas no vaya a reali- 

zarse la ruta, el acompañante deberá tener una relación de todos los alumnos autorizados para 

transporte y número de teléfono de contacto para evitar su desplazamiento, comunicándose al 

alumno con la debida antelación. 
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25) Igualmente colaborará en la realización de las encuestas de satisfacción de usuarios que se 

determinen. 

 

En las paradas deberá: 

 
1) Bajar el primero en cada parada y comprobar que no viene ningún vehículo, respetando las 

señales verticales y horizontales colocadas en la vía o calzada e indicará el momento adecuado 

del acceso y abandono del vehículo, prestando atención a la circulación y comprobará que el 

conductor utilice las luces de emergencia durante las paradas. 

 
2) No permitir nunca que los usuarios del servicio crucen la calle por delante o por detrás del 

autobús, sin mirar antes y comprobar que no viene ningún vehículo, respetando las señales 

verticales y horizontales colocadas en la vía o calzada, debiendo en todo caso encabezar la 

marcha o cruzar la calzada acompañando a los usuarios del servicio. 

 

En caso de parada obligatoria por avería deberá: 

 
1) Garantizar la seguridad de los usuarios del servicio. 

 

2) Mantener la calma y tranquilizar a los usuarios del servicio. 
 

3) Informar inmediatamente a la dirección del centro. 
 

4) Permanecer en el autobús con el pasaje. 

 
En caso de accidente deberá: 

 
1) Mantener la calma y tranquilizar al usuario del servicio. 

 

2) Valorar los posibles daños físicos y proteger a los accidentados, socorriéndolos en función de 

los conocimientos sobre primeros auxilios. No hacer nada que pueda perjudicar la salud de los 

heridos. 

 
3) Informar a los servicios sanitarios más cercanos. 
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4) Comunicar el accidente a la Dirección del centro, a efectos de notificar el accidente a los pa- 

dres de los usuarios del servicio o responsables autorizados. 

 
5) Procurar que el autobús no dificulte el paso de otros vehículos. 

 
En caso de escolar enfermo deberá: 

 
1) Mantener el orden y tranquilidad en el vehículo. 

 

2) Valorar la enfermedad del escolar y terminar el servicio con normalidad si a su juicio y en 

función de los conocimientos sobre primeros auxilios la enfermedad no es grave, comunicando 

la situación al llegar al punto de destino al director del centro o persona designada por éste y a 

los padres del escolar o responsables autorizados. 

 
3) Si a su juicio y en función de los conocimientos sobre primeros auxilios la enfermedad es 

grave, deberá informar a los servicios sanitarios y comunicar la situación a la Dirección del cen- 

tro, a efectos de notificarla a los padres de los usuarios del servicio o responsables autorizados. 

 
Durante la ruta deberá: 

 
1) Comprobar que solo existe un ocupante por asiento. 

 

2) No permitir a los usuarios del servicio estar de pie. 

 
3) No consentir más usuarios del servicio que plazas. 

 
EN CASO DE EMERGENCIA SANITARIA (BASADA EN LAS MEDIDAS FRENTE AL RIESGO RELA- 

CIONADO CON LA EXPOSICIÓN AL CORONAVIRUS (COVID-19) EN EL ENTORNO LABORAL. 

 

Las medidas que a continuación se especifican para el funcionamiento del transporte escolar 

parten de los 4 principios básicos recogidos en el “Protocolo de prevención y organización para 

el desarrollo de la actividad educativa presencial en los Centros educativos no universitarios de 

Canarias: 

 

1.- El alumnado se ordenará antes de la subida a la guagua según orden de entrada. El acceso 

al vehículo se hará en función de la fila que ocupe el alumnado, entrando en primer lugar los 
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que ocupen las filas más alejadas de la puerta de acceso. La salida se realizará a la inversa, 

saliendo primero el alumnado que ocupe los asientos más cercanos a las puertas. 

 

2.-En el caso de que a lo largo el curso, se produzcan altas, bajas o cambios de parada, el cen- 

tro entregará a la cuidadora de la ruta el listado actualizado. 

 

Cada vez que se entregue un listado a la empresa transportista, se debe recabar la confirma- 

ción escrita de la entrega, mediante copia firmada con recibí donde conste la identidad del 

receptor y fecha y hora de la entrega, o por cualquier otro mecanismo de acuse de recibo. 

 

3.- El alumnado transportado hará uso de la mascarilla durante todo el trayecto y al subir y 

bajar de la guagua. Salvo aquel alumnado con problemas respiratorios o sanitarios que se en- 

cuentre en los supuestos legales de exención del uso de mascarilla según la ley. Las familias de- 

berán informar al centro de esta circunstancia con un informe médico justificativo. 

 

4.- El alumnado debe no circular, ni moverse dentro de la guagua. 

 
Aquel alumnado que incumpla las medidas anteriormente mencionadas, se considerará falta 

grave o muy grave. Las cuidadoras elaborarán el parte de incidencia proporcionado por Vice- 

dirección que cumplimentarán y entregarán a las conserjes. 

5.- Con carácter general y salvo casos debidamente justificados, el vehículo y el personal que 

ejecuta los servicios de transporte escolar, deben ser los mismos (personal de conducción y 

personal acompañante). Cualquier cambio deberá ser comunicado al centro y este informará 

a la Coordinación de Transportes. 

 

6.- En caso de avería de vehículo adoptará las medidas de seguridad oportunas, según las cir- 

cunstancias, de forma que se garantice la seguridad de los alumnos, avisando de la situación a 

la Dirección del centro. 

 

7.- Presentará a la Vicedirección del centro (encargada del Transporte Escolar), cuando le sea 

requerida, la documentación pertinente: tarjeta de transporte, seguro de circulación y tarjeta 

de inspección técnica de cada uno de los vehículos que realizan el servicio público de trans- 

porte escolar. 
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8.- Trasladar a la Vicedirección del centro cuantas sugerencias considere para la mejora del ser- 

vicio. 

 

RECOMENDACIONES ANTES DE INICIAR EL VIAJE: 

 

- Hay que tener en cuenta en los horarios establecidos que las medidas de prevención y organi- 

zación propuestas pueden retrasar los tiempos en las entradas y salidas del transporte en cada 

parada existente en la ruta. Por lo tanto, se deben computar estos tiempos extras junto con el 

total del recorrido. 

 

- Se debe limpiar y desinfectar el vehículo antes de cada recorrido de ruta escolar. La empresa 

indicará el producto a utilizar que estará dentro de los productos viricidas autorizados y regis- 

trados como eficaces frente al virus pautados por las autoridades sanitarias. 

 

En este sentido se seguirán las recomendaciones emitidas por las autoridades, publicadas en el 

documento 

 

“Protocolo de Limpieza y desinfección para el transporte Publico de viajeros por Carretera” de 

13 de Julio de 2020 o futuras actualizaciones. 

 

- Desinfectar tras cada servicio los elementos de más contacto en el vehículo. Limpiar la cabina 

y el puesto del conductor diariamente, usando desinfectante. Concentrarse en los reposacabe- 

zas, los reposabrazos, asientos y pasamanos de los pasajeros. 

 

- Ventilar el interior de los vehículos regularmente. 

 
- Antes de acceder al vehículo, tanto el conductor/a como el/la Monitor/a deberán proceder a 

la higiene de manos. 

 

- La empresa transportista debe tener disponible una papelera, preferentemente de pedal para 

ubicar todos los deshechos que se generen durante el trayecto (pañuelos, mascarillas rotas, 

etc.). 
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RECOMENDACIONES AL INICIAR EL VIAJE: 

 

- El uso de la mascarilla será obligatorio en el transporte escolar colectivo a partir de los 6 años 

y recomendable desde los 3 años. Tanto el personal conductor como el monitor o la monitora 

deberán llevarla en todo momento. Será necesario llevar algunas en el vehículo por si hubiera 

roturas o algún pasajero se la dejará olvidada. 

 

- Al subir al transporte, el monitor o la monitora dispondrá de un dispensador de hidrogel para 

la desinfección de manos de cada pasajero/a. 

 

- Se esperará en la parada de la guagua, manteniendo la distancia de 1,5 metros, y en el orden 

necesario para acceder al mismo en fila por la puerta asignada. 

 

- Si es posible, el acceso a la guagua será diferenciado, utilizándose las distintas puertas en fun- 

ción de la fila que ocupe el alumnado, entrando en primer lugar los que ocupen las filas más 

alejadas de las puertas y de acuerdo con las paradas en las que suben y bajan. Hay que minimi- 

zar en la medida de lo posible, el tránsito por el vehículo. 

 

- El alumnado debe ocupar siempre el asiento asignado, no circular, ni moverse dentro de la 

guagua. 

 

- En la medida de lo posible, será recomendable prever dejar algunos asientos vacíos para que 

los alumnos que por prescripción médica no puedan llevar mascarilla o que durante el viaje tu- 

vieran que ser aislados se puedan sentar solos y con la distancia suficiente del resto del pasaje, 

pero alejados de los pasajeros que no lleven mascarilla. 

 

- Evitar el contacto con los enseres, mochilas, etc. de los pasajeros. 

 
RECOMENDACIONES DURANTE EL VIAJE: 

 

- Mantener una buena distancia con el conductor y otros pasajeros cuando se comuniquen. 

 
- Si la temperatura lo permite, conducir con ventanas abiertas. Evitar usar el aire acondicio- 

nado o calefacción. 
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RECOMENDACIONES AL FINALIZAR EL VIAJE: 

 

- La bajada del vehículo se hará empezando por los asientos más cercanos a las puertas, sin 

aglomeraciones y saliendo al pasillo de la guagua, en calma, solamente cuando toque bajar. 

 

- Al bajar del transporte, el monitor o la monitora dispondrá de un dispensador de hidrogel 

para la desinfección de manos del pasaje. 

 

EN CASO DE EMERGENCIA SANITARIA, ESTE PROTOCOLO SE REVISARÁ Y AJUSTARÁ A LA 

NUEVA SITUACIÓN SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES DESDE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. 

 

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE ALUMNADO NO PREFERENTE (3º Y 4º ESO 
/ FPB / BACHILLERATO / CFGM). 

 

Es aquel alumnado de la zona de influencia del centro educativo que no tiene la condición de 

preferente. Este alumnado puede solicitar el uso del transporte escolar, pero tiene carácter ex- 

cepcional. El centro educativo podrá autorizar el uso de las rutas de transporte escolar de ma- 

nera excepcional al alumnado no preferente, siempre que haya disponibilidad de plazas, una 

vez asignado el alumnado preferente, y de acuerdo con los criterios establecidos al efecto por 

el Consejo Escolar (Consejo Escolar extraordinario del 9 de julio de 2021). 

 

En el IES EL GALEÓN, el alumnado no preferente corresponde al alumnado de: 

 
• 1º y 2ºESO: alumnado de la zona de influencia que tenga su domicilio a menos de dos 

kilómetros del centro. 

• 3º y 4º ESO: alumnado de la zona de influencia que tenga su domicilio a 5 o menos de 5 

kilómetros del centro. 

• 1º y 2º FPB: alumnado de la zona de influencia que tenga su domicilio a 5 o menos de 5 

kilómetros del centro. 

• Alumnado de zona de influencia de resto de niveles educativos no obligatorios: Bachi- 

llerato y CFGM (Ciclo Formativo de Grado Medio), solo de manera excepcional. 

 

• En último lugar, se atenderán solicitudes no preferentes de alumnado de 1º y 2ºESO 

que proviene de centros no están adscritos al IES EL GALEÓN y cuyo domicilio no está 

en la zona de influencia y a una distancia de 5 o más de 5 kilómetros del centro. 
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El alumnado no preferente no tiene derecho al transporte escolar. Podrán hacer uso de las 

plazas vacantes como alumnado no preferente, provisionalmente mientras no sea solicitada 

por algún/a alumno o alumna preferente y previa autorización por parte del centro educativo. 

 

Una vez dado de alta todo el alumnado preferente, y en el caso de que queden plazas disponi- 

bles en la ruta, se procederá a analizar las solicitudes del alumnado no preferente y se les 

dará de alta a partir del mes de octubre. Una vez autorizados, se les entregará el carné del 

transporte escolar. 

 

Los tutores legales del alumnado no preferente al que se le autoriza la plaza en el transporte 

escolar deben quedar informados de la excepcionalidad de la medida con carácter previo a su 

autorización. 

 

Se seguirán los siguientes criterios de preferencia para el alumnado no preferente teniendo 

en cuenta lo siguiente: 

 

1.- Orden de presentación de solicitudes NO PREFERENTES: 1º en plazo de matrícula oficial mes 

de junio-julio, 2º en plazo de matrícula oficial mes de septiembre, 3º fuera de plazo (junio/ju- 

lio-septiembre). 

 

2.- Lejanía del Centro: se deberá acreditar los Kms de distancia entre el centro y el domicilio a 

través de un volante de empadronamiento emitido por el Ayuntamiento. 

 

3.- Alumnado menor de edad. 

 
4.- Alumnado con hermanos/as en el centro y con uso del transporte escolar 

 
5.- Situación económica del padre, madre o tutor/a legal, debidamente justificada. 

6.- Otros aspectos (minusvalía, familias monoparentales, etc.). 

En caso de que durante el curso escolar hubiese peticiones extraordinarias de transporte de 

alumnado preferente, habrá que dar de baja al alumnado no preferente, atendiendo a los cri- 

terios establecidos anteriormente. 
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PARA UNA MEJOR GESTIÓN DEL TRANSPORTE ESCOLAR: 

 
Entre las actuaciones para mejorar el funcionamiento del servicio están las siguientes: 

 
Para organizar el inicio de curso y funcionamiento del transporte, se le ha adjudicado a cada ruta 

un número que se ha añadido al carné del alumnado. Cada guagua llevará un cartel con el nú- 

mero de ruta correspondiente, de este modo el alumnado nuevo en el centro identificará sin 

problemas cuál es su ruta. 

 

Debido a las características de nuestro centro, donde la mayor carga de matrícula tiene lugar en 

el mes de septiembre (con un gran número de matrículas fuera de plazo), la gestión del trans- 

porte y la incorporación de todo el alumnado al servicio se complica. El alumnado sólo puede 

usar el transporte cuando está autorizado en el aplicativo del Pincel Ekade y tras hacerle entrega 

del carné del transporte escolar los primeros días de clase. 

 

El primer día de clase, solo el alumnado de 1ºESO transportado, comenzará a hacer uso de este 

a la salida del centro (así como el resto del alumnado del centro que haya formalizado la matrí- 

cula del transporte correctamente y se le haya entregado el carné). Dicho alumnado, el de 1ºESO, 

saldrá únicamente este 1er día de clase, quince minutos antes de clase, se organizarán en filas 

por rutas, y se le acompañará al transporte para que conozcan a la cuidadora de su ruta. 

 

Las familias previamente han sido informadas a través de la página web (a la hora de formalizar 

la matrícula online) de las normas del transporte escolar, para un correcto uso de este, entre 

ellas usar los dos trayectos (ida y vuelta) regularmente si no se les dará de baja del servicio. Con 

ello se pretende que el alumnado sea responsable en el uso del servicio, y detectar aquellos que 

no usan el transporte, pues cada curso nos encontramos con la necesidad de plazas debido a un 

aumento de matrícula en el centro, y se detecta alumnado que no usa el servicio regularmente 

o deja de usarlo por diferentes motivos y no lo comunica al centro. 

 

Cada mes, las cuidadoras recogerán el listado de seguimiento del uso del transporte del alum- 

nado de su ruta. Pasarán lista tanto en el viaje de venida al centro como en el de ida al centro, 

poniendo falta cuando se corresponda. Dichos listados lo deberán entregar en la Vicedirección 

del centro al final de cada mes, recogiendo en ese momento los listados correspondientes al mes 

siguiente. Así mismo, se les comunica por correo electrónico que se les enviará por correo elec- 

trónico los Certificados y se les recuerda los días festivos de cada mes porque serán los que no 

haya Transporte Escolar. En ocasiones, se les recuerda la importancia de insistir en el cumpli- 

miento de las normas en el transporte escolar. 



79 
 

 
 
 

 

 

PLAN DEL PROFESORADO DE GUARDIA 
 
 

GESTIÓN DE LAS GUARDIAS DEL CENTRO 
 

GUARDIAS DE CLASE: 

El profesorado que no pueda asistir a sus clases tiene LA OBLIGACIÓN DE CO- 

MUNICAR lo antes posible esta circunstancia a jefatura de Estudios por medio del 

correo electrónico del centro (38011960@gobiernodecanarias.org) , así como a su 

jefe/a de departamento. 

  El/la profesor/a de guardia debe CONSULTAR SIEMPRE TEAMS (EQUIPO DE GUAR- 

DIA) cuando se incorpora al centro y cada vez que se incorpore a una guardia. Si 

el/la docente tiene un grupo asignado deberá seguir el siguiente protocolo: 

Consultar el “Equipo Guardias” en TEAMS para ver el grupo que tiene que cu- 

brir y las tareas que debe hacer el alumnado ubicadas en TEAMS. 

El profesorado ausente informará de las tareas en publicaciones del equipo 

guardia en TEAMS y, si lo estima conveniente, ampliará las indicaciones 

subiendo un documento en archivos del mismo equipo. 

Informar al alumnado de lo que debe hacer según las instrucciones facilitadas. 

Si no debe cubrir grupo permanece en el lugar asignado: planta alta o baja 

del edificio. Si hay solo un professor en las baños del edificio siempre priman 

los de la planata baja. 

Si no hay profesor/a en la planta donde haya los baños y hay dos en otra 

planta, uno de ell@s cubrirá el otro baño. 

 

 

  LA PUNTUALIDAD en el inicio de la guardia de clase es un factor especialmente im- 

portante. 

  EN UN PRIMER MOMENTO EL OBJETIVO DE LA GUARDIA SERÁ: hacer que l@s 

alumn@s esperen a su profesor/a en el aula correspondiente y detectar las faltas de 

asistencia del profesorado. (L@SALUMN@S NO DEBEN ESTAR EN LOS PASILLOS EN 

LOS CAMBIOS DE HORAS) 

  Si el/la profesor/a de guardia detecta que un grupo está sin profesor, PERMAN- 

ECERÁ EN EL AULA HASTA QUE EL/LA PROFESOR/ASE INCORPORE, si la incorpo- 

ración no se realiza, enviará al delegado/adel curso a informar. 

  Pasar lista en el Pincel Ekade. 

  ORIENTARÁ LAS ACTIVIDADES docentes y didácticas de ese grupo de alumnus/as. 

mailto:38011960@gobiernodecanarias.org
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GUARDIAS EDIFICIOS: Mantener al profesorado en el mismo espacio durante el curso facilita la 
gestión de las guardias, el/la docente conoce mejor al alumnado y al profesorado ubicado en ese 
edificio y por lo tanto gestionará mejor las incidencias que ocurran: alumnos/as que causan pro- 
blemas, ausencias del profesorado, estado de los baños, agilizar en los cambios de hora el acceso 
del profesorado al aula: profesores con el mismo nivel en el mismo edificio. Cada hora hay una 
media de 5 profesores de guardia. 

Disponemos de cámaras en las diferentes zonas de recreo y en los pasillos. En el recreo estarán 
abiertos los baños del edificio 1, 2 y los del pabellón. 

PLANIFICACIÓN DE LOS RECREOS 
 

El alumnado accederá al recreo según se indica. El edificio 3 permanecerá cerrado. 
 

ZONAS DE RECREO. El alumnado del centro permanecerá en la zona asignada respe- 

tando lasmedidas de prevención establecidas debido a la COVID-19. 
 

 
 
 
 
 

1º ESO Y 2º ESO 

ZONA DE LAS CANCHAS / BAÑOS DEL PABELLÓN 

Abandonarán el aula por la parte delantera del edificio 2 y 3 y baja- 

rán a la cancha. El profesorado recogerá al alumnado de 1ºESO al fi- 

naldel recreo en la cancha. 

 
 

 
3º ESO 

ZONA PASILLO CENTRAL / BAÑOS EDIFICIO 2 

Saldrán del aula por la parte delantera del edificio 2 y se colo- 

carán en la zona que se les ha asignado. Se incorporarán alaula 

por la misma puerta siempre en orden. 

ESTAS ACTIVIDADES SERÁN OBLIGATORIAS PARA L@S ALUMN@S; cualquier man- 

ifestación en contra de la realización de estas actividades deberá ser puesta en 

conocimiento del tutor/a para tomar las medidas adecuadas a nivel individual o gru- 

pal. 

  El profesorado de guardia tiene la OBLIGACIÓN DE INTERESARSE POR CUALQUIER 

ALUMNO/A QUEESTÉ FUERA DE CLASE, y, si es necesario, tomar las medidas que 

juzgue oportunas para garantizar el orden y un mejor funcionamiento del centro. El 

alumno/a regresa al aula una vez que se ha valorado la situación. 

  El profesorado de guardia permanecerá durante el curso escolar en el edificio 

asignado de forma fija, sin rotar durante el curso, salvo necesidades del centro, en 

este caso se les podrá asignar otro espacio. 
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4º ESO Y FP 

ZONA TALLERES / BAÑOS EDIFICIO 1 

El alumnado de 4º ESO abandonará el edificio 2 por la puerta de 

emergencia de la planta alta y se dirigirá a la zona asignada. Usará 

el baño del edificio 1 al que accederá por la puerta de emergencia. 

Los dos grupos del edificio 1(BACH A y B) salen por la puerta princi- 

pal del edificio 1. Los grupos C y D que está en el edifico tressalen 

por la puerta de emergencia de ese edificio y permanecen en la 

zona trasera.El alumnado del CFGM y FPB ya están en la zona. 

 
 

 
BACHILLERATO 

ZONA TRASERA DE LOS EDIFCIOS-BAÑOS EDIF. 1 
 
 

Accederán a la zona de recreo por la Puerta de emrgencia de los 
edificios. Su baño en el recreo será el del edificio 1. 

 

GUARDIAS DE RECREOS EN DÍAS DE LLUVIA O INCIDENCIAS QUE ASÍ LO REQUIERAN 

En los días de lluvia, o cualquier otra incidencia climática o de otra índole que así lo requiera 
durante el recreo, el alumnado permanecerá en el aula. El/la docente que en ese momento está 
en el aula (3ªhora) permanecerá con el grupo 15 minutos más (hasta 11:00h), el/la docente de 
4ª h se incorpora al aula (11:00h.) y permanece hasta la finalización de su clase. Esta medida es 
excepcional y solo se toma en las circunstancias que se mencionan. 

Si el alumnado necesita ir al baño, o ir a comprar el desayuno, lo hará de forma ordenada y 
saliendo un alumno/a por clase para evitar aglomeraciones y otros problemas debido a la inci- 
dencia. Poner como ejemplo charcos, en caso de lluvia, que puedan producir accidentes. 

RECREOS: las guardias de recreo se mantienen, una guardia ordinaria corresponde a una de 
recreo, los profesores están distribuidos en distintos espacios del centro. 

 
 

 

LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

El centro elabora su propuesta pedagógica, desde la consideración de la atención a la diversidad 
y del acceso de todo el alumnado a la educación. Asimismo, arbitra métodos que tengan en 
cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos/as, favoreciendo la capacidad de 
aprender por sí mismos y promoviendo el trabajo en equipo. 

Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas y 
se fomentará la correcta expresión oral y escrita. A fin de promover el hábito de la lectura, se 
dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias, con el Plan Lector. 
Se tendrá en cuenta la competencia en comunicación lingüística (CP). 

De acuerdo con los objetivos propuestos, debemos ser conscientes de la realidad de nuestro 
Centro y teniendo en cuenta el punto de partida, deberemos esforzarnos en buscar estrategias, 

C. EN EL ÁMBITO PEDAGÓGICO 
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medios, metodología y contenidos que favorezcan el aprendizaje óptimo de los alumnos/as que 
tenemos. 

Las líneas de actuación propuestas se basan en la formación integral, la igualdad, las oportuni- 
dades para todos de desarrollar su potencial y la atención a la diversidad en un ambiente de 
convivencia dialogante y pacífica. 

Las líneas generales de nuestra actuación pedagógica constituyen el conjunto de criterios y de- 
cisiones que organizan, de forma global, la acción didáctica en el aula: papel que juega el alum- 
nado y el profesorado, la utilización de medios y recursos (aulas digitalizadas), los tipos de acti- 
vidades, la organización de los medios y espacios, los agrupamientos, secuenciación y tipos de 
tareas. Toda esta organización se hará a través de situaciones de aprendizaje elaboradas con la 
Plataforma PROIDEAC incluidas en las programaciones didácticas de los departamentos. Además, 
los docentes del claustro gestionan sus materiales con la herramienta de Microsoft TEAMS y la 
plataforma virtual EVAGD para gestionar los recursos educativos digitales. 

Cada Departamento establecerá los criterios metodológicos en sus programaciones, respetando 
unos criterios comunes que den unidad a nuestro trabajo como centro. 

Por ello destacamos las siguientes líneas generales de actuación pedagógica: 

- Seguir con el Proyecto de “Flexibilización Curricular en 1º y 2º ESO”. Continuamos un curso 
más con el proyecto que propone una enseñanza inclusiva para todo el alumnado, trabajando 
en ámbitos y promoviendo la docencia compartida. 

-Seguimos promoviendo la incorporación “Proyectos” para favorecer aprendizajes más compe- 
tenciales, dinámicos y motivadores. 

- Seguimos este curso los programas de PROMECO, esTEla y PROA+. 

- Crear situaciones de aprendizaje a través de la Plataforma PROIDEAC destinadas a favorecer el 
desarrollo de las competencias básicas. 

- Promover un ambiente educativo en el aula que favorezca la interacción de profesorado y 
alumnado en la actividad del aula. Por ello, el diálogo, el debate y la confrontación de ideas serán 
ejes de cualquier planteamiento pedagógico. 

- Potenciamos unos principios metodológicos que den continuidad y coherencia a las etapas edu- 
cativas, mediante la coordinación con los centros de primaria adscritos (CEIP ADEJE, CEIP ARME- 
ÑIME, CEIP FAÑABÉ ). 

- Potenciar un aprendizaje significativo partiendo de lo que el alumnado conoce y piensa, conec- 
tando los nuevos contenidos con sus intereses y necesidades, personales y formativas. 

- Configurar un planteamiento metodológico eficaz, utilizando diversos medios y fuentes de in- 
formación y aprovechando las nuevas tecnologías. Todas las aulas del centro están digitalizadas. 
Este curso seguimos con los materiales propuestos por Brújula 20 en 1º, 2º, 3º y 4º ESO. Bachi- 
llerato, FPB y CFGM elaborarán sus programaciones siguiendo los currículos establecidos por la 
normativa. 

- Crear situaciones de aprendizaje vinculadas a los proyectos del centro promoviendo la partici- 
pación del alumnado en los mismos. 
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- Utilizar herramientas de Microsoft como TEAMS para gestionar todos los recursos digitales del 
profesorado, celebrar reuniones con familias, claustros, etc. El proyecto “Uso de dispositivos 
educativos en un entorno inclusivo en el aula: “portátiles” en todos los niveles, ha permitido 
que, junto con la dotación de Brújula, todo el alumnado del centro disponga de dispositivos elec- 
trónicos lo que ha permitido que la brecha digital se centre en el uso de los dispositivos. 

Para la mejora de este aspecto el centro está en formación continua del profesorado, el alum- 
nado y familias desde marzo de 2020 en el uso educativo de los recursos digitales. La formación 
del profesorado en este aspecto ha favorecido todo este proceso de mejora, formación presen- 
cial y on-line. Este año el plan de formación seguirá centrándose en TICS y, además incliremos la 
convivencia desde la gestión de las emociones. En el plan de formación del profesorado también 
se ha trabajado en cursos anteriores la Convivencia para la mejora del clima escolar. 

- Poner a disposición del profesorado plataformas como TEAMS o MOODLE (EVAGD). 

- Favorecer una actitud reflexiva, crítica e investigadora, interés por el conocimiento, la autono- 
mía personal, la valoración del esfuerzo personal como medio para conseguir las metas propues- 
tas y la satisfacción por el trabajo bien hecho. 

- Promover el trabajo colaborativo entre los docentes del departamento, compartiendo mate- 
riales pedagógicos de producción propia (SA), materiales digitales (TEAMS, EVAGD), Brújula 20 . . . 

- Establecer relaciones entre los distintos departamentos, abordando desde perspectivas dife- 
rentes una misma situación o tema de interés, promoviendo la realización de situaciones de 
aprendizaje multidisciplinares. 

- Entender el trabajo educativo como un trabajo de todo el equipo docente, favoreciendo la uni- 
ficación de criterios. 

- Prestar atención a aspectos no meramente intelectuales en el desarrollo de la persona, tales 
como las habilidades sociales o el desarrollo y control emocional. 

- Considerar al profesor o profesora como facilitador del aprendizaje, siendo el alumnado el ver- 
dadero protagonista de sus aprendizajes. Por tanto, debemos tomar al alumno o alumna como 
referente obligatorio en el diseño de la metodología que ha de aplicarse. 

- Dar una respuesta adecuada a las necesidades específicas de los alumnos, teniendo en cuenta 
los principios de individualización, inclusión y atención a la diversidad. 

- Tener presente que la atención a la diversidad es siempre una vía para la consecución de los 
objetivos, favoreciendo la titulación. 

- Distribuir los tiempos y espacios (siempre que la infraestructura y la situación actual lo permita) 
de un modo dinámico y flexible. 

- Utilizar diversos tipos de actividades y de agrupamiento de los alumnos y alumnas adaptándose 
en cada momento a las necesidades del proceso educativo. 

- Organización el espacio-aula negociando entre los profesores y profesoras que compartan el 
mismo espacio-aula y el grupo de alumnos y alumnas junto con el Tutora, el/la Orientadora del 
Centro y el/la jefe/a de Estudios. 
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- Crear, en la medida de lo posible, grupos-clase tengan una composición heterogénea que fo- 
mente la cooperación y complementación de unos y otros, evitando la existencia de grupos con 
muchos repetidores, intentando distribuirlos entre todos los grupos existentes. 

- Utilizar criterio mixto en la organización de los espacios. 

- Poner a disposición de la comunidad educativa materiales y recursos didácticos/tecnológicos 
que deben ser aprovechados convenientemente. El centro sigue en su totalidad Brújula, por lo 
que no hay libros de texto y los docentes disponen de materiales de creación propia. La Forma- 
ción Profesional tampoco usa libros de texto. 

- Promover metodologías didácticas activas y participativas, favoreciendo el trabajo individual y 
cooperativo del alumnado en el aula. Integrar, en todas las materias, referencias a la vida coti- 
diana y al entorno del alumnado. 

- Ir sustituyendo la idea de "enseñanza" unidireccional por "aprendizaje" multidireccional. Para 
que haya avance, debe haber comunicación entre las personas implicadas (entre el alumnado y 
de éste con el profesorado). 

- Propiciar actividades que generen una actitud de crítica constructiva ante las informaciones 
que recibe el alumno en su vida escolar y cotidiana. 

 
 

 

Objetivos (*) 
Actuaciones para 

la mejora 
Responsa- 

ble/s 
Temporali- 

zación 
Evaluación del proceso: concre- 

ción de acciones 

    
Indicadores 

de evaluación 
del proceso 
de mejora1 

Quién evalúa la 
actuación, 

cuándo se eva- 
lúa, cómo se 

evalúa 

 
 

Favorecer el 

trabajo Cola- 

borativo 

-Proyectos del 
centro: “Tránsito 
de Primaria a Se- 
cundaria en un 
Contexto Inclu- 
sivo” 

El profesorado 
implicado en 
el proyecto y 
el profesorado 
que imparte 
docencia com- 
partida. 

 
 

Todo el 
curso 

Logros del 
alumnado se- 
gún criterios 

de evaluación, 
estándares de 
aprendizaje y 
CCBB/CC CC 

 
Profesorado del 
centro en las se- 

siones trimes- 
trales de evalua- 

ción 

 
 

1Art. 2.3 de la Orden 9 de octubre de 2013: “Los centros educativos tendrán que establecer sus indicadores de mejora, que deberán contar con la 

aprobación del Consejo Escolar, a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica y del Claustro, y que serán explicitados en la programación 

general anual”. 

1. LAS PROPUESTAS DE MEJORA RECOGIDAS EN EL CURSO ANTERIOR COMO PUNTO DE PAR- 
TIDA. 
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 - Docencia com- 
partida en todos 
los niveles 

- Asambleas. 

-One to One (por- 
tátiles) 

-TEAMS 

    

 

 

 

 

 

 

 
Trabajar con 
metodología 
en Proyectos 

-Proyectos del 
centro: “Tránsito 
de Primaria a Se- 
cundaria en un 
Contexto Inclu- 
sivo” 

- Docencia com- 
partida en todos 
los niveles 

- Asambleas. 

-One to One (por- 
tátiles) 

-TEAMS 

 

 

 

 

 
El profesorado 
implicado en 
el proyecto y 
el profesorado 
que imparte 
docencia com- 
partida. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Todo el 
curso 

 

 

 

 

 
Logros del 

alumnado se- 
gún criterios 

de evaluación, 
estándares de 
aprendizaje y 

CCBB 

 

 

 

 

 

 
Profesorado del 
centro en las se- 

siones trimes- 
trales de evalua- 

ción 

 

 

 
 

Propiciar una 

enseñanza In- 

clusiva 

-Proyecto “Trán- 
sito de Primaria a 
Secundaria en un 
Contexto Inclu- 
sivo”, “One to 
One” 

-Docencia com- 
partida del profe- 
sorado PT, apoyo 
idiomático. 

 

 
El profesorado 
implicado en 
el proyecto y 
el profesorado 
que imparte 
docencia com- 
partida. 

 

 

 

 

Todo el 
curso 

 

 
Logros del 

alumnado se- 
gún criterios 

de evaluación, 
estándares de 
aprendizaje y 
CCBB/CC CC 

 

 

 
Profesorado del 
centro en las se- 

siones trimes- 
trales de evalua- 

ción 

 

Mejorar y fo- 

mentar la par- 

ticipación en 

los Proyectos 

del Centro 

Proyectos del cen- 
tro motivadores 
para el alumnado 

esTELA 

PROA+ 

 

 
Profesorado 
implicado. 

 

 
Todo el 
curso 

 
 

Encuestas 
para valorar el 

proyecto 

CCP, el alum- 
nado partici- 

pante, y los de- 
partamentos di- 

dácticos 
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Uso de plata- 

formas digita- 

les y Dispositi- 

vos electróni- 

cos 

Fomentar el uso de
 TEAMS, 
Moodle y otras 
plataformas con 
acciones motiva- 
doras. Brújula 20. 

Uso educativo de 
tablets y laptops. 

 

 

 

 
Profesorado 
implicado. 

 

 

 

 
Todo el 
curso 

 
Encuestas he- 

chas a los 
alumnos so- 

bre su uso, va- 
loración del 
profesorado 
sobre el uso 

de estas 

 

 
 

CCP, el alum- 
nado partici- 

pante, y los de- 
partamentos di- 

dácticos 

 

El Equipo Directivo por medio de la CCP, Claustro, Consejo escolar y los medios de comunicación, 
hará participe a todos de los logros, avances y medidas que se tomen en el centro invitándoles 
a participar en los proyectos del centro, así como pidiendo su colaboración y apoyo en las pro- 
puestas de actividades, proyectos y en las programaciones de los departamentos entre otros 
aspectos. En el presente curso escolar el profesorado seguirá trabajando con el Pincel EKade, la 
plataforma Proideac y Brújula 20 en 1º, 2º, 3º y 4º ESO además de la herramienta de Microsoft 
Office 365 TEAMS. En bachillerato, CFGM y FPB los departamentos elaboran materiales acordes 
con el currículo. Por unanimidad del claustro se continúa con el proyecto de laptops en 1º, 2º, 
3º 4º, FP y bachillerato con el proyecto “Uso de dispositivos educativos en un entorno inclusivo 
en el aula: “one to one”. 

En los últimos años hemos mejorado considerablemente la convivencia en el centro gracias al 
trabajo de toda la comunidad educativa y a la mejora del Decreto de Convivencia, PROMECO y 
Convivencia y disciplina positiva (Decreto 114/2011) que ha permitido que las medidas sean 
más inmediatas. Este curso seguimos con esTEla y PROA+ trabajando en la misma línea. 

Entre las propuestas de mejora recogidas en la Memoria Final el centro mantiene en el curso en 
2023/24 PROMECO que ha permitido trabajar de forma más personalizada con el alumnado con 
problemas de convivencia. Seguimos con esTEla y PROA+ un año más. 

La formación del profesorado en este aspecto ha favorecido todo este proceso de mejora, for- 
mación presencial y on-line. Este año el plan de formación se centrará en TICS y convivencia 
desde las emociones. En el plan de formación del profesorado también se ha trabajado en cur- 
sos anteriores la Convivencia para la mejora del clima escolar. 

La ayuda de los Servicios Sociales y el Equipo de Atención Familiar contribuirá, una vez más, a 
la mejora significativa de la convivencia en el centro. 

El mayor contacto con las familias a través del Pincel Ekade y el correo corporativo( cada vez 
son más las familias que lo consultan y utilizan), las reuniones periódicas de orientación con l@s 
tutores- tutoras y con la Dirección del centro seguirán acercando la realidad de la vida escolar a 
las familias que, en muchos casos, después de mucho diálogo comparten y entienden la impor- 
tancia de su colaboración y apoyo a la hora de aplicar muchas medidas ( Decreto 114 y NOF) que 
a veces pueden parecer poco efectivas pero que con el tiempo se ha podido que ver los 
resultados son más positivos de lo esperado. 
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Motivar al alumnado para que participe en los proyectos del centro, a desarrollar la competen- 
cia digital con las nuevas tecnologías que usa el profesorado en la docencia, la participación en 
las actividades complementarias y extraescolares. . ., si la situación lo permite, contribuirá a la 
mejora de los resultados académicos y al mismo tiempo disminuirá el abandono temprano del 
alumnado lo que mejorará las tasas de titulación y las de idoneidad. 

Ampliar la oferta educativa de Ciclos y Formación profesional básica en la zona para que el 
alumnado elija la que más se ajuste a sus necesidades. La falta de motivación y los problemas de 
disciplina ya existentes aumentan cuando este grupo decide seguir formándose y la formación 
no se ajusta a su perfil. Todo esto complica su acceso al mundo laboral debidamente formado. 

 
 

 

Se aplicarán los dispuestos en la normativa vigente. Se seguirán los siguientes criterios pedagó- 
gicos: 

1. Que los horarios resulten lo más compactos posible, a fin de que el profesorado no per- 
manezca en el Centro de forma obligada más horas de las establecidas por la normativa. 
Se respetarán las peticiones del profesorado siempre y cuando no dificulte la elaboración 
de los horarios. 

2. Tener en cuenta al profesorado que comparte para que acuda al centro el menor número 
de días posibles y sin huecos. 

3. Que no haya diferencias sustanciales en la carga horaria entre los miembros de un mismo 
departamento, salvo por necesidad del centro. 

4. Establecer reuniones de tutores por nivel con el departamento de orientación. 

5. Coordinación entre los tutores de los grupos donde hay alumnos/as NEAE, los profesores 
de PT y el departamento de orientación. Un año más y al gracias al proyecto de “Flexibi- 
lización curricular: tránsito de Primaria a Secundaria en un contexto inclusivo” y la do- 
cencia compartida que lleva a cabo el profesorado NEAE en 1º y 2º y, que además los 
tutores de 1º y 2º sean de lengua y matemáticas, debería favorecer la efectividad de esta 
coordinación. 

6.  Que no coincidan más de dos grupos a la misma hora en Educación Física, siempre que 
sea posible. 

7. Semanalmente el director, La jefa de Estudios y la Orientadora no tendrán horas lectivas 
con el alumnado para acudir a reuniones online: 

• Reunión de la orientadora (EOEP). 

• Reunión en el CEP Consejo de dirección (Jefatura) 

• Reuniones varias de la Dirección del centro. 

2. LOS CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS. 
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8. GUARDIAS: 

Guardias de clase: 

• Los profesores que no puedan asistir a sus clases tienen LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR lo 
antes posible esta circunstancia a la jefatura de estudios, así como a su jefe/a de departa- 
mento. 

• El profesor de guardia debe CONSULTAR SIEMPRE TEAMS cuando se incorpora al centro y 
cada vez que se incorpore a una guardia. Si el/la docente tiene un grupo asignado deberá 
seguir el siguiente protocolo: 

1. Consultar el “Equipo Guardias” en TEAMS para ver el grupo que tiene que cubrir y las 
tareas que debe hacer el alumnado. 

2. Informar al alumnado de lo que debe hacer según las instrucciones facilitadas. 

3. Si no debe cubrir grupo permanece en el lugar asignado: planta alta o baja del edificio. 
 

 
• LA PUNTUALIDAD en el inicio de la guardia de clase es un factor especialmente importante. 

• EN UN PRIMER MOMENTO EL OBJETIVO DE LA GUARDIA SERÁ: hacer que el alumnado 
espere a su profesor/a en el aula correspondiente y detectar las faltas de asistencia de otros 
docentes. (LOS ALUMNOS NO DEBEN ESTAR EN LOS PASILLOS EN LOS CAMBIOS DE HORAS) 

• Si el profesor de guardia detecta que un grupo está sin profesor/a, PERMANECERÁ EN EL 
AULA HASTA QUE EL/LA PROFESOR/ASE INCORPORE, si la incorporación no se realiza, en- 
viará al delegado del curso a informar. 

• Pasar lista en el Pincel Ekade. 

• ORIENTARÁ LAS ACTIVIDADES docentes y didácticas de ese grupo de alumnos. 

• ESTAS ACTIVIDADES SERÁN OBLIGATORIAS PARA L@S ALUMN@S; cualquier manifesta- 
ción en contra de la realización de estas actividades deberá ser puesta en conocimiento del 
tutor/a para tomar las medidas adecuadas a nivel individual o grupal. 

• El profesorado de guardia tiene la OBLIGACIÓN DE INTERESARSE POR CUALQUIER ALUMNO 
QUE ESTÉ FUERA DE CLASE, y, si es necesario, tomar las medidas que juzgue oportunas para 
garantizar el orden y un mejor funcionamiento del centro. 

• Los profesores de guardia de pasillo dispondrán de una LLAVE DE LA MESA DE GUARDIA 
donde encontrarán papel del baño, ... etc. 

• El profesorado de guardia permanecerá durante el curso escolar en el edificio asignado de 
forma fija, sin rotar durante el curso, salvo necesidades del centro, en este caso se les podrá 
asignar otro espacio. 

 
 

El profesorado con horas complementarias (Guardias, OC, TT, RD, AF y PC) estará a disposición 
de la jefatura de estudios para cubrir grupos en ausencia del profesorado. Primará cubrir los 
grupos sin docentes más que cumplir con las funciones propias de la hora complementaria. Por 
lo tanto, el profesorado consultará las guardias en TEAMS cada día para comprobar si tiene que 
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apoyar en las guardias o no. En caso de cubrir a un/a profesor/a ausente procederá del mismo 
modo que en una guardia normal (Protocolo guardia). 

Profesorado con horas lectivas (OL) estarán a disposición de Jefatura de Estudios para la gestión 
de la convivencia del centro y, otos aspectos que la gestión del centro requiera. 

Durante los recreos hay profesores de guardia distribuidos en zonas diferentes. No se pueden 
cubrir todas las zonas que aparecen en la tabla por cuestiones evidentes. Contamos con el apoyo 
de las cámaras desde hace varios cursos. En los días de lluvia, el alumnado permanecerá en las 
aulas, el profesorado que está con ellos a tercera hora permanece en el aula los primeros 15 
minutos y el de 4ª hora los quince finales. 

 
 

GUARDIAS DE RECREO 
 

 
LUNES MARTES 

MIÉRCO- 
LES 

JUEVES VIERNES 

TALLERES      

PASILLO DELAN- 
TERO 

     

CANCHAS      

TRASERA DE LOS 
EDIFICIOS 

     

BAÑOS PABE- 
LLÓN 

     

BAÑOS EDIFICIO 
1 

     

BAÑOS EDIFICIO 
3 

     

 

Las horas de guardia, independientemente de su ubicación en el horario del profesorado podrán 
convertirse en guardias de recreo si así se decide por necesidades a la hora de gestionar el centro. 

ORGANIZACIÓN DE LAS GUARDIAS LOS DÍAS DE SALIDAS COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCO- 
LARES 

El profesorado que imparte clase a grupos que están fuera del centro por actividades comple- 
mentarias y extraescolares, en lugar de la sesión clase que tenía con ellos, cubrirá guardias ese 
día si la totalidad del grupo al que imparte clase no está. 

En caso de que haya algún alumno/a que no haya ido a la salida y no haya profesorado suficiente 
para cubrir las guardias, se unirán esos alumnos/as en un aula y serán supervisado por los do- 
centes que están libres por salida del alumnado. 
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El profesorado que tiene guardia habitualmente esas horas permanecerá en los baños asignados 
si no es necesario para cubrir grupos. 

 
 

comunidad educativa en Pincel Ekade/TEAMS y en formato papel en la conserjería del centro. 

 
 
 

 

La jefatura de estudios organizará al alumnado matriculado en cada uno de los cursos en función 
de los criterios pedagógicos aprobados y de las ratios establecidas para las distintas enseñanzas. 
La organización de los grupos de alumnado respetará el criterio de heterogeneidad y el principio 
de no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra con- 
dición o circunstancia personal o social. Debido a un número considerable de alumnado que se 
matricula fuera de plazo, esta labor se dificulta considerablemente. Teniendo esto en cuenta, los 
grupos tendrán un número semejante de alumnado, e incorporarán, de manera equilibrada, a 
aquel con necesidad específica de apoyo educativo. En este sentido, los alumnos y las alumnas 
con necesidades educativas especiales escolarizados estarán distribuidos de forma homogénea 
entre todos los grupos de un mismo nivel, excluyendo en la composición de este cualquier crite- 
rio discriminatorio. 

El alumnado se agrupará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

• El alumnado repetidor, disruptivo o que causa problemas de disciplina se repartirá, en la 
medida de lo posible, por igual en todos los grupos. 

• La cantidad de niños y niñas será similar en cada grupo. Por cuestiones evidentes no 
siempre es posible. 

• Se procurará que el nivel de los grupos sea homogéneo. 

• El alumnado NEAE estará distribuido en todos los grupos de modo similar. 

• En 3º, 4º y bachillerato, los grupos se forman atendiendo a las opciones del alumnado. 
Sólo se pueden aplicar las medidas mencionadas anteriormente si hay más de un grupo 
con las mismas opciones. 

• El alumnado procedente de los centros de nuestra área de influencia, CEIP Adeje, Fañabé, 
y Armeñime, se distribuyen de forma equitativa en los distintos grupos de primero de la 
ESO. 

• Los colegios suministran información académica de cada uno de est@s alumn@s lo que 
facilita su distribución equilibrada de tal manera que existan alumnos con diferentes ni- 
veles en cada aula. 

NOTA: Los horarios del alumnado y profesorado del centro, se encuentran a disposición de la 

3. LOS CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA EL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO, CONTEM- 
PLANDO SU DIVERSIDAD. 
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• Con las actas de los colegios se seleccionará el alumnado que va a formar parte del grupo 
AICLE. Se partirá del sobresaliente en inglés (8) y nota media igual o superior a 8. El grupo 
se mantiene igual de 1º a 4º, solo saldrán del AICLE si no cumplen con el compromiso 
firmado, quieren abandonar el proyecto voluntariamente o por la opción elegida. 

• El alumnado NEAE que implique rebaja de ratio se ubicará preferentemente en un mismo 
grupo respetando Normativa. A partir de tercero es la optatividad el criterio para formar 
los grupos, contemplando siempre que es posible la diversidad del alumnado. 

• Este curso con la LOMLOE retomamos DIVERSIFICACIÓN. El alumnado ha sido propues- 
tos por los Equipos Educativos del curso anterior. 

 
 

 

La educación tiene como finalidad básica desarrollar en el alumnado aquellas capacidades que 
se creen necesarias para su desarrollo personal. En su entorno más inmediato se encontrarán 
con problemas sociales que incluyen la violencia, discriminación, desigualdad, consumismo, há- 
bitos contrarios a la salud . . . y debemos trabajar para que entiendan estos problemas creando 
en ellos una conciencia social y que adopten actitudes y comportamientos basados en valores 
racionales libremente asumidos. 

Para lograr esto debemos incluir en el currículo de nuestro centro Temas Transversales (educa- 
ción para la paz, para la igualdad de oportunidades, coeducación, para la salud, educación am- 
biental, vial, identidad de género. . . sin olvidar la moral y cívica). 

Para que el alumnado reciba una educación global e integral, no puede limitarse a las materias 
y disciplinas científicas tradicionales. La finalidad última de todo el proceso educativo es formar 
ciudadanos que intervengan en la sociedad de forma consciente, libre y crítica. Los temas trans- 
versales tienen pues una gran importancia en la práctica docente ya que dan coherencia a la 
labor, que los departamentos didácticos realizan. 

Para lograr lo mencionado anteriormente hay que tener en cuenta los siguientes aspectos para 
concretar el tratamiento trasversal de la educación en valores en las materias o módulos: 

1.- Los temas deben estar presentes en la actividad docente, pero nunca como una actividad 
paralela, sino como una dimensión que atraviesa todas las materias. 

2.- No deben verse encerrados o compartimentados en materias aisladas o en unidades didácti- 
cas poco relacionadas entre sí. 

3.- No se trata de introducir con ellos contenidos nuevos, no reflejados en el currículo de las 
materias, sino de organizar esos contenidos alrededor de un eje determinado. 

4.- Deben ser abordados a lo largo de todas las etapas educativas. 

5.-Deben tener una relación directa con el conocimiento y la experiencia del alumnado. 

Las estrategias de actuación en el tratamiento a la transversalidad desde todas las materias se 
harán conforme a las siguientes orientaciones: 

4. LAS ORIENTACIONES PARA CONCRETAR EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN 
EN VALORES EN LAS ÁREAS, MATERIAS O MÓDULOS. 
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• La Comisión de coordinación pedagógica planificará a comienzo de curso escolar el desarrollo 
de los contenidos transversales para su inclusión en las programaciones didácticas. 

• Cada Departamento, incluirá en la programación didáctica los temas transversales que están 
íntimamente relacionados con la educación en valores, ya sea elaborando unidades didácticas 
específicas para los distintos temas o incorporándolos de manera parcial o puntual como parte 
de determinadas unidades didácticas más amplias. En estas unidades didácticas se tratarán as- 
pectos relacionados con el Patrimonio Natural y Cultural de Canarias, se fomentará la vocación 
científica especialmente entre las chicas en las áreas STEAM promoviendo proyectos creativos e 
innovadores y se fomentará la igualdad entre hombres y mujeres además de la participación en 
redes y proyectos del centro. 

• La Vicedirección del centro, en coordinación con los Departamentos, incluirá en su programa- 
ción actividades relacionadas con diversos temas transversales para profundizar y complemen- 
tar el desarrollo de estos. 

• El Departamento de Orientación incluirá en el Plan de Orientación y Acción Tutorial actividades 
relacionadas con diversos temas transversales para profundizar, complementar y reforzar tam- 
bién, de una forma directa los valores trabajados desde cada área. 

• Desde el departamento de Lengua y Literatura se impulsará el desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística a través de acciones transversales e interdisciplinares relacionadas con 
su integración en todos los programas y proyectos educativos. 

• La participación en los proyectos que se desarrollan en el centro nos permitirán trabajar más 
conjuntamente el desarrollo de los valores que queremos trasmitir desde nuestro centro. 

En cuanto a la identidad de género, Ley 8/2014, de 28 de octubre, de no discriminación por 
motivos de identidad de género y de reconocimiento de los derechos de las personas transexua- 
les, el Departamento de Orientación incluirá en su plan de acción tutorial actividades relaciona- 
das con este aspecto. 
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COS, SERVICIOS CONCURRENTES U OTROS AGENTES SOCIALES. 
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PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y PROGRAMA DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y 

PROFESIONAL. 

 

• FUNCIONES DEL TUTOR/A. 
• FUNCIONES DEL EQUIPO DOCENTE. 

• COMPETENCIAS DESDE EL PAT/POAP. 

• COORDINACIÓN Y DESARROLLO DE TUTORÍAS SEMANALES. 

• CUADRO SESIONES PAT/POAP. 

• TEMPORALIZACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y PROGRAMA DE 

ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL. 
• EVALUACIÓN DEL PAT/POAP. 

• ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y/O EXTRAESCOLARES. 

 

 

PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (PAD). 

 
• INTRODUCCIÓN 

• FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PROFESORADO DE APOYO A LAS NEAE. 

• CRITERIOS PARA LA INTERVENCIÓN DEL PROFESORADO DE APOYO A LAS 

NEAE. 

• ACTUACIONES INDIVIDUALES. 

Intervención con el alumnado que presenta NEAE. 

Actuaciones con el profesorado. 

Actuaciones con los padres. 

 

Actuaciones con el Departamento de Orientación. 

 
• PROPUESTA METODOLÓGICA. 

• EVALUACIÓN. 

• HORARIOS DEL PROFESORADO DE APOYO A LAS NEAE. 

• RELACIÓN CON LAS FAMILIAS. 

• COORDINACIONES. 

 

 

INTRODUCCIÓN Y NORMATIVA: 

 
El Plan de Trabajo del Departamento de Orientación forma parte de la Programación General 

Anual del Centro. Para la realización del mismo se ha partido de las propuestas de mejoras del 

curso anterior, recogidas en la memoria del departamento y necesidades del centro priorizadas 

en las C.C.P., según Resolución de 16 de junio de 2023, por la que se dictan instrucciones de or- 

ganización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2023-2024, así como de aquellas recogidas en 

las Instrucciones de la Dirección General de Ordenación de las Enseñanzas, Inclusión e Innova- 
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ción, para la Organización y el Funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa y Psi- 

copedagógicos de Zona y Específicos, de la Comunidad Autónoma de Canarias, para el curso 

escolar 2023/2024. 

 

 

El Plan de Trabajo del Departamento se ajusta a la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñan- 

zas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y los Ciclos Formativo de Grado Básico. 

• Decreto 9/2023, de 26 de enero, por el que se regula y establece el currículo de veintitrés Ci- 

clos Formativos de Grado Básico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, así 

como el Real 

• Decreto 30/2023 de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Edu- 

cación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la C.A.C. 

• Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Forma- 

ción Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se 

aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el 

Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profe- 

sionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la Atención a la Diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la Convivencia en el ámbito edu- 

cativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Decreto 23/1995, de 24 de febrero, por el que se regula la Orientación Educativa en la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Decreto 81/2010, de 8 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cen- 

tros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado 

que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria 

Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos corres- 

pondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atenciónal alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias 

• Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la ORDEN de 20 de octubre 

de 2000, que regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional 

Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 7 de junio de 2007, por el que se regulan las medidas de atención a la diversidad en la 

enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

http://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=45868
http://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=7383
http://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=7383
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• Orden de 1 de septiembre de 2010, que regula y desarrolla la organización y funciona- 

miento de los equipos de orientación educativa y psicopedagógicos de zona y específicos 

de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización 

y funcionamiento. 

• Resolución de 16 de junio de 2023, por la que se dictan instrucciones de organización y funcio- 

namiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma 

de Canarias para el curso 2023-2024. 

 

 

 
• Resolución nº: 744/2023, del 22 de junio de 2023, por la que se dictan Instrucciones para la im- 

partición de las materias de la E.S.O. y del Bachillerato, en el curso 2023-2024 de la C.A.C. 

 

 

 
ORIENTACIÓN Y FUNCIÓN TUTORIAL. 

 
La función tutorial y orientadora cobra importancia como elemento de calidad en el sistema edu- 

cativo, con la aprobación de la Ley Orgánica 1/1990 del 3 de octubre, de Ordenación General 

del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.) En este momento se dota de funciones específicas al profe- 

sorado sobre acción tutorial y orientadora y se crea el Departamento de Orientación y los Equi- 

pos de Orientación Educativa del alumnado. Con la Ley Orgánica de 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación (L.O.E.) se establece como uno de los principios “la orientación educativa y profe- 

sional de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, 

que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores”. Igualmente recoge 

en su artículo 2. 2 la orientación educativa y profesional, entre otros, como uno de los factores 

que favorecen la calidad de la enseñanza y que requiere una atención prioritaria por parte de los 

poderes públicos. La Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad edu- 

cativa (LOMCE), da continuidad a la ley anterior en materia de orientación educativa. Y por úl- 

timo, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación que recoge en su artículo 18.6 “En el conjunto de la etapa, 

la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso educativo individual y colectivo del 

alumnado. Asimismo, se fomentará en la etapa el respeto mutuo y la cooperación entre iguales, 

con especial atención a la igualdad de género.” 

 

La programación del Departamento Orientación se fundamenta en los principios y características 

que recoge el Decreto 23/1995, de 24 de febrero por el que se regula la orientación educativa en 

la Comunidad Autónoma Canarias; en su Art.1 la Orientación Educativa tendrá como finalidad 

conseguir el máximo desarrollo de las capacidades del alumnado, su desarrollo integral y su 

integración social, así como el respeto a la diversidad, mediante la adecuación progresiva de la 

atención educativa a sus características particulares. Así mismo, b) Las actuaciones deben in- 

cidir de manera global en las necesidades de los centros para mejorar el proceso educativo. c) 

La orientación debe ser preventiva, o sea, el desarrollo curricular tiene que contemplar las dife- 
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rencias individuales y adaptar los métodos y las estrategias a estas diferencias para que se pro- 

duzca el menor número de disfunciones. d) La orientación educativa es responsabilidad de todo 

el profesorado y está integrada en todo el proceso educativo. De esta manera, las distintas ac- 

tuaciones educativas tendrán un carácter colaborativo. 

 

FUNCIONES DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓ- 

GICA ZONA: 

 

El artículo 12 del Decreto 23/1995, recoge las funciones del Equipo de Orientación Educativa y 

Psicopedagógico de Zona: 

 

a) Colaborar en los diferentes procesos de concreción curricular. 

 

b) Valorar las necesidades educativas especiales de los alumnos, asesorando en la respuesta edu- 

cativa más adecuada, participando en el seguimiento del proceso de estos alumnos. c) Asesorar a 

los centros y colaborar en la orientación individual y grupal de los alumnos, participando, entre 

otros, en los diseños de los planes de acción tutorial, orientación profesional, programas de ga- 

rantía social y acciones compensadoras de la educación. 

 
d) Colaborar con el tutor en el asesoramiento a las familias sobre el proceso educativo de sus hi- 
jos, colaborando en el desarrollo de relaciones cooperativas entre los miembros de la comunidad 
educativa. 

 

e) Colaborar con las familias, asociaciones de padres y madres de alumnos, asociaciones de 

alumnos y otras organizaciones sociales en aquellos aspectos que redunden en el proceso educa- 

tivo del alumnado. 

 

f) Colaborar con los centros educativos y otras instituciones en los procesos de formación de los 

profesionales de la educación de su sector. 

 

g) Promover y desarrollar trabajos de investigación, elaborar y difundir temas y materiales rela- 

cionados con los procesos educativos. 

 

h) Coordinarse con otras instituciones y servicios que incidan en su ámbito de actuación. 

 

i) Favorecer la colaboración que posibilite la coordinación de actuaciones entre los diferentes 

centros educativos del sector. 

 

j) Colaborar en la elaboración del mapa de necesidades educativas con el fin de racionalizar los 

recursos disponibles. 

 

k) Colaborar con las instituciones que tengan competencias en la resolución del absentismo es- 

colar. 

 

Características: 
 

• Global.- Toma como referencia el centro educativo y tiende a dar respuestas globales a 

las necesidades educativas que se presentan en los centros. Considerando el centro en su 
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globalidad como un sistema en el que se debe intervenir para mejorar la respuesta educa- 

tiva. Dado que los diferentes elementos del sistema interaccionan entre sí, la actuación 

debe tener en cuenta la incidencia de la actuación sobre uno o varios elementos en la glo- 

balidad del sistema. 

•  Preventiva.- Evitar que se produzcan las dificultades de aprendizaje. La prevención sig- 

nifica evitar que algo malo suceda, para lo cual se debe actuar antes de que suceda en 

contra de las circunstancias negativas antes de que produzcan efectos. 

•  Colaborativa.– de todos los agentes educativos: profesorado, escuela, familia, y con- 

texto. Se caracteriza, básicamente, por ser un proceso de aprendizaje cooperativo de 

construcción conjunta de significados compartidos, mediante el cual todos los miembros 

de la comunidad educativa, ponen en común sus conocimientos para la mejora de los 

procesos educativos y de la propia institución escolar. 

• Continua.- El asesoramiento debe darse a lo largo del avance del alumno en el proceso 

educativo, ofertarse al alumno a lo largo de los distintos niveles y modalidades de su es- 

colarización. Asimismo la orientación debe ayudar al desarrollo profesional del profeso- 

rado, y a los procesos de mejora de las organizaciones educativas. 

 

 

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

 

El Departamento de Orientación estará formado, según Reglamento Orgánico de los centros do- 

centes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, Decreto 81/2010 de 8 

de julio, por: 

 

a) El orientador u orientadora que intervenga en el centro. 

 

b) El profesorado especialista para la atención a las necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

c) Un profesor o profesora de los departamentos de coordinación didáctica del ámbito socio-lin- 

güístico designado por la dirección a propuesta del Claustro. 

 

d) Un profesor o profesora de los departamentos de coordinación didáctica del ámbito científico- 

tecnológico designado por la dirección a propuesta del Claustro. 

 

e) Un profesor o profesora de los departamentos de coordinación didáctica de formación profe- 

sional. 

 

f) Podrá incorporarse al departamento de orientación un miembro del claustro que realice las ta- 

reas de información y orientación vinculadas al empleo. 

 

En I.E.S. El Galeón se organiza el Departamento de Orientación, contando con: 

 
• Jefa del Departamento y Orientadora del centro. 

• Orientadora con jornada compartida con el I.E.S. Adeje. 

• 2 docentes especialistas en atención a las NEAE, uno destinado a la atención en 1º E.S.O 

y otro en 2º E.S.O. 
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• 2 docentes, pertenecientes una al ámbito socio-lingüístico en 1º ESO y una docente del 

ámbito científico-tecnológico en 1º ESO. 

• 1 docente de coordinación didáctica de Formación Profesional. 

 
Funciones del Profesorado de Apoyo a las Necesidades Educativas Especiales: 

 

La Orden (13/12/2010) por la que se regula la atención al alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo en la comunidad autónoma de canarias establece en su artículo 26 que las 

funciones generales del profesorado especialista de apoyo a las NEAE serán las siguientes: 

 

a) Colaborar con el tutor o tutora y con el profesorado de áreas o materias en la elaboración de la 

adaptación curricular que precise cada escolar. 

 

b) Atender de forma directa a los alumnos y alumnas con NEAE en su grupo clase, o individual- 

mente o en pequeño grupo cuando sea necesario. 

 

c) Elaborar y aplicar los programas educativos personalizados que se recojan en la AC o en la 

ACUS, relacionados con habilidades, razonamientos, conductas adaptativas y funcionales, ges- 

tiones y aptitudes básicas, previas o transversales a los contenidos curriculares, especialmente en 

el ámbito de la autonomía personal, social y de la comunicación, de manera prioritaria, y te- 

niendo como referente el desarrollo de las competencias básicas. Además, si procede, colaborar 

con el profesorado de área o materia en la elaboración y aplicación de los PEP con contenidos 

específicamente curriculares. 

 

d) Realizar la evaluación de los PEP impartidos y colaborar en la evaluación y seguimiento de la 

AC o las ACUS, junto con el profesorado que la ha desarrollado y participar con el profesorado 

tutor, en las sesiones de evaluación y en la elaboración del informe cualitativo de evaluación de 

cada alumno o alumna. 

 

e) Asesorar, junto con el profesorado tutor y de área o materia, a los padres, madres, tutores o 

tutoras legales del alumnado con NEAE, en relación con su participación y colaboración en la 

respuesta educativa. 

 

f) Coordinarse y cooperar en la respuesta educativa al alumnado con NEAE con otros profesio- 

nales de apoyo que incidan en el centro, como el profesorado itinerante especialista en AL, el 

profesorado itinerante de apoyo al alumnado con discapacidad visual, el personal auxiliar educa- 

tivo, el trabajador o la trabajadora social, etc. 

 

 

g) Participar con el tutor o tutora en el traslado de la información del seguimiento final de la 

AC/ACUS del alumnado que acceda al centro de cabecera de distrito. 

 

h) Colaborar en el asesoramiento al profesorado del centro en el desarrollo de estrategias de in- 

dividualización de la respuesta educativa para la atención a la diversidad y a las NEAE: agrupa- 

mientos flexibles, talleres, programas de prevención, diversificación curricular, metodología de 

proyectos, otras medidas de atención a la diversidad, etc. 
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i) Colaborar en la elaboración y seguimiento del plan de atención a la diversidad del centro y 

participar en los órganos de coordinación pedagógica y equipos docentes que le corresponda se- 

gún la normativa vigente. 

 

j) Coordinarse con el orientador u orientadora que interviene en el centro y en su caso con el 

EOEP Específico que corresponda, en relación con la evaluación y seguimiento del alumnado 

con NEAE. 

 

k) Elaborar su plan de trabajo y memoria para la incorporación al plan de trabajo y memoria del 

departamento de orientación, en su caso, a la programación general anual y memoria final del 

centro. 

 

l) Otras que se determinen por la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

 

Las funciones del Profesorado de Ámbito: Resolución de 20 de agosto de 1994 y Resolución 15 

de julio de 1993, 

 

a) Participar en las tareas del Departamento de Orientación. 

 
b) Colaborar en el diseño de los Programas de Diversificación Curricular e impartir prioritaria- 

mente la docencia propia de su ámbito en estos programas. 

 

c) Propiciar y coordinar las propuestas que surjan en su ámbito para la elaboración y desarrollo 

del Proyecto Curricular. 

 

d) Reunirse con las áreas del ámbito para elaborar las adaptaciones curriculares y el diseño curri- 

cular del Programa de Diversificación Curricular. 

 

e) Participar en las tareas de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

 
Las funciones del Profesor de Formación Profesional: 

 

a. Colaborar en la planificación y desarrollo de actividades del plan de orientación acadé- 

mica y profesional. 

b. Participar en la planificación y desarrollo de las materias de iniciación profesional. 

c. Colaborar con los tutores y con el profesor de Psicología y Pedagogía en la realización 

de las actividades de información y orientación profesional dirigidas al alumnado de 

ESO y Bachillerato. 

d. Coordinar y realizar, en su caso, las actividades de orientación profesional dirigidas al 

alumnado de los Ciclos Formativos. 

 

Así mismo, la ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 

8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y fun- 

cionamiento y el Artículo 27.- Departamento de orientación. 1. El Departamento de orientación 
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presentará a la comisión de coordinación pedagógica, en septiembre de cada año, un plan de 

trabajo para desarrollar a lo largo del curso, en el que se concretarán las diferentes atribucio- 

nes asignadas en el Reglamento Orgánico de los centros. Por otra parte, a final de curso remi- 

tirá a la citada comisión un informe sobre las actividades realizadas, que incluirá las propues- 

tas de mejora en el ámbito de sus competencias. Este informe deberá formar parte de la memo- 

ria final de curso. 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA PROGRAMACIÓN. NECESIDADES Y PRIORIZACIÓN. 

ÁREAS DE TRABAJO. 

 

La presente programación se concibe desde las necesidades del propio centro y del contexto en 

el que se circunscribe. Además, se caracteriza por ser flexible, adaptándose al desarrollo del 

curso actual; integrado en la actividad general del centro como un elemento más que está a dis- 

posición y colaboración de todos los agentes participantes. Se trabajará desde la prevención y la 

convivencia positiva como ejes centrales de este curso. Por último, es evaluable para aportar efi- 

cacia en los procesos y procedimientos, detectando/corrigiendo e implementando mejoras a lo 

largo del curso y al finalizar, pretendiendo dar calidad al proceso de enseñanza-aprendizaje y re- 

conociendo por ende la importancia central que posee el alumnado en todas las acciones que se 

realicen desde el Departamento. 

 

Todo esto queda concentrado en estas 4 áreas de trabajo: 

 
a) Asesoramiento organizativo y curricular. 

 

- Colaborar con la CCP en lo relativo a la mejora del proceso enseñanza-aprendizaje. 

 

- Informar y asesorar a los tutores y profesorado implicados sobre la normativa de atención a la 

diversidad. 

 

- Participar en las diferentes sesiones de evaluación del alumnado, sobre todo en la etapa obliga- 

toria. 

 

- Asesorar sobre los criterios de promoción y titulación. 

 

- Participación de las coordinaciones de distrito entre primaria y secundaria. 

 

- Colaborar en el desarrollo de los proyectos de mejora en el centro. 

 

b) Atención a la diversidad y necesidades educativas especiales. Plan de Atención a la Di- 

versidad. 

 

En el presente curso académico, se están atendiendo al alumnado de 1º y 2º de la ESO de una 

forma inclusiva dentro de aula, trabajando por ámbitos y con el modelo educativo de la co-do- 

cencia. Se desarrolla en otro punto. 

 

Las medidas que se ofertan y desarrollan en el IES EL GALEÓN este curso 2023-2024 según 

RESOLUCION Nº: 497 / 2023 de 26/04/2023, son: 

 

Apoyo idiomático para el alumnado no hispanohablante. 
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1. Para la autorización de un grupo de apoyo idiomático será necesario que el centro acredite te- 

ner alumnado que cumpla las siguientes condiciones: 

 

• Escaso o nulo dominio del idioma español, en su vertiente oral o escrita, de acuerdo con los ni- 

veles establecidos en el Marco de Referencia Europeo. 

 

• Inicio de la escolarización en España a partir de enero de 2022. 2. La ratio mínima para consti- 

tuir un grupo en un Programa de Apoyo Idiomático será, con carácter general, de cinco y podrá 

constituirse con alumnado escolarizado en diferentes niveles. 

 
Programas para la Mejora de la Convivencia (PROMECO) en Educación Secundaria Obligatoria 

1. Se podrá incorporar al programa alumnado de los tres primeros cursos de la ESO que presente 

las siguientes características: 

 

1.1. Dificultades en las relaciones interpersonales. 

 

1.2. Desajuste en el aprendizaje. 

 

1.3. Absentismo. 

 

Programas de diversificación curricular 
 

1. Podrá participar en el primer curso del programa de diversificación curricular el alumnado 

que, a juicio del equipo docente, presente dificultades relevantes de aprendizaje tras haber reci- 

bido, en su caso, medidas de apoyo en el primer o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta 

medida de atención a la diversidad les sea favorable para la obtención del título, siempre que 

concurran las siguientes circunstancias: 

 

1.1. Alumnado participante en el primer curso del programa de diversificación curricular: 

 

a) Alumnado que actualmente está cursando 2.º ESO y no se encuentre en condiciones de pro- 

mocionar al tercer curso, y se valore que la permanencia un año más en el mismo nivel no le be- 

neficiará en su evolución académica. 

 

b) Alumnado que actualmente está cursando 3.º ESO por primera vez, que no haya agotado las 

dos repeticiones en la Enseñanza básica, y no esté en condiciones de promocionar al curso si- 

guiente. 

 

c) El alumnado que actualmente está cursando el PMAR1 se incorporará de forma automática al 

primer curso de un Programa de Diversificación Curricular. 

 

d) Se podrá incorporar el alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo educativo 

(NEAE) que, cumpliendo alguno de los requisitos señalados en los apartados anteriores, haya 

alcanzado los objetivos de la etapa de Primaria. 

 

e) Se podrá incorporar también el alumnado que, cumpliendo con alguno de los requisitos ante- 

riores, presenta necesidades educativas especiales (NEE), siempre que con esto se favorezca su 

titulación, garantizándole los recursos de apoyo que, con carácter general, se prevean para este 

alumnado. 
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1.2. Alumnado participante en el segundo curso del programa de diversificación curricular: 

 

a) Alumnado que cursa por primera vez 3.º ESO, que haya repetido dos veces en la enseñanza 

básica y no esté en condiciones de promocionar. 

 

b) Alumnado que está repitiendo 3.º ESO y no esté en condiciones de promocionar. 

 

c) Alumnado que está cursando 4.º ESO o POSTPMAR por primera vez y no sea propuesto para 

la titulación. 

 

d) Alumnado de 18 años que está repitiendo o cursa por primera vez 4.º ESO y no sea propuesto 

para la titulación. 

 

e) Alumnado que está repitiendo 4.º ESO, no haya repetido anteriormente y no sea propuesto 

para la titulación. En todos estos casos, la incorporación al programa requerirá de un informe de 

idoneidad para cursar esta medida, una vez oído al propio alumno o alumna, y de un compro- 

miso firmado por parte del alumnado y de su familia, o persona que lo represente. 

 

En este curso escolar, se han incorporado (o se tiene previsto) al Programa de Mejora de la Con- 

vivencia, PROMECO, los siguientes alumnos/as de los grupos: 

 

1º D ESO: 1 alumno. 

2º G ESO: 1 alumna. 

3º F ESO: 1 alumno. 

Partiendo de que estamos en un centro con matrícula durante todo el curso escolar, las caracte- 

rísticas del alumnado NEAE, que se plantean son las siguientes, pero podrán modificarse a lo 

largo del curso: 

 

1º ESO: 
 

En este nivel se encuentran escolarizados 17 alumnos/as de NEAE: 

 

• 1ºC ESO: 3 alumnos con NEAE: 

o 1 alumna con un tipo de NEAE sin identificar sin AC. 

o 1 alumno por trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDAH) que 

precisas de adaptación curricular en las materias de Lengua Castellana y Litera- 
tura, Matemáticas, Ciencias Sociales e Inglés con referente curricular de cuarto 
de Primaria. 

o Y 1 alumno con TDAH, DI ypor Trastorno grave de conducta, sin precisar AC. 

 

• 1ºD ESO: 5 alumnos/as con NEAE: 

o 2 alumnos por Trastorno Grave de Conducta. 
o 1 alumnos con ECOPHE: AC con diferentes referentes curriculares. En 4ºEP para 

LCL, MAT e PLW. En 5º EP para Ciencias (naturales y sociales). 

o 1 alumna ECOPHE AC en MAT, PLW con un RC en 4º EP. 
o 1 alumno con TEA, con AC en Lengua, Matemáticas, PLW, CN y CS con un re- 

ferente curricular de tercero de Educación Primaria. Francés en 5º de EP. 
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• 1ºE ESO: 

o 1 alumna ECOPHE: AC MATEMÁTICAS E INGLÉS 3º PRIMARIA. 
o 1 alumna ECOPHE: AC MATEMÁTICAS E INGLÉS 4º PRIMARIA. 

o 1 alumno con DA con AAC. 

 

• 1ºF ESO: 

o 1 alumnos/as con NEAE: por TDAH y TEA , Sin adaptación. Acompañamiento 

social UAO. 
o 1 alumnos/as con NEAE: por TDAH y TGC, AC en Matemáticas (referente curri- 

cular de 4º Primaria) Certificado de discapacidad del 34%. 
o 1 alumna TDAH, AC en Lengua, Matemáticas e Inglés (referente curricular de 4º 

Primaria). 
o 1 alumno ECOPHE AC en Lengua, Matemáticas, Inglés, Geografía e Historia 

(referente curricular 4º Primaria). 

 

2º ESO: 
 

En este nivel se encuentran escolarizados 8 alumnos con NEAE: 

 

• 2ºC ESO: 

 

o 1 alumna TDAH, TEA: Adaptación Curricular (AC) en: MATEMÁTICAS, IN- 
GLÉS (5º PRIM). 

o 1 alumna DEA: Adaptación Curricular (AC) en: MATEMÁTICAS (5º PRIM). 

o 1 alumna sin identificar. 

 

• 2ºD ESO: 

 

o 1 alumno con NEAE POR ECOPHE: Adaptación curricular (AC) en: Matemáti- 
cas, Lengua Castellana, Biología y Geología, Geografía e Historia con referente 
curricular en 4º de Educación Primaria. 

 

o 1 alumno TDAH Combinado, TGC. 
 

o 1 alumna con TEA TDAH (Combinado) 

 

• 2ºE ESO: 

o 1 alumno: 1 con NEAE por TDAH sin AC. 
 

• 2ºF ESO: 

▪ 1 alumno ECOPHE con AC en 4º EP. 

▪ 2 alumnas TEA, sin AC. 

▪ 1 alumna con otros elementos de NEAE, sin AC. 
 

• 2ºG ESO:  
▪ 1alumno con DEA y DA. 

▪ 1 alumno con dificultades en el ámbito de la Comunicación y Lenguaje. 

▪ 1 alumno TEA. 

▪ 1 alumno TDAH. 
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3º ESO 
 

En este nivel se encuentran escolarizados 8 alumnos con NEAE: 

 

• 3ºC ESO 

 

o 1 alumna TDAH. (pendiente de IP) 

o 1 alumno TEA. 

 

• 3ºD ESO: 

o 1 alumna TDAH. 

 

o 1 alumno con TDAH. (Pendiente de IP) 

 

 

• 3ºF ESO: 

o 1 alumna: TEA. 

o 

• 3ºG ESO: 

▪ 2 alumnas TDAH. 

▪ 1 alumna TDAH y TEA. 
 

4º ESO 
 

En este nivel se encuentran escolarizados 10 alumnos con NEAE: 

 

• 4ºA ESO 

o 1 alumno TDAH + TGC. (pendiente IP). 

 

• 4º C ESO 

 

o 1 alumna TEA (pendiente IP). 

 

• 4ºD ESO: 

o 1 alumno TDAH. 

 

• 4ºE ESO: 

o 1 alumno: TEA+TGC. 

o 1 alumno ECOPHE 
 

• 4ºG ESO: 

▪ 4 alumnos ECOPHE 

▪ 1 alumno DEA 
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1º CFGB: 
 

En este nivel se encuentran escolarizados 0 alumnos con NEAE: 

 

2º CFGM: 
 

En este nivel se encuentran escolarizados 0 alumnos con NEAE: 

 

1º Bachillerato: 
 

En este nivel se encuentran escolarizados 6 alumnos con NEAE: 

 

 

• 1ºA Bach: 

o 1 alumno TDAH + TGC. 

 

• 1ºB Bach: 

o 1 alumno ALCAIN. 

o 2 alumno TEA. 

o 1 alumno TDAH. 

 

• 1ºD Bach: 

o 1 alumno ALCAIN. 
 

2º Bachillerato: 
 

En este nivel se encuentran escolarizados 2 alumnos con NEAE: 

 
• 2ºA Bach: 

o 1 alumno TDAH. 

 

• 2ºB Bach: 

o 1 alumno TEA. 

 

1º CFGM: 
 

En este nivel se encuentran escolarizados 2 alumnos con NEAE: 

 

o 2 alumno TEA. 

o 1 alumno DI. 

 

2º CFGM: 
 

En este nivel se encuentran escolarizados 1 alumno con NEAE: 

 

o 1 alumno TEA. 
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Características psicosociales del alumnado. El alumnado que asiste al I.E.S. El Galeón, proviene 
de al menos 8 nacionalidades diferentes: española, italiana, rusa, ucraniana, inglesa, entre otras. 
Si bien es cierto que hay una gran heterogeneidad, en general, el alumnado está pasando por 
una etapa de desarrollo concreta, la adolescencia, donde experimentan cambios afectivos, so- 
ciales y cognitivos que influyen y determinan su proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, el 
perfil de las familias se mueve entre aquellas que ejercen un seguimiento muy concreto, pautado 
a aquellas que poseen baja disponibilidad de tiempo o bien grandes dificultades en las circuns- 
tancias personales y económicas. Destacamos incluso, alumnado en atención por Asociaciones 
que trabajan con menores con medidas judiciales o menores con dependientes de la Dirección 
General del Menor del Gobierno de Canarias. 

 

En el marco de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la atención a la diversidad se regirá, con carácter general, 

por el principio de inclusión, que se fundamenta en el derecho del alumnado a compartir el cu- 

rrículo y el espacio para conseguir un mismo fin de aprendizaje, mediante un proceso de ense- 

ñanza adaptado a sus características y necesidades, que favorezca la continuidad de su forma- 

ción. Por su parte, la práctica docente incidirá en una enseñanza personalizada y en la adopción 

de medidas organizativas, metodológicas y curriculares conforme a los principios del DUA, po- 

tenciando además, desde los centros educativos el trabajo cooperativo que permita valorar y 

aprender de las diferencias, así como impulsar un adecuado desarrollo de la autoestima, la au- 

tonomía y la generación de expectativas positivas en el alumnado, en el profesorado y en su 

entorno social y familiar (Art.6) En este sentido, el DUA, Diseño Universal del Aprendizaje, es un 

enfoque educativo de intervención que tiene como objetivo reformular la educación proporcio- 

nando un marco conceptual, junto con herramientas, que faciliten el análisis y evaluación de los 

diseños curriculares y las prácticas educativas, para identificar barreras al aprendizaje y promo- 

ver propuestas de enseñanza inclusivas. El DUA parte de la diversidad desde el comienzo de la 

planificación didáctica y trata de lograr que todo el alumnado tenga oportunidades para apren- 

der. Este modelo trata de contribuir a la consecución del objetivo de desarrollo sostenible (ODS4) 

de la Agenda 2030: «Garantizar una educación inclusiva y de calidad y promover oportunidades 

de aprendizaje para todos» y estará en consonancia con la Resolución nº: 744/2023, del 22 de 

junio de 2023, por la que se dictan Instrucciones para la impartición de las materias de la E.S.O. 

y del Bachillerato, en el curso 2023-2024 de la C.A.C., DECRETO 30/2023, de 16 de marzo, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachi- 

llerato en la Comunidad Autónoma de Canarias y la Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se 

regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, 

la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los 

requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Ca- 

narias. 
 

En su artículo 28, la atención y escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo, la escolarización del alumnado que presenta necesidad específica de apoyo educativo 

(NEAE, que presenta Necesidades Educativas Especiales u otras necesidades educativas por Difi- 

cultades Específicas de Aprendizaje DEA, por Trastornos por Déficit de Atención con o sin Hiper- 

actividad TDAH, por Especiales Condiciones Personales o de Historia Escolar ECOPHE, por Incor- 
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poración Tardía al Sistema Educativo INTARSE o por Altas Capacidades Intelectuales ALCAIN, di- 

ficultades en el ámbito de la comunicación y el lenguaje y que puedan requerir determinados 

apoyos en parte o a lo largo de su escolarización), se regirá por los principios de normalización e 

inclusión, y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia 

en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas que abarcan desde medidas ordinarias, 

extraordinarias y excepcionales según lo recogido en la Orden de 13 de diciembre de 2010 y el 

Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la C.A.C. 
 

Cabe señalar dentro de las medidas ordinarias de atención a la diversidad de la Enseñanza Básica 

en la C.A.C., los Programas de Mejora de la Convivencia, Apoyo Idiomático, dentro de la Orden 

del 07 de junio de 2007 y los Programas de Diversificación Curricular (art. 29 Decreto 30/2023 

de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria y del Bachillerato en la C.A.C.) 
 

BACHILLERATO. 

Dentro del tratamiento inclusivo de la diversidad se adoptarán tanto medidas ordinarias como 

extraordinarias, tal y como recogen la ORDEN de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula 

la atenciónal alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Au- 

tónoma de Canarias, donde se especifica en su Art. 7.2 las medidas extraordinarias las adapta- 

ciones de acceso al currículo, siendo modificaciones, provisiones de recursos o estrategias para 

el acceso al espacio educativo o a la comunicación, y que hacen posible y facilitan preferente- 

mente al alumnado con NEE su participación en las actividades educativas ordinarias, favore- 

ciendo un mayor nivel de autonomía, interacción y comunicación en el desarrollo de la activi- 

dad escolar. 

Determinados recursos o estrategias de acceso al espacio educativo o de acceso a la comuni- 

cación podrán destinarse de forma excepcional al alumnado que cursa formación profesional 

o Bachillerato, según los criterios que establezca la Consejería competente en materia de edu- 

cación. 

 
FORMACIÓN PROFESIONAL. 

El artículo 25 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordena- 

ción y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y los Ciclos Formativo de 

Grado Básico y el Decreto 9/2023, de 26 de enero, por el que se regula y establece el currículo 

de veintitrés Ciclos Formativos de Grado Básico en el ámbito de la Comunidad Au- tónoma de 

Canarias, así como el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se re- gulan aspectos 

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del 

sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos 

básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre ex- pedición de 

títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas estableci- das en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, Título Profesional Básico en In- formática y 

Comunicaciones. 

Dentro del tratamiento inclusivo de la diversidad se adoptarán tanto medidas ordinarias como 

extraordinarias, tal y como recogen la ORDEN de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula 
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la atenciónal alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Au- 

tónoma de Canarias, donde se especifica en su Art. 7 las medidas extraordinarias las adapta- 

ciones de acceso al currículo, siendo modificaciones, provisiones de recursos o estrategias para 

el acceso al espacio educativo o a la comunicación, y que hacen posible y facilitan preferente- 

mente al alumnado con NEE su participación en las actividades educativas ordinarias, favore- 

ciendo un mayor nivel de autonomía, interacción y comunicación en el desarrollo de la activi- 

dad escolar. 

ordinarias, favoreciendo un mayor nivel de autonomía, interacción y comunicación en el desa- 

rrollo de la actividad escolar. Además, en su Art. 10.2, “En la Formación Profesional Específica, 

las adaptaciones no supondrán la desaparición de objetivos relacionados con las competencias 

profesionales necesarias para el logro de la competencia general a que se hace referencia en 

cada uno de los títulos,…” a tenor de esto, sólo se podrán realizar, como medida extraordinaria, 

las adaptaciones de acceso al currículo. 

 
 

De acuerdo con lo establecido en la ORDEN de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica 

y amplía la ORDEN de 20 de octubre de 2000, que regula los procesos de evaluación de las 

enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, se autoriza a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas 

a discapacidad, a cursar en régimen presencial las actividades programadas para un mismo mó- 

dulo profesional un máximo de cuatro veces, y apresentarse a la evaluación y calificación final, 

incluidas las ordinarias y las extraordinarias, un máximo deseis veces. 
 

c) Acción tutorial y orientación personal y profesional. Plan de Acción Tutorial y Plan de 

Orientación Académica y Profesional (POAP) Se desarrolla en otro punto. 

 

d) Asesoramiento familiar y comunidad educativa. 

 

- Asesorar a las familias que lo soliciten sobre aquellos aspectos de interés relacionados con la 

educación y el aprendizaje de sus hijos-as, proponiendo pautas de actuación personalizadas y 

conjuntas. 

 

- Asesorar e informar a las familias del alumnado con necesidades específicas de apoyo educa- 

tivo sobre la respuesta educativa propuesta para sus hijos e hijas. 

 

- Solicitar la participación de las familias a la hora de aportar información relevante con respecto 

al alumnado con NEAE: informes médicos, historia personal, entre otros, para la realización del 

informe psicopedagógico. 

 

- Atender a las familias con la finalidad de que puedan participar de forma activa en el proceso 

educativo de sus hijos. 

 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN. 

 
Para el presente curso escolar 2023-2024, se priorizarán las siguientes líneas de actuación: 

http://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=45868
http://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=7383
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• Línea 1. Potenciar la aplicación de los principios propios del Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA) y de metodologías activas favorecedoras de entornos inclusivos. 

• Línea 3. Colaborar en la mejora del rendimiento escolar, así como de las tasas de idonei- 

dad, titulación, absentismo y abandono escolar. 

• Línea 4. Fortalecer las enseñanzas profesionales adaptándolas a las necesidades del sis- 

tema 
• productivo en consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

• Línea 5. Colaborar con los proyectos y las acciones vinculadas a fomentar el bienestar 

emocional y la prevención de la salud mental de la comunidad educativa, en especial en 

las etapas de la infancia y la adolescencia. 

• Línea 6. Fomentar la igualdad de género y la prevención de la violencia de género, a tra- 

vés de acciones basadas en modelos coeducativos, dirigidas a toda la comunidad educa- 

tiva. 

• Línea 7. Colaborar en la consolidación del modelo de convivencia positiva en los cen- 

tros educativos. 

• Línea 8. Colaborar con los programas y proyectos desarrollados en los centros educati- 

vos vinculados con las funciones de los profesionales de los EOEP (Programa de Educa- 

ción inclusiva; Proyecto para la inclusión del alumnado con TEA; Programa para la 

orientación, avance y enriquecimiento educativo; Programa de familia y participación 

educativa; Programa esTEla; Unidades de Acompañamiento y Orientación personal y fa- 

miliar, etc). 
• Línea 9. Favorecer el uso seguro y responsable de las TIC y de las redes. 

• Línea 10. Colaborar con las acciones, los programas y los proyectos que favorezcan la 

creación de entornos educativos sostenibles. 

 

Las acciones del plan de trabajo individual se programan teniendo en cuenta la memoria del 

curso anterior, así como las propuestas de los equipos docentes aprobadas en la Comisión de 

Coordinación Pedagógica (CCP) de principio de curso. Participamos en la elaboración de la Me- 

moria del EOEP se trabajará el segundo y tercer jueves del mes de junio de 2024. 

 

En la priorización en la atención al alumnado y su evaluación psicopedagógica se tendrá en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 
• Comprobación de las matrículas alumnado NEAE. 

• Seguimiento de las derivaciones a los EOEP Específicos y Servicio Canario de Salud en 

el curso pasado y derivar en el presente curso. 
• Seguimiento de las derivaciones a otros recursos educativos y sociales a nivel municipal. 

• Realización de las actualizaciones psicopedagógicas según necesidades y prioridad, entre 

las que se incluyen las actualizaciones pendientes del curso escolar pasado. 

 

Evaluación psicopedagógica, desarrollando las siguientes tareas, entre otras: 

 
• Realización de la actualización de los informes psicopedagógicos del alumnado del cen- 

tro educativo. 

• Los miembros del EOEP con sede en centros educativos de Educación Secundaria Obli- 

gatoria, además participamos en las actualizaciones de los informes psicopedagógicos de 

los Centros Educativos Concertados a lo largo del curso escolar. 

• Por otro lado, igualmente participamos en las evaluaciones diagnósticas de los C.E.I.P. 

según coordinación del EOEP de Zona. 
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OBJETIVOS Y DESARROLLO DE LAS ÁREAS DE TRABAJO: 

 

a) Atención a la diversidad y necesidades educativas especiales. Plan de Atención a la Di- 

versidad. 

 

- Actualizar el Plan de Atención a la Diversidad según Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria y los Ciclos Formativo de Grado Básico, Decreto 30/2023 de 16 de marzo, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Ba- 

chillerato en la C.A.C., Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan la evaluación y la 

promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obten- 

ción de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias y Resolución de la 

Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad por la que se dictan instrucciones para 

la solicitud de las medidas de atención a la diversidad a desarrollar durante el curso 2023-2024 

en centros escolares sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanza básica en la Comu- 

nidad Autónoma de Canaria. 

 

- Colaborar en la detección del alumnado de NEAE. 

 

- Valorar y diagnosticar al alumnado con NEAE ofreciendo una respuesta educativa acorde con 

sus necesidades. Elaborar los informes psicopedagógicos. 

 

- Asesorar en la respuesta educativa del alumnado con NEAE y colaborar en el seguimiento de 

las adaptaciones curriculares. 

 

- Colaborar en el seguimiento del Plan de Atención a la Diversidad del centro. 

 

- Colaborar con el profesorado en la detección y prevención de problemas de enseñanza-aprendi- 

zaje. 

 

- Representar al alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. 

 

- Incrementar el número de alumnos y alumnas que titulan en la ESO y que continúan cursando 

la enseñanza postobligatoria mediante medidas de atención a la diversidad. 

 

- Realizar coordinaciones con el Servicio Canario de Salud. 

 

- Llevar a cabo coordinaciones con profesionales externos (Trabajadora Social, Educadora, Psi- 

cólogos, Sanidad, etc.) 

 

- Realizar coordinaciones con otros miembros del EOEP de zona. 

 

- Valorar y realizar los informes psicopedagógicos, que se determinen desde el EOEP de zona, 

en los centros concertados y/o privados. 

 

b) Acción tutorial y orientación personal y profesional. Plan de Acción Tutorial y Plan de 

Orientación Académica y Profesional (POAP) 
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- Elaborar el Plan de Acción Tutorial y el Programa de Orientación Académica y Profesional, 

colaborando con los diferentes proyectos que se desarrollan en el instituto. 

 

- Asesorar sobre las actividades que dinamicen la tutoría. 

 

- Coordinar el Plan de Acción Tutorial y el Programa de Orientación Académica y Profesional 

junto al equipo de tutores/as del centro, así como realizar el seguimiento y valoración del 

mismo. - Integrar el Programa de Orientación Académica y Profesional, sobre todo en 2º, 3º y 4º 

de ESO y en el Bachillerato. 

 

- Realizar los informes del alumnado que se incorpora a la Formación Profesional Básica 

(F.P.B.). - Colaborar en la formulación del Consejo Orientador sobre el futuro académico y pro- 

fesional del alumnado de 2º y 4º de ESO. 

 

- Atender la Orientación Académica y Profesional, mediante entrevistas individuales con el 

alumnado y con las familias, en los casos en los que se solicite. 

 

- Contribuir al fomento de hábitos y estrategias de aprendizaje a través de actividades tutoriales. 

- Contribuir a la mejora de la convivencia y el clima escolar del centro, fomentando el uso de 

una metodología grupal en las actividades tutoriales, el trabajo en emociones, valores, la solida- 

ridad, la paz y los derechos humanos a partir de los proyectos del centro, algunas de ellas través 

de actividades integradas en el PAT. 

 

- Colaborar en la jornada de bienvenida de principio de curso. 

 

- Realizar actividades complementarias, dentro o fuera del centro, sobre los diferentes temas tra- 

bajados desde el PAT y POAP. (visitas a ciclos, charlas, jornadas, ferias de las profesiones etc.) 

- Colaborar en el Plan de Transición de Primaria a Secundaria (visitas del alumnado al centro, 

recopilación de información del nuevo alumnado, etc.) Programa esTEla. 

 

c) Asesoramiento familiar y comunidad educativa. 

 

- Asesorar a las familias que lo soliciten sobre aquellos aspectos de interés relacionados con la 

educación y el aprendizaje de sus hijos-as, proponiendo pautas de actuación personalizadas y 

conjuntas. 

 

- Asesorar e informar a las familias del alumnado con necesidades específicas de apoyo educa- 

tivo sobre la respuesta educativa propuesta para sus hijos e hijas. 

 

- Solicitar la participación de las familias a la hora de aportar información relevante con respecto 

al alumnado con NEAE: informes médicos, historia personal, entre otros, para la realización del 

informe psicopedagógico. 

 

- Atender a las familias con la finalidad de que puedan participar de forma activa en el proceso 

educativo de sus hijos. 

 

- Colaborar con los equipos educativos en la puesta en marcha de actuaciones que se consideren 

necesarias para solventar dificultades académicas y/o personales en el alumnado. 

 

d) Asesoramiento organizativo y curricular. 
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- Colaborar con la CCP en lo relativo a la mejora del proceso enseñanza-aprendizaje. 

 

- Informar y asesorar a los tutores y profesorado implicados sobre la normativa de atención a la 

diversidad. 

 

- Participar en las diferentes sesiones de evaluación del alumnado, sobre todo en la etapa obliga- 

toria. 

 

- Asesorar sobre los criterios de promoción y titulación. 

 

- Participación de las coordinaciones de distrito entre primaria y secundaria. 

 

- En la medida de lo posible, intensificar el uso de las nuevas tecnologías en el aula. 

 

- Colaborar en el desarrollo de los proyectos de mejora en el centro. 

 

- TEMPORALIZACIÓN. ACCIONES DEL DEPARTAMENTO. 

 

a) Atención a la Diversidad y a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo: 

Primer trimestre: 

- Recopilación de la información del alumnado nuevo en el centro con informe psicopedagógico. 

- Becas NEAE. 

 

- Informar a las familias del alumnado con NEAE sobre las materias que sus hijos tienen adapta- 

das y sobre el nivel competencial en las mismas. 

 

- Informar al profesorado de 1º y 2º de ESO sobre cómo están organizados, en el centro, los do- 

cumentos necesarios para la atención al alumnado con NEAE: modelo de AC, modelo de segui- 

miento de la AC, entre otros. 

 
- Detección del alumnado con algún tipo de dificultad a través de la sesión de evaluación inicial. 

- Seguimiento de todas las medidas de atención a la diversidad puestas en marcha en el centro en 

colaboración con los profesores de NEAE, las profesoras de ámbito, las orientadoras y el do- 

cente de Formación Profesional. 

 

- Comenzar con las evaluaciones psicopedagógicas (actualizaciones y/o nuevas) que supone, en- 

tre otras, tareas de información a las familias, recopilar datos del alumno a partir del profesorado 

y de la familia, pasar las pruebas pertinentes al alumnado y elaboración de informes. 

 

- Realizar los informes psicopedagógicos que se determinen por el EOEP de zona en los centros 

concertados y/o privados. 

 

- Revisión del Plan de Atención a la Diversidad. 

 

Segundo trimestre: 

 

- Revisión y actualización del estallido de NEAE para el curso 2024-25. 
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- Trabajar el Plan de Atención a la Diversidad para el próximo curso 24-25. Ello conlleva detec- 

ción del alumnado que debe integrarse en 1º y 2º de PDC. Se trabajará a través de las propuestas 

de los equipos educativos. 

 

- Continuar con el seguimiento de todas las medidas de atención a la diversidad puestas en mar- 

cha en el centro. 

 

- Continuar con las evaluaciones psicopedagógicas tanto del centro como de los centros concer- 

tados. 

 

- Continuar con la colaboración con el profesorado para prevenir dificultades de aprendizaje. 

 

Tercer trimestre: 

 

- Informar al alumnado y a las familias sobre las medidas que se proponen para sus hijos/as para 

el curso 2024-25. 

 

- Coordinación con el orientador y tutores/as de los colegios de primaria para recabar informa- 

ción del alumnado NEAE que el curso 2024-25 que se matriculará en el IES. 

 

- Continuar con la actualización del estadillo de NEAE. 

 

- Continuar con las tareas relacionadas con el Plan de Atención a la Diversidad para el siguiente 

curso académico: revisión de expedientes del alumnado propuesto para PDC, informar a las fa- 

milias sobre la propuesta de incorporación del alumno a la medida de PDC y/ o integración en la 

plataforma del alumnado de PDC. 

 

- Seguimiento final de las medidas de atención a la diversidad puestas en marcha en el centro. 

 

- Continuar con las evaluaciones psicopedagógicas y elaboración de informes correspondientes. 

- Realizar las revisiones de las medidas de atención a la diversidad realizadas durante el curso. 
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HORARIO DE LOS COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO: 

 

 

ORIENTADORAS: 

 

 

ORIENTADORA: Ana Bethencourt Alonso. 
 

 
ORIENTADORA: Judith Beatriz González Fajardo. 
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HORARIO DE LOS PROFESORES DE APOYO A LAS NEAE. 

 

José María Marrero Suárez. 
 

 

 
SANTOS DÍAZ GARCÍA. 
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HORARIO DE LAS PROFESORAS DE ÁMBITO. 

 

Trinidad Ramos Hernández. Ámbito socio-lingüístico. 
 

 

María de las Nieves González Bethencourt. Docente ámbito científico-tecnológico. 
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HORARIO DEL PROFESOR DE F.P. 

 

Israel V. Socas Jiménez. 
 

 
COORDINACIONES. 

 

La coordinación de los diferentes profesionales que actúan en un centro escolar constituye un 

instrumento de gran utilidad para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Para po- 

der realizar adecuadamente la mayoría de sus funciones, el departamento de orientación realiza 

diferentes coordinaciones: 

 

- Coordinación con los tutores: Una hora semanal con cada uno de los niveles de ESO y del Ba- 

chillerato. Están destinadas al desarrollo del PAT y apoyo a la función tutorial. 

 

- Coordinación con la CCP: Una hora a la semana. 

 

- Coordinación con el Equipo Directivo: En el horario no hay una hora destinada a tal coordina- 

ción, no obstante, puesto que la accesibilidad al equipo directivo es muy fuida, las coordinacio- 

nes o cuestiones a resolver se concretarán en el momento en el que sean necesarias. 

 

- Coordinación con el Departamento de Orientación: Una vez a la semana. En estas coordinacio- 

nes se trabajará todo aquello que desde la CCP solicite a los departamentos, seguimientos de las 

programaciones, planificación de actividades diversas, etc. 
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- Con el EOEP de zona: coincidiendo con el primer jueves de cada mes y otras sesiones de coor- 

dinación para la elaboración del Plan de Trabajo del EOEP Zona y la evaluación / memoria fi- 

nal. 

 

- Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos Específicos (discapacidad visual, disca- 

pacidad auditiva, trastornos motóricos, trastornos generalizados del desarrollo y trastornos de la 

conducta) según necesidad. 

 

GRUPO DE COORDINACIÓN SECUNDARIA 

 

Intercambio de información y experiencias sobre la orientación educativa en la etapa de Educa- 

ción Secundaria, así como de procedimientos, protocolos y planes de trabajo: 14 de Octubre. 

 

Análisis colaborativo de la normativa vigente y de próximas disposiciones legales educativas es- 

pecífica de Educación Secundaria y Educación Secundaria Postobligatoria, aclarar aspectos du- 

dosos Según fecha de publicación. 

 

Debate, organización y elaboración de las tutorías de orientación académica y profesional. 10 de 

febrero 17 de marzo. 

 

Elaborar la información precisa para trasladarla al alumnado y las familias propuestos para PDC, 

PROMECO. 17 de marzo 12 de mayo. 

 

Elaboración de memoria del grupo de Coordinación. 9 de junio. 

 

- Los 3º jueves los orientadores del departamento trabajarán en el centro de destino, salvo en 

aquellas circunstancias que por parte de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Cali- 

dad se nos convoque (pudiendo sufrir cambios en el orden de disposición de los jueves). En el 

caso de la orientadora que comparte con el I.E.S. Adeje, aquellos jueves que deba permanecer en 

el centro de destino, los irá alternando con el otro centro. 

 

- Los 4º jueves seguimos utilizándolos para la valoración psicopedagógica en los centros priva- 

dos-concertados y las gestiones que se tengan que realizar en relación a los mismos en la sede 

del EOEP de zona. El resto de los jueves serán de permanencia en el centro. Los jueves es el día 

que la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa y otras Direcciones Generales 

utilizan, en caso necesario, para realizar convocatorias, por lo que de igual modo estaremos su- 

peditadas a las mismas. Una vez finalizadas las valoraciones establecidas, se procederá a acudir 

al EOEP de zona. 

 

 

INTERVENCIÓN EN EL CENTRO DE OTROS COMPONENTES: EOEP ESPECÍFI- 

COS, SERVICIOS CONCURRENTES U OTROS AGENTES SOCIALES. 

 

- Intervención de los Equipos Específicos: Se coordinará la intervención de los mismos en el 

centro para aquellos casos en los cuales sea requerida su actuación. Discapacidad auditiva en 

principio. 



120 
 

 

 

 

 
 

 

- Coordinación para la identificación del alumnado con NEAE, los EOEP de zona y específicos 

se coordinarán con otros servicios educativos, sociales y sanitarios (unidades de atención tem- 

prana, salud mental, pediatría, etc) para la identificación y el seguimiento de cada alumno o 

alumna. 

 

- Se coordinará con los Maestros de Audición y el Lenguaje, en las actualizaciones de los infor- 

mes psicopedagógicos que fueran necesarias y en el asesoramiento sobre medidas tomadas. 

 

- Coordinación con el Trabajador Social del EOEP (Eduardo Calderón). Una vez al mes, se rea- 

lizarán coordinaciones en aquellos casos que se considere necesarios, colaborará en el apartado 

correspondiente de los informes psicopedagógicos que se realicen. 

 

- Coordinación con otras Instituciones como son los Servicios Sociales del Ayuntamiento y Ser- 

vicios Sanitarios. Estas coordinaciones se realizan al menos una vez al trimestre y siempre con 

el fin de garantizar la respuesta más adecuada al alumnado. 

 

-Coordinación con UAO: una vez al mes o dependiendo de la urgencia/necesidad, se establecerá 

contacto y seguimiento tanto con la Trabajadora Social del UAO como con la Educadora Social 

para la derivación y seguimiento de casos. En este sentido, es importante el trabajo de los equi- 

pos educativos y de la persona tutora, como agente de prevención de informar al Departamento, 

así como hacer el seguimiento y dar continuidad del trabajo que se haga desde la UAO. 

 

EVALUACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO. 

 

La evaluación del plan de trabajo nos servirá para determinar el grado de progreso alcanzado 

respecto a los objetivos establecidos. Es una herramienta que nos sirve para ir ajustando la res- 

puesta del departamento. El objetivo de la evaluación es detectar las dificultades y realizar pro- 

puestas de mejora. 

 

La evaluación de la Programación del Departamento de Orientación se llevará a cabo en tres 

momentos: 

 

a) Una evaluación inicial, que nos permite ajustar la propuesta del departamento a la realidad del 

centro y realizar una programación realista y funcional. Se ha utilizado para ello la revisión de la 

memoria del departamento del curso anterior así como la priorización de necesidades realizada 

desde la CCP. 

 

b) Una evaluación continua, al final de cada trimestre se dedicará una coordinación de departa- 

mento para realizar un seguimiento de la programación. Esto nos dará la oportunidad de ir incor- 

porando medidas correctoras. 

 

c) La evaluación final, que coincidirá con la elaboración de la Memoria Final del departamento. 

Los criterios de evaluación utilizados estarán referidos a observar el nivel de consecución de los 

objetivos y acciones propuestas en la programación del Departamento de Orientación para cada 

uno de los ámbitos de trabajo. El seguimiento de este Plan de trabajo se hará por el procedi- 

miento previsto por el Centro. 
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PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y POAP. 

 

El centro de interés en ambos planes es la “Construcción de la Marca Personal”, utilizando el 

símil de la empresa; este punto de partida sobre el que va a pivotar las actividades y sesiones se 

elabora teniendo como finalidad implicar mucho más al alumnado de Educación Obligatoria y 

Bachillerato, en un cambio reflexivo y crítico de actitudes y competencias personales que au- 

menten las probabilidades no sólo de éxito académico, sino de mejora de su condición de vida, 

relaciones sociales, planteamiento de metas a corto y largo plazo y en definitiva, responsabili- 

zarse de sus propios logros y/o fracasos, teniendo el acompañamiento de la Comunidad Educa- 

tiva, que velará desde un punto de vista de la Convivencia Positiva y la Prevención, por dirigir y 

aconsejar en este crecimiento personal que suponen estas etapas educativas. 

 

Igualmente, no se descartan de forma puntual, en casos necesarios, realizar acciones puntuales 

en los Ciclos de Formación Profesional Medio, a través de los tutores de grupo u orientadora. 

Además, los ciclos constituyen una de las salidas profesionales del alumnado que finaliza 4º 

E.S.O. 

 

En este sentido, la celebración de las Jornadas Profesionales a celebrar en el CDTCA de Adeje, 

aproximadamente en el mes de marzo, serán un referente en vivo de una oferta académica de 

toda la zona sur de Tenerife. 

 

FUNCIONES DEL TUTOR/A: 

 

La persona tutora de un grupo, tendrá las funciones recogidas en el Reglamento Orgánico de 

Centros de Secundaria (Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el ROC y Orden 

del 9 de octubre de 2013, que desarrolla el anterior Decreto) siendo las siguientes: 

 

a) En relación con el alumnado de su grupo: 

 

• Coordinar las acciones para su aprendizaje, orientar su evolución escolar y apoyar su 

proceso educativo en colaboración con las familias. 
• Asesorar sobre métodos de trabajo, técnicas de estudio y tareas. 

• Informar, al nivel que corresponda, sobre los derechos y los deberes del alumnado, y las 

normas de convivencia del centro, los criterios de evaluación y de calificación que se les 

aplican, así como de los aspectos más relevantes de la programación general anual. 

• Informar a su alumnado sobre la organización, el funcionamiento y los órganos de go- 

bierno del centro. 

• Fomentar en el alumnado hábitos democráticos, inculcando la participación en asambleas 

y reuniones. 
• Educar en valores y promover la resolución pacífica de conflictos. 

• Participar y, en su caso, coordinar las actividades complementarias y las actividades ex- 

traescolares organizadas por el centro que se realicen fuera del aula y que afecten al 

alumnado de su grupo. 
• Preparar y coordinar las sesiones de evaluación, levantando acta de ellas. 

• Coordinar la elaboración y el seguimiento de las adaptaciones curriculares del alumnado 

del grupo cuando las tengan prescritas. 

• Cumplimentar los documentos oficiales de evaluación del alumnado y elaborar los infor- 

mes personales y los resultados de la evaluación final del alumnado de su grupo, adjun- 

tando una copia de estos resultados a la memoria final de curso; además de rellenar los 
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boletines de calificaciones, cuidando que lleguen a sus destinatarios y sean devueltos, de- 

bidamente firmados, en los plazos previstos. 

 

 

b) En relación con los padres, las madres y tutores legales: 

 

Llevar a cabo las reuniones de padres y madres establecidas en el plan de acción tutorial en ho- 

rario de tarde para favorecer su participación y asistencia. En todo caso, al comienzo del curso, 

se informará a los padres, las madres o los tutores legales, y al alumnado de la programación del 

área, nivel o ciclo en los aspectos relativos, en especial, al sistema de evaluación (instrumentos 

de evaluación, criterios de calificación y evaluación y sus indicadores), así como a las fórmulas 

arbitradas para la coordinación y colaboración familia-escuela. 

 

Informar a las familias del proceso educativo del grupo, a través de los procedimientos estableci- 

dos por el centro -entre los que han de incluirse necesariamente los boletines de calificaciones de 

las evaluaciones y las entrevistas periódicas con los padres y las madres o los tutores legales- al 

menos una vez al trimestre; así como establecer fórmulas de colaboración y coordinación. 

 

c) En relación con el equipo docente: 

 

Coordinarse con los distintos especialistas en los periodos que se contemplen en las normas de 

organización y funcionamiento del centro. 

 

La dirección del centro garantizará un encuentro trimestral del tutor o la tutora de grupo y de 

todo el equipo educativo con las familias o tutores legales. A petición de las familias o de los tu- 

tores legales, y por razones excepcionales, la dirección del centro facilitará, siempre dentro del 

horario dedicado a la docencia no directa, un encuentro entre estos y el tutor o la tutora del 

grupo. 

 

d) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 

 

En el Artículo 9 de la Orden de 13 de diciembre de 2010, en referencia a las Adaptaciones Curri- 

culares será el tutor o tutora quien coordine la elaboración y se responsabilice de que se cumpli- 

mente el informe de seguimiento trimestral y final cuyo contenido recogerá, al menos, los apar- 

tados del anexo III de esta Orden. La evaluación de la adaptación será competencia del profeso- 

rado participante en su desarrollo y ejecución y se recogerá en los seguimientos trimestrales y 

finales. 
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FUNCIONES DEL EQUIPO DOCENTE: 

 

Recogidas en el anterior Decreto, Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el ROC, 

son las siguientes, artículo 37.- Competencias de los equipos docentes de grupo. 

 

• La función principal de los equipos docentes de grupo es la de evaluar los procesos de 

enseñanza y de aprendizaje del alumnado del grupo. Además, tendrán las siguientes 

competencias: 

• Llevar a cabo el seguimiento del alumnado y establecer las medidas necesarias para me- 

jorar su desarrollo personal, escolar y social. 

• Analizar las características del grupo y adoptar medidas que favorezcan la convivencia, 

evitando cualquier tipo de discriminación por razón de discapacidad, de género o de pro- 

cedencia. 

• Coordinarse con el departamento de orientación en el seguimiento del alumnado con ne- 

cesidades específicas de apoyo educativo. 

• Adoptar las decisiones de promoción al final de cada ciclo en los centros que imparten 

educación infantil y educación primaria, teniendo en cuenta los criterios aprobados por el 

claustro, a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica. 

• Decidir la promoción y, en su caso, la titulación al final de cada curso, en los centros que 

imparten educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional. 

• Colaborar con la comisión de actividades extraescolares y complementarias en la progra- 

mación y desarrollo de actividades. 
• Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente. 

 

COMPETENCIAS DESDE EL PAT/POAP: 

 
Con el PAT y el POAP, se contribuye a desarrollar algunos aspectos destacados de varias com- 

petencias, relacionándose principalmente las siguientes: 

 

Competencia social y ciudadana. Ésta constituye objetivo prioritario en la acción tutorial, bási- 

camente a través del actividades encaminadas al desarrollo de la convivencia, resolución ade- 

cuada de conflictos, asunción de normas, elección democrática de delegado, fomento de la parti- 

cipación en los órganos democráticos del Centro (Junta de delegados, Consejo Escolar), así 

como contenidos específicos relativos a la educación afectivo-emocional, desarrollo de valores 

de respeto, aceptación de la diversidad, solidaridad, diálogo y compromiso. 

 

Competencia para aprender a aprender. Se contribuye al desarrollo de esta competencia en 

cuanto se pretende fomentar la toma de conciencia de las propias capacidades intelectuales, de 

las estrategias adecuadas para desarrollarlas y del propio proceso de aprendizaje, así como la 

motivación, la confianza del alumnado en sí mismo, la autoevaluación, la cooperación, etc. que 

son aspectos cruciales en el proceso de adquisición de esta competencia. 

 

Autonomía e iniciativa personal. Se favorece esta competencia al desarrollarse actividades que 

pretenden el desarrollo de la planificación, toma de decisiones con criterio, así como habilidades 

personales como autonomía, creatividad, autoestima, autocrítica o el control emocional, que per- 

mitan al alumnado analizar, valorar y decidir, desde la confianza en sí mismos y el respeto a 

otras personas, así como la disposición para asumir compromisos. 
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Competencia en comunicación lingüística. Se puede contribuir a su desarrollo a través de acti- 

vidades con textos que permitan expresar e interpretar pensamientos, sentimientos, hechos y opi- 

niones, también a través de la búsqueda de información, el debate, discusión de dilemas morales, 

etc. 

 

Tratamiento de la información y competencia digital. Por último, se colabora a la consecu- 

ción de esta competencia a través de actividades que requieren la búsqueda, selección, utiliza- 

ción y comparación de la información especialmente en el bloque de orientación académica y 

profesional (Ciclos Formativos, etc.), intentando hacer uso de los recursos tecnológicos disponi- 

bles para resolver problemas reales de modo eficaz. 

 

Atendiendo a la normativa vigente, la tutoría se considera un elemento inherente a la función do- 

cente y al currículo. El cumplimiento de las funciones tutoriales se realiza a través de distintas 

actividades y una de ellas es la intervención directa con el grupo de alumnos/as durante la hora 

de tutoría semanal que se contempla en el horario lectivo del alumnado. Pero no está exento de 

la misma el resto de profesorado que incide en el grupo-clase. 

 

COORDINACIÓN Y DESARROLLO DE TUTORÍAS SEMANALES. 
 

1ºESO 2ºESO 3ºESO 4ºESO 1º BACH 2º BACH 

11:15-12:10 

MARTES 

11:15-12:10 

VIERNES 

13:05-14:00 

VIERNES 

12:10-13:05 

VIERNES 

11:15-12:10 

MIÉRCOLES 

08:55-09:50 

VIERNES 

 

Tienen una periodicidad semanal, a razón de una hora por semana con el profesorado tutor de 

cada uno de los niveles. 

 

Asistentes: 

 
1º, 2º ESO, FPB: vicedirector, orientadora y tutores/as. 

3º y 4º ESO: jefatura de estudios, orientadora, tutores/as. 

BACHILLERATO: jefatura de estudios, orientadora, tutores/as. 
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CUADRO SESIONES PAT/POAP: 

 

En el siguiente cuadro, se presenta un resumen susceptible de modificación según prioridades 

del momento o necesidades, que abarca las sesiones de todo el curso por mes/nivel. 

 
 

MES Nº 1º ESO 2º ESO 3º ESO 1º CFGB 4º ESO 2º CFGB 1º 

BACH 

2º 

BACH 

SEP- 

TIEM- 

BRE 

1 Acogida 

/Dinámicas 

de presenta- 

ción 

Acogida 

/Dinámicas 

de presen- 

tación 

Acogida 

/Dinámicas 

de presenta- 

ción 

Acogida 

/Dinámicas 

de presen- 

tación 

Acogida 

/Dinámicas 

de presen- 

tación 

Acogida 

/Dinámicas 

de presenta- 

ción 

Acogida 

/Dinámicas 

de presenta- 

ción 

Acogida 

/Dinámicas 

de presenta- 

ción 

2 Normas de 

aula y centro 

Nor- 

mas de aula 

y centro 

Nor- 

mas deaula 

Normas de 

Aula 

Nor- 

mas de aula 

Nor- 

mas de aula 

Nor- 

mas deaula 

Normas de 

aula 

OCTU- 

BRE 

3 Elección 

persona de- 

legada 

Elección 

persona de- 

legada 

Elección per- 

sona dele- 

gada 

Elección 

persona de- 

legada 

Elección 

persona de- 

legada 

Elección 

persona de- 

legada 

Elección per- 

sona dele- 

gada 

Elección per- 

sona dele- 

gada 

4 Elaboración 

horario estu- 

dio. Me pla- 

nifico. 

Elaboración 

horario estu- 

dio. Me pla- 

nifico. 

Elaboración 

horario estu- 

dio. Me pla- 

nifico. 

Elaboración 

horario es- 

tudio. Me 

planifico. 

Elaboración 

horario estu- 

dio. Me pla- 

nifico. 

Elaboración 

horario estu- 

dio. Me pla- 

nifico. 

Elaboración 

horario estu- 

dio. Me pla- 

nifico. 

Pomodoro. 

Elaboración 

horario estu- 

dio. Me pla- 

nifico. 

Pomodoro. 

5 Debate so- 

bre el Día 

Mundial de 

la Salud 

Mental 

Debate so- 

bre el Día 

Mundial 

de la Sa- 

lud Men- 

tal 

Debate so- 

bre el Día 

Mundial de 

la Salud 

Mental 

Debate so- 

bre el Día 

Mundial 

de la Salud 

Mental 

Debate so- 

bre el Día 

Mundial de 

la Salud 

Mental 

Debate so- 

bre el Día 

Mundial 

de la Sa- 

lud Mental 

Debate sobre 

el Día Mun- 

dial de la Sa- 

lud Mental 

Debate sobre 

el Día Mun- 

dial de la Sa- 

lud Mental 

6 Técnicas de 

Trabajo In- 

telectual: 

Subrayado y 

Compren- 

sión 

Técnicas de 

Trabajo In- 

telectual: 

Subrayado y 

Compren- 

sión 

Técnicas de 

Trabajo Inte- 

lectual: Sub- 

rayado y 

Comprensión 

Técnicas de 

Trabajo In- 

telectual: 

Subrayado y 

Compren- 

sión 

Técnicas de 

Trabajo In- 

telectual: 

Subrayado y 

Compren- 

sión ) 

Técnicas de 

Trabajo Inte- 

lectual: Sub- 

rayado y 

Compren- 

sión / Es- 

quema) 

Técnicas de 

Trabajo Inte- 

lectual: Sub- 

rayado y 

Comprensión 

/ Esquema) 

Técnicas de 

Trabajo Inte- 

lectual: Sub- 

rayado y 

Comprensión 

/ Esquema) 

NO- 

VIEM- 

BRE 

7 Técnicas de 

Trabajo In- 

telectual 

TTI: Es- 

quema y 

Memoria 

Técni- 

cas de Tra- 

bajo Inte- 

lectual 

TTI: Es- 

quema y 

Memoria 

Técnicas de 

Trabajo Inte- 

lectual 

TTI: Es- 

quema y Me- 

moria 

Técnicas de 

Trabajo In- 

telectual 

TTI: Es- 

quema y 

Memoria 

Técnicas de 

Trabajo In- 

telectual 

TTI: Es- 

quema y 

Memoria 

Debate sobre 

técnicas de 

autocuidado 

ante estrés y 

ansiedad. 

Técnicas de 

Trabajo Inte- 

lectual 

TTI: Es- 

quema y Me- 

moria 

Técnicas de 

autocuidado 

ante estrés y 

ansiedad. 

8 Papel de las 

emociones 

Papel  de 

las emocio- 

nes 

Papel de las 

emociones 

Papel de las 

emociones- 

¿Hacia 

dónde voy? 

Papel de las 

emociones 

¿Hacia 

dónde voy? 

Papel de las 

emociones 

¿Hacia 

dónde voy? 

Papel de las 

emociones 

¿Hacia 

dónde voy? 

Papel de las 

emociones 

¿Hacia dónde 

voy? 
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 9 Prevención 

de la Vio- 

lencia de 

Género 

Prevención 

de la Vio- 

lencia de 

Género 

Prevención 

de la Violen- 

cia de Gé- 

nero 

Prevención 

de la Vio- 

lencia de 

Género 

Prevención 

de la Vio- 

lencia de 

Género 

Prevención 

de la Violen- 

cia de Gé- 

nero 

Prevención 

de la Violen- 

cia de Gé- 

nero 

Prevención 

de la Violen- 

cia de Gé- 

nero 

10 Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

DI- 

CIEM- 

BRE 

11 Post-eva- 

luación 

Post-eva- 

luación 

Post-evalua- 

ción 

Post-eva- 

luación 

Post-eva- 

luación 

Post-eva- 

luación 

Post-evalua- 

ción 

Post-evalua- 

ción 

12 La Navidad 

y consu- 

mismo 

La Navidad 

y consu- 

mismo 

La Navidad 

y consu- 

mismo 

La Navi- 

dad y con- 

sumismo 

La Navidad 

y consu- 

mismo 

La Navidad 

y consu- 

mismo 

La Navidad 

y consu- 

mismo 

Navidad y 

“recalcular” 

ENERO 13 Técnicas de 

Autogestión 

Emocional 

Técnicas de 

Autogestión 

Emocional 

Técnicas de 

Autogestión 

Emocional 

Técnicas de 

Autogestión 

Emocional 

Técnicas de 

Autogestión 

Emocional 

Técnicas de 

Autogestión 

Emocional 

Técnicas de 

Autogestión 

Emocional 

Técnicas 

de Auto- 

gestión 

Emocio- 

nal. 

14 Sensación, 

percepción, 

atención. 

Sensa- 

ción, per- 

cepción, 

atención. 

Sensación, 

percepción, 

atención. 

Sensa- 

ción, per- 

cepción, 

atención. 

Sensa- 

ción, per- 

cepción, 

atención. 

Sensación, 

percepción, 

atención. 

Sensación, 

percepción, 

atención. 

Debate: 

Miedo al fra- 

caso 

 

 
 

MES Nº 1º ESO 2º ESO 3º ESO 2º 

CFGB 

4º ESO 2º 

CFGM 

1º 

BACH 

2º 

BACH 

ENERO 17 30/01 

La Cultura 

de la Paz 

30/01 

La Cultura de 

la Paz 

30/01 

Día de la 

Paz 

30/01 

La cultura de 

la Paz 

30/01 

La Cultura de la Paz 

30/01 

Día de la 

Paz 

30/01 

Día de la 

Paz 

30/01 

Día de 

la Paz 

FE- 

BRERO 

18 Hábitos salu- 

dables. Pre- 

vención de 

adicciones 

Hábitos salu- 

dables. 

Prevención de 

adicciones 

Hábitos salu- 

dables Pre- 

vención de 

adicciones 

Hábitos salu- 

dables. 

Prevención de 

adicciones 

Orientación 

Profesional 

Charlas: Ejército, antiguo 

alumnado 

Orienta- 

ción 

Profesio- 

nal 

Orientación 

Profesional 

Autocui- 

dados au- 

toestima/ 

ansiedad 

19 Hábitos salu- 

dables. Ocio 

y tiempo li- 

bre 

Hábitos salu- 

dables. Ocio y 

tiempo libre 

Hábitos salu- 

dables. Ocio y 

tiempo libre 

Hábitos sa- 

ludables. 

Ocio y 

tiempo libre 

Hábitos saludables. Ocio y 

tiempo libre 

Hábitos sa- 

ludables. 

Ocio y 

tiempo libre 

Hábitos salu- 

dables. Ocio 

y tiempo li- 

bre 

Hábitos 

saluda- 

bles. 

Ocio y 

tiempo 

libre 

20 Autoconoci- 

miento/ Auto- 

estima 

Autoconoci- 

miento/ Auto- 

estima 

Autoconoci- 

miento/ Auto- 

estima 

Autoconoci- 

miento/ Au- 

toestima 

Autoconocimiento/ Auto- 

estima 

¿Y después 

del CF? 

Los apoyos 

con los que 

cuento 

Ciclos 

Forma- 

tivos 

EBAU 

Univer- 

sidad 
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MARZO 21 Prevención 

del Acoso 

escolar: 

Los buenos 

tratos 

Prevención 

del Acoso 

escolar: 

Los buenos 

tratos 

Prevención 

del Acoso 

escolar: 

Los buenos 

tratos 

Trabajo de 

Equipo: 

Compartir 

estrategias 

Salidas después de ESO. 

Preparando visita Jorna- 

das Profesionales 

Notas de 

corte y 

pondera- 

ción 

Prepa- 

rando vi- 

sita Jorna- 

das Profe- 

sionales 

Preparando 

visita Jorna- 

das Profesio- 

nales 

Notas de 

corte y 

pondera- 

ción 

 22 La mujer y 

el trabajo 

La mujer y el 

trabajo 

La mujer y el 

trabajo 

La mujer y 

el trabajo 

La mujer y el tra- 

bajo 

La mujer 

y el tra- 

bajo 

La mujer y el 

trabajo 

Char- 

las: 

Ejér- 

cito, 

anti- 

guo 

alum- 

nado 

 23 Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evaluación Pre-evalua- 

ción 

Pre-evaluación Pre-eva- 

luación 

 24 HH Socia- 

les: Aserti- 

vidad 

HH Sociales: 

Asertividad 

HH Sociales: 

Asertividad 

Feria de las 

Profesiones 

Feria de las Profesiones Feria de 

las Profe- 

siones 

Feria de las 

Profesiones 

Oferta 

laboral 

en ge- 

neral. 

ABRIL 25 Post-evalua- 

ción 

Post-evalua- 

ción 

Post-evalua- 

ción 

Post-evalua- 

ción 

Post- 

evaluación 

Post-eva- 

luación 

Post-evalua- 

ción 

Becas / 

Resi- 

dencias 

 23 Pienso, 

siento y ac- 

túo 

Pienso, 

siento y ac- 

túo. 

Preparo la 

elección aca- 

démica. 

Pienso, 

siento y ac- 

túo. 

Preparo la 

elección aca- 

démica. 

Pienso, 

siento y ac- 

túo. 

Preparo la 

elección aca- 

démica. 

Orientación académica y 

profesional. 

Acceso a los Ciclos de FP. 

Orienta- 

ción aca- 

démica y 

profesional 

Orientación 

académica y 

profesional 

Prepa- 

ración 

para 

exáme- 

nes 

 24 Orienta- 

ción acadé- 

mica. 

Toma de 

decisiones 

Orientación 

académica. 

Toma de 

decisiones 

Orientación 

Académica 

y Profesio- 

nal Toma de 

Decisiones 

La intole- 

rancia 

Toma de decisión Orientación 

Académica 

y Profesio- 

nal 

Orientació- 

nAcadé- 

mica y Pro- 

fesional 

Orien- 

tació- 

nAca- 

démica 

y Pro- 

fesio- 

nal 

MAYO 25 Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evalua- 

ción 

Pre-evaluación Pre-eva- 

luación 

Pre-evalua- 

ción 

 

26 Día de Ca- 

narias- pre- 

paración 

Día de Ca- 

narias- pre- 

paración 

Día de Ca- 

narias- pre- 

paración 

Día de Ca- 

narias- pre- 

paración 

Día de Canarias- prepara- 

ción 

Día de Ca- 

narias- pre- 

paración 

Día de Ca- 

narias- pre- 

paración 

 

27 Día de Canarias (30M) 

28 Evaluación Evaluación Evaluación Evaluación Evaluación 

Final del PAT/POAP 

Evaluación Evaluación  
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  Final del 

PAT/POAP 

Final del 

PAT/POAP 

Final del 

PAT/POAP 

Final del 

PAT/POAP 

 Final del 

PAT/POAP 

Final del 

PAT/POAP 

 

 

(*) La planificación de las sesiones del PAT/POAP, estarán sujetas a cambio durante el presente 

curso escolar. 

 

TEMPORALIZACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y PROGRAMA DE 

ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL. 

 

Primer trimestre: 

 

- Revisión del Plan de Acción Tutorial y del Programa de Orientación Académica y Profesional. 

- Colaboración con Vicedirección en las jornadas de acogida del centro. 

 

- Asesoramiento y propuesta de materiales para trabajar en las tutorías con el alumnado. 

 

- Seguimiento de los diferentes grupos a través de las coordinaciones de tutores. 

 

- Seguimiento del P.A.T (Plan de Acción Tutorial) y del P.O.A.P (Plan de Orientación Acadé- 

mica y Profesional) a través de las coordinaciones con las personas tutoras. 

 

- Asistir a las convocatorias de las universidades del distrito e informar a los tutores de 2º de Ba- 

chillerato sobre toda la información que se aporte a los orientadores. 

 

- Organización de charlas relacionadas con la orientación académica universitaria: bien por anti- 

guos alumnos del centro y/o profesorado universitario. 

 

- Asesoramiento y orientación académica individualizada. 

 

- Información a los alumnos y al profesorado según se publique normativa relacionada con la 

evaluación final de 4º ESO y 2º de Bachillerato si se modifica las condiciones de promoción 

para el siguiente curso escolar. 

 

Segundo trimestre: 

 

- Seguimiento de los diferentes grupos a través de las coordinaciones de tutores. 

 

- Asistencia a las Jornadas de Puertas Abiertas de la Universidad de La Laguna y la de Las Pal- 

mas de Gran Canaria (09 de enero de 2024) 

 

- Colaborar con el equipo educativo y el tutor/a en el Consejo Orientador del alumnado de 2º y 

4º de ESO. 

 

- Atención, individualizada o en pequeño grupo, al alumnado que requiera asesoramiento para la 

toma de decisiones académicas. 

 

- Recopilación de información sobre la oferta formativa de la zona (ciclos formativos, formación 

profesional básica,…) para informar al alumnado. 
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- Impartir charlas al alumnado de 3º y 4º de ESO y al alumnado de 1º/2º de Bachillerato sobre 

opciones académicas. 

 

- Impartir charla a los segundos de Bachillerato sobre la normativa que se vaya desarrollando así 

como darles orientaciones sobre los procesos de preinscripción y matrícula en las universidades 

canarias. 

 

- Asistir a las Jornadas de Formación Profesional con el alumnado de 4º de ESO y 1º Bachille- 

rato, e incluso proponer al 3º curso de ESO si fuera posible. 

 

- Asesoramiento y aportación de materiales para continuar trabajando en las tutorías con el 

alumnado. 

 

- Información a los alumnos y al profesorado según se publique normativa relacionada con la 

evaluación final de 4º ESO y 2º de Bachillerato, si se sigue en esta línea o se modifica la norma. 

- Seguimiento del P.A.T. y del P.O.A.P. a través de las coordinaciones con los tutores de los di- 

ferentes niveles. 

 

Tercer trimestre: 

 

- Seguimiento de los diferentes grupos a través de las coordinaciones de tutores. 

 

- Continuar con el asesoramiento y la propuesta de los materiales para trabajar el P.A.T. y el 

P.O.A.P. 

 

- Se trabajará, a través de los tutores, todo lo relacionado con el proceso de preinscripción y ma- 

trícula para el curso 2023-24 a Ciclos Formativos de grado medio y superior, Formación Profe- 

sional Básica, Escuelas de Arte, Escuelas de Idiomas, Enseñanzas Deportivas, etc. 

 

- Elaboración de informes del alumnado que solicite FPB. 

 

- Continuar con el asesoramiento profesional y académico a través de entrevistas individuales 

con el alumnado y las familias. 

 

- Valoración y memoria final del P.A.T. y el P.O.A.P. 

 

- Coordinación con otros miembros del EOEP y del Equipo Directivo para preparar las activida- 

des de tránsito de primaria a secundaria: Visita al IES. Proyecto esTEla 

 

Asesoramiento Familiar y a la Comunidad Educativa. 

 

Primer trimestre: 

 

- Asesoramiento a los tutores sobre la primera reunión grupal con las familias. 

 

- Informar sobre las becas de NEAE y otras. 

 

- Realizar reuniones con las familias de hijos con NEAE para informarles sobre las adaptaciones 

curriculares y los niveles competenciales en las materias adaptadas. 
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- Atención a las familias para atender cualquier problemática académica o personal relacionada 

con sus hijos/as. 

 

- Recopilación de datos a través de las familias para realizar los posibles informes psicopedagó- 

gicos. 

 

- En general, atender a las familias que requieran de la intervención del departamento de orienta- 

ción. 

 

Segundo trimestre: 

 

- Continuar con las reuniones individuales para asesorar e informar a las familias sobre la res- 

puesta de atención a la diversidad más adecuada para su hijo/a, en los casos en los que sean ne- 

cesarios. 

 

- Informar a las familias de los niños propuestos para PDC sobre la característica de la medida. 

 

- Continuar con la recopilación de datos a través de las familias para realizar los posibles infor- 

mes psicopedagógicos. 

 

- En general, atender a las familias que requieran de la intervención del departamento de orienta- 

ción. 

 

Tercer trimestre: 

 

- Continuar con tareas señaladas durante los meses anteriores. 

 

- Informar a las familias del alumnado propuesto para la Formación Profesional Básica. 

 

Asesoramiento organizativo y curricular. 

 

Primer trimestre: 

 

- Priorizar, a través de la CCP, los ámbitos de actuación del departamento de orientación. 

 

- Revisión del Plan de Trabajo del Departamento de Orientación. 

 

- Informar al profesorado implicado sobre los modelos de documentos para desarrollar la res- 

puesta educativa del alumnado NEAE. 

 

- Colaborar con cualquier petición, realizada desde la CCP o desde el equipo directivo, relacio- 

nada con el ámbito de actuación. 

 

- Colaborar en la sesión de evaluación inicial y en la primera evaluación con nota, asistiendo a 

ambas sesiones de evaluación. 

 

- Asistir a la coordinación de distrito. 
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Segundo trimestre: 

 

- Seguimiento, a través de los tutores, de las propuestas de mejora que los equipos educativos 

han planteado para cada grupo en la primera evaluación. 

 

- Continuar colaborando con las demandas de la CCP y del Equipo Directivo. 

 

- Participación en la segunda evaluación con nota. 

 

- Asistir a la coordinación de distrito. 

 

Tercer trimestre: 

 

- Además de continuar con las líneas de actuación del segundo trimestre, se concretan las si- 

guientes: 

 
- Recabar información acerca del alumnado que entrará a primero de la ESO en el curso 2024- 

25. - Revisión de los documentos del seguimiento final del alumnado con adaptación curricular. 

 

- Participar en la evaluación final. 

 

EVALUACIÓN DEL PAT/POAP. 

 

A lo largo del curso la Jefatura de Estudios, con la colaboración del Departamento de Orienta- 

ción, realizará el seguimiento del desarrollo de la Acción Tutorial y se prestarán los apoyos y los 

recursos que el profesorado tutor y alumnado requieran. 

 

Siguiendo las directrices de la administración educativa, al finalizar el curso escolar el Departa- 

mento de Orientación participará en la evaluación del PAT y elaborará una memoria final sobre 

su funcionamiento. Esta memoria consistirá en una síntesis de la reflexión realizada por el profe- 

sorado tutor y alumnado implicado sobre los logros alcanzados, las dificultades encontradas, los 

factores que han podido influir en ambos y, en su caso, los aspectos que será necesario modificar 

en el Plan. Para la elaboración de esta memoria el profesorado tutor aportarán su punto de vista 

tanto en las reuniones de coordinación en las que se aborde este aspecto, como a través de la me- 

moria de cada grupo, para cuya elaboración podrán servirse, a su vez, de las aportaciones que 

realice el alumnado. 

 

En la memoria de cada grupo el/la tutor/a expondrá las principales tareas desarrolladas, analizará 

y valorará el trabajo desarrollado, los objetivos conseguidos y las dificultades encontradas, así 

como el propio Plan de Acción Tutorial y los apoyos recibidos. 

 

Se realizará un cuestionario al alumnado que pasará el tutor donde se valorarán los objetivos, 

metodología y desarrollo de actividades al finalizar el curso. 

 

Las conclusiones obtenidas de la evaluación serán tenidas en cuenta para introducir las modifi- 

caciones y ajustes necesarios en el Plan para cursos siguientes. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y/O EXTRAESCOLARES. 

 
A continuación, aparece un cuadro resumen de las principales actividades a realizar. 

 

Activi- 

dad 

 
C = Comple- 

mentaria; E= 

Extraescolar 

C E Ob- 

jetivo 

Impar- 

tido 

por 

Fecha Lu- 

gar 

 

 
Nivel 

Departa- 

mentoRe- 

sponsable 

Re- 

cur- 

sos 

Jornadas de 

Puertas Abiertas 

de 

la ULL y UL- 

PGC 

  

 
X 

 

 
Conocer la oferta académica de la ULL 

 

 
ULL 

 

 

 

Enero 

 

 

 

Campus 

 
 

2º 

Bach 

 

 
Orientación 

 

 
Guagua 

 

Visita Feria de 

las Profesiones 

 
X 

  
Conocer la oferta académica de la F.P. 

Centros Zona 

Sur 

CFGB/M/S 

 
Marzo 

 
CDTCA 

3º y 4º 

ESO/ 

1º y 2º bach 

 
Orientación 

 
-- 

Visita de 

la AEDL 

Ayto a 

Radio El 

Galeón 

  

 

 
X 

 

Contactar con el Ayuntamiento y 

conocer este recurso municipal 

Re- 

sponsable 

deldeparta- 

mento 

 

 
A determi- 

nar 

 

 

 
Radio El 

Galeón 

 

 

2º Bach 

 

 

 
Orientación 

 

 

 
-- 

Entre- 

vista 

personal 

sanitario 

 

 

X 

  
Sensibilizar sobre la prevención del 

Suicidio 

 
Personal 

sanitario 

 
1º trimes- 

tre 

 
Radio El 

Galeón 

 

Centro 

 
Orientación y 

TIC 

 

 

-- 

 
Charlas Policia 

Nacional 

 

 
X 

  

 

Fomentar hábitos saludables y de pro- 

tección: Cyberseguridad 

 
Policia 

Nacional 

A deter- 

minar 

(2º 

trim.) 

Au- 

las/Ra- 

dio Ga- 

león 

Todos 

los 

niveles 

 

 
Orientación 

 

 
-- 

 

Charla Fuerzas 

Armadas 

 

 
X 

  

Valorar y conocer la oferta académica 

de las Fuerzas Armadas. 

 

 
Responsable 

 

 
 

A determi- 

nar 

 4º ESO 

 
Bach 

Ciclos 

 

 
Orientación 

 

 
-- 

Visita guiada 

alumnos de 6º 

de 

Educación Pri- 

maria 

 

 
X 

  

 
Realizar la acogida del alumnado 6º 

centros del Distrito 

 
 

Dpto. Ori- 

entación 

 

3º trimes- 

tre 

 

 

 

IES 

 

 

 

6º Prim. 

 

 
Orientación 

 

 
-- 

 

Exposición Itin- 

erante Medio 

Ambiente 

 

 
X 

  
Sensibilizar al alumnado del valor del 

patrimonio natural 

Orientación y 

Departa- 

mento Biolo- 

gía 

 
3º trimes- 

tre 

 

 

IES 

 

 
Todos los 

niveles 

 

 
Orientación 

 

 
-- 

Charla Funda- 

ción Telesforo 

Bravo 

 
 

X 

  
Sensibilizar al alumnado del valor del 

patrimonio natural 

 

Fundación 

Telesforo 

Bravo 

 
3º trimes- 

tre 

Orienta- 

ción/ Ra- 

dio Ga- 

león 

 
Todos los 

niveles 

 
Orientación y 

TIC 

 
 

-- 
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INTRODUCCIÓN 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PROFESORADO DE APOYO A LAS NEAE. 

CRITERIOS PARA LA INTERVENCIÓN DEL PROFESORADO DE APOYO A LAS NEAE. 

ACTUACIONES INDIVIDUALES. 

Intervención con el alumando que presenta NEAE. 

Actuaciones con el profesorado. 

Actuaciones con los padres. 

 
Actuaciones con el Departamento de Orientación. 

PROPUESTA METODOLÓGICA. 

EVALUACIÓN. 

HORARIOS DEL PROFESORADO DE APOYO A LAS NEAE. 

RELACIÓN CON LAS FAMILIAS. 

COORDINACIONES. 

 
1.- INTRODUCCIÓN. 

 

El presente Plan de trabajo del aula de atención a las necesidades específicas de apoyo educa- 

tivo (NEAE) para el curso escolar 2023-2024, será llevado a cabo por Santos Díaz García y 

José María Marrero Suárez elaborado siguiendo los criterios señalados por: 

• DECRETO 25/2018 DE 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad del 

alumnado en el ámbito de la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma Ca- 

naria. 
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• Orden 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesi- 

dades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Resolución de 9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones sobre los procedi- 

mientos y los plazos para la atención educativa del alumnado con necesidades específi- 

cas de apoyo educativo en los centros escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• ORDEN de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción del 

alumnado que cursa la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, hasta la implantación de 

las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre, en la Co- 

munidad Autónoma de Canarias 

• DECRETO 211/2022, de 10 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el cu- 

rrículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Según el Artículo 11 del Decreto 25/2018 de 26 de febrero dedicado a definiciones expone que 

se entiende por necesidades específicas de apoyo educativo son las siguientes: 

• Necesidades educativas especiales (NEE) aquellas que presenta el alumnado y requiere 

durante un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y 

atención educativa específica derivada de discapacidad intelectual, motora, auditiva,vi- 

sual, por trastorno grave de conducta o por trastorno del espectro autista. En adelante 

NEE 

• Dificultades específicas de aprendizaje. (DEA). Las que presenta el alumnado por difi- 

cultades en los procesos implicados en la lectura, escritura y cálculo aritmético, con im- 

plicaciones relevantes en su aprendizaje escolar. 

• Trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad (TDAH). Cuando el alum- 

nado presenta necesidades específicas de apoyo educativo caracterizado por una persis- 

tente desatención, impulsividad o hiperactividad, o por la combinación de ambos que re- 

percute negativamente en su participación en las actividades escolares o en su relación 

con los demás. 
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• Incorporación tardía al sistema educativo (INTARSE). Aquellas dificultades que pre- 

senta el alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo y presenta dificulta- 

des para seguir el currículo con respecto a sus coetáneos. 

• Condiciones personales o de historia escolar (ECOPHE). Cuando el alumnado mani- 

fiesta dificultades para alcanzar los objetivos y las competencias previstas para su grupo 

de referencia por una escolarización desajustada o insuficiente, por limitaciones socio- 

culturales, por razones de enfermedad, por problemas de salud temporal o crónico, por 

dificultades de ejecución funcional de tipo cognitivo o neurosicológico, sin llegar a ser 

un trastorno o una discapacidad, puede influir en su rendimiento escolar o crear dificulta- 

des en su avance curricular. Este alumnado presenta dificultades en la comunicación, 

lenguaje y habla derivado de algunos o por la combinación de varios de los motivos se- 

ñalados anteriormente. 

• Altas capacidades intelectuales. (ALCAIN). Cuando el alumnado se maneja y se rela- 

ciona de manera simultánea y eficaz a través de múltiples y variados recursos cognitivos. 

Pudiendo destacar de manera excepciona en uno o en varios aspectos. 

• Dificultades en el ámbito de la comunicación y el lenguaje. (DACL). Aquellas difi- 

cultades adquiridas o congénitas que presenta el alumnado en el ámbito de la comunica- 

ción y el lenguaje, que resultan relevantes para su desarrollo y aprendizaje escolar. 

Y teniendo en cuenta el plan de atención a la diversidad del IES Galeón, así como los análisis de 

necesidades y priorización de actuaciones establecidas por el Departamento de Orientación. 

 

2.- FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PROFESORADO DE APOYO A LAS NEAE. 
 

Según dispone el artículo 26 de la orden 13 de diciembre de 2010 las funciones generales del 

profesorado especialista de apoyo a las NEAE serán las siguientes: 

1. Colaborar con el tutor o tutora y con el profesorado de áreas o materias en la elaboración 

de la adaptación curricular que precise cada escolar. 

2. Atender de forma directa a los alumnos y alumnas con NEAE en su grupo clase, o indivi- 

dualmente o en pequeño grupo cuando sea necesario. 

3. Elaborar y aplicar los programas educativos personalizados que se recojan en la AC o en 

la ACUS, relacionados con habilidades, razonamientos, conductas adaptativas y funcio- 

nales, gestiones y aptitudes básicas, previas o transversales a los contenidos curriculares, 
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especialmente en el ámbito de la autonomía personal, social y de la comunicación, de 

manera prioritaria, y teniendo como referente el desarrollo de las competencias básicas. 

Además, si procede, colaborar con el profesorado de área o materia en la elaboración y 

aplicación de los PEP con contenidos específicamente curriculares. 

4. colaborar en la evaluación y seguimiento de la AC o las ACUS, junto con el profesorado 

que la ha desarrollado y participar con el profesorado tutor, en las sesiones de evaluación 

y en la elaboración del informe cualitativo de evaluación de cada alumno o alumna. 

5. Asesorar, junto con el profesorado tutor y de área o materia, a los padres, madres, tutores 

o tutoras legales del alumnado con NEAE, en relación con su participación y colabora- 

ción en la respuesta educativa. 

6. Coordinarse y cooperar en la respuesta educativa al alumnado con NEAE con otros pro- 

fesionales de apoyo que incidan en el centro, como el profesorado itinerante especialista 

en AL, el profesorado itinerante de apoyo al alumnado con discapacidad visual, el perso- 

nal auxiliar educativo, el trabajador o la trabajadora social, etc. 

7. Participar con el tutor o tutora en el traslado de la información del seguimiento final de la 

AC/ACUS del alumnado que acceda al centro de cabecera de distrito. 

8. Colaborar en el asesoramiento al profesorado del centro en el desarrollo de estrategias de 

individualización de la respuesta educativa para la atención a la diversidad y a las 

NEAE: agrupamientos flexibles, talleres, programas de prevención, diversificación curri- 

cular, metodología de proyectos, otras medidas de atención a la diversidad, etc. 

9. Colaborar en la elaboración y seguimiento del plan de atención a la diversidad del centro 

y participar en los órganos de coordinación pedagógica y equipos docentes que le corres- 

ponda según la normativa vigente. 

10. Coordinarse con el orientador u orientadora que interviene en el centro y en su caso con 

el EOEP Específico que corresponda, en relación con la evaluación y seguimiento del 

alumnado con NEAE. 

11. Elaborar su plan de trabajo y memoria para la incorporación al plan de trabajo y memoria 

del departamento de orientación, en su caso, a la programación general anual y memoria 

final del centro. 

12. Otras que se determinen por la Dirección General de Ordenación e Innovación Educa- 

tiva. 
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El artículo 28 de dicho Orden prioriza que la actuación del profesorado especialista de apoyo a 

las NEAE en los centros ordinarios, en la etapa de Educación Infantil y en la enseñanza básica, 

deberá centrarse en el trabajo de las habilidades, razonamientos, gestiones y aptitudes básicas, 

previas o transversales a los contenidos curriculares, los cuales constituyen la tarea principal del 

profesorado de área o materia. 

Dichas prioridades vienen dadas desde los informes Psicopedagógicos de los alumnos y alumnas 

que han de ser atendidos. Una vez extraídos de estos documentos la información oportuna, el lis- 

tado de PEP a trabajar son los siguientes (si bien, se podrán incluir otros que se consideren opor- 

tunos, para responder a las necesidades del alumnado): 

• Funciones ejecutivas: Tratando los distintos tipos de atención en cada alumno/a para 

conseguir superar las dificultades que presenten. Así mismo los distintos tipos de memo- 

rias, estrategias de planificación y fluidez, así como la flexibilidad cognitiva, con las ac- 

tividades y ejercicios adaptados a las necesidades específicas que presenten cada uno de 

los alumnos de forma individual y personalizada. 

• Razonamiento: lógico, matemático, verbal, secuencial, inductivo, teniendo como aplica- 

ción y base las áreas curriculares planteadas. 

• Programas de intervención para mejorar los procesos cognitivos lectores, tanto a un nivel 

léxico, sintáctico como semántico. 

• Desarrollar la correspondiente competencia lingüística a niveles aptos parar el desarrollo 

de las áreas o materias curriculares. 

• Programas de intervención para mejorar y potenciar los procesos de escritura. 
 

• Programas de intervención para la mejora en todos los procesos matemáticos planteados. 

Incidiendo en la resolución de problemas. 

• Entrenamiento en auto instrucciones con actividades, ejercicios y tratando de plantear 

objetivos reales. 

• Entrenamiento en habilidades sociales con aplicaciones a la vida diaria y real. 
 

• Entrenamiento en el control de conducta a aquellas a alumnos que lo precisen y en la ad- 

quisición de nuevas formas de conducta idónea para desenvolverse en la sociedad. 

• Se reforzarán los contenidos curriculares de E. Primaria al alumnado que lo precise y al 

alumnado con NEE. 
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3.- CRITERIOS PARA LA INTERVENCIÓN DEL PROFESORADO DE APOYO A LAS 

NEAE. 

La prioridad de actuación del profesorado especialista se regula a través de la orden 13 de di- 

ciembre de 2010, donde se establece que dicha prioridad será: 

1. Escolares que presenten NEE por discapacidad, TGC o TGC con ACUS. 
 

2. El alumnado que presentando NEE, precisen de una AC. 
 

3. Los escolares que manifiesten otras NEAE (DEA, ECOPHE Y TDAH) y que necesiten 

una AC, en una o más materias, prescrita mediante informe psicopedagógico. 

El profesorado de apoyo a las NEAE colaborará con el profesorado implicado en cada caso, para 

el desarrollo de las actividades educativas planificadas en cada grupo y las adaptaciones necesa- 

rias a las características individuales que así lo requieran. 

Al mismo tiempo, se tendrá en cuenta para cada caso, otras áreas de contenido no disciplinar 

para el desarrollo de aspectos madurativos, cognitivos y relacionados con el desarrollo personal 

del alumno/a. 

3.1 Docencia Compartida. 
 

El profesorado de apoya a las NEAE, en este curso escolar realizará una intervención inclusiva, 

que constituye un tipo de organización en la que dos docentes trabajan conjuntamente en el 

mismo grupo-clase. Los profesores al igual que otros profesionales, aprenden a partir de la inter- 

acción con otros especialistas, y además la colaboración entre ellos se convierte en una herra- 

mienta imprescindible para favorecer una práctica reflexiva, un recurso esencial para alcanzar la 

máxima eficacia docente. 

Es importante que las finalidades y las tareas conjuntas sean claras y asumidas por los partici- 

pantes, y así mismo relacionadas con las propias necesidades profesionales. A la vez, los profe- 

sores deben tener una disposición a interactuar y a asumir compromisos, y se deben establecen 

unas estructuras básicas que permitan dinamizar y coordinar la docencia compartida. 

La docencia compartida puede ir dirigida a: 
 

- Apoyo a todos los alumnos del aula. Ambos profesores van moviéndose y ayudando a todos 

los alumnos. 
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- Trabajar en grupos heterogéneos haciendo uso de los recursos digitales de tal manera, que no 

sea necesaria la presencia física de las personas implicadas en el grupo. Aspecto éste importante, 

dado la situación especial que vivimos en la actualidad. 

- Se trata de diseñar actividades que: 
 

• Fomente la interacción y el trabajo conjunto. 
 

• Permitan diferentes niveles de resolución y de complejidad, a partir de una propuesta 

global. 

• Se facilita la interdisciplinariedad. 
 

• Favorezca el éxito de todos, especialmente los alumnos que tengan más dificultades, in- 

cluidos los alumnos NEAE. 

• Plantear distintas estrategias didácticas, distintos tipos de actividades y materiales no 

uniformes, así como utilizar distintas formas de agrupamientos, para combinar el trabajo 

individual con el trabajo en pequeño grupo y con actividades en gran grupo. 

 

4.- ACTUACIONES INDIVIDUALES. 
 

En este presente curso escolar 2021 –2022, la previsión de alumnos/as que figuraban en el Esta- 

dillo de Planificación de la Respuesta Educativa es 26. La distribución de este alumnado que va 

a ser atendido por el profesorado de apoyo a las NEAE queda de la siguiente manera. 

 
1º ESO 

 

En este nivel se encuentran escolarizados 17 alumnos/as de NEAE: 

 
• 1ºC ESO: 3 alumnos con NEAE: 

o 1 alumna con un tipo de NEAE sin identificar sin AC. 

o 1 alumno por trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDAH) que 

precisas de adaptación curricular en las materias de Lengua Castellana y Litera- 

tura, Matemáticas, Ciencias Sociales e Inglés con referente curricular de cuarto 

de Primaria. 

o Y 1 alumno con TDAH, DI ypor Trastorno grave de conducta, sin precisar AC. 

• 1ºD ESO: 5 alumnos/as con NEAE: 

o 2 alumnos por Trastorno Grave de Conducta. 
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o 1 alumnos con ECOPHE: AC con diferentes referentes curriculares. En 4ºEP para 

LCL, MAT e PLW. En 5º EP para Ciencias (naturales y sociales). 

o 1 alumna ECOPHE AC en MAT, PLW con un RC en 4º EP. 

o 

o 1 alumno con TEA, con AC en Lengua, Matemáticas, PLW, CN y CS con un re- 

ferente curricular de tercero de Educación Primaria. Francés en 5º de EP. 

• 1ºE ESO: 

o 1 alumna ECOPHE: AC MATEMÁTICAS E INGLÉS 3º PRIMARIA 

o 1 alumna ECOPHE: AC MATEMÁTICAS E INGLÉS 4º PRIMARIA 

o 1 alumno con DA con AAC 

• 1ºF ESO: 

o 1 alumnos/as con NEAE: por TDAH y TEA , Sin adaptación. Acompañamiento 

social UAO. 

o 1 alumnos/as con NEAE: por TDAH y TGC, AC en Matemáticas (referente cu- 

rricular de 4º Primaria) Certificado de discapacidad del 34%. 

o 1 alumna TDAH, AC en Lengua, Matemáticas e Inglés (referente curricular de 

4º Primaria). 

o 1 alumno ECOPHE AC en Lengua, Matemáticas, Inglés, Geografía e Historia (refe- 

rente curricular 4ºº Primaria). 

 

2º ESO 

 

En este nivel se encuentran escolarizados 8 alumnos con NEAE: 

 

 

 

• 2ºC ESO 

 
o 1 alumna TDAH, TEA: Adaptación Curricular (AC) en: MATEMÁTICAS, INGLÉS (5º 

PRIM). 

o 1 alumna DEA: Adaptación Curricular (AC) en: MATEMÁTICAS (5º PRIM). 

o 1 alumna sin identificar 

 
• 2ºD ESO: 
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o 1 alumno con NEAE POR ECOPHE: Adaptación curricular (AC) en: Matemáticas, 

Lengua Castellana, Biología y Geología, Geografía e Historia con referente curri- 

cular en 4º de Educación Primaria. 

 

o 1 alumno TDAH Combinado, TGC. 

 
o 1 alumna con TEA TDAH (Combinado) 

 
• 2ºE ESO: 

o 1 alumno: 1 con NEAE por TDAH sin AC. 

• 2ºF ESO: 

 

 

 

 
• 2ºG ESO: 

▪ 1 alumno ECOPHE con AC en 4º EP. 

▪ 2 alumnas TEA, sin AC 

▪ 1 alumna con otros elementos de NEAE, sin AC 

 
 

▪ 1alumno con DEA y DA. 

▪ 1 alumno con dificultades en el ámbito de la comunicación y lenguaje. 

▪ 1 alumno TEA 

▪ 1 alumno TDAH. 

 

 
 

Intervención con el alumnado que presenta NEAE: 
 

La metodología que se llevará a cabo en la práctica educativa se enfocará hacia la consecución 

de las competencias en los que se basan la escuela inclusiva. Para ello se utilizarán diversas es- 

trategias curriculares que va a permitir al profesorado generar tareas y actividades en las que to- 

dos los alumnos tengan posibilidad de participación, a la vez que fomentará la cohesión del 

grupo de aula. 

El profesorado facilitará que el alumno con necesidad de apoyo educativo desarrolle el mismo 

currículo de su grupo de referencia coordinando todas las medidas adoptadas y la colaboración, 

en su caso, de profesionales externos u otros miembros de la comunidad educativa. Para la aten- 

ción educativa, se crearán ambientes escolares flexibles y funcionales que favorezcan el logro de 

objetivos compartidos por el conjunto de la comunidad educativa, que contribuyan a generar un 

aprendizaje significativo, autónomo, individualizado, colaborativo y cooperativo. Se llevará a 
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cabo la coordinación de la planificación, del desarrollo y la evaluación de los procesos de ense- 

ñanza y aprendizaje de los alumnos con su grupo de clase, coordinando, asimismo, y mediando 

en la relación entre los alumnos, el equipo de profesores, vinculados con su grupo y las familias. 

Actuaciones con el profesorado: 
 

• Coordinación y colaboración con el equipo educativo y con los profesores del ámbito en 

la elaboración y/o actualización de las adaptaciones organizativas y curriculares. 

• Colaboración con los profesores de las diferentes materias en la selección y elaboración 

de recursos materiales y en la realización del seguimiento y evaluación del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

Actuaciones con los padres: 
 

• Orientar y asesorar conjuntamente con el profesorado, a los padres/madres o tutores de 

alumnos/as con NEAE en relación a su participación y colaboración en la respuesta edu- 

cativa. 

• Dar información trimestralmente sobre la evolución de los alumnos respecto a su proceso 

de enseñanza aprendizaje. 

• Establecer comunicación directa con la familia vía telefónica y/o agenda en aquellos 

alumnos que requieran de un seguimiento más exhaustivo. 

 

 
Actuación con el departamento de orientación: 

 

• Coordinarse con el departamento de orientación en lo referente a la evaluación y segui- 

miento del alumnado objeto de atención. 

• Colaborar en relación a la información y asesoramiento al profesorado sobre la respuesta 

educativa y las características de los/as alumnos/as con NEAE promoviendo su normali- 

zación, inclusión y participación en el currículo ordinario. 

 

5.- PROPUESTA METODOLÓGICA: 
 

Al plantearnos la metodología a seguir con el alumnado que presentan NEAE., deberíamos refle- 

xionar sobre la manera de impartir la enseñanza para que la diversidad del alumnado pueda al- 

canzar los objetivos propuestos. 



144 
 

 

 

 

 
 

 

Puesto que no existe una metodología única, aplicable a todos el alumnado con los que se va a 

llevar a cabo dicha enseñanza, ésta se realizará teniendo en cuenta, no sólo la diversidad y nece- 

sidades de este alumnado, sino también el contexto donde los mismos van a recibir respuesta a 

sus necesidades educativas. 

Como principios metodológicos a tener en cuenta para la respuesta educativa, hay que destacar 

los siguientes: 

1. Se partirá del nivel de desarrollo madurativo y curricular del alumno/a. 
 

2. Se tendrá en cuenta sus ideas y experiencias previas para asegurar la construcción de 

aprendizajes significativos, utilizando temas funcionales y próximos a sus intereses. 

3. Un enfoque globalizador con el que se irá desarrollando aquellas ideas que puedan ser 

transferidas e integradas en la vida cotidiana, aplicándolas a situaciones reales. 

4. La participación activa del alumnado, aplicando una metodología por descubrimiento 

(Bruner) 

5. Dotación de actividades lúdicas que potencien un ambiente motivador y un reforza- 

miento de sus logros. 

6. Potenciar del trabajo en equipo, fomentando la autoestima y respeto a ritmos y estilos in- 

dividuales de aprendizaje, así como la iniciación en el pensamiento científico, como re- 

curso para valorar y reconocer la evolución de sus razonamientos. 

7. El carácter flexible de la metodología para adecuarse, tanto a las características del alum- 

nado, como a las de su grupo de referencia. 

 
6.- EVALUACIÓN: 

 

La evaluación, promoción y titulación del alumnado con NEAE están reguladas en la ORDEN 

13 de diciembre de 2010, así como en la orden 21 de abril de 2015, donde se establece que: 

• Además de las evaluaciones trimestrales, el alumno/a obtendrá una valoración cualitativa 

del progreso de su adaptación del currículo, reflejado en un documento denominado: “In- 

forme sobre la evaluación de la adaptación curricular o adaptación curricular significa- 

tiva” 

• Las calificaciones reflejan la valoración del proceso de aprendizaje de las áreas que ha- 

yan sido objeto de AC o ACUS. 
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• La evaluación y calificación de las áreas con AC o ACUS, será responsabilidad del pro- 

fesorado que las imparte, teniéndose en cuenta las aportaciones del profesorado de 

NEAE. 

El proceso de evaluación será individualizado, continuo y formativo. Se realizará en función del 

progreso con respecto al nivel de referencia curricular del alumnado, que constituye el punto de 

partida para orientar las decisiones curriculares, siguiendo los objetivos y contenidos estableci- 

dos en las AC/ACUS o Programas Educativos Personalizados (PEP). Siendo el objetivo, ofrecer 

la respuesta educativa más ajustada a las necesidades del alumnado de NEAE. La evaluación del 

proceso de aprendizaje es continua con la finalidad de conocer el desarrollo del proceso de 

aprendizaje y el grado en el que van logrando los objetivos previstos, así como las dificultades 

con las que se encuentran. La evaluación se hará bajo la coordinación periódica con la tutora, 

profesores de áreas, orientadora y profesora de apoyo a las NEAE. 

Para llevar a cabo la evaluación inicial del alumnado tomaremos como referente la información 

que de los mismos existe en el centro, los criterios de evaluación de las adaptaciones previas y 

de las observaciones de la situación de aprendizaje inicial. Los resultados de la evaluación conti- 

nua se registrarán en unas escalas de seguimiento de acuerdo con la A.C. de cada uno de ellos. 

Al concluir el curso escolar se elaborará un informe final que recogerá el resumen del desarrollo 

del Programa de Intervención o Adaptación Curricular de cada alumno/a. Así, prioritariamente, 

dicho informe se fundamentará, no sólo en la evaluación continua, sino también en el resultado 

final como compendio de las adquisiciones de los escolares. 

La información sobre la evaluación se dará a la familia, trimestralmente por parte del tutor/a, 

contando con la colaboración del profesorado de apoyo a las NEAE. 

En lo que se refiere a la promoción del alumnado, nos atendremos a las disposiciones legales es- 

tablecidas a tal efecto. 

La evaluación y seguimiento del proceso de aprendizaje seguido por cada alumno/a se realizará 

a través de las sesiones ordinarias de evaluación de cada tutoría, pudiéndose modificar las estra- 

tegias empleadas para conseguir una mejor adecuación de la respuesta educativa a las NEAE del 

alumnado. 

Al iniciar el curso se llevará a cabo una valoración inicial que evaluará el nivel madurativo del 

alumno/a, el grado de desarrollo de sus capacidades y el nivel de competencia curricular, dicha 
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evaluación nos servirá para adecuar la acción educativa a las necesidades y posibilidades de los 

mismos. 

En la mayoría de los casos las valoraciones de los alumnos se irán realizando de forma continua 

y progresiva, en función de objetivos a corto plazo. Se evaluará el grado de consecución de los 

objetivos propuestos, las dificultades encontradas y, en su caso, el replanteamiento de los mis- 

mos. Para llevar a cabo esta evaluación se utilizará la observación sistemática y el análisis de las 

producciones del alumnado. 

Al finalizar cada trimestre se valorará el grado de consecución de los objetivos planteados con 

todos los profesionales implicados y de ello se informará a las familias por medio de informes y 

entrevistas personalizadas según lo requiera la situación. 

La evaluación final valorará el desarrollo de aquellas capacidades establecidas y, siempre en 

función de los objetivos, criterios de evaluación y competencias o competencias clave, propues- 

tas en cada AC. 

 

7.- HORARIOS DEL PROFESORADO DE APOYO A LAS NEAE. 
 

En relación al horario del profesorado especialista de apoyo a las NEAE, las horas semanales 

que se destinaran a sus funciones docentes será la siguiente: 

• Cada maestro de apoyo a las NEAE dispondrá de 18 sesiones semanales de atención al 

alumnado en el aula ordinaria. 

• Una hora semanal de reunión con el departamento de orientación. 
 

• Una hora semanal de coordinación con el profesorado que imparte docencia en el ámbito 

científico técnico y otra hora en el ámbito lingüístico. 

• Una hora de coordinación entre el profesorado de NEAE y la orientadora del centro. 
 

• Una hora de reunión con los miembros de la CCP. 
 

El horario ya se recoge en otro punto de la programación del Departamento. 

 
8.-RELACIÓN CON LAS FAMILIAS: 

 

Dada la importancia que tiene la participación de la familia en la educación del alumnado en ge- 

neral y, más concretamente, en la educación del escolar con NEAE, se ve la necesidad de mante- 

ner a lo largo del curso escolar frecuentes encuentros con la misma. 
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En todo momento se intentará que estas reuniones sean concertadas por el tutor/a y que esté pre- 

sente en ellas para potenciar, así, la coordinación entre todos los implicados en la educación del 

alumno/a. 

Entre los objetivos de estas reuniones están: que los padres conozcan el programa que se está 

llevando a cabo con su hijo/a en el centro, mantener compromisos de implicación en el pro- 

grama, puesta en común de los resultados conseguidos, así como seguimiento del programa y 

dificultades encontradas. 

 

9.- COORDINACIONES: 
 

Las coordinaciones tienen como finalidad definir los programas o actuaciones específicas con el 

alumnado de NEAE, acordando las AC y elaborando los documentos básicos con los informes. 

Preparar y elaborar materiales de acuerdo con las necesidades educativas del alumnado, junta- 

mente con el profesorado implicado para el desarrollo de capacidades básicas. Diseñar activida- 

des tipo de acuerdo con la programación, así como aquellas propuestas desde el centro, adap- 

tando los recursos que este alumnado requiera. Establecer pautas de evaluación instrumentos y 

procedimientos conjuntos de acuerdo con los criterios establecidos en el PCC. Realizar el segui- 

miento de las adaptaciones 

Elaborar propuestas de medidas de carácter organizativo y metodológico para presentar a los 

Equipos Educativos y facilitar con ello la respuesta. 

Las fichas de seguimiento en las áreas instrumentales y también de hábitos y actitudes. Segui- 

mientos semanales con la orientadora y la CCP y trimestrales con equipos educativos para la va- 

loración de las medidas adoptadas con anterioridad y nuevas propuestas. Colaborar en el segui- 

miento final del alumnado, así como en la elaboración del documento escrito. 

Las coordinaciones y reuniones con la familia o tutores legales, para el seguimiento del proceso 

enseñanza-aprendizaje e información sobre la evolución de su hijo/a. 

. 
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PRIMARIA - SECUNDARIA 

Según la Orden 30 de enero de 2006 los docentes- tutores de los colegios de la zona y, en este 
caso del IES El Galeón se reunirán a lo largo del curso en varias ocasiones con el objetivo de dar 
mayor coherencia a los procesos de enseñanza y aprendizaje entre las etapas educativas, en 
consonancia con el artículo 8 de la Orden de 9 de octubre de 2013, se llevará a cabo la coordi- 
nación de la planificación pedagógica entre el profesorado que imparte distintas etapas educa- 
tivas en un mismo centro, incluido el profesorado con atribuciones de atención al alumnado que 
presenta NEAE. Los colegios pertenecientes a un mismo distrito educativo coordinarán su plani- 
ficación pedagógica con el centro de Educación Secundaria al que estén adscritos, en especial, la 
relativa a sexto curso de Educación Primaria por ser el curso terminal de la etapa educativa: 

• Las sesiones de coordinación entre los cursos objeto de tránsito priorizarán entre sus temas la 
mejora del rendimiento escolar, la atención a la diversidad, proyectos del centro, el trabajo por 
competencias y las metodologías empleadas. 

• Las reuniones de coordinación deberán celebrarse entre l@s tutor@s de los centros del distrito 
(6º Primaria y 1º ESO), así como orientadores y orientadoras, jefes de estudio y especialistas de 
lengua, matemáticas e inglés, de los centros del distrito. Dichas reuniones serán convocadas, 
trimestralmente, por la Inspectora o el Inspector de Educación correspondiente”. La primera 
reunión será con los directores/as el lunes 20 de noviembre a las 9:00. 

El calendario de las reuniones. 
 

DISTRITO 
EDUCATIVO 

SEDE 

DE REUNIÓN 

FECHA DE REUNIÓN 
ON LINE 

 

HORA 
 

PARTICIPANTES 

ZONA 726 IES EL GALEÓN 20 de noviembre 9:00 DIRECTORES/AS DE LOS CENTROS. 

ZONA 726 IES EL GALEÓN 22 de enero 16:00 JEFATURA DE ESTUDIOS, TUTORES, 
ORIENTADORES . . . 

ZONA 726 IES EL GALEÓN 15 de abril 16:00 JEFATURA DE ESTUDIOS, TUTORES, 
ORIENTADORES . . . 

 

OBJETIVOS GENERALES 

• Establecer un calendario de coordinación entre las etapas de Primaria y Secundaria 

atendiendo a lo establecido Resolución de la Viceconsejería de Educación y Universida- 

des por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los 

centros docentes públicos no universitarios de la comunidad autónoma de canarias 

para el curso 2023-2024. 

• Permitir el trabajo coordinado, toma de decisiones consensuadas y facilitar la compe- 

tencia profesional docente. 

6. LAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA COORDINACIÓN ENTRE CURSOS, CICLOS Y ETAPAS. 
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• Integrar en los distintos documentos institucionales aquellos acuerdos que se tomen en 

las coordinaciones. 

• Facilitar a los equipos directivos de la zona de adscripción un trabajo común en sus pla- 

nes de mejora. 

• Establecer redes de colaboración y de trabajo difundiendo las buenas prácticas docen- 

tes. 

• Concretar un plan trabajo partiendo de las necesidades y de los planes de mejora de los 

centros adscritos. 

• Conseguir reuniones eficaces. Para ello además de tener concretado el plan de trabajo 

para el curso escolar y el calendario de sesiones, cada centro deberá tomar medidas de 

trabajo previo antes de las reuniones, así como realizar un seguimiento de los acuerdos 

posterior a las reuniones. 

 

VISITA A LOS COLEGIOS 

El de 2º ESO, en coordinación con las docentes esTEla organizará la visita de los alumnos de pri- 
maria al centro en el mes de mayo. El alumnado del IES elaborará un video presentando el cen- 
tro al alumnado de primaria y acudirá a los colegios para su presentación. 

SECUNDARIA - BACHILLERATO 

La coordinación entre Bachillerato (IES Adeje) y el IES El Galeón está aún por determinar. 

 
 

Los objetivos de la CEUCD establecidos en la Resolución 21/2020 establecen: 

- Avanzar en un modelo educativo que garantice la equidad e igualdad, potenciando la 
orientación educativa y evitando cualquier forma de exclusión. 

- Mantener y aumentar la línea de la mejora de la calidad y avanzar en los resultados del 
rendimiento escolar, aplicando las adaptaciones, refuerzos necesarios para incrementar 
las tasas de idoneidad, de promoción y de titulación con planes específicos para el desa- 
rrollo de los aprendizajes esenciales. 

- Favorecer las medidas de atención a la diversidad. Se deben extremar estas medidas 
para el alumnado que ayuden en las dificultades derivadas de la crisis del COVID-19. 

La educación que se imparta en el IES El Galeón se regirá por las orientaciones recogidas en el 
DECRETO 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Se propone una metodología didáctica flexible y abierta a la innovación, capaz de dar respuesta 
a la diversidad del aula y las distintas necesidades de los alumnos, es decir, con margen suficiente 
para adaptar las clases y lograr el éxito del aprendizaje. 

7. LAS DECISIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE METODOLOGÍA DIDÁCTICA PARA CADA 
CURSO, CICLO O ETAPA. 
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Al señalar los elementos que conforman el currículo, el artículo 6 de la LOMLOE menciona “los métodos 

pedagógicos”, por tanto, se parte de constatar la diversas de métodos para alcanzar los objetivos de cada 

enseñanza, cuyos principios pedagógicos ya están establecidos en la ley. 

 
La concreción de los métodos se plasmará en las programaciones didácticas, a partir de los acuerdos de 

los órganos de coordinación docente y del contexto socioeducativo del alumnado; pues se pretende una 

enseñanza lo más personalizada posible. 

 
Las metodologías fomentarán el aprendizaje competencial con un tratamiento trasversal de la educación en 

valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no 

discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del cibera- coso 

escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos. 

 

Orientaciones para facilitar el desarrollo de estrategias metodológicas que permitan trabajar 
por competencias en el aula 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se 
pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son necesarios, 
qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se retroali- 
menta el proceso. 

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para alcanzar 
las metas propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar la enseñanza. 

La naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las 
características de los alumnos/as condicionan el proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que 
será necesario que el método seguido por el profesor se ajuste a estos condicionantes con el fin 
de propiciar un aprendizaje competencial en el alumnado. 

Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador 
del desarrollo competencial en el alumnado; además, deben enfocarse a la realización de tareas 
o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver 
haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores; 
asimismo, deben tener en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos 
y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial del currículo, es 
preciso señalar que cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para favore- 
cer el desarrollo competencial de los alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial 
inicial de estos. Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta de 
aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la moti- 
vación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del 
alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje. 

Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en los alumnos y alumnas 
y, a tal fin, los profesores han de ser capaces de generar en ellos la curiosidad y la necesidad por 
adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. 
Asimismo, con el propósito de mantener la motivación por aprender es necesario que los profe- 
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sores procuren todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, se- 
pan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y 
fuera del aula. 

Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además, meto- 
dologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación del alum- 
nado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, serán las que generen apren- 
dizajes más transferibles y duraderos. 

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma 
que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estra- 
tegias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. 

Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las más 
adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase me- 
diante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las metodologías que contextualizan el apren- 
dizaje y permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de interés, el estudio de casos o el 
aprendizaje basado en problemas favorecen la participación, la experimentación y un aprendi- 
zaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación de los 
alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes. 

El trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, se basa 
en la propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado resultado 
práctico. Esta metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favore- 
ciendo en ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de una hipótesis y la tarea investigadora a 
través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando 
sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se favorece, por tanto, un aprendizaje orien- 
tado a la acción en el que se integran varias áreas o materias: los estudiantes ponen en juego un 
conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir, los 
elementos que integran las distintas competencias. 

Asimismo, resulta recomendable el uso del porfolio, que aporta información extensa sobre el 
aprendizaje del alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados de 
aprendizaje. El porfolio es una herramienta motivadora para el alumnado que potencia su auto- 
nomía y desarrolla su pensamiento crítico y reflexivo. 

La selección y uso de materiales y recursos didácticos constituye un aspecto esencial de la me- 
todología. El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de ma- 
teriales, adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los 
alumnos y alumnas, con el objeto de atender a la diversidad en el aula y personalizar los procesos 
de construcción de los aprendizajes. Se debe potenciar el uso de una variedad de materiales y 
recursos, considerando especialmente la integración de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos virtua- 
les. 

Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias 
metodológicas y didácticas que se utilicen. Los equipos educativos deben plantearse una refle- 
xión común y compartida sobre la eficacia de las diferentes propuestas metodológicas con crite- 
rios comunes y consensuados. Esta coordinación y la existencia de estrategias conexionadas per- 
miten abordar con rigor el tratamiento integrado de las competencias y progresar hacia una 
construcción colaborativa del conocimiento. 
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Teniendo en cuenta todo lo planteado en el Anexo II de la mencionada Orden, el centro continúa 
en este curso con el proyecto “Tránsito de Primaria a Secundaria en un contexto inclusivo”. El 
objetivo último del mismo es lograr mediante una enseñanza inclusiva, el trabajo por proyectos, 
trabajo colaborativo y la docencia compartida la mejora de los aprendizajes por competencias 
(hacer referencia decretos curriculares). 

 
 

 

Entre los objetivos establecidos en la Resolución 21/2020, la CEUCD quiere impulsar programas 

de apoyo al alumnado de familias de menos recursos económicos a través de ayudas, fomen- 

tando la dotación y adquisición de materiales didácticos y escolares. 

Desde el curso 2018-19 estamos trabajando con los materiales digitales de Brújula 20, lo que 

asegura al profesorado de nuestro centro que las programaciones didácticas se ajustan a las 

indicaciones establecidas por la normativa y los currículos. Un programa de acceso gratuito para 

todo el alumnado. Este curso seguiremos usando los materiales de Brújula 20 en la ESO y en las 

enseñanzas de bachillerato, adaptándolos a la nueva ley LOMLOE, FPB y CFGM los materiales 

serán de elaboración propia siguiendo los currículos. No usamos libros de texto en el centro. 

Se fomenta el uso de las herramientas de Microsoft como TEAMS, de plataformas digitales edu- 

cativas como EVAGD, materiales digitales y recursos del profesorado de creación propia. 

 

La Orden de 31 de mayo de 2023 es la que regula la evaluación y la promoción del alumnado 
que cursa las etapas de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los 
requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de ca- 
narias. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria 
será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo. A este efecto, los criterios 
de evaluación de cada materia serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de 
adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los objetivos, sin olvidar los 
nuevos elementos curriculares los estándares de aprendizaje y la metodología. 

La evaluación y calificación de cada materia será realizada por el profesor o por la profesora 
correspondiente, estará especificado en las programaciones de cada signatura (ver anexo pro- 
gramaciones). El equipo docente constituido por los profesores y profesoras del alumnado de un 

8. LOS CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS, INCLUIDOS 
LOS LIBROS DE TEXTO. 

9. LAS DECISIONES SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN QUE COMPRENDERÁN LOS PROCEDI- 
MIENTOS PARA EVALUAR LA PROGRESIÓN EN EL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO, DETERMI- 
NANDO, EN LA ENSEÑANZA OBLIGATORIA, AQUELLOS ASPECTOS DE LOS CRITERIOS DE EVA- 
LUACIÓN IMPRESCINDIBLES PARA VALORAR EL GRADO DE DESARROLLO DE LAS COMPETEN- 

CIAS BÁSICAS. 
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determinado grupo, coordinado por su tutor o tutora, adoptará el resto de las decisiones resul- 
tantes del proceso de evaluación que correspondan a dicho equipo, en el marco de lo establecido 
en la ley. 

Cuando el progreso de un alumno o una alumna en una materia no sea el adecuado, se determi- 
narán medidas de apoyo educativo. Estas medidas, cuya concreción deberá figurar en la progra- 
mación del respectivo departamento de coordinación didáctica, se adoptarán en cualquier mo- 
mento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a propiciar la 
adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

Como se recoge en el documento de orientaciones para la descripción del grado de desarrollo y 
adquisición de las competencias clave, la calificación de un área o materia, aun cuando se toman 
como referencia los criterios de evaluación, no hace explícito en términos cualitativos los logros 
competenciales, por lo que la mera determinación de una calificación no es trasladable al nivel 
de desarrollo de las competencias. Para objetivar qué aspectos de los criterios de evaluación son 
los considerados imprescindibles para la consecución de los objetivos y el adecuado grado de 
desarrollo de las competencias básicas, y dada la importancia de éstos para garantizar la promo- 
ción y titulación del alumnado de ESO, cada departamento didáctico recogerá en sus correspon- 
dientes programaciones la concreción de dichos aspectos. 

En este curso, al igual que en los anteriores, el proceso de evaluación se realizará desde un en- 
foque competencial utilizando la aplicación PROIDEAC para el registro de los datos derivados de 
la misma. 

Cuando la inasistencia reiterada a clase del alumnado impida la aplicación de la evaluación 
continua, se emplearán los sistemas de evaluación alternativos que el profesorado estime opor- 
tuno, sujetos a los criterios y los procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la 
toma de decisiones sobre la evaluación, prestando especial atención a las características del 
alumnado y a las causas de la citada inasistencia. 
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SISTEMA ALTERNATIVO INASISTENCIA REITERADA A CLASE 

El equipo docente responsable de la aplicación de la programación establecerá, además, los 
sistemas de evaluación alternativos, cuando la inasistencia reiterada a clase del alumnado im- 
pida la aplicación de la evaluación continua. 
En este apartado se describirán los mecanismos para la recuperación de los aprendizajes no ad- 
quiridos y se especificarán las medidas de apoyo y orientación que se consideren pertinentes 
para reforzar los procesos de aprendizaje que han de aplicarse al alumnado que haya presen- 
tado dificultades en el aprendizaje. 

 
SISTEMA ALTERNATIVO DE EVALUACIÓN CUANDO LA INASISTENCIA REITERADA A CLASE DEL 
ALUMNADO IMPIDA LA APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN CONTINUA. 

 

DEPARTAMENTO SISTEMA ALTERNATIVO DE EVALUACIÓN 

BIOLOGÍA Una vez facilitada la información (debidamente justificada y contras- 

tada) de la imposibilidad de asistir a clase del alumno/a a los miem- 

bros del Departamento, se procederá según las siguientes situacio- 

nes: 

En el caso de alumnos con ausencias por enfermedad de corta dura- 

ción, se realizarán las actividades semanales habituales y comunes al 

resto del alumnado del grupo y serán trabajadas por Teams. Se ajus- 

tará a la situación de salud del alumnado, acordando con él, las pautas 

a seguir. 

Cuando se trate de ausencias por enfermedad de larga duración (in- 

gresos hospitalarios, o de suficiente gravedad para no asistir al Cen- 

tro) las actividades se tratarán de forma más específica, intentando 

que siga el ritmo del resto de la clase cuando sea posible, o bien, con- 

densando ciertas actividades, ajustándolas al estado de salud del 

alumno. En el caso de que no realicen un seguimiento regular de las 

actividades enviadas, se procederá a realizar una prueba final, que 

contendrá los aprendizajes que no ha conseguido superar. 

En el caso de alumnado de bachillerato con ausencias justificadas, 

deberán hacer las mismas actividades que el resto de los compañe- 

ros. En el caso que se haya perdido el derecho a la evaluación conti- 

nua por no justificar las faltas, tendrán que ir a una prueba con los 

criterios contenidos desarrollados en el curso. 

EPV NO HAY APORTACIONES DEL DEPARTAMENTO. 
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FYQ Cuando el absentismo o la inasistencia reiterada de un alumno o una 

alumna impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán 

sistemas de evaluación alternativos que serán aprobados por la Co- 

misión de Coordinación Pedagógica, y que prestarán especial aten- 

ción a las características del alumnado y a las causas de la citada in- 

asistencia, todo ello bajo la coordinación e indicaciones de la Jefa- 

tura de Estudios y de los tutores/as de grupo, donde el Departa- 

mento intentara elaborar en la medida de la urgencia un plan de re- 

cuperación, atendiendo a la especiales circunstancias del alumnado 

y sus familia. 

INGLÉS En primer lugar, cada miembro de este departamento, una vez infor- 

mado por el Equipo Directivo o por el tutor/a correspondiente, facili- 

tará al alumno/a que no pueda asistir a clase, por motivos justificados, 

el material de la asignatura por TEAMS: aprendizajes, actividades, ta- 

reas, etc., y lo mantendrá informado de la marcha del curso mientras 

está ausente a través de esta plataforma. Si la situación del alumno/a 

lo permite, podría realizar, si su profesor se lo solicita, alguna presen- 

tación/tarea/entrevista/prueba, etc. por videoconferencia en TEAMS. 

Dej ar claro que las clases no presenciales no existen. 

Por otro lado, aquellos alumnos/as que hayan perdido el derecho a 

ser evaluados durante el curso, debido a un elevado número de faltas 

sin justificar, podrán recuperar la materia presentándose a la prueba 

final que incluirá todos los aprendizajes contenidos en los criterios 

trabajados a lo largo del curso y cuya fecha será fijada por Jefatura de 

Estudios, según indicaciones del departamento. 

RELIGIÓN En el caso de alumnos de ausencia por enfermedad de corta duración. 

Habitualmente las actividades semanales se recuerdan en el team 

para los alumnos que no asisten a clase. Se ajustará a la situación de 

salud del alumnado. 

En el caso de alumnos de ausencia por enfermedad de larga duración 

estas actividades se concretarán en algo específico puesto que la ma- 

teria sólo tiene una carga horaria de una sesión y no es correcto el 

incremento de actividades puesto que hay materias de mayor carga 

horaria. 
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 En el caso de alumnos que faltan sólo a la materia en bachillerato y se 

las justifican sus tutores legales deberán hacer las mismas actividades 

que el resto de los compañeros. En el caso de no justificar las faltas y 

perder el derecho a evaluación; tal como indica la ley tendrán que ir 

a un examen-prueba con los criterios-contenidos desarrollados en el 

curso. 

MATEMÁTICAS  

Los miembros /as del departamento de matemáticas, deben arbitrar 

distintos instrumentos de evaluación para atender condiciones de 

refuerzo / recuperación de los aprendizajes no adquiridos tanto por 

un periodo de tiempo corto de no asistencia a clases (justificado ) 

como por un periodo de tiempo largo de no asistencia a clases(justi- 

ficado). El profesorado particular, a través del canal Teams, podrá 

guiar al alumnado que se encuentra en dichas circunstancias. En el 

caso de que las faltas sean injustificadas o el alumnado no siga las 

instrucciones del profesorado, podrá ser evaluado mediante una 

prueba final que contemplará todos los criterios de evaluación im- 

partidos durante el curso. 

LENGUA Y LITERA- 

TURA 

Cuando se trate de alumnos que falten a clase por un periodo de 

tiempo considerable, siempre que dicha ausencia esté justificada (en- 

fermedad, viaje...), el profesorado correspondiente les hará llegar 

(por el medio que considere adecuado),preferiblemente mediante 

TEAMS, los contenidos que se trabajarán durante ese periodo de au- 

sencia, indicándoles actividades-tipo y los trabajos que deben reali- 

zar, para ello les crearán un canal privado donde mediante anuncios 

les irán informando del Plan semanal de trabajo. Una vez incorporado 

el alumno, se revisará su tarea, se explicarán las dudas y se prepararán 

los instrumentos que se estimen necesarios para comprobar que ha 

ido superando los criterios de evaluación y que puede incorporarse al 

ritmo normal del resto del grupo. En el caso del alumnado absentista 

y que no presenta justificación de su ausencia, el profesorado articu- 

lará los medios que considere oportunos para que dicho alumno 

pueda ponerse al nivel del resto del grupo una vez que se haya incor- 

porado a las clases. El profesor le indicará lo estudiado en su periodo 

de ausencia y utilizará los instrumentos que considere convenientes: 

pruebas escritas, entrega de trabajos, proyecto de investigación, pro- 

yecto audiovisual, comentario de textos orales y escritos, etc. Será 

esencial que el alumno muestre disposición para superar la parte de 

la materia de la que no ha podido ser evaluado por su ausencia. Por 
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 tanto, cuando el absentismo del alumnado impida la aplicación de la 

evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación alternati- 

vos que fueron aprobados por la comisión de coordinación pedagó- 

gica y que prestarán especial atención a las características del propio 

alumnado y a las causas o los motivos que lo generan. Casos excep- 

cionales: Si se trata de un dicente con una situación física que le im- 

pida la realización de las pruebas escritas, el docente articulará los 

medios oportunos para poder evaluarlo con otro tipo de instrumento, 

por ejemplo, realizándole pruebas orales, pruebas con el ordenador, 

presentación de resultados, etc. El alumnado repetidor trabajará en 

el aula con el resto de los alumnos, aunque seguirá un plan específico 

de medidas que refuercen los aprendizajes no adquiridos y favorez- 

can el desarrollo de las competencias. 

FRANCÉS ESO: 

BACHILLERATO En caso de pérdida de evaluación continua, podrá ser 

evaluado mediante prueba o pruebas finales que contemplarán to- 

dos los criterios de evaluación impartidos durante el curso. 

GEOGRAFÍA E HISTO- 

RIA 

NO HAY APORTACIONES. 

INFORMÁTICA En el caso de pérdida de evaluación continua, podrá ser evaluado me- 

diante una prueba o pruebas finales y/o trabajos o prácticas que con- 

templarán todos los criterios de evaluación impartidos durante el 

curso. 

EFI NO HAY APORTACIONES. 

MÚSICA Cuando haya alumnado que por motivos de reiterada inasistencia a 

clase impida la aplicación de la evaluación continua, para la recupe- 

ración de los aprendizajes no adquiridos deberá de realizar un cua- 

dernillo con actividades propuestas por el departamento trabajando 

los criterios que no se hayan podido evaluar, haciendo entrega al 

profesorado de la materia para su corrección y calificación. 

TECNOLOGÍA NO HAY APORTACIONES DEL DEPARTAMENTO. 

FILOSOFIA Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 
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 Medidas acordadas en el Departamento para las materias de BACHI- 

LLERATO: FIL, HFIA Y PSI 

Mecanismos para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y 

las medidas de apoyo y orientación que se consideran pertinentes 

para reforzar los procesos de aprendizaje que han de aplicarse al 

alumnado que haya presentado dificultades en el aprendizaje. 

Planes de recuperación: 

Se aplicarán medidas de refuerzo educativo y de recuperación de 

aprendizajes no alcanzados al alumnado que presente dificultades, 

reforzando dichos aprendizajes en las siguientes situaciones de 

aprendizaje desarrolladas y a través del trabajo de los criterios de eva- 

luación longitudinales en los tres trimestres . 

Se planificarán, además, estrategias de refuerzo y de ampliación, ya 

sea con actividades específicas en el aula o para su domicilio, o me- 

diante recursos específicos adaptados a las circunstancias concretas y 

necesidades de aprendizaje del alumnado, teniendo en cuenta no 

solo al alumnado con más dificultades, sino también a aquel con faci- 

lidades o mayor motivación hacia la materia. Para ello, en todas las 

SA se propondrá la entrega de productos e instrumentos de evalua- 

ción que incluyan gran parte de las medidas de refuerzo, recuperación 

y ampliación. 

En base a la Orden de evaluación, el Departamento llevará a cabo me- 

didas de recuperación trimestral, semestral y final, que consistirán en 

la realización de diferentes actividades competenciales que demues- 

tren la adquisición de los aprendizajes no adquiridos correspondien- 

tes a los criterios y a las competencias específicas de la materia que 

no han sido superadas. 

Específicamente, el alumnado tiene la posibilidad de realizar de nuevo 

aquellas actividades que o bien no ha realizado en el trimestre ante- 

rior o no h ha obtenido en ellas una evaluación positiva. Para ello las 

tareas o actividades en TEAMS siempre estarán abiertas para la si- 

guiente evaluación de forma que el alumnado pueda ir entregando 

los instrumentos calificables sin entregar y por tanto sin evaluar de la 

evaluación anterior. 



159 
 

 
 
 

 

 
 

 La calificación en cada evaluación será el resultado de la media de las 

calificaciones de los criterios de evaluación trabajados durante la eva- 

luación. La calificación final será el resultado de la media de las califi- 

caciones de los criterios de evaluación trabajados en el curso. 
 

Estrategia para el refuerzo: 

a) El asesoramiento más personalizado acompañado, siempre que sea 

posible, de una mayor dedicación por parte del docente en la aclara- 

ción y explicación de las distintas actividades 

b) Fomentar la ayuda mutua agrupando al alumnado con distinto ni- 

vel competencial 

c) Ir adaptando de forma regulativa las situaciones de aprendizaje 

para que mantengan al alumnado más activo e implicado en su pro- 

ceso de aprendizaje, dando más peso e importancia a las actividades 

y dinámicas de aula de aplicación y consolidación que a las de conoci- 

miento teórico de los saberes de la materia. 

d) La adaptación e introducción de una variedad suficiente de instru- 

mentos de evaluación que atienda a las diferencias individuales y es- 

peciales necesidades de los/as integrantes del grupo de clase y en es- 

pecial al alumnado menos motivado y/ o implicado en su proceso de 

aprendizaje ya sea por tener muy alto o bajo nivel competencial. 

Sistemas de evaluación alternativos cuando la inasistencia reiterada 

a clase del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua. 

En el caso de pérdida de evaluación continua se garantizará al alum- 

nado la posibilidad de realizar una prueba final general y objetiva, an- 

tes de las sesiones de evaluación ordinaria y extraordinaria. En dicha 

prueba se evaluarán los aprendizajes esenciales de todos los criterios. 

De la materia trabajados a lo largo del curso. 
 

La evaluación de las materias pendientes ( punto 1 del artículo 30. 

De la Orden de evaluación) de primero se efectuará a lo largo del 

curso en los términos que determine el departamento, dentro del 

marco establecido por la CCP . Si un alumno o una alumna no supera 

a lo largo del curso, con la planificación determinada por el departa- 

mento de coordinación didáctica la materia pendiente; o decide no 

llevar a cabo dicha planificación, se garantizará al alumnado la posibi- 

lidad de realizar una prueba final general y objetiva, antes de las se- 

siones de evaluación ordinaria y extraordinaria. 
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ECONOMIA Sistema alternativo de Evaluación: 

ESO: Plan de refuerzo. Se llevará a cabo el plan refuerzo de los conte- 

nidos de las materias y se realizará una prueba escrita vía online o 

presencial. 

BACHILLERATO: Plan de refuerzo y examen en convocatoria extraor- 

dinaria. 

 
 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO BÁSICO 
Por otro lado la evaluación de la Formación Profesional se rige por la ORDEN de 20 de octubre 
de 2000, por la que se regulan los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación 
Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias modificada por la 
orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre de 
2000, que regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional Es- 
pecífica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias Artículo 7. Promoción. Y, por úl- 
timo, la evaluación de la formación profesional básica está regulada por la Orden 
ECD/1030/2014, de 11 de junio, por la que se establecen las condiciones de implantación de la 
Formación Profesional Básica y el currículo de catorce ciclos formativos de estas enseñanzas en 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

 
 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE ALUMNADO PROPUESTO PARA LA MENCIÓN 
HONORÍFICA Y MATRICULA DE HONOR EN BACHILLERATO 

MENCIÓN HONORÍFICA 

Artículo 36 de la Orden 391/2023 

La «Mención Honorífica» se podrá conceder, para cada materia común y específica de modali- 

dad, a un número de alumnos y alumnas no superior a uno por cada 15 estudiantes del alum- 

nado matriculado en ellas. 

Los centros que tengan matriculado un número inferior a 15 alumnos o alumnas en estas mate- 

rias podrán conceder una única «Mención Honorífica» por materia. 

Los centros educativos establecerán, con las aportaciones de los departamentos de coordina- 

ción didáctica, los criterios para su otorgamiento, que deberán incluir, de manera específica, el 

modo de actuación cuando exista un mayor número de alumnado que cumpla con los requisi- 

tos generales o en el caso de que se produzca empate. Entre estos criterios se deberá tener en 

cuenta lo siguiente: 

Deberá atenerse a aspectos académicos objetivos. En este sentido, el primer criterio a conside- 

rar deberá ser la mayor nota obtenida en la materia en la evaluación final ordinaria. 
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1º DE BACHILLERATO 

MAYOR NOTA OBTENIDA EN LA MATERIA en la evaluación final ordinaria. 

• Nota de la materia en la segunda evaluación 

• Nota de la materia en la primera evaluación. 

2º DE BACHILLERATO 

MAYOR NOTA OBTENIDA EN LA MATERIA en la evaluación final ordinaria. 

• Nota de la materia de la segunda evaluación. 

• Nota de la materia de la primera evaluación. 

• En las materias de continuidad se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos: 

• Nota de la materia en la evaluación final del curso anterior 

• Nota de la materia en la segunda evaluación del curso anterior 

b) El centro educativo podrá proponer otros criterios que complementen el anterior, como el 

grado de desarrollo y adquisición de las competencias clave; así como la participación y colabo- 

ración del alumnado en las actividades del centro, con sus compañeros y compañeras o con el 

entorno. 

c) Se podrá contemplar cualquier otro criterio que el centro considere relevante y objetivo. 

Criterio que el centro considera relevante, para el desempate: Sorteo público, en el que parti- 

cipa el alumnado que ha obtenido un empate en todos los criterios académicos objetivos. 

Asimismo, los centros educativos deberán hacer públicos, antes de la sesión de la evaluación 

final ordinaria, los criterios que se aplicarán para la concesión de la «Mención Honorífica» en 

los casos indicados en el punto anterior. 

 

 
La «Mención Honorífica» se consignará en los documentos oficiales de evaluación, junto con la 

calificación numérica correspondiente, con las siglas «MEH» 

n caso de persistir el empate, realización de un sorteo público. Al mismo concurrirán los alum- 

nos y alumnas que estén en idéntica situación en función de los criterios anteriormente esta- 

blecidos. 

A este sorteo puede acudir el alumnado que aspire a obtener la Matrícula de Honor o Mención 

Honorífica y se invitará igualmente a sus padres, madres o tutores legales a estar presentes en 

el acto. Igualmente estarán presentes los tutores/as y la Secretaria del centro, que levantará 

acta. Esta convocatoria será realizada por Jefatura de estudios. Del resultado del sorteo se le- 

vantará acta que se adjuntará a la propia de la sesión de evaluación 
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MATRICULA DE HONOR 

Artículo 35. Matrícula de Honor de la etapa. 

Modificación de la Orden ESD/3725/2008, de 12 de diciembre, sobre evaluación en Bachille- 

rato en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 

Se modifica el artículo 3 de la Orden ESD/3725/2008, de 12 de diciembre, sobre evaluación en 

Bachillerato en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte me- 

diante la adición de los párrafos siguientes: 

La obtención de la ‘‘Matrícula de Honor’’ se consignará en los documentos de evaluación del 

alumno mediante una diligencia específica y podrá dar lugar a las compensaciones que deter- 

minen las diferentes administraciones educativas.» 

Se podrá conceder «Matrícula de Honor» al alumnado que haya superado todas las materias 

del Bachillerato y cuya calificación global de los dos cursos sea 9 o superior. La «Matrícula de 
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Honor» se podrá conceder a un número de alumnos y alumnas no superior a uno por cada 20 

estudiantes, o fracción resultante superior a 15, del alumnado matriculado en el segundo curso 

de Bachillerato del centro educativo. 

Los equipos docentes de segundo curso de Bachillerato decidirán los alumnos a los que se con- 

cede esta ‘‘Matrícula de Honor’’ según criterios previamente acordados y establecidos en el 

Proyecto Educativo de Centro. 

Deberán atenerse a aspectos académicos objetivos. En este sentido, el primer criterio a consi- 

derar será la mayor nota media normalizada alcanzada en la etapa. A continuación, como se- 

gundo criterio, se tendrá en consideración la nota media normalizada alcanzada en cada curso, 

empezando por segundo y luego primero. 

• La mayor nota media normalizada alcanzada en la etapa. 

• La nota media normalizada alcanzada en 2º de bachillerato. 

• La nota media normalizada alcanzada en 1º de bachillerato. 

• La mayor nota media normalizada en la segunda evaluación de 2º de bachillerato. 

• La mayor nota media normalizada en la primera evaluación de 2º de bachillerato. 

• La mayor nota media normalizada en la evaluación final ordinaria de 1º de bachillerato. 

• La mayor nota media normalizada en la segunda evaluación de 1º de bachillerato. 

• La mayor nota media normalizada en la primera evaluación de 1º de bachillerato. 

• Mayor número de 10 en la evaluación final de 2º de bachillerato. 

• Mayor número de 10 en la segunda evaluación de 2º de bachillerato. 

• Mayor número de 10 en la primera evaluación de 2º de bachillerato. 

• Mayor número de 10 en la evaluación final de 1º de bachillerato. 

• Mayor número de 10 en la segunda evaluación de 1º de bachillerato. 

• Mayor número de 10 en la primera evaluación de 1º de bachillerato. 

Criterio que el centro considera relevante, para el desempate. Sorteo público, en el que parti- 

cipa el alumnado que ha obtenido un empate en todos los criterios académicos objetivos. 

ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA 

En la ESO se podrá conceder «Matrícula de Honor» al alumnado que haya demostrado un ren- 

dimiento académico excelente y cuya calificación global de los cuatro cursos de la Educación 

Secundaria Obligatoria sea 9 o superior. La «Matrícula de Honor» se podrá conceder a un nú- 

mero máximo de alumnos y alumnas igual o inferior al 5 por 100 del total del alumnado del 

centro de cuarto curso. 

Cuando el número de alumnos y alumnas que tengan una calificación superior a 9 y supere el 

porcentaje establecido se aplicarán los siguientes criterios: 

En caso de empate se aplicarán los siguientes criterios en el siguiente orden para decidir la ma- 

trícula: 

Aspectos académicos objetivos: 

1º Mayor nota media 4º ESO 

2º Mayor nota media en 3ºESO 
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3º Mayor nota media en 2º ESO 

4º Mayor nota media en 1º ESO 

5º Mayor número de 10 en 4º ESO 

6º Mayor número de 10 en 3º ESO 

7º Mayor número de 10 en 2º ESO 

8º Mayor número de 10 en 1º ESO 

Criterio que el centro considera relevante, para el desempate. 

Sorteo público, en el que participa el alumnado que ha obtenido un empate en todos los crite- 

rios académicos objetivos. 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

En la FP se podrá conceder «Matrícula de Honor» al alumnado que haya demostrado un rendi- 

miento académico excelente y cuya calificación global sea 9 o superior. La «Matrícula de Ho- 

nor» se podrá conceder a un número máximo de alumnos y alumnas igual o inferior al 5 por 

100 del total del alumnado del centro de cuarto curso. 

Cuando el número de alumnos y alumnas que tengan una calificación superior a 9 y supere el 

porcentaje establecido se aplicarán los siguientes criterios: 

En caso de empate se aplicarán los siguientes criterios en el siguiente orden para decidir la ma- 

trícula: 

Aspectos académicos objetivos: 

1. Nota media del ciclo superior a 9. 

2. Media más alta en el último curso del ciclo 

3. Media más alta en el curso anterior 

Criterio que el centro considera relevante, para el desempate. 

Sorteo público, en el que participa el alumnado que ha obtenido un empate en todos los crite- 

rios académicos objetivos. 

Las medidas aportadas fueron establecidas en claustro el día 12/06/2023. 
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La Orden de 31 de mayo de 2023 en su artículo 17 habla de la promoción del alumnado y 
establece lo siguiente: 

Promoción. 

1. Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, el 
equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, tomará, de forma 
colegiada, las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado, teniendo en 
cuenta el logro de los objetivos de la etapa y el grado de desarrollo y adquisición de las 
competencias clave, así como la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del 
alumno o de la alumna. 

2. Los centros educativos, a través de los órganos de coordinación docente, establecerán pro- 
cedimiento y criterios comunes en lo que se refiere a la toma de decisiones relativas a la pro- 
moción y titulación del alumnado, que quedarán recogida en su PGA. 

3. Los alumnos y las alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 
materias o los ámbitos cursados, o tengan evaluación negativa en dos materias como má- 
ximo. Igualmente, el alumnado promocionará de curso cuando el equipo docente considere 
que las materias o los ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden 
seguir con éxito el curso siguiente y estime que tienen expectativas favorables de recupera- 
ción y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

4. Si no existiese unanimidad en el equipo docente, la toma de decisiones requerirá el 
acuerdo favorable de la mitad más uno del profesorado que haya impartido clase al alumno 
o a la alumna. En caso de empate, predominará la opinión del tutor o la tutora del grupo. 

5. El alumnado deberá matricularse, además del curso al que promociona, de todos los ámbi- 
tos y las materias no superados, y seguirá las medidas de refuerzo y recuperación de los 
aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo docente, y que desarrollarán los depar- 
tamentos de coordinación didáctica dentro de sus programaciones. El alumnado deberá, ade- 
más, superar las evaluaciones de dichas medidas. Esta circunstancia será tenida en cuenta a 
los efectos de promoción y titulación previstos en esta Orden. 

6. De la misma manera, el alumnado que se incorpora a un Programa de Diversificación Cu- 
rricular (en adelante, PDC) deberá seguir las medidas de refuerzo y recuperación que el 
equipo docente haya previsto, y superar las evaluaciones de dichas medidas, en aquellas ma- 
terias o ámbitos de cursos anteriores que no hubiese superado y que no estén integrados en 
alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores integradas en alguno 
de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

7. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y 
se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 

10. LOS CRITERIOS DE PROMOCIÓN DE CICLO Y CURSO RESPECTIVAMENTE, Y, EN SU CASO, 
LOS CRITERIOS DE TITULACIÓN. 



167 
 

 
 
 

 

 

dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumnado podrá perma- 
necer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo, a lo largo de la enseñanza 
obligatoria. 

8. Cuando el alumnado no promocione, deberá permanecer un año más en el mismo curso 
y seguirá un plan específico de apoyo y refuerzo, destinado a la superación de las dificulta- 
des detectadas, a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y al avance y a la profun- 
dización en los ya adquiridos, con el fin de favorecer el desarrollo y la adquisición de las com- 
petencias clave. Este plan será propuesto por el equipo docente que tomó la decisión de no 
promoción y desarrollado por el nuevo equipo docente, con la colaboración del departa- 
mento de orientación, a partir de los informes personales emitidos en el curso anterior, de 
las directrices que al efecto establezcan los departamentos de coordinación didáctica y de las 
medidas de atención a la diversidad que desarrolle el centro. Se realizará un seguimiento de 
este plan en las reuniones del equipo docente. 

9. De forma excepcional, se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya 
agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta me- 
dida favorece el desarrollo y la adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil 
de salida y el logro de los objetivos de la etapa, posibilitando, por tanto, la titulación. En este 
caso se podrá prolongar un año el límite de edad establecido en el artículo 33.8 del Decreto 
30/2023, de 16 de marzo. 

REQUISITOS PROPUESTOS PARA LA PROMOCIÓN DE CURSO 

Siguiendo lo establecido en la normativa vigente los departamentos didácticos establecen 
como requisitos para la promoción del alumnado en Secundaria, alumnado PDC y bachillerato 
los siguientes aspectos: 

1. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, tomará, de 
forma colegiada, las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado. 

2. Los alumnos y las alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las ma- 
terias o los ámbitos cursados, o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo. 

3. El alumnado promocionará de curso cuando el equipo docente considere que las materias 
o los ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden seguir con éxito 
el curso siguiente y estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha 
promoción beneficiará su evolución académica. 

4. La toma de decisiones requerirá el acuerdo favorable de la mitad más uno del profesorado 
que haya impartido clase al alumno o a la alumna. En caso de empate, predominará la opinión 
del tutor o la tutora del grupo. 

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional. 

6. Cuando el alumnado no promocione, deberá permanecer un año más en el mismo curso y 
seguirá un plan específico de apoyo y refuerzo, destinado a la superación de las dificultades 
detectadas. Este plan será propuesto por el equipo docente que tomó la decisión de no pro- 
moción. 
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REQUISITOS PARA ESTABLECER LOS TÍTULOS 

Según el artículo 19 de la misma Orden, obtendrán el título de Graduado o Graduada en 
Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que, 

1. Al terminar esta etapa, haya adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias clave 
establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 28.2 del Decreto 30/2023, de 16 de marzo. 

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el pro- 
fesorado del alumno o de la alumna, requiriendo, al menos, de la propuesta favorable de la 
mitad más uno del profesorado que haya impartido clase al alumno o a la alumna, y que 
esté presente en la sesión de evaluación final. Si se produjese un empate, predominará la 
opinión del tutor o la tutora del grupo. 

3. En el caso del alumnado que presenta NEAE, se tomarán en consideración, además, la opi- 
nión del profesorado de apoyo a las NEAE y la de otros especialistas que hayan intervenido 
con el mismo. 

4. Los criterios para decidir la titulación del alumnado deben ser fijados por la CCP o el órgano 
de coordinación docente que corresponda, e incluidos y aprobados en el apartado correspon- 
diente de la PGA o documento institucional correspondiente. 

Entre estos criterios podrán tenerse en consideración los siguientes: 

a) Que el alumnado haya superado, con carácter general, los aprendizajes incorporados en 
los planes de refuerzo y recuperación que, en su caso, se le hayan podido aplicar. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada a lo largo del curso. 

c) Que el alumno o la alumna haya realizado las actividades necesarias para su evaluación 
académica. 

d) Que el alumnado haya dado muestras de interés e implicación en su propio proceso de 
aprendizaje. 

e) Que pueda continuar con aprovechamiento su itinerario formativo posterior, independien- 
temente del número o la tipología de las materias o los ámbitos no superados. 

5. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de Grado Bá- 
sico (en adelante, CFGB) implicará la obtención del título de Graduado o Graduada en Educa- 
ción Secundaria Obligatoria. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con NEE 
que cursa ofertas ordinarias de CFGB, serán los incluidos en las correspondientes adaptacio- 
nes del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación. 

6. El título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria será único y se ex- 
pedirá sin calificación. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN: EDUCACIÓN PRIMARIA, SE- 
CUNDARIA Y BACHILLERATO Orden 31/5/2023 15 

7. En cualquier caso, todo el alumnado recibirá, al concluir su escolarización en la ESO, una 
certificación oficial en la que constarán el número de años cursados y el grado de desarrollo 
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y adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida, conforme al modelo 
establecido en el Anexo 4 de la presente Orden. 

8. El alumnado que, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de la ESO, no 
haya obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excep- 
cional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5, podrá obte- 
nerlo en los dos cursos siguientes, conforme a lo regulado en el siguiente artículo. 

Los criterios para decidir la titulación del alumnado fijados por la CCP son: 

a) Que el alumnado haya superado, con carácter general, los aprendizajes incorporados en 
los planes de refuerzo y recuperación que, en su caso, se le hayan podido aplicar. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada a lo largo del curso. 

c) Que el alumno o la alumna haya realizado las actividades necesarias para su evaluación 
académica. 

d) Que el alumnado haya dado muestras de interés e implicación en su propio proceso de 
aprendizaje. 

e) Que pueda continuar con aprovechamiento su itinerario formativo posterior, indepen- 
dientemente del número o la tipología de las materias o los ámbitos no superados. 

 

 
BOE: Núm. 55 miércoles 5 de marzo de 2014 

Artículo 23. Evaluación. 

1. La evaluación de los alumnos y las alumnas de los ciclos de formación profesional básica 
tendrá carácter continuo, formativo e integrador, permitirá orientar sus aprendizajes y las pro- 
gramaciones educativas y se realizará por módulos profesionales. 

2. Los alumnos y las alumnas matriculados en un centro tendrán derecho a un máximo de 
dos convocatorias anuales cada uno de los cuatro años en que puede estar cursando estas ense- 
ñanzas para superar los módulos en que esté matriculado, excepto el módulo de formación en 
centros de trabajo, que podrá ser objeto de evaluación únicamente en dos convocatorias. 

Los alumnos y las alumnas, sin superar el plazo máximo establecido de permanencia, podrán 
repetir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán 
repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

3. La evaluación estará adaptada a las necesidades y evolución de los alumnos y las alumnas, 
especialmente para las personas en situación de discapacidad, para las que se incluirán medidas 
de accesibilidad que garanticen una participación no discriminatoria en las pruebas de evalua- 
ción. 

4. El alumno o la alumna podrá promocionar a segundo curso cuando los módulos profesio- 
nales asociados a unidades de competencia pendientes no superen el 20% del horario semanal; 

EVALUACIÓN DE CPGB 
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no obstante, deberá matricularse de los módulos profesionales pendientes de primer curso. Los 
centros deberán organizar las consiguientes actividades de recuperación y evaluación de los mó- 
dulos profesionales pendientes. 

5. El módulo de formación en centro de trabajo, con independencia del momento en que se 
realice, se evaluará una vez alcanzada la evaluación positiva en los módulos profesionales aso- 
ciados a las unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales in- 
cluidas en el periodo de formación en centros de trabajo correspondiente. 

6. En el caso de que los módulos se organicen en unidades formativas de acuerdo con el 
artículo 9.4 del presente real decreto, dichas unidades podrán ser certificables, siendo válida la 
certificación en el ámbito de la Administración educativa correspondiente. La superación de to- 
das las unidades formativas que constituyen el módulo profesional dará derecho a la certifica- 
ción de este, con validez en todo el territorio nacional. 

BOE: Núm. 147 miércoles 18 de junio de 2014 

CAPÍTULO IV 

Artículo 12. Evaluación y promoción. 

1. El alumnado matriculado en un centro tendrá derecho a dos convocatorias anuales, du- 
rante el máximo de cuatro cursos que podrán estar matriculados los alumnos y las alumnas en 
el ciclo formativo, excepto en el módulo profesional de FCT que podrá ser evaluado como má- 
ximo en dos convocatorias. 

2. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y las alumnas que cursan estudios 
de Formación Profesional Básica será continua y por módulos profesionales, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 51 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio. 

3. En el caso de que se establezca alguna de las unidades formativas contempladas en esta 
orden, la calificación del módulo profesional integrará la evaluación de las unidades formativas 
asociadas al mismo. 

4. Los alumnos y las alumnas podrán promocionar a segundo curso cuando los módulos pro- 
fesionales pendientes asociados a unidades de competencia no superen el 20% del horario se- 
manal. 

5. Además, para la promoción a segundo curso, el alumno o alumna deberá tener superado 
el módulo profesional de Comunicación y Sociedad I o el de Ciencias Aplicadas I, siempre que el 
equipo docente determine que puede continuar estudios con aprovechamiento. 

6. Los centros deberán organizar las consiguientes actividades de recuperación y evaluación 
de los módulos profesionales pendientes. 

7. Excepcionalmente, siempre que exista disponibilidad en los centros y así lo apruebe la ins- 
pección educativa, los alumnos y alumnas que hubieran superado el 50% de los módulos profe- 
sionales de primer curso podrán matricularse en módulos profesionales del segundo curso hasta 
completar el horario lectivo. 

8. Quienes se hayan matriculado en un ciclo de Formación Profesional Básica podrán repetir 
el mismo curso una sola vez. Excepcionalmente, podrá autorizarse la repetición por segunda vez 
de un mismo curso, a criterio del equipo docente. 
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PRUEBAS EXTAORDINARIAS DE LA FPB 
 

Las pruebas extraordinarias de los módulos presenciales de la Formación Básica Profesional de 

1º y 2º se realizarán antes del 22 de junio. 

 
La evaluación final extraordinaria del módulo de FCT de la Formación Básica Profesional de 2º 

se establecerá en el primer cuatrimestre del curso siguiente. 

 

 

EVALUACIÓN FINAL Y EXTRAORDINARIA DE 2º BACHILLERATO 

 
 

FECHA 

2º BACHILLERATO EVALUACIÓN FINAL ORDINA- 

RIA – MAYO 

M 8 X 15 V 17 

 
CURSOS 

PENDIENTES 

1º BACH 

 
2º BACH 

 

ENTREGA NOTAS 

HORA 16:00 16:00 16:00 

 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNVERSIDAD (PAU): 

5, 6, 7 Y 8 DE JUNIO 

 
 

 
 

FECHA 

2º BACHILLERATO EVALUACIÓN FINALL EX- 

TRAORDINARIA – JUNIO 

J 6 X 12 V 14 

 
CURSOS 

 
PENDIENTES 

 
2º BACH 

 

ENTREGA NO- 

TAS 

HORA 16:00 16:00 16:00 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNVERSIDAD (PAU): 

3, 4 Y 5 DE JULIO 

1º Y 2º BACHILLERATO 

2º BACHILLERATO EVALUCIÓN FINAL ORDINARIA 

2º BACHILLERATO EVALUCIÓN FINAL EXTRAORDINARIA 
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Las pruebas extraordinarias de 2º de bachillerato se celebrarán en junio (ver calendario evalua- 
ciones). 

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 2º BACHILLERATO 

La finalización de las clases de 2º de bachillerato y entrega de notas es el viernes 17 de mayo 
de 2024. Después de finalizadas las clases el alumnado deberá recuperar las materias pendientes 
para poder presentarse a las PAU en julio. 

 

 
Este alumnado deberá recuperar las materias pendientes de 1º bachillerato (evaluación jueves 
6 de junio) y después presentarse a las de 2º bachillerato que no haya superado. Los departa- 
mentos establecerán la fecha para la pendiente de 1º e informarán a jefatura. 

 

 
La fecha límite para realizar las pruebas de las materias pendientes de 2º bachillerato será el 10 
de junio y el plazo para poner las notas será hasta el día 11 de junio en el recreo ya que la se- 
sión de la evaluación será el 12 de junio. Las notas se entregarán el 14 de junio. 

 
 

 

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 2º BACHILLERATO 

La finalización de las clases de 2º de bachillerato y entrega de notas es el viernes 17 de mayo 

de 2024. Después de finalizadas las clases el alumnado deberá recuperar las materias pendientes 

para poder presentarse a las PAU en julio. 

Este alumnado deberá recuperar las materias pendientes de 1º bachillerato (evaluación jueves 

6 de junio) y después presentarse a las de 2º bachillerato que no haya superado. Los departa- 

mentos establecerán la fecha para la pendiente de 1º e informarán a jefatura. 

La fecha límite para realizar las pruebas de las materias pendientes de 2º bachillerato será el 10 

de junio y el plazo para poner las notas será hasta el día 11 de junio en el recreo ya que la se- 

sión de la evaluación será el 12 de junio. Las notas se entregarán el 14 de junio. 

2º BACHILLERATO EVALUCIÓN FINAL EXTRAORDINARIA 
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FECHA 

2º BACHILLERATO EVALUACIÓN FINALL EX- 
TRAORDINARIA – JUNIO 

J 6 X 12 V 14 

 
CURSOS 

 
PENDIENTES 

 
2º BACH 

 

ENTREGA NO- 
TAS 

HORA 16:00 16:00 16:00 

 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNVERSIDAD (PAU): 

3, 4 Y 5 DE JULIO 
 
 

CALENDARIO DE LAS PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DEL 5 AL 10 DE JUNIO. 
 
 

HORA MIÉRCOLES 5 JUNIO JUEVES 6 JUNIO VIERNES 7 DE JUNIO LUNES 10 JUNIO 

8:00- 

10:00 

Matemáticas II (MII)/AII (MA- 

TEMÁTICAS APLICADAS A LAS 

CIENCIAS SOCIALES) 

LNG (Lengua Castellana y 

Literatura) 

LI2 (LENGUA EXTRAN- 

GERA 2) 

BIO (BIOLOGÍA) 

 

10:00- 

12:00 

 

FIC (FÍSICA) /CIK (CIENCIAS GE- 

NERALES 

IQF (INFORMÁTICA Y DIGI- 

TALIZACIÓN II)/ XEC (TEC- 

NOLOGÍA E INGENIERIA II) 

QUI (QUÍMICA) GER (GEOGRAFÍA) 

 

 
12:00- 

14:00 

 
 

HIA (HISTORIA de España) 

PSI (PSICOLOGÍA) / HFI 

(HISTORIA DE LA FILOSO- 

FÍA) 

MEJ (EMPRESA Y DISEÑO 

DE MODELO DE NEGO- 

CIOS) /FUE (FUNDAMEN- 

TOS DE ADMINISTRACIÓN 

Y GESTIÓN) 

RLG(RELIGIÓN)/ 

MFV (MOVIEMIENTOS 

CULTURALES Y ARTÍSTI- 

COS) 

Cada prueba dura 90 minutos. Se ruega puntualidad. 
 

 
Las de 1º bachillerato son en el mes de septiembre 

PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE: 1ºBACHILLERATO 

IMPORTANTE: el alumnado que se presenta a las pruebas extraordinarias en septiembre traerá 

el laptop para realizar las pruebas. Recordarles que deben traerlos cargados y preparados para 

la prueba. El alumnado que no dispone de dispositivo se le facilitará uno para realizar la prueba. 

Las pruebas se realizarán en el edificio 3. 
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Los/as jefes/as de departamento tendrán que matricular al alumnado pendiente en el equipo 

creado para las pruebas y programar las para el día correspondiente. 

FORMATO DIGITAL (PRESENCIAL) 

Se creará un equipo en TEAMS que se llamará “SEPTIEMBRE+NOMBRE DEL DEPARTAMENTO” 

donde estarán alojadas las pruebas. Estas tendrán la forma de tareas, cuestionarios, powerpoint 

. . . Cada departamento dispondrá de un equipo. Los departamentos crearán actividades inter- 

activas (planes de recuperación) en TEAMS para el alumnado pendiente y matriculará al alum- 

nado. Además de las pruebas se podrá evaluar al alumnado por trabajos o proyectos. Las pruebas 

deben aparecer con los criterios que se evalúan y la puntuación de cada ejercicio de forma clara. 

 
 
 
 
 
 

 
FORMATO PAPEL (PRESENCIAL) 

Los departamentos elaborarán las pruebas en formato papel con los criterios que se evalúan y 

la puntuación de cada ejercicio, las dejarán en los sobres correspondientes como cada año en 

jefatura de estudios. Dentro del sobre además de las copias de la prueba deben dejar el listado 

del alumnado pendiente con la nota que sacó en junio para agilizar el proceso el día de las eva- 

luaciones. 

IMPORTANTE: 

El profesorado encargado de la prueba extraordinaria de septiembre pasará lista antes de ini- 

ciarse esta. El alumnado deberá traer el DNI y firmar antes de comenzar la prueba. El examen 

es presencial, ya sea online o en papel. Si hay alumn@s que no están en el aula, se eliminan de 

TEAMS antes del inicio de esta. 

Cada departamento informará al alumnado y a sus familias de los criterios de evaluación a su- 
perar en septiembre y del plan de recuperación establecido para ello. 

Pruebas Extraordinarias: lunes 2 de septiembre 

Evaluaciones: martes 3 de septiembre 

Entrega de Notas: miércoles 4 de septiembre de 09:00 

Plazo de reclamaciones: desde el miércoles4 hasta el viernes 6 de septiembre. 

Plazo de matrícula: del 2 al 6 de septiembre. 
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CALENDARIO PRUEBAS DE SEPTIEMBRE 
 

HORA LUNES 2 (MAÑANA Y TARDE) 

8:00 MATEMÁTICAS (MCI/MTI/MZT) 

9:00 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

10:00 FÍSICA Y QUÍMICA/ECONOMÍA (EC1-ECO) 

11:00 INGLÉS 

12:00 
GEOGRAFÍA E HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 

/BIOLOGÍA 

 
13:00 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICA- 

CIÓN/DIGITALIZACIÓN 

/RELIGIÓN 

14:00 FILOSOFÍA 

15:00 CUF/ EFI/FRANCÉS 

Cada prueba dura 60 minutos. Se ruega puntualidad 

 
 

ATENCIÓN: el día 2 de septiembre el horario de permanencia en el centro será de 5 horas, como 
el resto de los días. Los departamentos que tienen las pruebas extraordinarias a primera o última 
hora lo ajustarán a ese horario. 

 
 

 

PLAN DE SUSTITUCIONES DE CORTA DURACIÓN 

Siguiendo los objetivos estratégicos de la CEFPAFD establecidos en la Resolución 29/2023, De- 

partamentos Didácticos serán los/las encargados/as de gestionar “el plan de sustituciones de 

corta duración”. Cada departamento dispondrá de un dossier digital de actividades de elabora- 

ción propia y los materiales de Brújula 20 para cubrir las guardias dentro del aula. Las actividades 

del dossier digital serán por niveles y podrán realizarse independiente de los contenidos y crite- 

rios que se estén evaluando en ese momento. Este dossier será actualizado por los departamen- 

tos didácticos regularmente. En caso de que un miembro de su departamento falte de forma 

11. LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y TAREAS QUE HABRÁN DE 
ESTAR DISPONIBLES EN CASO DE AUSENCIA DEL PROFESORADO. 
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imprevista, el/la jefe/a de Departamento o el profesorado que forma parte de este, preparará 

las actividades e informará de las mismas en el “Equipo Guardias” de TEAMS. 

El/la profesor/a de guardia informará de las tareas al alumnado que las realizará por medio de 

la plataforma TEAMS o EVAGD. 

Se recuerda que deben incluir en sus programaciones el protocolo del plan de sustituciones acor- 

dado por el departamento y la forma en que estas tareas serán evaluadas. El alumnado y las 

familias deberán ser informados sobre este aspecto. Resolución 29/2023. 

(VER PROTOCOLOS-ANEXOS DE LA PGA) 

 

 

 

Siguiendo los objetivos estratégicos de la CEFPAFD establecidos en la Resolución 29/2023 pre- 

tendemos: 

- Impulsar programas y proyectos para favorecer a toda la comunidad educativa con la 

dotación y adquisición de materiales didácticos y escolares. 

- Potenciar el plan integral de Prevención del Acoso Escolar. 

- Posibilitar la educación para el Desarrollo Sostenible acorde a la agenda 2030 y con los 

objetivos del Desarrollo Sostenible: estilos de vida respetuosas con el medio ambiente, 

los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no 

violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución 

de la cultura al desarrollo sostenible. 

Para todo ello, el IES EL GALEÓN propone los programas, redes y proyectos con los que, además 

de los objetivos mencionados, pretende fomentar la integración de los contenidos relacionados 

con el patrimonio natural y cultural de Canarias, las vocaciones científicas de las áreas STEAM 

desde un enfoque multidisciplinar y el uso de las nuevas tecnologías entre otros aspectos. 

12. LAS ACCIONES ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
CONTENIDO EDUCATIVO. 



177 
 

 
 
 

 

 

PROPUESTAS DE MEJORA 

 
 
 

 
Objetivos 

(*) 

 
 

 
Actuaciones 

parala 
mejora 

 
 

 
Re- 

sponsable/s 

 
 

 
Temporaliza- 

ción 

Evaluación del proceso: con- 

creciónde acciones 

Indicadores 
de evaluación 

del proceso 
de mejo-ra1 

Quién evalúa 
la actuación, 
cuán-do se 
evalúa, có- 

mo se evalúa 

CALIDAD, 

EQUIDAD, 

IGUALDAD E 

INCLUSIÓN 

PARTICI- 

PACIÓN EN 

LA RED DE 

IGUALDAD 

Mª Nieves 

González/ 

RODRÍGO 

SANZ GAR- 

CÍA AGENTE 

ZONAL 

TODO EL 

CURSO 

DISTINTOS 

PRODUCTOS 

ELBORADOS 

POR EL 

ALUMNADO 

CCP A LO 

LARGO DEL 

CURSO 

ACTUALIZA- 

CIÓN DEL 

PROFESO- 

RADO 

PLAN DE 

FOR- 

MACIÓN 

DEL CENTRO 

JEFATURA 

DE ESTU- 

DIOS Y CO- 

ORDI- 

NADORES 

SEPTIEM- 

BRE, 

NOVIEMBRE 

Y FEBRERO 

ASISTENCIA 

Y TAREAS 

DEL 

PROFESO- 

RADO 

LOS COOR- 

DINADORES 

HASTA EL 30 

DE ABRIL 

ENTORNOS 

EDUCA- 

TIVOS SOS- 

TENIBLES 

PARTICI- 

PACIÓN EN 

ACTIVIDADES 

PROPUESTAS 

DPTO. FY Q TODO EL 

CURSO 

  

TRANSFOR- 

MACIÓN 

DIGITAL 

PLAN DE 

FOR- 

MACIÓN- 

PROYECTO 

ONE TO 

ONE 

DEPARTA- 

MENTO DE 

TECNOLOGÍ 

A EN 

COLABORA- 

CIÓN CON 

GEH 

TODO EL 

CURSO 

TRABAJO 

PRESENCIAL 

EN EL AULA 

DEL AU- 

LUMNADO 

Y PROFESO- 

RADO 

CCP Y 

CLAUSTRO 

MEJORA DE 

LA INTER- 

NACIONALI- 

ZACIÓN DEL 

SISTEMA 

EDUCATIVO 

CANARIO 

ERASMUS+ 

ETWINNING 

DPTO. DE 

TEC Y 

FRANCÉS 

TODO EL 

CURSO 

PARTICI- 

PACIÓN EN 

L PRO- 

GRAMA 

MO- 

VILIDADES 

DEL 

PROFESO- 

RADO Y 

CCP Y 

CLAUSTRO 
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    ALUMNADO  

ACERCAR AL 

ALUMNADO 

AL EN- 

TORNO 

PATRIMO- 

NIO 

PROFESO- 

RADO QUE 

LO HA SO- 

LICITADO 

TODO EL 

CURSO 

REALIZA- 

CIÓN DE AC- 

TIVIDADES 

CCP 

PROYECTOS 

DOCENTES 

CONVIVEN- 

CIA Y 

MEJORA DE 

COMPETEN- 

CIAS 

VARIOS DE- 

PARTAMEN- 

TOS 

TODO EL 

CURSO 

REALIZA- 

CIÓN DE AC- 

TIVIDADES 

CCP 
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PROYECTOS DEL CENTRO 

NOMBRE PROYECTO COORDINADOR PARTICIPANTES 

GAMIFÍCATE Alejandro E. González Alejandro E. González 

EMOCIÓNATE EN 

FRANCÉS 
Sofía Balibrea Sofía Balibrea 

PROYECTO LUCIÉR- 

NAGA: DIVERSIDAD 

SEXUAL Y DE GÉNERO. 

 
Briseida Hernández 

Afonso. 

Nivel de 2º ESO y toda 

la comunidad educa- 

tiva que desee partici- 

par en este proyecto. 

LA BUTACA AZUL 
Alberto Menéndez 

Fernández 

2º de la ESO y 4º de la 

ESO 

ENRIQUECIENDO VI- 

DAS, ABRIENDO MEN- 

TES 

 
Naike Méndez Vicente 

 
Todo el centro 

PROYECTO NEWTON 

MATEMÁTICAS CANA- 

RIAS 

Yurena Cabrera Her- 

nández 

Todo el departamento 

de matemáticas. 

¿PARA QUÉ SIRVEN 

LAS MATES? 

Yurena Cabrera Her- 

nández 

Nivel de 1º ESO. Tam- 

bién es posible su apli- 

cación en 2º ESO. 

SHARING POSITIVE 

COEXISTENCE 
Tere Brito Gutiérrez Todo el centro 

PROYECTO INTELIGEN- 

CIA EMOCIONAL 

Trinidad Ramos Her- 

nández 

1º ESO y toda la co- 

munidad educativa 

que así lo desee. 

PROYECTO TRÁNSITO 

DE PRIMARIA A SE- 

CUNDARIA EN UN EN- 

TORNO INCLUSIVO 

María Nieves Glez Bet- 

hencourt 

Trinidad Ramos Her- 

nández 

 
 

1º y 2º ESO 
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PONTE LAS BOTAS EN 

EL GALEÓN: DESCU- 

BRIENDO NUESTRO 

ENTORNO 

 
David Delgado Sán- 

chez 

 

2º Bachillerato 

NAVEGANDO POR LA 

CIENCIA 

María Begoña Gonzá- 

lez Sabina 
1º Bachillerato 

EXPLORANDO EL 

MUNDO DE LA INGE- 

NIERÍA: 

INVESTIGANDO LAS 

CARRERAS 

 
 
 

Álvaro Álvarez Barrio 

 
 
 

4º ESO 

PROYECTO DE TIMPLE Noelia Esquiva Peña 1° y 2° ESO 

NAVEGANDO LAS ON- 

DAS 

Arantxa Merín Fernán- 

dez 
Todo el centro 

PROA+ 
C. Yurena Rodríguez 

Méndez 
Todo el centro 

ONE TO ONE: UN 

ALUMNO UN LAPTOP 

Salvador González 

Hernández 
Todo el centro 

PROMECO Luisa Rosa Fajardo Todo el centro 

esTEla Trinidad Ramos Todo el centro 

CONVIVENCIA+ Alejandro E. González Todo el centro 
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REDES EDUCATIVAS INNOVAS (EJES): PROYECTO PIDAS 
 

NOMBRE COORDINADOR /A PARTICIPANTES 

Salud Alba Milla Payer TODO EL CENTRO 

Igualdad 
Mª Nieves González 

Betencourt 

TODO EL CENTRO 

C. Lingüistica 
Trinidad Ramos Her- 

nández 

TODO EL CENTRO 

Arte Rodrigo Sanz TODO EL CENTRO 
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Los departamentos didácticos siguiendo los objetivos estratégicos establecidos en la Resolu- 
ción 29/2923, en el artículo 44.3 del Decreto 81/2010, el Decreto 30/2023 y la Orden 31 de 
mayo de 2023 elaborarán las programaciones didácticas. 

Los centros educativos deberán llevar a cabo un diagnóstico y análisis de la situación de su alum- 
nado a partir de las memorias de los equipos de coordinación docente y de la información con- 
tenida en los informes individualizados del alumnado del curso 2022-2023. Este diagnóstico ini- 
cial permitirá a los centros educativos elaborar las programaciones didácticas del curso a partir 
de la adaptación de los currículos, de acuerdo con lo establecido en la presente instrucción. 

Las programaciones didácticas del curso 2023-2024 se elaborarán teniendo en cuenta los acuer- 
dos tomados al respecto por la Comisión de Coordinación Pedagógica y atendiendo a los distin- 
tos escenarios que se pueden plantear a lo largo del curso: a) Actividad lectiva presencial. b) 
Organización mixta de la enseñanza. c) Actividad lectiva no presencial. 

En la elaboración de las programaciones didácticas se fomentará la mejora de la competencia 
digital del alumnado de forma que, desde el inicio del curso escolar, se le prepare para el uso 
de las herramientas y recursos tecnológicos en los diferentes escenarios. 

Las programaciones didácticas del primer curso de cada una de las etapas deberán tener en 
consideración la necesaria conexión curricular entre la etapa que se finaliza y la que se inicia. 
En este sentido, las propuestas didácticas que parten de una estructura interdisciplinar pueden 
permitir, de una forma más natural, la continuidad de los aprendizajes no consolidados durante 
el curso anterior, como andamiaje para la construcción de los nuevos. 

En las programaciones didácticas se incluirán, también, las medidas de refuerzo y recuperación 
de los aprendizajes impartidos y no adquiridos por el alumnado que haya manifestado mayo- 
res dificultades durante el curso 2022-2023. 

Todo lo anteriormente expuesto se tendrá en consideración, asimismo, para la elaboración o el 
ajuste de las adaptaciones curriculares del alumnado que presenta NEAE. 

Se tendrá en cuenta el bienestar emocional del alumno. 

Para el diseño de las programaciones didácticas del curso 2023-2024, el profesorado podrá 
adaptar o ajustar las que, en el marco del Programa Brújula20, se han puesto a su disposición 
para todas las áreas y las materias. 

NOTA: VER ANEXOS PROGRAMACIONES 

Habrá una copia DIGITAL a disposición de la comunidad educativa en TEAMS, además de estar 
subidas a la plataforma Proideac, zona compartida y en la página web del centro. 

13. LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 
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NORMATIVA: 

 

• ORDEN de 15 de enero de 2001, por la que se regulan las actividades extraescolares y 

complementarias en los centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

 

• ORDEN de 19de enero de 2001, por la que se dictan instrucciones sobre las medidas de 

seguridad a aplicar por el profesorado o acompañantes en las actividades extraescola- 

res, escolares y/o complementarias, que realicen los Centros docentes públicos no uni- 

versitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

• ORDEN de 6 de febrero de 2001, por la que se dictan instrucciones sobre el procedi- 

miento a seguir de responsabilidad patrimonial de la Administración educativa, en ma- 

teria de accidentes de alumnos en el desarrollo de actividades escolares, extraescola- 

res, y complementarias. 

 

• DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

• ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organiza- 

ción y funcionamiento. 

 

• Ley 6/2014, de 25 de julio de 2014, Ley Canaria de Educación no Universitaria. Que en 

su artículo 63.5 hace referencia a que el profesorado jubilado del centro puede partici- 

par junto con el profesorado en activo en las actividades y proyectos del centro. 

 

El Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares nace ajustándose a la legislación vi- 
gente y además es reflejo de las propuestas acordadas y aprobadas por la Comisión de Coordi- 
nación Pedagógica (CCP) y el Consejo Escolar (CE) del IES El Galeón. 

 

Cada curso escolar, el departamento de actividades complementarias y extraescolares (Vicedi- 
rección) debe elaborar un plan de actuación. 

 

Cada departamento, programa con antelación, las actividades extraescolares y complementa- 
rias previstas para el curso. Las actividades deben figurar, posteriormente, en la Programación 
General Anual del Centro. 

 

Con carácter excepcional, la realización de una actividad imprevista que no estuviese aprobada 
inicialmente en la PGA, queda condicionada, a la aprobación del Consejo Escolar. Se deberá co- 
municar a Vicedirección, mínimo con cuatro semanas de antelación, para convocar al Consejo 

14.- PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
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Escolar, y presentar un informe justificativo de dicha actividad. Se seguirán, a partir de ese mo- 
mento, los pasos que a continuación se detallan para las actividades ya programadas en la PGA. 

 

El/la profesor/a que organice actividades complementarias y extraescolares deberá seguir los 
pasos adjuntos a continuación: 

 

• Las actividades complementarias, al ser evaluables (BOC 2001/011 de 24 de enero), de- 

berán estar incluidas en la programación del departamento y debidamente justificadas 

dentro de las SA elaboradas. Por lo tanto, aquel alumnado que sea excluido de una acti- 

vidad ya sea por no entregar la autorización o el dinero, o porque no acuda ese día 

(falta debidamente justificada o no), tendrá que realizar una actividad paralela que ela- 

borará el profesor con el fin de evaluarla. En términos generales, la participación del 

alumnado en las actividades extraescolares será voluntaria, no así en las complementa- 

rias, que serán obligatorias y evaluables. 

• Las actividades propuestas deberán ser aprobadas por los Departamentos Didácticos 

que las proponen, lo que implica que todo el profesorado del departamento queda im- 

plicado con la actividad propuesta. 

• Estarán abiertas a todo el alumnado, procurando que sean atractivas para conseguir 

una mayor participación. No podrán ser discriminatorias, por motivos económicos, para 

ningún alumno o alumna de los grupos a los que va dirigida la actividad. El Centro, en 

función de su disponibilidad económica, podrá sufragar el coste de la actividad para el 

alumnado que no pueda realizarla por motivos económicos, siempre que estos se en- 

cuentren fehacientemente justificados. 

• Se pondrá especial atención en la programación de estas actividades para el alumnado 

con NEAE (especialmente NEE), con objeto de establecer las medidas oportunas y el 

apoyo del profesorado de Apoyo a las NEAE y la orientadora. 

• Para asistir a las actividades complementarias y extraescolares será imprescindible la 

autorización bien cumplimentada y con la autorización de los padres o representantes 

legales. 

• Se le recuerda que el alumnado que realiza actividades complementarias (evaluables) 

en el horario lectivo del Centro nunca podrá realizar la actividad sino está supervisado 

y/o acompañado del profesor o profesora que realiza la actividad, no permitiéndose la 

salida de ningún alumno/a fuera del aula. 

• Ningún alumno/a participará en actividades complementarias o extraescolares que se 

desarrollen fuera del recinto escolar sin la previa presentación de la correspondiente 

autorización de su padre/madre/tutor legal, en la que, necesariamente, asumirá, en su 

caso, la responsabilidad derivada del comportamiento o actuación irregular de su hijo/a 

durante el transcurso de esta actividad al no seguir las indicaciones de los profesores 

y/o personas responsables-acompañantes. 

• Los/as alumnos/as que no participen en un viaje o cualquier otra actividad extraescolar 

o complementaria tendrán garantizada su normal escolarización durante todo el tiempo 
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que dura dicho viaje o actividad. Por tanto, su asistencia a clase es, como de ordinario, 

obligatoria, siendo su inasistencia reseñada en el parte de faltas a clase. Los profesores 

de cada asignatura adoptaran las medidas necesarias para no perjudicar académica- 

mente al alumnado que participa en el viaje o actividad correspondiente (repaso de ma- 

teria, resolución de dudas, realización de prácticas, comentarios de texto, etc.). 

• Los/as alumnos/as deberán obedecer las instrucciones de los/as profesores/as respon- 

sables acompañantes de la actividad, cooperar con ellos para la buena marcha de la ac- 

tividad y comportarse con la corrección debida en todo momento. 

• Los/as alumnos/as NO podrán ausentarse del grupo sin la autorización expresa de 

los/as profesores/as responsables acompañantes. 

• El alumnado NO podrá desplazarse a lugares distintos a los programados. 

• El comportamiento del alumnado deberá ser correcto, respetando las normas básicas 

de convivencia y evitando situaciones que puedan generar tensiones o producir daños 

personales o materiales. 

• Para que una actividad de cualquier tipo se lleve a cabo se necesitará una participación 

del 70% del alumnado al que va dirigida. En caso contrario, será cancelada. Asimismo, el 

profesorado se esforzará porque todo el alumnado de la clase asista a la actividad pro- 

puesta, atendiendo a los criterios de igualdad e inclusión que son parte del Plan de Con- 

vivencia del centro. Por otro lado, cuando la realización de alguna actividad interfiera 

en la gestión del centro (coincidencia en fecha de demasiadas actividades, falta de pro- 

fesorado de guardia, inclemencias meteorológicas) , aunque esta cumpla con el requi- 

sito del 70%, la Vicedirección, en coordinación con el departamento que propuso la ac- 

tividad, buscará alguna alternativa para conseguir sacar adelante la actividad (cambio 

de fecha, modificación de la realización, etc.). En caso de que no se encontrara otra al- 

ternativa, se cancelará la actividad, devolviendo, en su caso, el importe aportado por el 

alumnado. 

• El equipo educativo podrá decidir la no asistencia de un alumno a las actividades 

cuando éste haya incurrido en el incumplimiento de las Normas del Centro. 

• El profesorado implicado en una actividad dejará las TAREAS PROGRAMADAS EN EL 

TEAMS EL DÍA ANTES DE LA ACTIVIDAD (NUNCA EL MISMO DÍA): 
 

• Actividades para el alumnado que no vaya a recibir clases ese día por su ausencia. 

 
• Actividades para el alumnado que no haya sido autorizado por sus padres o tutor/a le- 

gal a participar en la actividad o salida. 

 

• Excepcionalmente, actividades para el alumnado que haya sido excluido de una activi- 

dad por motivos disciplinarios. 

 

• El /los Departamento/s organizador/es de la actividad sugerirán las fechas, permisos, 

etc. que hiciesen falta para la visita programada en el trimestre correspondiente. Si la 
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actividad requiriese solicitar algún permiso de tipo oficial desde el Centro, dicho De- 

partamento se lo hará saber con la antelación suficiente a la Vicedirección para que lo 

gestione (un mes de antelación). La fecha acordada será comunicada a Vicedirección 

en el mes anterior a la realización de la actividad, con el fin de publicarla dentro del 

equipo TEAMS correspondiente a Vicedirección y en el que estará incluida toda la infor- 

mación sobre las actividades complementarias y extraescolares. 

• A comienzos de curso (septiembre-octubre) los departamentos transmitirán a Vicedi- 

rección todas las actividades extraescolares-complementarias ofertadas para el curso y 

el trimestre en el que desean que se realicen. En Teams se irá informado periódica- 

mente tanto en la CCP como en las reuniones de tutores de la próxima realización de las 

actividades propuestas. Además, los departamentos fijarán los criterios para evaluar las 

actividades complementarias. En caso de que un/a alumno/a sea excluido de una activi- 

dad de este tipo o no vaya, ya sea por no entregar la autorización o el dinero, o porque 

no acuda ese día (falta justificada o no), el profesor responsable de la materia que orga- 

niza la actividad tendrá preparada una actividad sustitutiva que evaluará. 

• El/ La docente coordinador/a encargado de la actividad hará llegar con 4 semanas de 

antelación a Vicedirección la circular “Ficha de solicitud y planificación de actividades” 

(ANEXO 14) que estará colgada en el canal de Vicedirección dentro del equipo Claus- 

tro completamente rellena, indicando claramente cada uno de los apartados, especial- 

mente hacer hincapié en la necesidad de transporte (para solicitarlo con antelación), el 

número de alumnos asistentes a la misma (con el menor margen de error posible), así 

como los profesores acompañantes. 

• Posteriormente, y con una antelación de cuatro semanas, el/ la docente coordinador/a 

de la actividad se encargará de repartir y recoger las autorizaciones de la actividad 

(ANEXO 15) que también estará colgado en el canal de Vicedirección dentro del 

equipo Claustro. El/la docente coordinador/a de la actividad enviará el anexo 15 por 

correo electrónico a las familias cuyo alumnado va a realizar la actividad. Y será el 

mismo docente coordinador/a de la actividad quien recoja todas las autorizaciones y 

finalmente, se las haga llegar al vicedirector en formato digital. Si la actividad impli- 

case recogida de dinero, será también el/ la docente coordinador/a de la actividad 

quien recaude todo el dinero y luego, realice un ingreso a las cuentas del centro 

(transferencia bancaria) al número de cuenta siguiente: CAIXABANK (IBAN – ES97 2100 

9169 0722 0009 7655). Finalmente, se hará llegar también a través de correo electró- 

nico, el resguardo de dicha transferencia bancaria. Todo deberá estar en Vicedirección 

con una semana de antelación a la fecha prevista de realización de la actividad. 

• El correo electrónico destinado por Vicedirección para el envío de las autorizaciones y 

del resguardo de la transferencia bancaria (si la actividad implicase recogida de di- 

nero), es el siguiente: tgomgar@gobiernodecanarias.org / 38011960@gobiernodeca- 

narias.org 

• Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, recoger autorizaciones en formato 

papel puesto que el centro está inmerso en un proceso de digitalización importante y 

debemos acostumbrar a nuestro alumnado y familias en este sentido. 
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• Los modelos de solicitud de actividades y autorización de actividad estarán colgados en 

archivos del equipo de Vicedirección en Teams y el profesorado organizador se encar- 

gará de modificar los datos convenientemente y enviar el modelo a Vicedirección para 

que esta le de el Visto Bueno. Después, el profesorado podrá enviar la autorización a las 

familias. 

• Desde el momento que se reciba el correo electrónico con las autorizaciones debida- 

mente cumplimentadas y el justificante del ingreso en el banco de la actividad (en el 

caso que la actividad requiera cuantía económica), se le entregará al docente coordina- 

dor/a de la actividad el Anexo 1 (que sale de Pincel Ekade) para que junto con el profe- 

sorado acompañante se repartan al alumnado en función de la ratio (1 profesor/a por 

cada 20 alumnos/as). El profesorado firmará el documento, tanto el profesor organi- 

zador como el profesorado acompañante. Tras el reparto, este ANEXO 1 se devolverá 

a Vicedirección que se encargará de custodiarlo hasta el día de la actividad. 

• El/ la docente coordinador/a de la actividad deberá revisar que las autorizaciones del 

alumnado estén correctamente cumplimentadas, teniendo en cuenta que es obligato- 

rio marcar si asisten o no a la actividad. Se desestimarán solicitudes si no están debi- 

damente cumplimentadas. No se admitirá ningún otro tipo de autorización que no 

sea la entregada por el centro. 

• El/ la docente coordinador/a la actividad, será el que busque y proponga a la Vicedi- 

rección al profesor/es acompañante/s con 1 semana de antelación para cumplimentar 

la circular informativa interna del Centro y poder organizar correctamente ese día. Es 

recomendable que siempre que sea posible, le acompañe el/la tutor/a del grupo y los 

miembros del equipo educativo puesto que son los que más conocen al alumnado. 

• Todo el profesorado que salga a una actividad complementaria y extraescolar deberá 

salir y llegar al Centro con el alumnado y asume el deber de guarda y custodia res- 

pecto al alumnado mientras éstos están a su cargo y deba observar la diligencia debida 

a fin de minimizar los riesgos que aquellas actividades comportan (ORDEN de 19 de 

enero de 2001). 

• A efectos de la organización interna de los demás componentes de la Comunidad Edu- 

cativa, se publicará en Teams la comunicación interna de la actividad (ANEXO 16), con 

fecha de esta, horario, alumnado participante y profesorado implicado. Este anexo solo 

la rellena la Vicedirección. 

• Si la actividad supone el uso de transporte, ya sea este público o privado, el/ la docente 

coordinador/a responderá ante el conductor del servicio por cualquier desperfecto, 

queja o demanda que se plantee. Asimismo, informará a la Vicedirección del Centro de 

tales incidencias con el objeto de depurar responsabilidades y subsanar posibles da- 

ños a bienes o personas por escrito. 

• Todas las salidas del Centro que precisen contratación de transporte u otros servicios a 

entidades correrán a cuenta del alumnado que participa en las mismas. En este sentido, 

y como ya se especificó anteriormente, el/la docente coordinador/a de la actividad pe- 

dirá a cada alumn@ el dinero que proporcionalmente le corresponda. Luego, realizará 



188 
 

 
 
 

 

 

ingreso a la cuenta del centro (como anteriormente se explicó) y enviará justificante de 

pago por correo electrónico a Vicedirección, detallando en dicha entrega su proceden- 

cia a efectos de la posterior justificación de gastos. 

• El día de realización de la actividad el/la docente coordinador/a de la misma debe reco- 

ger al alumnado en el aula del grupo (NO EN LA ZONA DE TALLERES), se pasará lista en 

el ANEXO 1 que previamente deberá firmar y se hará una copia de este ANEXO 1 de- 

jando el listado original en Vicedirección (y la copia para el profesor responsable). El 

profesorado que imparta clases a l@s alumn@s que se encuentran de visita, pasarán 

lista teniendo en cuenta el listado de l@s alumn@s que hacen la actividad y que estará 

en Vicedirección. Además, el profesorado que ese día no tenga alumnado porque está 

en la salida, estará a disposición de la Jefatura de Estudios. 

• EVALUACIÓN: Toda actividad, una vez finalizada, tiene que ser valorada. Durante los 7 

días posteriores a la realización de la actividad, Vicedirección enviará al/a la docente 

coordinador/a de la actividad un formulario que rellenará y que lleva por nombre “Eva- 

luación de la Actividad… (nombre de la actividad)”, para valorar en la memoria trimes- 

tral y final tanto del departamento como de Vicedirección. 

• El uniforme es obligatorio. El alumnado que no esté correctamente uniformado en una 

actividad complementaria o extraescolar se quedará sin realizar la actividad progra- 

mada. Es el/ la docente coordinador/a y el profesorado acompañante de la actividad 

será quienes deban controlar que el alumnado esté correctamente uniformado el día 

de la salida. 

• El día de la salida, el/la docente coordinador/a de la actividad recogerá en Vicedirec- 

ción lo siguiente: 

 

o La copia del listado de los alumnos participantes en la actividad (ANEXO 1 + 

ANEXO 2 de apoyo al profesorado, en la que aparecen datos de contacto y da- 

tos médicos). 

 

o El botiquín en caso de emergencia. 

• El/la docente coordinador/a de la actividad deberá tener conocimiento por escrito de 

los datos médicos de aquel alumnado que requiera atención especial e incluso, llevar a 

la actividad un duplicado del informe o certificado médico actualizado. 

• Es importante que se informe de la llegada al Centro tras la actividad a cualquier cargo 

directivo. 

• Las actividades complementarias serán obligatorias para el profesorado que las pro- 

gramó, una vez hayan sido aprobadas por el Consejo Escolar. 

• Para las actividades complementarias y extraescolares que impliquen la salida del Cen- 

tro se establece que el número de alumnos en Educación Secundaria por acompa- 

ñante no será superior a 20. Para el alumnado de Educación Especial, el número de 



189 
 

 
 
 

 

 

alumnos/as por acompañante no será superior a ocho. Si la actividad a realizar supu- 

siera peligro añadido, más atención o vigilancia o pernoctar fuera del domicilio, el Con- 

sejo Escolar o, en su caso, el Equipo Directivo, podrán solicitar ratios inferiores. 

• Todo el alumnado debe participar en las actividades complementarias que se progra- 

man, teniendo que asistir a clase en caso contrario. Aquel alumnado que sea excluido 

de una actividad ya sea por no entregar la autorización o el dinero, o porque no acuda 

ese día (falta debidamente justificada o no), tendrá que realizar una actividad paralela 

que elaborará el profesor con el fin de evaluarla. Excepcionalmente, se podrá excluir la 

asistencia de determinados alumnos por motivos disciplinarios, siempre en la materia 

que organice la actividad. 

• Cuando la actividad no ocupe todo el horario escolar, el alumnado estará obligado a 

asistir tanto a las clases previas como posteriores, informando claramente el profesor al 

alumnado y a las familias. 

• Aquellas actividades con duración de más de un día que impliquen pernoctar fuera del 

hogar familiar deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar, y la Dirección del Centro 

deberá comunicar por escrito, con una antelación mínima de siete días y adelantado 

por fax el contenido de dicha actividad a la Dirección Territorial de Educación. Se reco- 

mienda contratar un seguro de accidentes, como en el caso de las movilidades Eras- 

mus+. 

• Se estudiarán las ofertas y colaboraciones de otras instituciones y organismos no liga- 

dos a la comunidad educativa. 

• La participación puntual de las familias en las actividades se estudiará caso a caso y 

atenderá, preferentemente, a criterios de falta de autonomía personal del alumnado, 

derivados de sus problemas de movilidad o en actividades de convivencia. 

• El desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares no impedirán el 

normal desarrollo de las actividades académicas del centro. Para ello se hace la planifi- 

cación de actividades y se trata de distribuir equitativamente por niveles y actividades. 

• Toda actividad que suponga un coste económico para el alumnado conlleva: 

 
a. Si por causas justificadas el alumnado no pudiese asistir y previamente 

había entregado la cantidad establecida en su día se procederá a la devo- 

lución, siempre y cuando sea posible, y no conlleve sobrecoste al resto 

del alumnado. 

 

b. En el supuesto de que una familia no pueda hacer frente al gasto se valo- 

rará y se procederá a la búsqueda de alternativas para que el alumno/a 

no deje de asistir. 

 

• Se recomienda no organizar actividades extraescolares-complementarias durante las 

dos semanas anteriores a las sesiones de evaluación y no se realizará ninguna activi- 
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dad después del 30 de abril. Excepcionalmente se realizarán actividades que por moti- 

vos de fechas no tengan cabida dentro de los días recomendados para la realización de 

estas. 

• El profesorado deberá justificar la presencia de personas ajenas al centro para la reali- 

zación de una actividad complementaria o extraescolar incluida en la programación y en 

las SA correspondientes. Si no fuese así, se cancelará la actividad. Esa persona deberá 

contar con y exhibir el certificado de estar libre de Delitos Sexuales a la Vicedirección 

del centro. 

• Una vez finalizada la actividad, el/la docente coordinador/a junto con el profesorado 

acompañante que la programó y la realizó tiene que evaluarla. 

• Según Orden de 15 de enero de 2001, por la que se regulan las actividades extraescola- 

res y complementarias (BOC de 24 de enero), se puede excluir al alumnado de su asis- 

tencia a las actividades de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y en el Re- 

glamento de Régimen Interior del Centro, por motivos disciplinarios o de otra índole. 

 

Se ruega que, si hubiera fotografías de las actividades, descargarlas en la carpeta que lleva por 
nombre “FOTOS ACTIVIDADES”, situada en archivos del canal de Vicedirección en TEAMS con 
el fin de difundir la realización de estas por los medios previstos. 

 

Para la organización de charlas, talleres o cualquier otra actividad dentro del Centro se ocupa- 
rán los espacios lectivos, principalmente las aulas de cada grupo a las que va dirigida la activi- 
dad en particular. Como norma general, se garantizará la asistencia de un miembro del Depar- 
tamento a la actividad o en su caso del tutor/a del grupo, sin menoscabo de que el profesor/a 
responsable del alumnado sea el que corresponda según el horario del grupo. El profesorado 
que se vea afectado por la supresión de alguna de sus clases debido a la organización de una 
actividad de otro departamento deberá comunicar las posibles objeciones que se planteen 
ante la Vicedirección del Centro y con una antelación suficiente para permitir realizar modifica- 
ciones. 

 
En todas las actividades recogidas en la PGA del centro, con independencia de la entidad orga- 

nizadora, el alumnado participante se encuentra cubierto por un seguro, tanto sanitaria- 

mente como frente a responsabilidad civil y patrimonial, durante la realización de estas. 

Cuando dichas actividades impliquen desplazamiento fuera de su isla deberá tenerse en 

cuenta la conveniencia de contar con un seguro de viajes, siendo obligatoria su contratación 

en los casos de movilidades dentro del programa Erasmus+. 

 

Todo accidente o incidente importante (retrasos en la hora de llegada, cambio de itinerario, 

etc.) será comunicado telefónicamente a un cargo directivo. 

 

• En caso de accidente que plantee dudas sobre la necesidad de asistencia médica inme- 

diata, se llamará al 112. 

• En caso de problemas de retraso del transporte se llamará al Centro inicialmente, o a la 

empresa en su caso. 
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• Bajo ningún concepto se suministrarán medicamentos al alumnado sin antes haber 

contactado con el Centro. 

 

1. Número de docentes participantes por actividad (recordatorio): 

 
El número de docentes dependerá de las necesidades didácticas de la actividad, pero nunca 
disminuirá de un docente por cada 20 alumnos/as. Por razones de seguridad, el mínimo de 
docentes para cualquier actividad fuera del centro será de dos docentes o, en su defecto, un 
docente y otro adulto miembro de la comunidad educativa (padre/madre o tutores/as legales 
o docentes). Para el alumnado de educación especial, el número por acompañante no será su- 
perior a 8. 

 

2. En toda salida escolar que se desarrolle en zonas alejadas de centros de atención sani- 

taria, será necesario que el profesorado responsable y los/las acompañantes lleven el 

botiquín de emergencias. 

 

3. En el transcurso de las actividades escolares, complementarias y extraescolares las me- 

didas de vigilancia y seguridad deben adecuarse al lugar de celebración, tipo de activi- 

dad y a las edades del alumnado, pero deben intensificarse de manera especial con 

aquellos que presenten circunstancias como discapacidad física, sensorial, cualquier 

otro tipo de NEAE o cuyo comportamiento así lo aconseje. 

 

4. El profesorado no podrá autorizar actividades que impliquen peligro para el alumnado, 

evitando actividades violentas o peligrosas que puedan causar daños físicos o psíquicos. 

Dentro del recinto escolar estará prohibido el manejo de instrumentos o productos peli- 

grosos, salvo bajo la vigilancia directa del docente o encargados/as, cuando el producto 

o instrumento forme parte de la actividad. 

 

5. Durante el transcurso de las actividades, el profesorado no se podrá ausentar de las 

mismas, salvo por causas de fuerza mayor y sin que ello signifique dejar solo al alum- 

nado. Si el profesorado tuviera que ausentarse de una actividad escolar, tendría que co- 

municarlo lo antes posible a la Dirección del centro, teniéndose que adoptar las medi- 

das oportunas, si hubiera lugar. 

 

6. Si la participación en alguna de las actividades fuera cancelada a última hora, la misma 

fuera deficitaria, no se ajustará a lo ofertado y programado o se produjeran inclemen- 

cias meteorológicas, el profesorado podrá tomar la decisión de suspender o no la acti- 

vidad. En tal caso, si ya se está realizando se debe volver al centro, a no ser que exista 

autorización previa de las familias para hacer otra actividad alternativa. Si, por el con- 

trario, aún no se ha hecho la actividad se puede cambiar por una jornada normal de 

clase o hacer un cambio de actividad, en este último caso, se comunicará nuevamente a 

las familias y se les solicitará otra autorización. 
 

7. En caso de emergencia o accidente mientras se desarrolle cualquier actividad en el cen- 

tro, se procederá como está establecido en el protocolo de seguridad y emergencia de 
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este. Si por el contrario dicha situación de emergencia se decretara mientras se realiza 

la actividad fuera del recinto escolar se hará lo siguiente: 

 

A. Seguir las indicaciones que, desde el organismo, institución, recinto, medio de 

transporte, etc. en el que nos encontremos se nos indique, pues sus planes de 

seguridad están elaborados por especialistas en la materia. 

 

B. Si por el contrario nos encontramos solos, tendríamos que llamar al teléfono de 

emergencia 112 y proceder a las indicaciones que desde esa posición de seguri- 

dad se nos da. 

 

C. En cuanto sea posible, debemos llamar al centro a la mayor brevedad posible y 

comunicarlo al Equipo Directivo (principalmente a Vicedirección) y posterior- 

mente, ponernos en contacto con la familia del menor e informar de lo que ha 

ocurrido. 

 

D. Se informará a Vicedirección y a la policía local cuando se vaya a realizar una ac- 

tividad que suponga desplazar al alumnado caminando por el municipio, tra- 

tando de conseguir su colaboración, aunque sea de modo puntual en algún mo- 

mento de la actividad. Si en dicho desplazamiento el número de asistentes fuera 

muy numeroso, además, se contactaría con protección civil y cruz roja tratando 

de implicarles con su acompañamiento en la actividad. 

 

OBSERVACIÓN: que este sea nuestro protocolo de actuación no garantiza la asistencia de las 
fuerzas y organismos de seguridad, porque tal como se ha informado, los efectivos disponibles 
son escasos. Igualmente, nos pondremos en contacto para que envíen el protocolo de seguri- 
dad para establecer una mejora en todas las cuestiones relativas a la seguridad en las activida- 
des. 
 

Teniendo en cuenta el mayor interés para las familias y el alumnado, El IES El Galeón participa en la  
solicitud de subvenciones y ayudas a entidades como el Ayuntamiento de Adeje, Cabildo, Gobierno  
de Canarias y otros organismos sin ánimo de lucro en relación con actividades lúdico-educativas  
como las Actividades Complementarias y Extraescolares, etc. 

 
 

Todos los anexos, así como el plan anual de actividades complementarias y extraescolares se 
ubican no sólo en la zona compartida sino también en el canal de Vicedirección que se crea 
dentro de la plataforma TEAMS. De esta forma es más accesible para todo el profesorado. 

 

PROYECTO: VIAJE DE ESTUDIOS: 
 

Con el fin de aunar criterios a la hora de solicitar un proyecto de viaje educativo, se considera 
relevante: • Como el resto de las actividades extraescolares, el viaje de estudios que 
realicen los diferentes Departamentos deberá tener una finalidad cultural. Será 
prescriptiva la elaboración de un programa que recoja los aspectos más importantes 
del viaje, dicho programa será presentado al Consejo Escolar, quien determinará fi- 
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nalmente la aprobación o no del viaje. 
 

• El viaje de fin de curso, en principio, estará destinado para el alumnado que finalice la 

etapa. No obstante, se podrá organizar un viaje para otro nivel siempre y cuando se 

cuente con la aprobación del Consejo Escolar del Centro. 

• Sólo podrá participar alumnado matriculado en el Centro. 
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• El número mínimo de alumnos para organizar un viaje será de 15, a los que acompaña- 

rán como mínimo dos profesores. En caso de que viaje alumnado NEAE, se atenderán 

las instrucciones generales previstas en la normativa de referencia. 

• El viaje tendrá lugar en fechas en las que menos afecte al proceso de enseñanza-apren- 

dizaje del alumnado y al horario lectivo del mismo. 

• El profesorado acompañante será, preferentemente, aquel que imparta clase al alum- 

nado participante. 

• Se fija el número mínimo de profesores acompañantes en dos. Sin embargo, podrá ser 

valorada la presencia de más acompañantes en función del número de alumnado y el 

tipo de viaje. 

• Solo se permitirá la participación de personal docente como acompañante en el viaje de 

fin de curso. 

• No se establece un límite económico fijo, aunque deberá ser asequible al poder adquisi- 

tivo medio del alumnado del Centro y, en su caso, el control será ejercido por el Con- 

sejo Escolar. 

• En el caso de que se planteen actividades a realizar por el alumnado para la recauda- 

ción de fondos, éstas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

o Estar aprobados por el Consejo Escolar. 

 
o Estas actividades no podrán interferir en el desarrollo de las actividades docen- 

tes. 

 

o No se podrá guardar dinero en efectivo en las dependencias del Centro. Los 

fondos generados se ingresan en la cuenta corriente de la agencia de viajes con 

la que se organiza esta actividad extraescolar y es el organizador del viaje el res- 

ponsable primero de todos los movimientos que se efectúan por parte del alum- 

nado que participe en el viaje. 

 

o En ningún caso el alumnado podrá dejar de asistir a clase por realizar estas acti- 

vidades. 

 

o Sería aconsejable que los organizadores del viaje recogieran una pequeña fianza 

económica como compromiso de participación, la cual no sería devuelta si el 

alumno/a decide no participar a no ser que fuese un motivo de fuerza mayor. 

 

o Por cada una de las actividades deberá realizarse un documento en el que figure 

el compromiso alcanzado con la empresa suministradora, si la hubiera, con res- 

pecto a la cantidad a invertir y el margen de ganancias de esta. Dicho docu- 

mento será entregado a cada alumno/a que desee participar para que asuma, 

junto con su familia, el correspondiente compromiso. 
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o Siempre que el responsable organizador del viaje lo requiera, se reunirá con 

el/la secretario/a del Centro para aclarar las actividades económicas relaciona- 

das con las mismas. 

 

o Se permitirá la participación de todo el alumnado inscrito en el viaje en las acti- 

vidades encaminadas a la financiación de dicho viaje. 

• Antes de la realización del viaje, el alumnado menor de edad ha de presentar la autori- 

zación paterna, materna o del que ostente la representación legal, donde se especifique 

la autorización favorable para efectuar dicho viaje, acompañada del DNI del firmante. 

• De aquel alumnado que requiera atención especial, el profesorado responsable del 

viaje deberá tener conocimiento por escrito de los datos médicos del mismo. Al viaje, el 

profesorado responsable deberá llevar un duplicado del informe o certificado médico 

actualizado y una fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social o de otras entidades mé- 

dico-asistenciales del alumno/a. 

• Una vez aprobado el viaje de fin de curso por el Consejo Escolar, el profesorado organi- 

zador y responsable de dicho viaje será el único responsable en el caso de que surja 

cualquier imprevisto e irregularidad. 

• Como actividad extraescolar, la organización y planificación del viaje de fin de curso no 

podrá vulnerar en ningún caso el marco legal que regula las actividades extraescolares y 

complementarias en los Centros de Educación Secundaria. 

• Según el BOC n.º 122 (martes 27 de junio de 2017). Cuando dichas actividades conlle- 

ven desplazamientos entre las islas, o fuera de ellas (viajes escolares), el organizador 

deberá tener en cuenta la conveniencia de contar con un seguro de viajes. 

• Antes de la realización del viaje, el alumnado menor de edad ha de presentar la autori- 

zación paterna, materna o del que ostente la representación legal, donde se especifique 

la autorización favorable para efectuar dicho viaje, acompañada de la fotocopia del DNI 

del firmante. El profesorado responsable del viaje deberá tener conocimiento por es- 

crito de los datos médicos del mismo. Al viaje el profesorado responsable deberá llevar 

un duplicado del informe o certificado médico actualizado y la tarjeta sanitaria europea. 

• Una vez aprobado el viaje de fin de curso por el Consejo Escolar, el profesorado organi- 

zador y responsable de dicho viaje será el único responsable en el caso de que surja 

cualquier imprevisto e irregularidad. 

• Como actividad extraescolar más, la organización y planificación del viaje de fin de 

curso no podrá vulnerar en ningún caso el marco legal que regula las actividades extra- 

escolares y complementarias en los Centros de Educación Secundaria. 

 
PROTOCOLO VIAJES ESCOLARES 

 

APROBADO EN CONSEJO ESCOLAR ORDINARIO EL MARTES 14 DE MARZO DE 2023. 
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ASPECTOS A TENER EN CUENTA A LA HORA DE PROGRAMAR UN VIAJE CON ALUMNADO. 
 

• El viaje siempre será supervisado por el centro, pero el centro nunca será considerado 

como organizador de este. 

• El profesorado interesado en realizar un viaje con el alumnado será quien organice el 

evento. 

• El profesorado dejará una copia en el centro de toda la documentación relativa al viaje. 

• El centro valorará la propuesta del viaje e informará de la viabilidad de este. 

• El viaje debe ser propuesto en las actividades complementarias y extraescolares del 

centro al principio del curso, para ser aprobado en la PGA. 

• Si el viaje no está dentro de las propuestas del departamento dentro de la PGA, el pro- 

fesorado organizador deberá presentar un informe justificativo y completo para solici- 

tar la realización de este al consejo escolar, que se organizará para su aprobación den- 

tro de los plazos establecidos por el centro, y atendiendo a su calendario previsto. 

• El viaje se realizará antes de Carnavales o antes de Semana Santa. En el caso de viajes 

de fin de curso, los viajes tendrán lugar después de la Evaluación final. En cuanto a 2º 

de Bachillerato, si se programa algún viaje, este tendrá lugar antes de Navidad. De ma- 

nera general, no se verá comprometida la evaluación del alumnado. 

• Las fechas del viaje serán cerradas y no variarán después de haber informado al Consejo 

Escolar (en su caso) y a las familias. 

 

OTRAS ASPECTOS IMPORTANTES: 
 

1. Propuesta de viaje: Anexo 14 al centro. 

2. En la propuesta, el profesorado responsable organizará las fechas de tal manera que la 

realización del viaje no afecte ni a la normal incorporación a su jornada laboral, ni a la 

incorporación del alumnado a sus clases. 

3. Autorizaciones: Anexo 15. 

4. Prever el número de profesorado acompañante: mínimo 2. Y se contabilizará 1 profesor 

cada 15 alumnos. 

5. El número mínimo de alumnos para organizar un viaje será de 15, a los que acompaña- 

rán como mínimo dos profesores. En caso de que viaje alumnado NEAE, se atenderán 

las instrucciones generales previstas en la normativa de referencia. 

6. Se deben cumplir los plazos especificados por la Vicedirección: hacer la solicitud al cen- 

tro al menos 3 meses antes del comienzo del viaje. 

7. Se debe entregar una lista del profesorado y del alumnado participante. 

8. El profesorado debe saber que asume la guardia y custodia del alumnado durante todo 

el viaje, durante las 24 horas del día. 

9. El profesorado será el último responsable de lo que suceda durante el viaje, que com- 

prende desde el momento en el que las familias entregan al alumno hasta que, a la 

vuelta, el profesorado entregue al alumno a la familia. 

10. Se debe contactar con agencia de viajes de grupo. 

11. Se debe contratar un seguro de viaje para el alumnado y el profesorado. 
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12. Se debe diseñar un reglamento/protocolo de comportamiento durante el viaje para el 

alumnado y el profesorado que se entregará en 

 

Vicedirección. 
 

13. Las familias deben autorizar que el alumno viaje con el profesorado (para destinos fuera 

de España, solicitud de permiso en la Guardia Civil, que hacen las familias). 

14. El profesorado debe tener en cuenta que se pueden dar imprevistos y debe tener una 

solución prevista para los más comunes: accidentes leves como esguinces, pérdida de 

objetos personales, pérdida de equipaje, mal comportamiento del alumnado, etc.) 

15. El profesorado debe tener en cuenta la posibilidad de hacer volver al alumnado por 

cuestiones varias, en cuyo caso deben informar a las familias del procedimiento que el 

profesor responsable ha decidido seguir (vuelo de vuelta a cargo de la familia, por ejem- 

plo). 

16. Se deben tener en cuenta las enfermedades y tratamiento del alumnado y si es necesa- 

rio llevar medicación (para diabetes, cefaleas, alergias, etc.) 17. Se debe preparar un 

guion informativo para las familias. 

 

18. Se tendrá al menos una reunión con las familias para informar de los pormenores del 

viaje. 

19. Se cerrará un precio y no se cambiará después de haber informado a las familias. 

20. Se informará a las familias por adelantado de los posibles cambios de precio en caso de 

cancelaciones o nuevos alumnos en el viaje. 

21. En caso de que el profesorado necesite alumnado para llegar al objetivo del viaje, es de- 

cir, para mantener el precio indicado a las familias, se podrá abrir la solicitud de alum- 

nos al resto de los grupos del mismo nivel. 

22. Se dejará siempre un teléfono de contacto del profesorado en el centro durante el 

viaje. 

23. El alumnado que viaje no podrá pernoctar en un domicilio particular o, en todo caso, en 

uno diferente al que se haya contratado para el viaje. 

24. El grupo de alumnos que viaje partirá y volverá en su conjunto desde Tenerife. El alum- 

nado no podrá sumarse al viaje desde otra ciudad o quedarse en otra ciudad a la vuelta. 

25. El grupo no podrá dividirse en ningún caso en subgrupos que puedan separarse como 

unidades independientes, acompañados o no por el profesorado encargado. El grupo 

permanecerá junto y supervisado por el profesorado responsable en todos los desplaza- 

mientos y, de manera general, en todo momento. El profesorado responsable habrá fir- 

mado esta circunstancia en el documento correspondiente (Anexo 1). 

26. Se recomienda que el viaje no implique a otros acompañantes ajenos al centro. 

27. El jefe del departamento velará para que todo el trabajo necesario por parte del profe- 

sor queda resuelto antes de la salida del viaje: planes de recuperación, notas, compe- 

tencias, informes, reclamaciones, atención a familias, etc. 

 

NOTA: Documento abierto a posibles mejoras. 
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MOTIVOS POR LOS QUE UN/A ALUMNO/A PUEDE SER EXCLUIDO DE LAS ACTIVIDADES COM- 

PLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES: 
 

Según Orden de 15 de enero de 2001, por la que se regulan las actividades extraescolares y 

complementarias (BOC de 24 de enero), se puede excluir al alumnado de su asistencia a las ac- 

tividades de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y en el Reglamento de Régimen 

Interior del Centro, por motivos disciplinarios o de otra índole. 

 

A) MOTIVOS DISCIPLINARIOS. 
 

* Por faltas graves, son posibles medidas: 

 
- Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares por un período que no po- 

drá sobrepasar el final del trimestre académico en que haya tenido lugar la conducta corregida 

o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final del trimes- 

tre inmediatamente siguiente. 

 

- Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias que hayan de tener 

lugar fuera del centro docente por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre 

académico en que haya tenido lugar la conducta corregida o, en caso de haber tenido lugar en 

el último mes del trimestre académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente, siem- 

pre que durante el horario escolar la alumna o alumno sea atendido dentro del centro docente. 

 

* Por faltas que perjudican gravemente la convivencia, es una posible medida: 

 
- Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o en las complementa- 

rias fuera del centro docente, o del derecho a utilizar el servicio de transporte escolar o el ser- 

vicio de comedor, durante un período que puede llegar hasta la finalización del año académico, 

cuando la conducta contraria a la convivencia haya tenido lugar con ocasión de la realización 

de las mencionadas actividades o servicios. 

 

B) MOTIVOS DE EXCLUSIÓN DE OTRA ÍNDOLE. 
 

1.- Si no entrega en el plazo establecido la autorización debidamente cumplimentada de sus 

padres y/o la cuota que se establezca para el desarrollo de la actividad. 

 

2.- Si no ha preparado o realizado las actividades previas, si las hubiera, o las condiciones nece- 

sarias para el mejor aprovechamiento de la actividad. 
 

Las propuestas de las actividades complementarias y extraescolares de los departamentos 
(curso 2023-24), estarán ubicadas como anexos adjuntos. 
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ELEMENTOS QUE REQUIEREN ESPECIAL ATENCIÓN: 

 
 

A) CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

 
 

1.- ANTECEDENTES ESCOLARES: APLICACIÓN DE PLANES DE REFUERZO. 

Los Planes individuales de Refuerzo y Recuperación los elaborarán los departamentos sobre la 
base de la información recogida en los informes de evaluación del curso 2022/2023 con la fina- 
lidad de que este alumnado alcance los objetivos previstos en cada etapa educativa. Los Planes 
de Refuerzo y Recuperación formarán parte de las Programaciones didácticas, así como de la 
Programación General Anual del centro. Los Planes de Refuerzo y Recuperación se desarrollarán 
sin perjuicio de la obligación del alumnado de presentarse, en su caso, a las pruebas de evalua- 
ción de las materias pendientes de cursos anteriores. 

Los contenidos curriculares de los Planes de Refuerzo y Recuperación desarrollados por cada 
Departamento, que serán objeto de evaluación continua a lo largo del curso escolar, versarán 
sobre los contenidos programados en el curso académico anterior que no hayan sido suficiente- 
mente adquiridos por el alumno, y serán trabajados de forma competencial. 

Los contenidos curriculares de los Planes de Refuerzo y Recuperación desarrollados por cada 
Departamento serán trabajados de forma competencial, a través de proyectos, tareas de Página 
2 de 4 carácter práctico o cualquier otra metodología didáctica que favorezcan el aprendizaje, y 
en todo caso se ajustarán a las necesidades concretas de cada alumno. En la elaboración de estos 
planes individuales se prestará especial atención al alumnado que presente necesidades especí- 
ficas de apoyo educativo y/o a quienes hayan tenido dificultades derivadas de la brecha digital, 
o de situaciones de confinamiento, sin perjuicio del desarrollo de otras medidas de atención a la 
diversidad que se puedan establecer. 

La evaluación de los contenidos incluidos dentro de los Planes individuales de Refuerzo y Recu- 
peración desarrollados por los departamentos se integrará en la evaluación ordinaria de las di- 
versas materias, sin perjuicio de la obligación del alumnado de presentarse, en su caso, a las 
pruebas de evaluación de las materias pendientes de cursos anteriores. Los resultados individua- 
lizados de este Plan se incluirán en los informes de evaluación final. 

1. Cada departamento de coordinación didáctica elaborará su propio Plan de Refuerzo y Recu- 
peración. En él se establecerán, además de los criterios generales, criterios pedagógicos y curri- 
culares propios para la realización de su respectivo Plan. 

2. Los Planes de Refuerzo y Recuperación individuales diseñados por los respectivos departa- 
mentos didácticos establecerá cuáles son los contenidos mínimos imprescindibles y necesarios 
para lograr los objetivos y competencias correspondientes establecidos por cada departamento 
dentro de sus programaciones didácticas. 

3. Cada Plan de Refuerzo y Recuperación establecerá los criterios de temporalización de las di- 
ferentes medidas que se establezcan en él, adaptándose a las características y distribución, en 

CRITERIOS PEDAGÓGICOS Y CURRICULARES 
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los diversos niveles educativos, de las materias que forman parte de los respectivos departamen- 
tos. 

4. Se tendrá en cuenta, en las medidas de atención de materias pendientes, los Planes de Re- 
fuerzo y Recuperación individuales. 

MEDIDADAS Y DESTINATARIOS 

Los Planes de Refuerzo y Recuperación de los diferentes departamentos establecerán medidas 
individuales dirigidas a alumnos concretos, prestando especial atención al alumnado que tengan 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O TUTORES LEGALES 

La difusión e información de este Plan de Refuerzo y Recuperación entre la comunidad educativa 
se realizará: 

1. La inclusión de los diferentes Planes de Refuerzo y Recuperación en la Programación General 
Anual y Programaciones didácticas de los diferentes departamentos. 

2. Publicando los Planes de Refuerzo y Recuperación de cada departamento en la página web 
del centro. 

3. Los tutores docentes informarán a los padres/madres y/o tutores legales sobre el contenido, 
la aplicación y el resultado de estos planes; también será informado el conjunto del profesorado 
que imparta docencia a estos alumnos. La información a los tutores legales será a través del 
correo electrónico aportado por los padres, madres o tutores legales en la matrícula del alumno. 
Dicho correo será conservado por el tutor correspondiente. Aquellos padres, madres o tutores 
legales que no hayan aportado ningún correo, ni en la matrícula ni a los tutores, deberán infor- 
marse a través de la página web del centro. El correo remitido a padres, madres y/o tutores 
legales servirá para dejar constancia de la información dada a las familias. Será el profesor co- 
rrespondiente quien transmita al tutor docente toda la información sobre el Plan de Refuerzo y 
Recuperación individualizado. 

ASPECTOS DE CENTRO EN EL DESARROLLO DE LOS PLANES DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN 

Al margen de las medidas desarrolladas por cada departamento en la elaboración de sus respec- 
tivos Planes de Refuerzo y Recuperación individualizados, desde el centro se establecen una se- 
rie de medidas generales que favorezcan que este alumnado alcance los objetivos previstos en 
cada etapa educativa. 

a. Medidas de Refuerzo y Apoyo. 

1. Implicación del profesorado PT/PC del centro (DC) en la especial atención al alumnado que 
tengan necesidades específicas de apoyo educativo. 

3. En 1º y 2º E.S.O., se refuerzan los apoyos en las materias del ámbito lingüístico y científico ya 
que se trabaja por ámbitos y en docencia compartida. 
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b. Medidas de Coordinación docente. 

1. El tutor docente, si lo considera necesario, realizará una reunión a lo largo del trimestre para 
recabar información sobre el contenido, la aplicación y el resultado de estos planes. En todo caso, 
esta información se transmitirá durante el desarrollo de la reunión del equipo docente durante 
cada evaluación. 

 

 
c. Medidas de Atención a pendientes. 

Ante la realidad de que la mayoría del alumno incluido en estos Planes peligra su promoción y/o 
titulación por las materias pendientes, el centro ha elaborado unas medidas de actuación gene- 
ral para los alumnos con materias pendientes. Se buscan principalmente tres objetivos: 

1. Aumentar el grado de información sobre este tema a alumnos y familias. 

2. Implicar a las familias para que sus hijos/as asuman la importancia que las materias pendientes 
tienen en su promoción y /o titulación. 

3. Facilitar al alumnado con materias pendientes los mecanismos necesarios para la superación 
de las mismas. 

Estas medidas generales serán: 

1. Los tutores/as crearán en TEAMS u canal para asegurar que el alumnado con pendientes 
puede hacer un seguimiento del plan de recuperación, y un apartado específico en la página web 
del centro donde se publique toda la información sobre materias pendientes. Se informará de la 
existencia de estos medios de información a los alumnos por parte de los tutores de cada grupo. 

2. En la reunión de inicio de curso de los tutores con las familias, los tutores informarán de las 
materias pendientes. El tutor/a le hará llegar a la familia un informe individualizado con las ma- 
terias pendientes de su tutorando. Aquellos tutores legales que no acudan a la reunión, el tutor 
se pondrá en contacto con ellos para hacerles llegar esa información por correo electrónico. 

3. Incluir la atención a pendientes en el Plan de Acción Tutorial. El/la tutor/a tratará el tema de 
pendientes informando a los alumnos de la forma y periodos de recuperación. 

4. En la primera quincena de octubre cada Jefe de Departamento se reunirá con sus respectivos 
alumnos de pendientes para indicarles los mecanismos de evaluación, los contenidos mínimos, 
y las tareas o trabajos que pueden realizar para recuperar la materia. 

5. Cada departamento fijará con sus alumnos las reuniones que considere necesarias a lo largo 
del curso académico para establecer un seguimiento, y atender las dudas o necesidades que se 
les pueda presentar en la superación de las materias pendientes. 
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2.- ACCIONES PARA MEJORAR EL RENDIMIENTO Y ABANDONO ESCOLAR Y LAS TASAS DE IDONEI- 
DAD 

Durante los cuatro últimos cursos escolares se ha hecho especial énfasis, desde todos los ámbi- 
tos recogidos en la PGA, en la mejora del rendimiento escolar, la mejora de la tasa de idoneidad 
y el abandono escolar, y las tasas de titulación en la Educación Secundaria Obligatoria. Los infor- 
mes de rendimiento anuales arrojan datos positivos y en progreso en estos aspectos, donde el 
equipo docente ha hecho un gran esfuerzo en su mejora. 

Como propuestas de mejora para seguir mejorando en estos aspectos para el curso 2023-24: 

1.- Hacer especial seguimiento, con una tutorización adecuada, del alumnado con mayores difi- 
cultades en el aprendizaje en coordinación con las docentes NEAE y el departamento de Orien- 
tación que contribuya significativamente a la adquisición de las Competencias Clave por parte 
del alumnado. 

2.- Detección temprana en las dificultades de aprendizaje. 

3.- Marcar las necesidades para la mejora del rendimiento, consensuadas en la CCP, y trabajarlas 
en todas las etapas educativas. 

4.- Planes de refuerzo y recuperación adecuados y adaptados a los perfiles del alumnado, con 
seguimiento de los mismos. Adaptación de las PD y regulación curricular extraordinaria anclada 
al curso pasado. 

5.- Programas de Diversificación Curricular (3º y 4º ESO). Priorizando la adecuada coordinación 
semanal del profesorado y orientación que imparte los ámbitos. 

6.- Tutorización y Orientación académica adecuada que se traduzca en mantener al alumnado 
en el sistema educativo y que le dé herramientas para un futuro laboral. 

7.- Dotar a las familias de los recursos necesarios, a través de un sistema de préstamo, para que 
puedan seguir el ritmo del curso en caso de instaurarse un sistema de docencia on line. (PRO- 
YECTO ONE TO ONE) 

8.- Si se diese el caso de combinar clases on line con clases presenciales sería conveniente dar 
mayor presencialidad en el aula a aquellos alumnos/as con riesgo de abandono, brecha digital o, 
a aquellos alumnos/as que pudiendo trabajar se desconectaron de las plataformas digitales por 
desinterés y desgana durante el estado de alarma sanitaria. 

*9.- Si volvemos a periodos de confinamiento haría falta un plan para estudiantes sin capacidad 
de conexión o sin competencia digital lo suficientemente avanzada para adaptarse a un curso 
virtual. Preparar material escrito, libros de texto, recursos a su alcance, etc... 

10.- Si se diera el caso, y el alumnado no se conecta a las sesiones de clase o a las sesiones de 
tutoría, teniendo medios digitales para hacerlo, se contabilizará como una falta de asistencia. 

Absentismo Escolar. - Con respecto a los retrasos del alumnado al asistir diariamente al centro 
educativo y a los casos de absentismo moderado, aparte de tomar medidas el tutor/a, actuar 
más en profundidad a nivel de centro en coordinación con los SS.SS municipales, aunque se tiene 
conocimiento que muchas familias no responden a las llamadas de atención en este sentido. 
También comunicar a las familias diariamente con notificaciones automatizadas, a través del 
Pincel Ekade familias, los retrasos y faltas del alumnado. - Emisión regular de los informes de 
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absentismo escolar (Pincel Ekade) y notificación por escrito a las familias. - Recalcar a las familias 
la importancia y obligatoriedad de justificar debidamente las faltas de asistencia. - En caso de 
otra actividad telemática, continuar en coordinación con los SS.SS para evitar el absentismo di- 
gital. 

 
 

3.- ACCIONES PARA MEJORAR LAS TASAS DE TITULACIÓN 

TODAS CLAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE. 

 

4.- ACCIONES PARA MEJORAR LAS TASAS DE ABSENTISMO Y RETRASO. 

TODAS LAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE. 

 

5.- ACCIONES PARA MEJORAR LAS TASAS DE ABANDONO ESCOLAR TEMPRANO. 

1. Orientar académica y profesional al alumnado que quiere abandonar los estudios en 2ºESO. 

2. Eliminar las repeticiones de Primaria y Secundaria, como se señala en la ley, pueden ayudar 
a combatir el abandono escolar. La repetición debe ser una medida excepcional. 

 

3. Gran parte de la bajada del abandono escolar temprano tiene que ver con el incremento 
del alumnado de la FP", por lo tanto hay que aumentar la oferta educativa en FP. 

4. Facilitar a los estudiantes con dificultades de aprendizaje la forma de obtener el título de la 
ESO. Aumentar la oferta de FPGB adaptada a sus necesidades. 

 

6.- CONTROL DE ABSENTISMO DEL ALUMNADO: TRAMITACIÓN CONSTANCIA DEL PROCEDI- 
MIENTO, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

El absentismo del alumnado se controla desde: 

1. Las tutorías por medio del Pincel Ekade (comunicación a las familias). 

2. Comunicación con las familias por medio del correo electrónico. 

3. Reuniones regulares con las familias (AF). 

4. Citas presenciales con la familia, levantando acta con la información sobre las faltas 
de asistencia. 

5. Control del absentismo desde los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 
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2) CARACTERISTICAS DE LA FAMILIA 

 
 

ACCIONES PARA MEJORAR LA RELACIÓN FAMILIA – ESCUELA (pac Y pat) 

1. Realizar jornadas de acogida y campañas informativas para el alumnado y a sus familias sobre 
el plan de contingencia y normas del centro para el correcto funcionamiento del mismo. 

2. Familiarizar al alumnado y a las familias sobre las plataformas digitales y herramientas tecno- 
lógicas educativas y de comunicación usadas por el centro. 

3. Formar al alumnado en herramientas de organización de trabajo personal para afrontar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. 

4. Desarrollar actividades relacionadas con la motivación, el apoyo entre iguales, la cooperación 
del alumnado, autonomía y responsabilidad personal y social, abuso de las tecnologías, uso se- 
guro y responsable de las mismas . . . 

5. Promover actuaciones con las familias para prevenir el absentismo y abandono escolar. 

6. Establecer líneas de actuación conjunta entre los equipos docentes que garanticen respuestas 
más eficaces según las necesidades del alumnado. 

 
 

3) CARATERÍSTICAS DEL DOCENTE Y PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS 

Todo buen educador tiene la cualidad de ser creativo e innovador, lo que le permite crear am- 
bientes y dinámicas educativas que motiven a los estudiantes a tener un desempeño académico 
positivo. Hace uso de herramientas y recursos que favorecen el proceso de enseñanza-aprendi- 
zaje. 

 

Además, debe participar activamente y brindar a sus alumnos distintos elementos que les per- 
mitan potenciar sus habilidades y destrezas y, darles la oportunidad de adquirir nuevos conoci- 
mientos para que afronten y refuercen sus debilidades. 

 

Todo educador debe tener como deseo, mejorar el proceso de enseñanza y de aprendi- zaje, 
debe estimular el pensamiento creativo y crítico del estudiante, preparándolo para que supere 
la comprensión de la enseñanza como una forma de actuación del sistema social. Por lo tanto, su 
práctica pedagógica debe de ir encaminada en esta dirección diseñando tareas moti- vadoras, 
en concordancia con los tiempos que vivimos donde la digitalización, el trabajo cola- borativo 
y el ABP, las gestión de las emociones . . . serán los pilares de la nueva educación. 

 

Su práctica docente debe estar actualizada con conocimientos de su área, el plurilingüísmo y de 
las nuevas tecnologías que nos rodean. Las SA diseñadas por los docentes tienen que contemplar 
el aprendizaje basados en proyectos, el uso de herramientas tecnológicas . . . Para ello el centro 
ha puesto en funcionamiento varios proyectos en esta dirección. 

 

1.One to one: un alumno un ordenador. 
2.Herramientas de <Microsoft office 365. 
3.TEAMS 
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4. Diseño de materiales y SA propias de los docentes, además de los materiales de Brújula 20 
adaptados a la nueva ley. 
5. Acciones para mejorar la convivencia y la gestión de las emociones (ver proyectos del centro). 

 

El Plan de formación del centro ha estado encaminado los últimos años en esta dirección. En 
este curso además incluiremos aspectos de convivencia y gestión de las emociones dirigidos a 
mejorar las prácticas metodológicas y pedagógicas de nuestros docentes. 

 

D)CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 

CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO SOCIAL Y CULTURAL 

1.- Análisis del contexto socioeducativo y de las necesidades del alumnado escolarizado en la 
Etapa Características de la zona: Uno de los centros de Educación Secundaria del municipio de 
Adeje es el I.E.S. El Galeón, situado en una zona en expansión llamada El Galeón. La principal 
fuente de ingresos de la zona es el turismo desde hace más de veinte años. Esto implica un mo- 
vimiento migratorio de familias no solo del mismo país y del resto de la isla sino de otros países. 
Según el padrón municipal de habitantes referido en diciembre de 2022, Adeje cuenta con una 
población de derecho de 49.270 habitantes. Desde la apertura del centro en el año 2002, el cre- 
cimiento poblacional en el municipio ha sido importante, en el año 2007 se apreció un creci- 
miento menos acelerado que en años anteriores pero el ritmo ha vuelto a aumentar. Esta zona 
es de las pocas de Tenerife que ha aumentado en el número de matrículas según la información 
de la Consejería de Educación. En cuanto a las nacionalidades, actualmente se registran alrede- 
dor de 47 nacionalidades distintas destacando, mayoritariamente, los países de América del Sur, 
una gran colonia del Reino Unido y de otros países de Europa occidental como Italia y del Este, 
así como de Asia principalmente China e India. Esto implica una gran diversidad cultural e idio- 
mática que influye en el proceso de enseñanza- aprendizaje. Este municipio da importancia a la 
oferta cultural, deportiva y de ocio. Destacamos, por ejemplo: la Universidad de Verano, encuen- 
tros teatrales, Día del libro, cursos de formación de jóvenes y adultos a través de la Universidad 
Popular de Adeje, cursos de idiomas, informática, restauración . . . También se potencian jorna- 
das que faciliten la convivencia entre nacionalidades y la interculturalidad. El municipio cuenta 
con una extensa red de centros culturales, once en total: 5 bibliotecas en barrios y dos bibliote- 
cas mayores situadas en el casco del municipio: Biblioteca de Adeje y Biblioteca Canaria. Al 
mismo tiempo ofrece dos espacios para salas de estudios en la casa de la juventud y en la escuela 
de seguridad. El Ayuntamiento de Adeje, muy implicado en la cultura y educación del municipio, 
en su sección de Educación, cuenta con el “Grado de Turismo” que se imparte desde el curso 
2012/13. Además, lleva campañas para sensibilizar al alumnado contra el acoso escolar, la vio- 
lencia de género, igualdad, seguridad ciudadana y salud entre otras. La relación del centro con 
el Ayuntamiento es importante para apoyar al alumnado y a las familias en aspectos diversos 
como puede ser la convivencia. El periódico Juan Centeno se hace eco de todos los aconteci- 
mientos culturales del municipio. En el ámbito deportivo destacamos las instalaciones con las 
que cuenta el municipio: dos pabellones municipales, tres campos de fútbol con césped artificial, 
una piscina cubierta y un centro de alto rendimiento deportivo además de canchas de padel 
anexas a la piscina inauguradas en 2012. Desde el mes de abril de 2023 el municipio cuenta con 
un Auditorio con una capacidad de unas 500 personas y con un sistema de sonido que iguala a 
otros a nivel nacional. La población se caracteriza por su baja cualificación profesional y nivel 
económico medio- bajo. El tipo de trabajo que desempeñan estas personas suele ser de carácter 
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temporal, lo que da lugar a inestabilidad, condicionando el modo de vida de las familias. La po- 
blación trabaja mayoritariamente en el sector de la hostelería y en menor medida en el sector 
de la agricultura. 

Características del Centro: El I.E.S. El Galeón es un centro que abrió sus puertas en el curso 
2002/03. El alumnado del instituto procede de los siguientes Centros de Infantil y Primaria: 
C.E.I.P. Tijoco (hasta el curso 2017-18), C.E.I.P. Adeje, C.E.I.P. Armeñime y C.E.I.P. Fañabé, todos 
situados en el municipio. En el curso 2018-19 el alumnado del CEIP PEC - IES EL GALEÓN 15 Tijoco 
permaneció en su centro para cursar 1ª ESO y posteriormente 2º ESO ya que el centro no dispo- 
nía de espacio para acoger a todo el alumnado como en cursos anteriores. Las enseñanzas que 
se imparten en el centro son: 

• Secundaria Obligatoria 

• 1º y 2º Bachillerato 

• CFGM de “Sistemas Microinformáticos y Redes " 

• CFFPB en “Informática y Comunicaciones” 

Características del alumnado: Según los datos de los expedientes académicos del alumnado del 
Centro, en general, el nivel alcanzado hasta la fecha es medio-bajo. El proyecto de “Tránsito de 
primaria a secundaria en un entorno inclusivo” está contribuyendo a la mejora de los resultados 
no solo académicos sino también en lo que se refiere a la tasa de repetidores y de idoneidad. La 
inclusión del proyecto “One to One”, un alumno/a un ordenador en el curso 19-20 así como el 
Plan lector, Convivencia Positiva, PROMECO, PROA+, esTEla o el plan de igualdad siguen ayu- 
dando en la mejora de los resultados. Estos resultados están en estrecha relación con el escaso 
desarrollo de las Competencial del alumnado, la falta de motivación hacia el aprendizaje, así 
como la falta de desarrollo de hábitos de estudio, trabajo individual y escasa o nula planificación 
del tiempo libre. También influye en el rendimiento académico las distintas situaciones familia- 
res. Hay que destacar los problemas idiomáticos que presentan los jóvenes procedentes de otras 
nacionalidades. 

El centro ha optado por la inmersión lingüística y la inclusividad para mejorar el aprendizaje del 
español, así como el uso de herramientas como el lector inmersivo, una de las herramientas de 
Microsoft Office 365. Según informe de los Servicios Sociales Provinciales, la zona sur es de las 
nonas con mayor alumnado en situación de desprotección social. En el Ciclo Formativo de Grado 
Medio la principal dificultad que se observa es la falta de hábitos de trabajo continuado del alum- 
nado. En la ESO es de destacar que el número de alumnos/as repetidores ha disminuido desde 
el curso 19/20 (Inicio de la pandemia) no así con NEAE. El número total de alumnos del centro 
puede fluctuar a lo largo del curso debido a los movimientos migratorios que suceden con mucha 
frecuencia. Una de las características del centro es la matrícula abierta/viva todo el año lo que 
significa que recibimos chicos y chicas de forma constante de septiembre a junio. 

En la siguiente tabla se refleja el número de grupos por curso del Centro. 
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En este contexto, la optatividad juega un papel primordial como medida de atención a la diver- 
sidad, pero especialmente debe ofrecer al alumnado un amplio abanico de formación que facilite 
su inserción en el mundo laboral. (dominio de varios idiomas, uso de nuevas tecnologías...). Ade- 
más de las medidas de atención a la diversidad, el centro cuenta con proyectos que trabajan los 
objetivos del centro y fomentan la adquisición de las competencias básicas. El proyecto de Con- 
vivencia Positiva (PROMECO, esTEla, PROA+ . . .) ayuda a la mejora del clima escolar. 
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PROYECTOS DEL CENTRO 

NOMBRE PROYECTO COORDINADOR PARTICIPANTES 

GAMIFÍCATE Alejandro E. González Alejandro E. González 

EMOCIÓNATE EN 

FRANCÉS 
Sofía Balibrea Sofía Balibrea 

PROYECTO LUCIÉR- 

NAGA: DIVERSIDAD 

SEXUAL Y DE GÉNERO. 

 
Briseida Hernández 

Afonso. 

Nivel de 2º ESO y toda 

la comunidad educa- 

tiva que desee partici- 

par en este proyecto. 

LA BUTACA AZUL 
Alberto Menéndez 

Fernández 

2º de la ESO y 4º de la 

ESO 

ENRIQUECIENDO VI- 

DAS, ABRIENDO MEN- 

TES 

 
Naike Méndez Vicente 

 
Todo el centro 

PROYECTO NEWTON 

MATEMÁTICAS CANA- 

RIAS 

Yurena Cabrera Her- 

nández 

Todo el departamento 

de matemáticas. 

¿PARA QUÉ SIRVEN 

LAS MATES? 

Yurena Cabrera Her- 

nández 

Nivel de 1º ESO. Tam- 

bién es posible su apli- 

cación en 2º ESO. 

SHARING POSITIVE 

COEXISTENCE 
Tere Brito Gutiérrez Todo el centro 

PROYECTO INTELIGEN- 

CIA EMOCIONAL 

Trinidad Ramos Her- 

nández 

1º ESO y toda la co- 

munidad educativa 

que así lo desee. 

PROYECTO TRÁNSITO 

DE PRIMARIA A SE- 

CUNDARIA EN UN EN- 

TORNO INCLUSIVO 

María Nieves Glez Bet- 

hencourt 

Trinidad Ramos Her- 

nández 

 
 

1º y 2º ESO 



209 
 

 
 
 

 

 
 

PONTE LAS BOTAS EN 

EL GALEÓN: DESCU- 

BRIENDO NUESTRO 

ENTORNO 

 
David Delgado Sán- 

chez 

 

2º Bachillerato 

NAVEGANDO POR LA 

CIENCIA 

María Begoña Gonzá- 

lez Sabina 
1º Bachillerato 

EXPLORANDO EL 

MUNDO DE LA INGE- 

NIERÍA: 

INVESTIGANDO LAS 

CARRERAS 

 
 
 

Álvaro Álvarez Barrio 

 
 
 

4º ESO 

PROYECTO DE TIMPLE Noelia Esquiva Peña 1° y 2° ESO 

NAVEGANDO LAS ON- 

DAS 

Arantxa Merín Fernán- 

dez 
Todo el centro 

PROA+ 
C. Yurena Rodríguez 

Méndez 
Todo el centro 

ONE TO ONE: UN 

ALUMNO UN LAPTOP 

Salvador González 

Hernández 
Todo el centro 

PROMECO Luisa Rosa Fajardo Todo el centro 

esTEla Trinidad Ramos Todo el centro 

CONVIVENCIA+ Alejandro E. González Todo el centro 

 

REDES EDUCATIVAS INNOVAS (EJES): PROYECTO PIDAS 
 

NOMBRE COORDINADOR /A PARTICIPANTES 

Salud Alba Milla Payer TODO EL CENTRO 

Igualdad 
Mª Nieves González 

Betencourt 

TODO EL CENTRO 

C. Lingüistica 
Trinidad Ramos Her- 

nández 

TODO EL CENTRO 
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Arte Rodrigo Sanz TODO EL CENTRO 
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d) Descripción de las acciones vinculadas a los ejes temáticos, los objetivos específicos del eje y su relación con 

otros ejes temáticos abordados por el centro educativo 

EJE TEMÁTICO: 1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 

OBJETIVOS 

a. Contribuir a generar en los centros educativos entornos seguros, saludables e inclusivos donde trabajar, 

aprender y convivir, a través de medidas de prevención y promoción de la salud dirigidas a toda la comunidad 

educativa. 

b. Potenciar el desarrollo de las competencias emocionales como elemento esencial de la formación integral 
del alumnado con el objeto de capacitarle para la vida, optimizando su crecimiento a nivel físico, intelectual, 
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emocional, moral y social. 

c. Propiciar procesos de trabajo participativos y colaborativos potenciando la responsabilidad individual y 

social del alumnado como agente activo de su salud y de las demás personas. 

d. Colaborar con las familias y con otras instituciones y/o agentes socio-sanitarios con la finalidad de 

promover la salud en toda la comunidad. 

e. Impulsar hábitos saludables como la higiene corporal, actividad física y el deporte, el descanso, ocio y 

tiempo libre como factores necesarios para el sostenimiento de la vida y el bienestar personal. 

f. Fomentar prácticas de alimentación saludable, la mejora de la autoestima y la actitud positiva sobre la 

imagen corporal a partir de la deconstrucción de los ideales de belleza transmitidos por los medios de 

comunicación y redes sociales para prevenir los trastornos alimentarios. 

g. Prevenir los efectos nocivos de las emociones negativas y desarrollar habilidades para regular las propias 

emociones desde el reconocimiento y autocuestionamiento, tomando conciencia de la influencia de las emociones 

y la actitud positiva ante la vida. 

h. Incorporar la educación de la sexualidad con carácter promocional y preventivo en función de las 
competencias sexuales de cada nivel educativo y en colaboración con los servicios de salud de atención primaria. 

 
 

ACCIONES 

 

 
Objetiv 

os 

 

 
TEMPORALI 

ZACIÓN 

 

 
INDICADOR 

DE LOGRO 

 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

PARTICIPANTES 

RELACIÓN CON 

LOS EJES 

TEMÁTICOS DEL 

PROYECTO PIDA1 

CENTR 

O 
NIVEL 

AUL 

A 
1 2 3 4 5 6 7 8 

 

1. Fomento de 

hábitos alimenticios 

saludables y 

fomento del 

producto local 

 
 
 
a, b, c, 

d, f 

 
 

 
Anual 

Analiza las 

prácticas de 

alimentación 

saludable como 

medida de 

prevención y 

promoción de la 

salud 

 
 

 
X 

 
 
 
TODO 

S 

  
 

 
X 

 
 

 
X 

  
 

 
X 

    

 
 
 
 

 
2. Concienciac 

ión de la actitud 

positiva sobre la 

imagen corporal. 

 
 
 
 
 

 
A, c, f y 

g 

 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 

Desarrolla una 

actitud positiva 

sobre la imagen 

corporal a partir 

de la 

deconstrucción 

de los ideales de 

belleza 

transmitidos por 

los medios de 

comunicación y 

redes sociales 

para prevenir los 

trastornos 

alimentarios. 

 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

 
TODO 

S 

  
 
 
 
 
 
 

X 

  
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 

X 

    

3. Impulso de 

hábitos saludables 

como la higiene 

corporal, actividad 

física y el deporte 

como factores 

necesarios para el 

sostenimiento de la 

vida y el bienestar 

personal. Día 

mundial de la 
Actividad Física (6 

 
 
 
 
 

A, c y e 

 
 
 
 
 

Trimestral 

Instaura hábitos 

saludables como 

la higiene 

corporal, 

actividad física y 

el deporte como 

factores 

necesarios para 

el sostenimiento 

de la vida y el 

bienestar 

 
 
 
 
 

X 

 
 
 

 
TODO 

S 

  
 
 
 
 

X 

   
 
 
 
 

X 
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de abril).   personal.            

4. Planificació 

n de las efemérides 

del eje temático 

Promoción de la 

Salud y la 

Educación 

Emocional: en 

consonancia de con 

el eje temático 

Comunicación 

Lingüística, 

Bibliotecas y Radios 

Escolares, se 

pretende que el 

alumnado conozca 

las diferentes 

efemérides 

relacionadas con la 

salud y las 

emociones, pudiendo 

trabajar artículos, 

lecturas, etc. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
A, b y e 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anual 

 
 

Desarrolla las 

competencias 

emocionales 

como elemento 

esencial de la 

formación 

integral del 

alumnado con el 

objeto de 

capacitarle para 

la vida, 

optimizando su 

crecimiento a 

nivel físico, 

intelectual, 

emocional, moral 

y social. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 

 
TODO 

S 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

   
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

    

 
 
 
 
 
 

5. Reconocimi 

ento y 

autocuestionamient 

o de las emociones 

 
 
 
 
 
 
 
 

A, b y g 

 
 
 
 
 
 
 
 

Trimestral 

Previene los 

efectos nocivos 

de las emociones 

negativas y 

desarrollar 

habilidades para 

regular las 

propias 

emociones desde 

el reconocimiento 

y 

autocuestionamie 

nto, tomando 

conciencia de la 

influencia de las 

emociones y la 

actitud positiva 

ante la vida. 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 

TOD 

OS 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

  
 
 
 
 
 
 
 

X 

   
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 

 
6. Centros 

educativos como 

entornos seguros. 

Contaminación 

acústica 

 
 
 
 
 

 
A, b y c 

 
 
 
 
 

 
Trimestral 

Contribuye a 

generar en los 

centros 

educativos 

entornos 

seguros, 

saludables e 

inclusivos donde 

trabajar, 

aprender y 

convivir, a través 

de medidas de 

prevención y 

promoción de la 
salud dirigidas a 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 

 
TOD 

OS 

 
 
 
 
 

 
X 
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   toda la 

comunidad 

educativa. 

          

 
 
 

 
7. Promover 

la salud en toda la 

comunidad. 

Programa 

ITESPLUS sobre la 

prevención del 

consumo del tabaco 

y el alcohol. 

 
 
 
 
 

 
A, c y e 

 
 
 
 
 
 

 
Anual 

Analiza 

críticamente las 

actitudes y 

estilos de vida 

que tienen 

efectos negativos 

para la salud, así 

como, los 

relacionados con 

el  tratamiento 

del cuerpo, las 

actividades de 

ocio, la actividad 

física y el 

deporte en el 

contexto social 

cultural. 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
TODO 

S 

  
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

  
 
 
 
 

 
X 

    

 
 
 

 
8. Talleres 

educativos para la 

comunidad 

educativa 

 
 
 

 
A, c, d y 

f 

 
 
 
 

 
Anual 

Participa en 

procesos de 

trabajo 

participativos y 

colaborativos 

potenciando la 

responsabilidad 

individual y 

social del 

alumnado como 

agente activo de 

su salud y de las 

demás personas. 

 
 
 
 

X 

 
 
 

 
TODO 

S 

  
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

   
 
 
 

X 

  
 
 
 

X 

Recursos necesarios 
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EJE TEMÁTICO 3: Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género 

OBJETIVOS: 

a) Sistematizar la coeducación a través de los planes de igualdad. c) Divulgar materiales coeducativos y uti- 

lizar recursos educativos no sexistas ni LGTBI fóbico. d) Favorecer la cultura de la prevención sobre la vio- 

lencia de género: deconstrucciones de las relaciones de noviazgo basadas en el ideario patriarcal, promo- 

cionar modelos de masculinidades igualitarias y ofrecer herramientas para la detección y actuación ante la 

violencia sexista, e) Visibilizar el saber de las mujeres y valorar su contribución en todas las áreas del cono- 

cimiento, ciencia y deporte. f) Suprimir los roles y estereotipos sexistas, impulsar las vocaciones científicas 

entre las alumnas y la orientación acad émico-profesional libre de estereotipos de género. g) Utilizar un len- 

guaje inclusivo en la comunicación verbal y escrita: atender al género con representatividad equilibrada, fe- 

minizar el lenguaje y usar adecuadamente los conceptos referidos a la diversidad afectivo-sexual y de gé- 

nero. h) Realizar actividades para celebrar efemérides que tengan como finalidad sensibilizar a las comuni- 

dades educativas y propiciar procesos participativos de cambios hacia contextos igualitarios. i) Propiciar las 

pautas de relación, comunicación y resolución asertiva en los conflictos generados por la ruptura de la 

norma patriarcal, la libre elección y desarrollo de la orientación sexual con la finalidad de erradicar el acoso 

por orientación sexual no heterosexual y/o expresión e identidad de género que no cumpla con las normas 

sociales. 

 
 
 

 
ACCIONES 

 
 
 
 

Objetiv 

os 

 

TE 

MP 

OR 

ALI 

ZA 

CI 

ÓN 

 
 
 

 
INDICADOR DE LOGRO 

 
ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

PARTICIPANT 

ES 

RELACIÓN 

CON LOS 

EJES 

TEMÁTICOS 

DEL 

PROYECTO 

PIDAS1 

CE 

NT 

RO 

NIV 

EL 

AU 

LA 

1 2 3 4 5 6 7 8 

25 DE NOVIEMBRE. 

DÍA INTERNACIO- 

NAL CON- TRA LA 

VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

 
 

c,d,g, 

 
1º 

tr 

Utiliza un lenguaje inclusivo en la 

comunicación verbal y escrita y 

tiene herramientas contra la violen- 

cia machista. 

 
 

X 

 
Tod 

os 

  
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

    
 
X 

11 DE FEBRERO. 

DÍA DE LA MUJER Y 

LA NIÑA EN LA 

CIENCIA 

 
e 

 
2º 

tr 

Visualiza el saber de la mujer y es 

consciente de su contribución 
 

X 

 
Tod 

os 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

    
X 

8 DE MARZO. DÍA 

DE LA MUJER. LAS 

PROFE- SIONES 

 
e,h 

2º 

tr 

Valora la contribución de la mujer a 

todas las áreas del conocimiento. 

 
X 

Tod 

os 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

    
X 

LAS LGTBI FOBIAS. 

MURALES DIGITA- 

LES 

 
c 

3º 

tr 

Presenta producciones no sexistas 

ni LGTBI fóbicas 

 
X 

Tod 

os 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

    
X 

PARTICIPACIÓN EN 

LAS ACTIVIDADES 

DEL 

AYUNTAMIENTO 

 
a, c, d, 

e, f, g, i 

 
An 

ual 

Propicia las relaciones de comuni- 

cación y resolución asertiva en los 

conflictos a través de materiales 

coeducativo. 

 
X 

 
Tod 

os 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

    
X 

 

 
ACTIVIDADES PRO- 

PUESTAN POR LOS 

AGENTES ZONALES 

DE IGUALDAD 

 
 

 
a, c, d, 

e, f, g, i 

 
 

 
An 

ual 

Sistematiza la coeducación a tra- 

vés de los planes de igualdad. 

• Divulga materiales coeducativos 

y utiliza recursos educativos no se- 

xistas ni LGTBI fóbico. 

• Favorece la cultura de la pre- 

vencían sobre la violencia de gé- 

nero: deconstrucciones de las rela- 
ciones de noviazgo basadas en el 

 
 
 

X 

 
 

Tod 

os 

los 

nivel 

es 

  
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

X 

 
 
 

X 

    
 
 

X 
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   ideario patriarcal, promocionar mo- 

delos de masculinidades igualita- 

rias y ofrece herramientas para la 

detección y actuación ante la vio- 

lencia sexista. 

• Visibilizar el saber de las mujeres 

y valorar su contribución en todas 

las áreas del conocimiento, ciencia 

y deporte. 

• Suprime los roles y estereotipos 

sexistas, impulsa las vocaciones 

científicas entre las alumnas y la 

orientación académico-profesional 

libre de estereotipos de género. 

• Utiliza un lenguaje inclusivo en 

la comunicación verbal y escrita: 

atender al género con representa- 

tividad equilibrada, feminizar el 

lenguaje y usar adecuadamente 

los conceptos referidos a la diver- 

sidad afectivo-sexual y de género. 

• Propicia las pautas de relación, 

comunicación y resolución asertiva 

en los conflictos genera- dos por la 

ruptura de la norma patriarcal, la li- 

bre elección y desarrollo de la 

orientación sexual para erradicar 

el acoso por orientación sexual no 

heterosexual y/o expresión e iden- 

tidad de género que no cumpla 

con las normas sociales. 

           

Recursos necesarios: . 
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EJE TEMÁTICO: 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares 

OBJETIVOS 

a) Impulsar acciones para el desarrollo y adquisición de la competencia en comunicación lingüística del alumnado 

de Canarias desde la colaboración e implicación de todos los sectores de la comunidad educativa. 

b) Mejorar tanto la oralidad como la competencia lectora, escritora e informacional a través de tareas integradas 

que favorezcan la adquisición de la competencia en comunicación lingüística desde todas las áreas y materias. 

c) Promover y difundir iniciativas y experiencias educativas relacionadas con la lectura, la escritura, la oralidad, 

las bibliotecas y las radios escolares y el desarrollo de la competencia informacional teniendo en cuenta el conocimiento 

y respeto por la diversidad lingüística canaria como seña de nuestro acervo cultural. 

d) Difundir y sistematizar el uso de la plataforma digital de la Red de Bibliotecas Canarias, como recurso para el 

acceso libre y gratuito a publicaciones de todo tipo. 

e) Fomentar la lectura social y las prácticas comunicativas mediante espacios de debate, radio, prensa, televisión 

escolar y clubes de lectura, implicando a las familias del alumnado. 

f) Detectar y dar respuesta a las necesidades formativas de la comunidad educativa en el ámbito de la competencia 

en comunicación lingüística. 

g) Identificar, seleccionar y valorar para su posible implementación como herramienta didáctica aquellas acciones 

y eventos culturales (radio municipal, periódico local, certámenes o festivales de poesía y teatro, cuentacuentos, 

debates, programas de televisión...) que genere el entorno de ubicación del Centro (localidad, isla...), así como fomentar 

y dinamizar la participación en distintas convocatorias (encuentros, jornadas...) para la mejora de la competencia 
comunicativa. 

ACCIONES Objetivo 

s 

TEMPORALIZ 

ACIÓN 

INDICADO 

RDE 

LOGRO 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

PARTICIPANTES 

RELACIÓN CON 

LOS EJES 

TEMÁTICOS DEL 

PROYECTO PIDAS2 

 

CENTR 

O 

NIVE 

L 

AULA 1 2 3 4 5 6 7 8 

1.Plan lector 

vinculado al 

reconocimient 

o y gestión de 

las emociones. 

A,b,c y e Anual Potencia 

acciones para 

el desarrollo y 

adquisición 

de la 

competencia 

en 

comunicación 

lingüística del 

alumnado de 

Canarias. 

X Todos 

los 

nivele 

s 

Aula 

materia 

X X X X    X 

2. Concursos 

de 

microrrelato 

en 

colaboración 

con el 

Ayuntamiento 

de Adeje. 

A,b,c y d Primer trimestre Promueve y 

difunde 

iniciativas y 

experiencias 

educativas 

relacionadas 

con la lectura, 

la escritura, la 

X 2,3º,4º Aula 

materia 

X X X X    X 

 

2 
1 (Promoción de la Salud y la Educación Emocional), 2 (Educación Ambiental y Sostenibilidad), 3 (Igualdad 

y Educación Afectivo Sexual y de Género), 4 (Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares), 5 

(Patrimonio Social, Cultural e Histórico de  Canario), 6 (Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad) , 7 (Familia 

y Participación Educativa) y 8 (Arte y Acción Cultural) 
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   oralidad            

3. 

Presentaciones 

en Microsoft 

office en las 

que los 

alumnos 

muestran sus 

aficiones 

A,b,c,d Anual Implica a 

todos los 

sectores de la 

comunidad 

educativa en 

el PCL 

usando las 

nuevas 

tecnologías. 

X 1º y 

FPB 

Aula 

materia 

X X X X    X 

4. Talleres en 

las que 

alumnos 

trabajan, de 

forma paralela, 

con los grupos 

de Primaria, 

con los que 

interactuarán a 

lo largo del 

curso. 

A,b,c,d,f 

y g 

Anual Promueve, 

difunde, crea 

y participa en 

iniciativas 

cuyo objetivo 

sea el de 

afianzar los 

objetivos de 

este eje. 

X 1ºESO Aulas 

de 

Primari 

a 

X X X X    X 

5.Audios en 

los que los 

alumnos 

situaciones 

vinculadas con 

la gestión de 

las emociones 

y su 

plasmación 

desde el punto 

de vista 

literario. 

A,b, d,y g Anual Fomentar y 

dinamizar la 

participación 

en distintos 

encuentros, 

jornadas... 

para la mejora 

de la 

competencia 

comunicativa. 

X 3º 

ESO 

Aula 

materia 

X X X X    X 

Recursos 

necesarios 

Recursos digitales (laptop, tablets, cañón), Microsoft Teams y sus aplicaciones (OneNote, PowerPoint, 

Genially, Excel, Word, etc.) para realizar los productos desarrollados por el alumnado y recursos 

vinculados con la radio escolar. El centro educativo está inmerso en el proyecto One-To-One en el que, 

cada alumno, dispone de un dispositivo). 
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EJE TEMÁTICO. Arte y acción cultural. 

OBJETIVOS 

a. Propiciar y fomentar contextos de aprendizaje basados en una cultura socialmente relevante que integre tanto 

la tradición científica como la tradición humanística y la tradición técnico- profesional. 

b. Promover la participación activa, creativa y responsable del alumnado en proyectos, encuentros, acciones o 

intervenciones encaminadas al conocimiento o desarrollo de la acción cultural o artística. 

c. Conocer las bases y funcionamiento de la industria de producción artística y cultural en entornos de 

aprendizaje abierto. 

d. Fomentar la cultura del emprendimiento en el ámbito de las distintas artes y manifestaciones culturales. 

e. Elaborar y difundir recursos didácticos para la práctica de las artes escénicas, musicales, plásticas, literarias, 

etc. 

f. Colaborar entre las diferentes áreas o materias del centro para la inclusión de las diferentes manifestaciones 

artísticas en el desarrollo del currículo. 

g. Impulsar la colaboración entre los centros educativos y las distintas entidades públicas y privadas que 

desarrollen su labor en el ámbito cultural y artístico de nuestro entorno. 

h. Realizar actividades para celebrar efemérides que tengan como finalidad sensibilizar a las comunidades 

educativas y propiciar procesos participativos en torno al arte y la cultura. 

i. Ofrecer propuestas alternativas a la oferta artística, cultural y musical que fomenta la desigualdad y sexismo 

entre el alumnado. 

 
 
 

ACCIONES 

 
 

 
Objet 

ivos 

 
 

TEMPOR 

ALIZA 

CIÓN 

 
 

INDICA 

DOR DE 

LOGRO 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

PARTICIPANTES 

RELACIÓN CON LOS EJES 

TEMÁTICOS DEL 

PROYECTO PIDAS 

 

CEN 

TRO 

NI 

VE 

L 

AU 

LA 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
 
 
 

 
1. Celebr 

ación de la 

efeméride en 

el centro el 15 

de octubre 

(Día de la 

mujer rural). 

 
 
 
 
 
 
 

 
H, I 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 trimestre 

Valora la 

contribu 

ción de 

la mujer 

a todas 

las áreas 

del 

conocim 

iento. 

Visualiz 

a el 

saber de 

la mujer 

y es 

conscien 

te de su 

contribu 

ción 

 
 
 
 
 
 
 

 
X 

     
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 

 
X 

    
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
2. Celebr 

ación de la 

efeméride en 

el centro del 

día de las 

escritoras (16 

de octubre). 

 
 

 
E, F, 

H, I 

 
 
 
 

1 trimestre 

Visualiz 

a el 

saber de 

la mujer 

y es 

conscien 

te de su 

contribu 

ción 

 
 
 
 

X 

     
 
 
 

X 

 
 
 
 

X 

    
 
 
 

X 
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3. Celebr 

ación del 25 

N, Día 

Internacional 

contra la 

violencia con 

la acción 

conjunta 

propuesta 

desde el 

equipo AZIs 

del CEP 

Tenerife Sur. 

  
 
 
 
 
 

 
1 trimestre 

Utiliza 

un 

lenguaje 

inclusivo 

en la 

comunic 

ación 

verbal y 

escrita y 

tiene 

herramie 

ntas 

contra la 

violencia 

machista 

 
 
 
 
 
 

 
X 

     
 
 
 
 
 

 
X 

     
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. Conci 

enciación de la 

música de 

consumo y la 

violencia de 

género en 

conmemoració 

n de la 

efeméride 25 

N 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A, B, 

C, D, 

H 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 trimestre 

Utiliza 

un 

lenguaje 

inclusivo 

en la 

comunic 

ación 

verbal y 

escrita y 

tiene 

herramie 

ntas 

contra la 

violencia 

machista 

. 

Sistemat 

iza la 

educació 

n a 

través de 

la 

igualdad 

y 

suprime 

los roles 

y estereo 

tipos 

sexistas 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 

5. Graba 

ción y 

musicalización 

del manifiesto 

por el 25 N 

Día 

internacional 

contra la 

violencia 

 
 
 
 

A, B, 

C, D, 

H 

 
 
 
 
 

1 trimestre 

Utiliza 

un 

lenguaje 

inclusivo 

en la 

comunic 

ación 

verbal y 

escrita y 

tiene 

herramie 

ntas 
contra la 

  
 
 
 
 

X 

    
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

    
 
 
 
 

X 
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   violencia 

machista 

. 

Sistemat 

iza la 

educació 

n a 

través de 

la 

igualdad 

y 

suprime 

los roles 

y estereo 

tipos 

sexistas. 

           

 
 
 
 

6. Creaci 

ón de 

musicogramas 

para la 

difusión y 

comprensión 

musical 

 
 
 
 
 
 

B, C, 

D, E, 

G 

 
 
 
 
 
 

1 trimestre 

Valora la 

música 

como 

arte y 

como 

lenguaje 

capaz de 

ser 

compren 

dido a 

todas las 

edades 

por  el 

ser 

humano. 

  
 
 
 
 
 

X 

     
 
 
 
 
 

X 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Creaci 

ón de 

composiciones 

con ruidos 

ambientales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B, C, 

D, E, 

G 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 trimestre 

Experim 

enta las 

posibilid 

ades 

sonoras 

y 

musicale 

s de los 

objetos 

de su 

ámbito 

cotidian 

o 

elaboran 

do 

propuest 

as 

creativas 

que le 

permita 

tomar 

concienc 

ia de la 

contribu 

ción de 

la 

música a 
la 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
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   calidad 

de la 

experien 

cia 

humana 

y 

construir 

un 

entorno 

sonoro 

más 

saludabl 

e. 

           

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Camp 

aña 

publicitaria 

sobre el 

exceso de 

contaminación 

acústica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A, B, 

C, D, 

E, G 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 trimestre 

Muestra 

capacida 

des de 

investiga 

ción 

sobre la 

contami 

nación 

acústica 

del 

entorno 

cercano 

utilizand 

o 

diferente 

s fuentes 

de 

investiga 

ción 

científic 

a y 

observan 

do el 

paisaje 

sonoro 

que les 

rodea, 

analizan 

do las 

causas 

del 

exceso 

de ruido 

y 

describie 

ndo las 

consecue 

ncias 

que tiene 

para la 

salud. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

9. Creaci 

ón, 

interpretación 

y grabación de 

villancicos 

 

B, C, 

G 

 
 

1 trimestre 

Asume 

los 

diferente 

s roles 
de 

  
 

X 

         
 

X 
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   creación 

y 

participa 

en el 

proceso 

de 

grabació 

n y 

difusión 

de las 

creacion 

es. 

           

 
 
 

 
10. Interpr 

etación de 

canciones por 

el día de la 

Paz 30 enero 

 
 
 
 
 
 

A, B, 

C, E 

 
 
 
 
 

 
2 trimestre 

Participa 

de forma 

activa en 

el 

proceso 

de 

ensayo y 

muestra 

del 

trabajo 

realizado 

en el 

aula de 

música. 

  
 
 
 
 

 
X 

    
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

    
 
 
 
 

 
X 

 
 

11. Expos 

ición sobre las 

mujeres 

compositoras 

a lo largo de la 

historia. 

Efeméride 8 

de marzo. 

 
 
 

 
A, B, 

D, E, 

F, H, 

I 

 
 
 
 
 
 

2 trimestre 

Valora la 

contribu 

ción de 

la mujer 

en la 

música 

desde las 

antiguas 

civilizaci 

ones 

hasta la 

actualida 

d. 

  
 
 
 
 
 

X 

    
 
 
 
 
 

X 

     
 
 
 
 
 

X 

12. Celebr 

ación en el 

centro del 8 

M, Día 

internacional 

de la mujer, 

con la acción 

conjunta 

propuesta 

desde el 

equipo AZIs 

del CEP 
Tenerife Sur. 

 
 
 

 
A, B, 

D, E, 

F, H, 

I 

 
 
 
 
 

2 trimestre 

 
 

Valora la 

contribu 

ción de 

la mujer 

a todas 

las áreas 

del 

conocim 

iento. 

 
 
 
 
 

X 

     
 
 
 
 

X 

     
 
 
 
 

X 

 

13.      Seman a 

intercultural- 

musical 

 
A, B, 

C, D, 

E, F, 

G, I 

 

 
2 trimestre 

Muestra 

interés y 

participa 

de forma 

activa en 
las 

 

 
X 

          

 
X 
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   diferente 

s 

actividad 

es 

propuest 

as, así 

como en 

la 

elaboraci 

ón de los 

producto 

s para la 

muestra 

de la 

semana 

intercult 

ural 

           

14. Celebr 

ación en el 

centro del 17 

de mayo, Día 

contra la 

LGTBIQA+fo 

bia con la 

acción 

conjunta 

propuesta 

desde el 

equipo AZIs 

del CEP 
Tenerife Sur. 

 
 
 
 
 

B, E, 

H, I 

 
 
 
 
 
 

3 trimestre 

 
 

 
Presenta 

producci 

ones no 

sexistas 

ni 

LGTBI 

fóbicas 

 
 
 
 
 
 

X 

     
 
 
 
 
 

X 

     
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 

15. Expos 

ición de 

instrumentos 

musicales 

realizados con 

materiales 

reciclados 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
B, D, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 trimestre 

Muestra 

interés y 

rigor 

científic 

o a la 

hora de 

crear 

instrume 

ntos 

musicale 

s con 

material 

es 

reciclado 

s 

haciendo 

hincapié 

en la 

producci 

ón del 

sonido 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

   
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

      
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 

Recursos 

necesarios 

Recursos digitales (laptop, tablets, cañón, lápices digitales y altavoces), plataforma digital 

Microsoft Teams con su paquete de aplicaciones necesarias para realizar los productos 

desarrollados por el alumnado (OneNote, PowerPoint, Genially, Excel, Word, etc.) así como 

aplicaciones virtuales interactivas de medición de sonidos. El centro educativo está inmerso en el 

proyecto One-To-One (cada alumno tiene acceso a un dispositivo). 

FDO: COORDINADOR/A PIDAS 

VISTO BUENO DIRECTOR/A (añadir sello del centro) 
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El Plan de Formación del Profesorado se establece en el Proyecto Educativo, art.39.3.1 del decreto 

81/2010. El profesorado está en un proceso de formación continua con cursos presenciales, semipre- 

senciales u on-line propuestos bien por la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias o por 

entidades como universidades, organizaciones, asociaciones...etc. y quedará constancia de ello en las 

memorias finales de los departamentos. 

En base a la normativa Decreto 81/2010 en su artículo 39 apartado 3, el centro propone un PFP sobre 
TICS: TEAMS, ESteLA,PROA+ Y GESTIÓN DE LAS EMOCIONES. 

“Mejora de la convivencia en el aula gestionando las emociones con metodologías activas incorpo- rando 

el uso de las Tics.” 
 

 
CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE FORMACIÓN DE CENTROS DOCENTES 

 

Este anexo se cumplimentará de manera telemática. http://www3.go- 

biernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/pfc/ 

1. DATOS DE CONTACTO DEL EQUIPO DIRECTIVO 

Miembros del equipo Apellidos y Nombre DNI / NIE Correo electrónico 

Dirección 
SALVADOR L. 

GONZÁLEZ HDEZ. 
45438599Y 

sgonhery@gobiernod 

ecanarias.org 

Jefatura de estudios 
Mª ISABEL HDEZ. 

CONCEPCIÓN 
43618823J 

mherconj@gobiernod 

ecanarias.org 

 

1. EL PROGRAMA ANUAL DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 

4. EN EL ÁMBITO PROFESIONAL 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/pfc/
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/pfc/
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2.1. Análisis y diagnóstico de la situación del centro 

Las enseñanzas que imparte el centro son 

ESO, BACHILLERATO Y FPB/CFGM 

de Informática. El centro cuenta con 

varios proyectos, a destacar el proyecto 

“One to One” en el que está inmerso todo 

el centro, Tránsito de Primaria a 

Secundaria (1º y 2ºESO), innoVA, PROA, 

esTEla, Erasmus+, Cinedefest y varios 

proyectos docentes más. El profesorado 

del centro está implicado activamente en 

los proyectos propuestos por el centro y 

demanda formación para participar en el 

proceso. Además de la formación continua 

en TICs proponemos retomar la formación 

en Convivencia prestando especial im- 

portancia a la gestión de la disciplina en el 

aula gestionando emociones, entre otros 

aspectos, para mejorar el clima escolar en 
el centro y en las aulas. 

 

2.2. Necesidades formativas detectadas 

Seguir trabajando en plataformas digitales 

como TEAMS, Pincel Ekade . . . Este año 

seguimos con formación en esTEla y 

PROA y añadimos formación en 



2  

 

 

 

 

 

 

  
 
 

 convivencia, gestión de las emociones y 

todo lo que nos ayude a mejorar el clima 

en el aula y en el centro. 

 

3. OBJETIVOS DEL PLAN DE FORMACIÓN 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

3.1. Objetivos finales 

. Contribuir a la mejora de la calidad educativa, 

dentro de un marco competencial e  

inclusivo, partiendo del trabajo en equipo y del 

compromiso colectivo de su profesorado,  

ligado a su autoevaluación y a sus ámbitos y pla- 

nes de mejora.  

• Impulsar las competencias docentes en con- 

vivencia y TICS.  

• Apoyar el desarrollo del proyecto educativo por 

la vía de la formación permanente y  

facilitar a los equipos directivos la planificación 

pedagógica del centro y los procesos de 

mejora que le son inherentes.  

• Potenciar la formación del profesorado en el 

centro, y la incorporación a sus tareas habit- 

uales la formación adquirida.  

• Favorecer las relaciones profesionales y el tra- 

bajo multidisciplinar en temáticas pedagógicas re- 

levantes en los centros y entre el profesorado 

para contribuir colaborativamente a la mejora de 

los aprendizajes del alumnado.  

• Apoyar a los centros en la consecución de una 

excelencia educativa que sirvan como referentes 

en la práctica docente como ejemplos de organi- 

zaciones que se forman.  

Impulsar, a través de la formación conjunta con 

las familias, la mejora del rendimiento acadé- 

mico del alumnado, el fomento de la continui- 

dad escolar y la mejora de la convivencia.  

Folio 2/ 
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3.2. Indicadores de los objetivos esperados 

- Mejora del éxito escolar innovando e incor- 

porando a los aprendizajes las nuevas tecnologías. 
 

- Mayor inclusividad del alumnado con me- 

didas de atención a la diversidad. 
 

- Optimizar los resultados del uso educativo de las 

plataformas digitales. 
 

- Mejorar el trabajo colaborativo entre el 

profesorado y la docencia compartida. 
 

- Mejora del clima escolar en el centro mejo- 

rando la convivencia y trabajando las emociones. 

Folio 3/ 
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ANEXO III 

 

 

 
4. ITINERARIOS DEL PLAN DE FORMACIÓN 

ITINERARIO 1 

 

Título 

“Mejora de la convivencia en el aula ges- 

tionando las emociones con metodologías 

activas incorporando el uso de las Tics.” 

 

 
Temáticas 

Mejora de la COMPETENCIA DIGITAL 

esTEla 

PROA+ 

PROMECO 

GESTIÓN DE LAS EMOCIONES 

 

 

 
Objetivos 

Seguir afianzando el manejo de las TICS 

como metodología innovadora. 

-Continuar con proyectos/programas como 

PROA y esTEla o PROMECO para seguir 

mejorando la convivencia y el éxito escolar. 

- Trabajar desde las emociones para la mejora 

del clima escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Contenidos formativos 

Presentación y manejo de TEAMS y 

novedades de la plataforma. 
- Uso de herramientas como FORMS, ONE 

NOTE . . . 

- Las rúbricas en one note. 

- Trabajo colaborativo y aprendizaje por 

proyectos en TEAMS. 

- Metodología de la plataforma. 

- Stream/Sway/tutoriales con powerpoint, 

lector inmersivo, nearpod y padlet. 

Profundizar un poco más en esTEla y 

PROA+ y PROMECO. 

-Gestión de emociones para la mejora del 

clima escolar. 

A) ¿Qué es esTEla? 

Objetivos: 

Folio 4/ 
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 -La docencia compartida como estrategia 

favorecedora de la inclusión, la igualdad 

de oportunidades y el desarrollo compe- 

tencial del alumnado 

-Prestar atención al desarrollo del ámbito 

socio-afectivo del alumnado. 

 

B) ¿Qué es#PROA+? 

 

Objetivos 

 
Mejorar los resultados escolares de aprendiza- 

jes cognitivos y socioemocionales. 

 
Reducir la tasa de repetición escolar. 

 
Reducir el número de alumnado que presenta 

dificultades para el aprendizaje. 

 

Reducir la tasa de absentismo escolar. 

 
Potenciar la inclusión, favoreciendo la adecua- 

ción de las condiciones del centro educativo a 

la diversidad del alumnado y evitando la se- 

gregación del mismo. 

 

Mejorar el nivel de satisfacción de los agentes 

implicados en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 

 

Fortalecer las expectativas positivas del 

profesorado sobre el alumnado. 

 

C) Avances en el Programa 

 

 

 

 

 
Secuencias y actividades. Temporalización 

Las sesiones serán en septiembre y 

noviembre. 

SEPTIEMBRE 

MARTES 19/ JUEVES 21 Y 28 

NOVIEMBRE 

MARTES 7 Y 9 / JUEVES 21 Y 23 

Su duración será de 3 horas cada una. Cada 

sesión se inicia con la presentación del con- 

tenido elegido, una tarea y finaliza con la 

resolución de dudas. 

Folio 5/ 
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Metodología de trabajo ACTIVA Y PARTICIPATIVA 

¿Requiere la participación de ponentes expertos? [ ] SÍ [ x] NO 

Persona dinamizadora: NIF, nombre y apellidos, dirección de correo electrónico. Salva- 

dor L. González Hernández, DNI 454338599-Y/ sgonhery@gobiernodecanarias.org 

Tomás Gómez García, DNI 78692197-C, tgomgar@gobiernodecanarias.org 

Naike Méndez Vicente, DNI 76904588-v / mmenvic@gobiernodecanarias.org 

Sectores participantes: Profesorado X Familias □ PAS □ 

 

 

 
 

5. MEDIDAS ORGANIZATIVAS INTERNAS PARA FAVORECER EL DESARROLLO DEL PLAN DE 

FORMACIÓN 

Todas las sesiones del plan de formación serán presenciales, cada docente dispondrá de un dis- 

positivo electrónico para la asistencia a la formación y la realización de las tareas. 

 

6. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN 

El Coordinador del proyecto se encargará de hacer el seguimiento de las actividades y con- 

tenidos del plan. Cada sesión tendrá una parte teórica que se completará con la realización de 

una tarea de lo explicado en la sesión y su corrección. 

mailto:sgonhery@gobiernodecanarias.org
mailto:tgomgar@gobiernodecanarias.org
mailto:mmenvic@gobiernodecanarias.org
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Se tendrán en cuenta los objetivos estratégicos establecidos en la resolución 29/2023, el ar- 
tículo 32 y el 34.7del Decreto 81/2010, además del artículo 8 de la Orden 9 de octubre de 
2013. 

EJE 1- CALIDAD, EQUIDAD E INCLUSIÓN 

O.E.1. Mejorar la calidad, la equidad y la inclusión en el sistema educativo canario pa - ra llegar 
a la media española y europea. 

EJE 2- EDUCACIÓN INFANTIL 0-3 AÑOS 4 

O.E.2. Impulsar la escolarización de los niños y niñas canarios menores de tres años para situar- 
nos en una tasa neta de escolarización del 33% en 2023. 

EJE 3- EDUCACIÓN SUPERIOR Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y DE PERSONAS ADULTAS 

O.E.3. Impulsar las enseñanzas profesionales para adaptarlas al modelo de desarrollo econó- 
mico de Canarias. 

O.E.4. Promover la educación superior y los entornos integrados para favorecer la continuidad 
de la formación del alumnado en Canarias. 

O.E.5. Incrementar la oferta formativa en Canarias para facilitar el aprendizaje a lo largo de la 
vida. 

EJE 4- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE 

O.E.6. Mejorar la gestión y la cualificación del personal docente y no docente para el fortaleci- 
miento del sistema educativo canario. 

EJE 5- ENTORNOS EDUCATIVOS SOSTENIBLES 

O.E.7. Alcanzar un 8% de centros sostenibles en Canarias para 2023. 

EJE 6- TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

O.E.8. Incrementar el porcentaje de centros educativos digitalizados de aquí hasta 2025. 

O.E.9. Mejorar los Sistemas de Información de la Gestión Educativa y los servicios digitales edu- 
cativos. 

EJE 7- GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN 

O.E.10. Mejorar la gobernanza y participación en la Administración educativa canaria. 

Teniendo en cuenta lo anterior se pretende: 

Fomentar la formación continua del profesorado asociada al Proyecto Educativo de los centros 
docentes, así como el desarrollo de las competencias y metodologías activas, como elemento 

2. LOS CRITERIOS PARA EVALUAR Y, EN SU CASO, REVISAR LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y 
LA PRÁCTICA DOCENTE DEL PROFESORADO. 
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fundamental para el progreso el sistema educativo y de sus resultados, y teniendo en cuenta la 
necesidad de la actualización científica, tecnológica y didáctica permanente del profesorado. 

- Se evaluarán por medio del diseño de un instrumento de autoevaluación de la práctica docente, 
con la finalidad de que en las memorias anuales se refleje el grado de cumplimiento de las 
programaciones didácticas y de reflexión de la práctica docente, estableciendo unos criterios 
para que el profesorado reflexione sobre su práctica educativa y aporte propuestas de mejora 
para poderlas incluir en el plan de mejora del centro. 

- El profesorado de cada departamento, al finalizar el curso académico, evaluará la programación 

didáctica mediante la cual desarrolla el currículo de las materias, ámbitos y módulos que tiene 

encomendados. Esta evaluación se realizará aplicando la normativa vigente. 

Objetivos: 

Los objetivos que pretendemos al evaluar la práctica docente son, entre otros, los siguientes: 

1. Ajustar la práctica docente a las peculiaridades del grupo y a cada alumno. 

2. Comparar la planificación curricular con el desarrollo de esta. 

3. Detectar las dificultades y los problemas en la práctica docente 

4. Favorecer la reflexión individual y colectiva. 

5. Mejorar las redes de comunicación y coordinación interna. 

6. La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales. 

Temporalización: 

La evaluación debe estar ligada al proceso educativo, es decir, que en cierta medida debe llevarse a cabo 

de forma continua. No obstante, puede haber momentos especialmente indicados para la valoración de 

la marcha del proceso: 

1) Antes, durante y después de cada unidad didáctica. 

2) Trimestralmente, aprovechando que disponemos de los resultados académicos de los alumnos, es un 

buen momento para la evaluación de algunos aspectos relacionados con la intervención en el aula. 

3) Anualmente. 

Fases: 

- Fase de preparación: donde la inspección y el equipo directivo analizaran y argumentaran los motivos 

de realizar la autoevaluación de la práctica docente así, como todos los aspectos que cabe reseñar.; fe- 

chas de reuniones, calendario de realización… 

- Fase de ejecución: donde se rellenará el cuestionario individualmente. 

- Fase de valoración: de los resultados individualmente, por ciclos, departamentos y se reflexionará so- 

bre los resultados obtenidos para ponerlo en la memoria anual. 
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DISEÑO DEL CUESTIONARIO (ORIENTATIVO) 

Para el análisis de la práctica docente distinguimos cinco ámbitos: 

1) Motivación por parte del profesor hacia el aprendizaje de los alumnos. 

2) Planificación de la programación didáctica 

3) Estructura y cohesión en el proceso de enseñanza/aprendizaje 

4) Seguimiento del proceso de enseñanza/aprendizaje 

5) Evaluación del proceso. 
 

 
1) MOTIVACIÓN POR PARTE DEL PROFESOR HACIA EL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS 

 
 

INDICADORES VALORACIÓN 

(0 – 5) 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Motivación inicial de los alumnos: 

1. Presento al principio de cada sesión un plan de 

trabajo, explicando su finalidad. 

  

2. Comenta la importancia del tema para las compe- 

tencias y formación del alumno. 

  

3. Diseño situaciones introductorias previas al tema 

que se va a tratar (trabajos, diálogos, lecturas…) 

  

4. Relaciono los temas del área/materia con aconte- 

cimientos de la actualidad 

  

Motivación durante el proceso 

1. Mantengo el interés del alumnado partiendo se 

sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado... 

  

2. Doy información de los progresos conseguidos, así 

como de las dificultades encontradas. 

  

3. Relaciono con cierta asiduidad los contenidos y ac- 

tividades con los intereses y conocimientos previos 

de mis alumnos. 

  

4. Fomento la participación de los alumnos en los de- 

bates y argumentos del proceso de enseñanza 
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Presentación de los contenidos 

1. Reflexiono si los contenidos son los indicados para 

el alumno. 

  

2.Estructuro y organizo los contenidos dando una vi- 

sión general de cada tema (guiones, mapas concep- 

tuales, esquemas…) 

  

 

 
2) PLANIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

 
 

INDICADORES VALORACIÓN 

(0 – 5) 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Componentes de la Programación didáctica 

1.Tengo establecido que cada programación didác- 

tica está estructurada por Unidades Didácticas 

  

2.Realizo la programación didáctica de mi área/ma- 

teria teniendo como referencia la Concreción Curri- 

cular del Centro. 

  

3.Diseño la unidad didáctica basándome en las com- 

petencias básicas que deben de adquirir los alum- 

nos 

  

4.Formulo los objetivos didácticos de forma que ex- 

presan claramente las habilidades que mis alumnos 

y alumnas deben conseguir como reflejo y manifes- 

tación de la intervención educativa. 

  

5.Selecciono y secuencio los contenidos (conoci- 

mientos, procedimientos y actitudes) de mi progra- 

mación de aula con la secuenciación adecuada a las 

características de cada grupo de alumnos. 

  

6. Analizo y diseño dentro de la programación didác- 

tica las competencias básicas necesarias para el 

área o materia 
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7.Planifico mi actividad educativa de forma coordi- 

nada con el resto del profesorado (ya sea por nivel, 

ciclo, departamentos, equipos educativos y profe- 

sores de apoyos). 

  

8.Establezco, de modo explícito, los criterios, proce- 

dimientos e instrumentos de evaluación y autoeva- 

luación que permiten hacer el seguimiento del pro- 

greso de los alumnos y comprobar el grado en que 

alcanzan los aprendizajes. 

  

Coordinación docente 

Adopto estrategias y técnicas programando activi- 

dades en función de los objetivos didácticos, en fun- 

ción de las CC BB, en función de los distintos tipos 

de contenidos y en función de las características de 

los alumnos. 

  

Estoy llevando a la práctica los acuerdos de ciclo o 

departamento para evaluar las competencias bási- 

cas, así como los criterios de evaluación de las áreas 

o materias. 

  

 

 
3) ESTRUCTURA Y COHESIÓN EN EL PROCESO ENSEÑANZA /APRENDIZAJE 

 
 

INDICADORES VALORACIÓN 

(0 – 5) 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Actividades en el proceso 

Diseño actividades que aseguran la adquisición de 

los objetivos didácticos previstos y las habilidades y 

técnicas instrumentales básicas. 

  

Propongo a mis alumnos actividades variadas (de 

introducción, de motivación, de desarrollo, de sín- 

tesis, de consolidación, de recapitulación, de am- 

pliación y de evaluación). 

  



12 
 

 
 
 
 
 
 
 

Facilito la adquisición de nuevos contenidos a tra- 

vés de las diversas metodologías (lección magistral, 

trabajo cooperativo, trabajo individual) 

  

Estructura y organización del aula 

Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve 

tiempo de exposición y el resto del mismo para las 

actividades que los alumnos realizan en la clase). 

  

Adopto distintos agrupamientos en función del mo- 

mento, de la tarea a realizar, de los recursos a utili- 

zar... etc, controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

  

Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 

informáticos, técnicas de aprender a aprender...), 

tanto para la presentación de los contenidos como 

para la práctica de los alumnos, favoreciendo el uso 

autónomo por parte de los mismos. 

  

Cohesión con el proceso enseñanza/aprendizaje 

Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos 

han comprendido la tarea que tienen que realizar: 

haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el 

proceso, … 

  

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar 

ayuda, cómo buscar fuentes de información, pasos 

para resolver cuestiones, problemas, doy ánimos y 

me aseguro la participación de todos. 

  

 

4) SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE 

 
 

INDICADORES VALORACIÓN 

(0 – 5) 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Seguimiento del proceso enseñanza- aprendizaje 
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Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, ac- 

tividades propuestas -dentro y fuera del aula, ade- 

cuación de los tiempos, agrupamientos y materia- 

les utilizados. 

  

Proporciono información al alumno sobre la ejecu- 

ción de las tareas y cómo puede mejorarlas y, favo- 

rezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 

  

En caso de objetivos insuficientemente alcanzados 

propongo nuevas actividades que faciliten su ad- 

quisición. 

  

En caso de objetivos suficientemente alcanzados, 

en corto espacio de tiempo, propongo nuevas acti- 

vidades que faciliten un mayor grado de adquisi- 

ción. 

  

Contextualización del proceso 

Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los 

alumnos, sus ritmos de aprendizajes, las posibilida- 

des de atención, el grado de motivación, etc., y en 

función de ellos, adapto los distintos momentos del 

proceso enseñanza- aprendizaje (motivación, con- 

tenidos, actividades, ...). 

  

Me coordino con otros profesionales (profesores 

de apoyo, PT, A y L, Equipos de Orientación Educa- 

tiva y Psicopedagógica, Departamentos de Orienta- 

ción), para modificar y/o adaptar contenidos, acti- 

vidades, metodología, recursos… 

  

Adaptado el material didáctico y los recursos a la 

característica y necesidades de los alumnos reali- 

zando trabajos individualizados y diferentes tipos 

de actividades y ejercicios. 

  

Busco y fomento interacciones entre el profesor y 

el alumno 

  

Los alumnos se sienten responsables en la realiza- 

ción de las actividades 

  

Planteo trabajo en grupo para analizar las interac- 

ciones entre los alumnos 
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5) EVALUACIÓN DEL PROCESO 
 

INDICADORES VALORACIÓN 

(0 – 5) 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Criterios de evaluación 

Aplico los criterios de evaluación de acuerdo con 

las orientaciones de la Concreción Curricular 

  

Cada Unidad didáctica tiene claramente estable- 

cido los criterios de evaluación 

  

Utilizo suficientes criterios de evaluación que atien- 

dan de manera equilibrada la evaluación de los di- 

ferentes contenidos (conceptuales, procedimenta- 

les, actitudinales). 

  

Instrumentos de evaluación 

Utilizo sistemáticamente instrumentos variados de 

recogida de información (registro de observacio- 

nes, carpeta del alumno, ficha de seguimiento, dia- 

rio de clase, etc) 

  

Corrijo y explico los trabajos y actividades de los 

alumnos y, doy pautas para la mejora de sus apren- 

dizajes. 

  

Uso estrategias y procedimientos de autoevalua- 

ción y coevaluación en grupo que favorezcan la par- 

ticipación de los alumnos en la evaluación. 

  

Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función 

de la diversidad de alumnos/as, de las diferentes 

áreas/materias, de las U.D., de los contenidos... 

  

Uso diferentes instrumentos de evaluación (prue- 

bas orales y/o escritas, portafolios, rúbricas, obser- 

vación directa…) para conocer su rendimiento aca- 

démico. 

  

Utilizo diferentes medios para informar a padres, 

profesores y alumnos (sesiones de evaluación, bo- 
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letín de información, reuniones colectivas, entre- 

vistas individuales, asambleas de clase...) de los re- 

sultados de la evaluación. 

  

Utilizo los resultados de evaluación para modificar 

los procedimientos didácticos que realiza y mejorar 

mi intervención docente 

  

Realizo diferentes registros de observación para 

realizar la evaluación (notas en el cuaderno del pro- 

fesor, fichero, registro de datos, registro anecdó- 

tico…) 

  

Tipos de evaluación 

Realizo una evaluación inicial a principio de curso, 

para ajustar la programación, en la que tengo en 

cuenta el informe final del tutor anterior, el de 

otros profesores, el del Equipo de Orientación Edu- 

cativa y Psicopedagógica y/o Departamento de 

Orientación. 

  

Contemplo otros momentos de evaluación inicial: a 

comienzos de un tema, de Unidad Didáctica… 

  

 

PLAN DE ACOGIDA Y DESARROLLO DEL PROFESORADO INCORPORADO AL CENTRO ANUAL- 
MENTE. 

El plan de acogida al profesorado tiene que acercar al docente al centro, a conocer y asumir el 
proyecto educativo, la cultura del centro, la organización para trabajar de forma colaborativa y 
conseguir el éxito educativo de todo el alumnado. 

Este plan de acogida incluye distintas fases: 

- Acogida inicial y durante el curso. 

-Presentación del centro en el claustro inicial (presentación del equipo directivo, datos de con- 
tacto, horario, enseñanzas que se imparten, grupos del centro . . .) 

- Calendario de las actividades del centro: evaluaciones, días lectivos y no lectivos, actividade- 
complementarias y extraescolares . . . 

- Servicios del centro: cafetería, transporte escolar . . . 

- Plan de convivencia del centro ( normas . . .) 

- Instalaciones del centro. 

(VER ANEXO PLAN DE ACOGIDA DEL PORFESORADO) 



16 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

Atendiendo al DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 
se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 
escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

A efectos de reducir el absentismo y el abandono escolares temprano, en consecuencia, facilitar las vías 

para garantizar la asistencia regular al centro educativo del alumnado, la presente disposición promoverá 

la coordinación de las distintas administraciones públicas con competencias en la materia para: 

a) Favorecer la continuidad y regularidad de la escolarización, previniendo la aparición del absentismo y 

el abandono escolar temprano. 

b) Sensibilizar e informar a las familias del alumnado menor no emancipado y a su entorno sobre la im- 

portancia de la asistencia regular a su centro educativo, y los beneficios que conlleva en la vida personal, 

familiar y social del alumnado, al tiempo que poner en su conocimiento las consecuencias del absentismo 

escolar y el abandono escolar temprano. 

c) Asegurar la asistencia regular al centro educativo de todo el alumnado escolarizado, estableciendo 

programas de prevención y control que permitan actuaciones inmediatas para resolver las situaciones de 

absentismo escolar y abandono escolar temprano. 

d) Planificar la intervención, en estas situaciones, de acuerdo con las necesidades planteadas por las fa- 

milias y las recomendaciones de los profesionales. 

e) Coordinar las actuaciones ante conductas absentistas, por parte de las personas y entidades afectadas o 

competentes, tanto desde la prevención como de la intervención, el seguimiento y la evaluación del 

absentismo escolar y del abandono escolar temprano, para lo cual se aprobarán protocolos de actuación por 

parte de las administraciones públicas y demás entidades implicadas. 

ACCIONE PROGRAMADAS 

1. Mejora del rendimiento escolar: Las acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar 

necesitan de la implicación y colaboración de todos los sectores que inciden en la educación del alumnado. 

Tendrán tres líneas de actuación: el centro y el profesorado, alumnado y la familia. 

a) El centro y el profesorado: El profesorado tiene que estar bien organizado y las clases adecuadamente 

estructuradas y desarrolladas, adaptadas a las características y necesidades del alumnado. 

1. Control y revisión diaria de los deberes. 

5. En el ámbito social 

1. LAS ACCIONES PROGRAMADAS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR, EL DESA- 
RROLLO DEL PLAN DE CONVIVENCIA Y LA PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO Y ABANDONO ES- 

COLAR. 
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2. Coordinación entre profesores para repartir la carga de deberes. 

 
3. Reflexionar sobre qué tareas deben realizar los alumnos en casa. 

 
 

 
4. Tareas según niveles de los alumnos propiciando situaciones de éxito. 

 
5. Utilizar el refuerzo positivo ante las tareas. 

 
6. Plantear y provocar el sentido crítico con preguntas a los alumnos y alumnas. 

 
7. Dar tareas por adelantado para que el alumno planifique su tiempo extraescolar y primar la puntuali- 

dad en la presentación. 

8. Control de la asistencia a clase e información de las ausencias lo más inmediatamente posible a la 

jefatura de estudios. 

9. Regular fechas de exámenes para evitar la acumulación en un día. 

 
10. Concretarles a los alumnos qué se va a preguntar para el día siguiente o para el control. 

 
11. Emplear metodología didáctica acorde con los contenidos a enseñar y los instrumentos adecuados 

para poder llevar a cabo una justa evaluación. 

12. Marcar deberes cooperativos. El alumno aporta al grupo su trabajo, que estará vinculado al trabajo 

final de todos, con niveles de repercusión individual y colectiva. 

13. Evitar ideas preconcebidas sobre el alumnado. 

 
14. Generar en el alumno la percepción de ser atendido por el profesor y comprendido. 

 
15. El Tutor recabará información sobre el esfuerzo que el alumno hace y se lo comunicará al mismo. 

 
16. Promover hacia el alumno una cultura de éxito personal en los aprendizajes de la materia. 

 
17. Clarificar los criterios de calificación y de ponderación de deberes, trabajos, participación y exámenes 

en las notas parciales 1 

8. Desarrollar el Plan de Atención a la Diversidad. 1 

 
9. Llevar a la práctica el Plan de Acción Tutorial. 

 
20. Fomentar el uso educativo de las TIC. 

 
21. Fomentar la lectura. 
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22. Desarrollar el Plan de Actividades Complementarias/Extraescolares. 

 
23. Uso de TEAMS Y Pincel Ekade para informar a las familias de la evolución de sus hijos/as. 

 
b) Alumnado: 

 
1. Supervisar que el alumno/a anote las tareas y deberes pendientes. 

 
2. Repaso diario en casa del trabajo y temas vistos en el aula. Preparación de los controles o materias a 

evaluar. 

3. Preparar preguntas para el profesorado. 

 
4. Control del calendario de exámenes. 

 
5. Obligatoriedad de la asistencia a clase. 

 
6. Recibir técnicas de estudio de las materias cursadas. 

 
7. Tener una planificación y un orden a la hora de realizar las cosas, y de mantenerlo. 

 
c) Las familias: 

 
1. Recibir información a través TEAMS y las Anotaciones del Pincel Ekade. 

 
2. Fomentar el trabajo en casa y los hábitos de estudio: planificar la tarea y el tiempo, que el alumnado 

tenga un lugar adecuado para estudiar,… 

 
3. Tener conciencia de las capacidades del niño o la niña y exigirle de acuerdo con sus posibilidades, 

motivando y valorando los progresos, fomentando el gusto por el trabajo bien hecho. 

4. Favorecer una educación integral, repartiendo el tiempo de actividades escolares y extraescolares. 

 
5. Educar en valores: hábitos de salud (higiénicos, de descanso, alimenticios,…), seguridad vial (actuar 

como peatón,…). 

2. Estrategias para favorecer el plan de convivencia. 

 
En este apartado daremos a conocer aquellas estrategias y medidas a aplicar en el centro para prevenir, 

detectar, regular y resolver los conflictos que se puedan dar en el seno de la comunidad educativa. El 

equipo de convivencia será el encargado de dinamizar y coordinar todas aquellas iniciativas que promue- 

van dicho plan. Citando unos de los principios del Decreto 114/211 del 11 de mayo en su artículo 3, Prin- 

cipio generales, la Ley establece “La educación en el ejercicio de valores que favorezcan la responsabi- 

lidad, la tolerancia, la igualdad y el respeto”. Así como en su artículo 53, la Ley constituye “El tratamiento 
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de los conflictos de convivencia mediante los procedimientos establecidos (…) garantizando los principios de 

oportunidad, intervención mínima, proporcionalidad y superior interés del menor en sus actuaciones”. En 

este curso el profesorado de Convivencia+, PROMECO, esTEla y PROA+ en coordinación con los tu- 

tores, 

 
 
 

el EGC y jefatura de estudios serán los encargados de gestionar la convivencia del centro. 

 
Se pretende trabajar en positivo la convivencia y disciplina del centro. La mediación escolar para la reso- 

lución de conflictos tiene un lugar destacado. 

Desde nuestro centro, consideramos la convivencia como un fin educativo a trabajar. Es un objetivo for- 

mativo en sí mismo y fundamental en todo proceso educativo. Este grupo de docentes se encargará de 

la resolución de los conflictos que se den en el centro, fomentando el diálogo, la empatía, el entendi- 

miento y la escucha activa, a través de diferentes actividades para la consecución de la mejora de la 

convivencia. 

Nos proponemos trabajar las aspectos como la empatía, el respeto . . . a través de actividades donde se 

trabaje el ejercicio de la tolerancia, la empatía, el respeto, la igualdad de oportunidades entre géneros, 

el diálogo, prevención de la violencia, la inteligencia emocional, etc 

Se propone el diseño de diferentes actividades para la intervención en las aulas, como: 

 
- Compresión del conflicto. 

 
- Comunicación abierta. 

 
- Expresión de sentimiento y emociones. 

 
Los objetivos de la intervención en las aulas, para la construcción de una cultura de paz, son los siguientes: 

• Desarrollar la autoconfianza. 

 
• Aprender a vivir en sociedad. 

 
• Concienciar sobre la importancia de vivir en paz. 

 
• Desarrollar una actitud de no violencia y discriminación. 

 
• Aprender habilidades de comunicación, asertividad y empatía. 

 
• Fomentar la creatividad y el pensamiento crítico. 



20 
 

 
 
 
 
 

 

• Favorecer el ejercicio de la tolerancia 

 
• Controlar nuestros sentimientos y emociones. 

 
• Aprender a tomar decisiones. 

 
El servicio de apoyo idiomático para la integración de alumnado extranjero va destinado a alumnado de 

que no domine la lengua del país de acogida, con la finalidad de facilitar su integración en el mismo. 

Desde el equipo de convivencia, se elaborará un informe anual del trabajo realizado, incorporando un 

proceso de evaluación sobre el impacto del servicio en el centro. Puede ayudarse de las experiencias 

realizados por el profesorado, el equipo de convivencia, los alumnos y sus familias del comité de media- 

ción para incorporar en él sus vivencias y las actividades realizadas para mejorar la convivencia en el 

centro. 

3. La prevención del absentismo y abandono escolar: 

 
Las faltas de asistencia reiteradas y sin justificar serán comunicadas a los Organismos competentes (Ins- 

pección, Servicios Sociales, Dirección General de Protección al Menor) para que adopten las medidas 

oportunas que garanticen el derecho de los niños-as a la Educación. a) Acciones preventivas: acciones 

encaminadas a la detección precoz que evite las conductas absentistas: 

1. En cada clase, el tutor/la tutora pasará lista diariamente y dejará constancia de la asistencia o no del 

alumnado en Pincel Ekade. 

2. Los impresos para justificar las ausencias, el retraso y salida o entrada en horario lectivo están a dispo- 

sición de las familias por medio de los tutores. (impreso digital) 

3. Al finalizar el mes, el tutor/la tutora 

 
4. En la primera reunión del curso, los/as tutores/as informarán a los padres y las madres acerca del 

protocolo del absentismo escolar, sobre sus responsabilidades como padres y del procedimiento para la 

justificación de faltas. También se les informará sobre las consecuencias legales y el procedimiento a 

seguir en caso de inasistencia injustificada de sus hijos/as. 

5. En sus respectivas clases, los/as tutores/as informarán al alumnado sobre el procedimiento para justi- 

ficar las ausencias. También se trabajará con los/as niños/as acerca de la importancia de la asistencia 

regular a la escuela. 

b) Control del absentismo: 
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Los partes de faltas del alumnado son mandados rigurosamente todos los meses al Ayuntamiento de 

Adeje, a los servicios centrales de la consejería de educación. Además trimestralmente existe una coor- 

dinación del centro (jefatura y orientadora) con los Servicios Sociales de dicho ayuntamiento. 

ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

 

Artículo 46.- Absentismo escolar. 

1. Las personas responsables de los centros escolares deberán prevenir y controlar el absentismo 
escolar. En particular, están obligadas a colaborar con los servicios municipales competentes 
para garantizar la escolaridad obligatoria y para evitar y resolver, en su caso, las situaciones de 
riesgo de menores escolarizados en Educación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria. A 
este respecto, será de aplicación lo previsto en la disposición adicional sexta del Decreto 
114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Co- 
munidad Autónoma de Canarias. 

2. A principio de curso, los tutores y las tutoras darán cuenta de las normas sobre el control de 
asistencia al alumnado de su grupo, a sus padres, madres o representantes legales, reiterándoles 
la importancia de la asistencia y la puntualidad a clase. La dirección informará al Consejo Escolar, 
al menos trimestralmente, de la incidencia del absentismo escolar en el centro. Estos informes 
se incorporarán a la memoria final de curso. A tal efecto, podrá existir profesorado tutor de faltas, 
que destinará sus horas complementarias disponibles a la realización de estas funciones. En las 
actas de cada sesión de evaluación se dejará constancia del absentismo del alumnado. 

3. El absentismo del alumnado de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria 
debe ser comunicado por parte de los centros educativos tanto a la Inspección Educativa como 
al servicio municipal responsable del mismo. Para ello se emitirá un único informe, de periodici- 
dad mensual, que recoja todos los casos de absentismo escolar, destacando, de una manera 
especial, los casos que conlleven un 15% o más de inasistencia injustificada a las sesiones lectivas. 
Dicho informe se enviará durante la primera quincena del mes siguiente. 

4. El equipo educativo adoptará los instrumentos de evaluación establecidos con carácter extra- 
ordinario para el alumnado absentista. 

Artículo 47.- Procedimiento de control de asistencia. 

1. La jefatura de estudios, oído el Consejo Escolar del centro, concretará los procedimientos que 
se aplicarán para el control de faltas, la comunicación a las familias y la justificación de estas. En 
cualquier caso, como medida complementaria para evitar el absentismo escolar en las etapas 
obligatorias, el profesorado de primera hora de clase comunicará al equipo directivo, por el pro- 
cedimiento que se haya establecido, el alumnado que ha faltado a esa hora. El centro advertirá, 
a su vez, de esta ausencia a las familias a lo largo de la jornada escolar. 

2. El profesorado de las diferentes áreas, materias, ámbitos o módulos controlará todos los días 
las faltas del alumnado. Estas faltas serán registradas en las correspondientes fichas de segui- 
miento o en cualquier otro sistema de control que tenga establecido el centro, y las comunicará 
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al respectivo tutor o tutora para su posterior traslado a las familias. La dirección del centro ga- 
rantizará que quede constancia de todas las comunicaciones de las faltas injustificadas a las fa- 
milias o al alumnado, en caso de ser mayor de edad. 

3. Los centros educativos deberán arbitrar los procesos de justificación de la inasistencia del 
alumnado. Esta justificación deberá ser realizada en el tiempo y en la forma acordada. Su simple 
presentación no garantizará la justificación de la falta de asistencia o retraso. Para la presenta- 
ción de los justificantes de las faltas o los retrasos del alumnado menor de 18 años, serán las 
madres, los padres o los tutores legales quienes deberán realizar y firmar la petición de la justi- 
ficación. El alumnado mayor de 18 años será el responsable de presentar la justificación de sus 
faltas de asistencia. 

Los motivos y las condiciones que permitirán su justificación estarán recogidos en sus normas de 
organización y funcionamiento. 

4. La jefatura de estudios, previo informe de la tutoría correspondiente cumplimentará mensual- 
mente el estadillo establecido. En este se consignarán, por un lado, las ausencias del alumnado, 
relacionando nombre y apellidos, domicilio, teléfono, edad, curso y grupo; y, por otro lado, el 
número de faltas no justificadas de cada uno, el periodo en el cual se han producido, las causas 
alegadas por las familias y, si fuese necesario, las razones que el centro considere como causan- 
tes de la inasistencia. 

 
 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

CFGM: Sistemas Microinformáticos y Redes 
 

Duración y secuenciación de los módulos profesionales. 

1. La duración total de las enseñanzas correspondientes a este ciclo formativo, in- 
cluido el módulo profesional de formación en centros de trabajo, es de 2000 horas. 

 
2. Los módulos profesionales de este ciclo formativo cuando se oferten en régimen 

presencial, se organizarán en dos cursos académicos y se ajustarán a la secuencia- 
ción y distribución horaria semanal determinadas en el Anexo II de esta Orden. 

 

 
3. El primer curso académico se desarrollará íntegramente en el centro educativo. 

Para poder cursar el segundo curso, será necesario haber superado los módulos 
profesionales que supongan en su conjunto, al menos, el ochenta por ciento de las 
horas del primer curso y, en cualquier caso, todos los módulos profesionales so- 
porte incluidos en el mismo señalados como tales en el Anexo II. Se garantizará el 
derecho de matriculación de aquellos alumnos que hayan superado algún módulo 
profesional en otra Comunidad Autónoma en los términos establecidos en el ar- 
tículo 31.3 del Real Decreto 1538/2006. 
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4. Con carácter general, durante el tercer trimestre del segundo curso, y una vez alcan- 

zada la evaluación positiva en todos los módulos profesionales realizados en el cen- 
tro educativo, se desarrollará el módulo profesional de formación en centros de tra- 
bajo. 

 
5. Sin perjuicio de lo anterior y como consecuencia de la temporalidad de ciertas acti- 

vidades económicas que puede impedir que el desarrollo del módulo profesional de 
formación en centros de trabajo pueda ajustarse a los supuestos anteriores, éste se 
podrá organizar en otros períodos coincidentes con el desarrollo de la actividad eco- 
nómica propia del perfil profesional del título. 

 
6. En cualquier caso, la evaluación del módulo profesional de formación en centros de 

trabajo quedará condicionada a la evaluación positiva del resto de los módulos pro- 
fesionales del ciclo formativo. 

 
 

CONTROL DE ASISTENCIA Y PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

BACHILLERATO 
 

Cuando la inasistencia reiterada a clase del alumnado impida la aplicación de la evaluación continua, se 

emplearán sistemas de evaluación alternativos, sujetos a los criterios y los procedimientos regulados en 

esta Orden, que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de decisiones sobre la evaluación. Serán 

aprobados por la comisión de coordinación pedagógica (CCP) y prestarán especial atención a las caracte- 

rísticas del propio alumnado y a las causas o los motivos que han generado esta inasistencia. 

Los criterios para la aplicación de la evaluación continua y los porcentajes de faltas que se acuerden para 

la utilización de los citados sistemas de evaluación alternativos se contemplarán en la programación ge- 

neral anual (PGA) del centro, y, por tanto, deberá garantizarse su presencia en las programaciones didác- 

ticas. 

Para la justificación de la inasistencia del alumnado se estará a lo dispuesto en la normativa regulada al 

efecto. 

Cuando un alumno tenga faltas de asistencia deberá justificarlas en un plazo máximo de tres días desde 

que se incorpora de nuevo a clase. El justificante se entregará al tutor (hay un modelo de justificación 

que los alumnos deberán pedir a su tutor). Es obligatorio que el justificante esté firmado por alguno de 

los padres o tutores del alumno, independientemente de que, en algún caso, el tutor pida al alumno algún 

tipo de justificante oficial (cita de consulta médica, asuntos jurídico-administrativos, etc.) 

Todos los profesores anotarán las faltas de asistencia a clase de sus alumnos en el pincel EKADE. El tutor 

será el encargado de controlar cuáles están justificadas y cuáles no, y informará a las familias la acumu- 

lación de faltas por parte del alumnado. 

Cuando un alumno haya sobrepasado el número de faltas no justificadas que marca este Reglamento, el 

tutor informará a Jefatura de Estudios para iniciar el proceso de sanción por apercibimiento. El número 

de faltas injustificadas para proceder a los apercibimientos se contempla en la siguiente tabla: 
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Horas semanales de la asignatura 4  3  2  

   

Primer apercibimiento 10 8 6 

Segundo apercibimiento 21 16 8 

Tercer apercibimiento 31 24 16 

Pérdida del derecho a la evalua- 

ción continua 

33 26 18 

 

 
Los apercibimientos se harán conforme al siguiente procedimiento: 

 

 
Primer apercibimiento: amonestación por escrito por parte del profesor correspondiente a través del 

tutor y previa comunicación a Jefatura de Estudios. Los padres o tutores del alumno recibirán dos copias 

de esta amonestación, y deberán devolver firmada una de ellas. 

 

 
Segundo apercibimiento: segunda amonestación por escrito en la que constará expresamente la necesi- 

dad de una entrevista personal con los padres o tutores del alumno y la advertencia de que está en riesgo 

de perder el derecho a la evaluación continua, y se procederá como en el apartado anterior. 

 

 
Tercer apercibimiento: tercera amonestación, en la que constará expresamente la necesidad de una en- 

trevista personal con los padres o tutores del alumno y la advertencia de que está en grave riesgo de 

perder el derecho a la evaluación continua. 

 

 
Pérdida del derecho a la evaluación continua: el profesor de la asignatura y el tutor, previo conocimiento de 

Jefatura de Estudios, lo comunicarán al alumno y a sus padres o tutores; asimismo, se le comunicará al 

Jefe del departamento afectado para que le aplique los procedimientos extraordinarios previstos para su 

evaluación final. 
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Los departamentos didácticos incluirán en sus programaciones de principio de curso un apartado donde 

se recojan los procedimientos extraordinarios de evaluación que se prevean para el caso de alumnos que 

hayan perdido su derecho a la evaluación continua. 

CICLO FORMATIVO 
 

Los módulos que componen este ciclo son los siguientes: 

 
• Primer curso (32 semanas lectivas). Total: 960 horas 

 
 

 
 
 
 

 
MÓDULO 

 
 
 
 

 
HORAS 

 
 

 
HORAS 

SEMANA 

PRIMER APER- 

CIBIMIENTO 

15% 

SEGUNDO 
 

APERCIBI- 

MIENTO 

20% 

TERCER APERCIBI- 

MIENTO 

30% 

Montaje y mante- 

nimiento de 

equipo 

 

 
235 

 

 
7 

 
 

34 

 
 

47 

 
 

70 

 
Sistemas operati- 

vos monopuesto 

 
 

155 

 
 

5 

 
 

24 

 
 

31 

 
 

46 

 
Aplicaciones ofi- 

máticas 

 
 

235 

 
 

8 

 
 

39 

 
 

47 

 
 

70 

Formación y 

orientación labo- 

ral 

 

 
90 

 

 
3 

 
 

15 

 
 

18 

 
 

27 

Redes locales 235 7 34 47 70 

 

 
• Segundo curso (20 semanas lectivas + 11 semanas módulo FCT y proyecto). Total: 1040 horas 

 
 

 
MÓDULO 

 
HORAS 

HORAS/SE- 

MANA 

PRIMER APERCI- 

BIM 

SEGUNDO APERC TERCER APERC 

Seguridad infor- 

mática 

 
140 

 
6 

21 28 42 
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Servicios en red 170 8 25 34 51 

Aplicaciones web 100 5 15 20 30 

Sistemas operati- 

vos en red 

 
180 

 
8 

27 36 54 

Empresa e inicia- 

tiva emprende- 

dora 

 

 
60 

 

 
3 

9 12 18 

Integración 64     

Formación en 

centros de tra- 

bajo 

 

 
400 

    

 
 
 

 

JUSTIFICACIÓN 

El Plan de Convivencia es el documento en el que se establece el ejercicio y el respeto de los 

derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa, siendo la base esencial de una 

convivencia entre iguales, que respete la diferencia de géneros y la interculturalidad, así como 

de las relaciones entre profesorado, alumnado, familias y personal no docente. 

Nuestra Constitución, en el artículo 27 habla del derecho que todas las personas tienen a la edu- 
cación. Es responsabilidad de los Centros Educativos, en estrecha relación con los padres, madres 
o tutores/as, cumplir con esta labor. Todos debemos participar en este proceso educativo, tanto 
en la escuela como en el hogar, apoyando y transmitiendo los valores fundamentales para que 
el alumnado entienda la importancia de la educación y la convivencia. 

La educación es una herramienta fundamental para la prevención de conflictos y para la resolu- 
ción pacífica de estos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar 
y social. 

El DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo 

de la Comunidad Autónoma de Canarias establece en su Artículo 40 que los centros docentes 

elaborarán un Plan de Convivencia en el que se concreten las normas de convivencia o pautas 

sociales reconocidas como necesarias por la comunidad educativa para mantener un clima de 

convivencia escolar adecuado. En el mismo se deberá indicar las formas en que cada uno de sus 

miembros debe y puede actuar para relacionarse de forma positiva velando por el respeto, la 

PLAN DE CONVVENCIA, ACOSO ESCOLAR . . . 
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integración, la aceptación y participación activa del alumnado, profesorado, familias y personal 

de administración y servicios. Asimismo, en el mismo Decreto se establece el procedimiento de 

elaboración del Plan de Convivencia. 

El Plan de Convivencia debe estar basado, al menos, en las siguientes consideraciones: 

a) La educación ha de ir más allá de la mera adquisición de unos conocimientos, hábitos y técni- 
cas de los distintos campos del saber. Por tanto, ha de extenderse y proporcionar a las personas 
la capacidad de asumir sus deberes y ejercer sus derechos dentro de los principios democráticos 
de la convivencia, basados en el respeto a la libertad de los demás y el uso responsable de la 
propia. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 1, entre los princi- 

pios inspiradores del sistema educativo español, la educación para la prevención de conflictos y 

para la resolución pacífica de estos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida 

personal, familiar y social. 

La citada Ley Orgánica fija en su artículo 2, apartado 1, letra c), como uno de los fines del sistema 

educativo, la educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 

democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y su resolución pacífica. 

Asimismo, se inspira, entre otros, en el principio de consideración de la función docente como 

factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo 

a su tarea. De acuerdo con dicha Ley, las Administraciones educativas velarán por que el profe- 

sado reciba el trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de la labor 

docente. Para ello, dichas Administraciones prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 

condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración 

y reconocimiento social de la función docente. El pleno desarrollo de la personalidad y de las 

capacidades de los alumnos. 

La escuela no es una institución coercitiva sino educativa. Lo que ha de importar a la escuela es 

el aprendizaje de la convivencia basada en el respeto, en la justicia y en la solidaridad. Una de 

las formas de mejorar la convivencia (probablemente la más eficaz) es aumentar y enriquecer la 

participación. Aquello que se considera propio, se defiende y se respeta. La norma que es con- 

sensuada porque nace del acuerdo entre todos, se cumple y se valora. 

La convivencia en los centros educativos es un hecho complejo que depende de una serie de 

factores procedentes de distintos ámbitos, no se debe caer en la trampa de simplificar un hecho 

complejo ni reducirlo al ámbito de la escuela, pero tampoco podemos escudarnos en este hecho 

como excusa para no intervenir, ya que la educación que se pretende desde el ámbito escolar, 

sí puede ser un motor que transforme determinados aspectos de la vida social de nuestro alum- 

nado. 

Lo que sucede en el ámbito escolar se ve influenciado, al menos, por los siguientes factores: 
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El tipo de sociedad en la que se desenvuelve nuestro alumnado, (anteponer los valores indivi- 

duales a los sociales, sociedad del consumo,…) y la cultura y los valores subyacentes que se trans- 

miten desde el contexto social (conformismo social, individualismo competitivo, principio de 

rentabilidad,…). 

El entorno familiar y los valores que se transmiten en el mismo, tanto de forma explícita como 

implícitamente. 

Los medios de comunicación y su influencia en los modelos de comportamiento ante determi- 

nadas situaciones, así como sus propuestas de resolución de conflictos, o los valores y contrava- 

lores que transmite… 

La cultura o el entorno escolar, en el que se producen contradicciones evidentes entre lo que se 

dice desde el currículo explícito y lo que se vive desde la organización escolar, en la relación 

profesorado-alumnado, en los tratos desiguales entre el alumnado por razones de edad, sexo o 

características específicas, o en el sentido que adquieren. 

 

 
La finalidad de las normas de convivencia es la de mantener un clima escolar adecuado en los 

centros docentes mediante el desarrollo de los procesos educativos que faciliten la educación 

del alumnado en los valores del respeto a los derechos humanos, que propicien el ejercicio de 

una cultura ciudadana democrática que permita la adquisición del compromiso de su defensa 

por parte de la comunidad educativa. 

El incumplimiento de una norma produce un conflicto de convivencia ya que causa un daño di- 

recto o indirecto a los miembros de la comunidad educativa. A este respecto, la asunción de 

responsabilidad es parte de la gestión del conflicto, así como de la consecuente reparación res- 

ponsable del daño causado. 

Por todo ello en nuestro Plan de Convivencia se incluyen procedimientos que tienden a la pre- 

vención y resolución pacífica de los conflictos, a lograr la conciliación y la reparación, así como 

las directrices para asumir compromisos educativos para la convivencia. Por tanto, aunque se 

trata de un elemento de gestión de la convivencia, por encima de todo se constituye como un 

elemento para la mejora de nuestro centro. 

Al mismo tiempo, nos facilitará, a la dirección y al resto del profesorado, instrumentos y recursos 

en relación a la promoción de la cultura de la paz, la prevención de la violencia y la mejora de la 

convivencia en el centro (objetivos prioritarios y principios ideológicos recogidos en nuestro Plan 

Educativo de Centro. 

Al elaborar un Plan de Convivencia somos conscientes de que esto supone una oportunidad ines- 

timable de seguir trabajando y profundizando en la convivencia escolar como un principio y un 

fin del sistema educativo, tal y como se recoge en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, consi- 

derando como elementos fundamentales la prevención del conflicto y su resolución pacífica. 

Para ello trataremos de elaborar un plan claro, práctico, eficaz y ajustado a las normas, dotado 
de un programa con objetivos preventivos y de mejora, y de aplicación de medidas correctivas. 
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Corresponde a los centros docentes regular la convivencia a través del proyecto educativo. Es 
función del profesorado contribuir a que toda actividad que se desarrolle en el centro se realice 
en un clima de respeto, tolerancia, de participación y libertad para fomentar en el alumnado los 
valores necesarios para vivir en democracia. 

 

El Plan de convivencia del centro es un documento cuyos objetivos son los siguientes: 
 

• Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación por razón de raza, sexo 

o edad. 

 

• Fomentar la implicación de las familias en el desarrollo integral de sus hijos. 

 
• Mejorar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

 
• Intentar que todos los miembros de la comunidad educativa participen en la solución de 

los problemas de convivencia que se plantean hoy día en la escuela. 

 

PRINCIPIOS Y METAS 

Establecer el marco de coordinación, diseño y desarrollo de actuaciones que favorezcan la me- 
jora de la convivencia y el clima escolar como factor de calidad en la educación. 

Al elaborar este Plan de Convivencia, y de acuerdo con los Principios y Metas que rigen nuestro 

Proyecto Educativo, buscamos: 

• Reforzar, generalizar y difundir una cultura de paz y un clima de convivencia pacífica, 

positiva, cordial y democrática en el Centro escolar, como fundamento de una educación 

integral y desde un plan de convivencia efectivo. 

• Convivencia basada en el respeto y la no violencia, trabajo de las habilidades sociales, 

autocontrol, buenas formas y la prevención y adecuada gestión de los conflictos. 

• Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les 

permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en 

los grupos sociales con los que se relacionan. 

• Una educación en la igualdad en la que no quepa ningún tipo de discriminación. Conocer 

y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, 

prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así 

como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

• Ausencia total de discriminación ante los seres humanos respetando sus derechos. 

• Capacidad de aceptar y respetar ideas y opiniones distintas de las propias. 

• Valorar el esfuerzo de los demás. 
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• Tomar las decisiones adecuadas y responder de las propias actuaciones. 

• Una educación para la Paz a través del diálogo y la tolerancia como medio de resolución 

de conflictos. 

• Una participación activa del alumnado en la mediación de los conflictos para que 

adquieran, progresivamente, una mayor autonomía a la hora de solucionar los mismos 

desarrollando de este modo las Competencias Básicas propuestas en el currículo de 

secundaria. 

 
Los procedimientos para gestionar los conflictos se regirán por los principios de oportunidad, 

intervención mínima, graduación y proporcionalidad, teniendo siempre presente el superior in- 

terés del alumnado. 

La finalidad de las medidas correctoras será esencialmente educativa. El cumplimiento de dichas 
medidas se integrará en la práctica educativa contribuyendo al desarrollo de las competencias 
básicas social y ciudadana y de autonomía e iniciativa personal. 

 

 
DIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

Para poder hacer un diagnóstico de la convivencia en el centro lo primero que tenemos que 
tener en cuenta son las características de un grupo de alumnos / as que afecta, en un porcentaje 
reducido pero que no debemos ignorar, al clima escolar  del centro: 

• Alumnado de la ESO en un 95%, lo que significa que trabajamos con adolescentes 

menores de edad. 

• Familias desestructuradas con problemas económicos. 

• Horarios laborales de las familias poco adecuados para hacer un seguimiento de la 

evolución de sus hijos/as. 

• Procedencia diversa del alumnado. 

• Desmotivación del alumnado hacia los estudios desde muy pronto. 

• Distracciones como el uso de redes sociales, juegos de ordenador . . . 

Todos estos factores contribuyen en gran medida a la aparición de conflictos entre alum- 
nos/as, y entre el alumnado y el profesorado. Nos encontramos con alumnos/as desmotiva- 
dos, que no pueden seguir las clases por el desfase tan grande que hay entre el nivel real que 
tiene y el curso en el que están. Esto nos lleva a tener un porcentaje considerable de alum- 
nos/as que causa problemas en el aula. Si a todo esto unimos la dificultad que muchos pa- 
dres tienen en casa para controlar a sus hijos/as y a la desmotivación de un sector del profe- 
sorado, el resultado no es otro que el de un clima escolar desfavorable para lograr un desa- 
rrollo adecuado como persona del alumno/a. 
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Desde ya, toda la comunidad educativa debe trabajar para mejorar el rendimiento escolar 
del alumnado con problemas y buscar medios, aplicando la normativa vigente, que nos per- 
mitan avanzar en este punto. Así pues, todo esto debe ir encaminado a lograr una mejora de 
la convivencia en el centro aplicando todas los normas de convivencia del centro y buscando 
estrategias y protocolos que nos ayuden a dinamizar y difundir este plan de convivencia. 

 

 
OBJETIVOS GENERALES: PRIORIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

• Proporcionar un marco que rentabilice, educativamente, los diversos programas, 

proyectos y acciones que se vienen desarrollando en materia de convivencia. 

• Propiciar un referente explícito para la adopción de medidas para la mejora de la calidad 

del clima escolar, a través de la prevención, la mediación y la resolución de conflictos 

desde medidas educativas. 

• Favorecer el trabajo coordinado del equipo docente de cada grupo o clase con el fin de 

hacer más eficaz la tarea docente y poder aplicarla a las características de cada grupo de 

alumnos /as. 

• Trabajar de forma explícita y coordinada aquellos valores que el equipo docente 

considere de especial importancia para la formación integral del alumno /a y la buena 

convivencia en el centro. 

• Que los alumnos/as conozcan y desarrollen sus intereses personales. 

• Desarrollar programas de orientación que permita al alumnado conocer mejor sus 

capacidades en el ámbito escolar y profesional. 

• Favorecer la formación del profesorado en materia de convivencia para realizar sus 

tareas de modo más eficaz. 

 

 
 

NORMAS DE CONVIVENCIA DE CARÁCTER GENERAL 

El incumplimiento de las normas de convivencia del centro por parte del alumnado podrá ser 
calificado como conducta contraria a la convivencia de carácter leve, contrarias a la convivencia 
de carácter grave y conducta gravemente perjudicial a la convivencia, y dará lugar a la aplicación 
de las medidas preventivas o correctoras previstas en el Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por 
el que se regulan la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

NORMAS DE CONVIVENCIA Y SU GESTIÓN 
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Se establece como norma general el respeto mutuo y la colaboración entre todos los miembros 
de la Comunidad Educativa. Se evitará el uso de expresiones incorrectas que puedan implicar 
falta de respeto o insulto a los miembros de la Comunidad Educativa. 

Uno obligatorio de uniforme escolar (aprobado en el Consejo Escolar del 21/05/2014). El alum- 

nado que no lleve el uniforme será advertido verbalmente y se comunicará a su familia por SMS 

a través de Pincel Ekade. En caso de que la falta sea reiterada se tomarán medidas. 

Dentro del centro no está permitido el uso de gorras, pasamontañas, capuchas o cualquier otra 

prenda que dificulte la convivencia en el centro. Tampoco se puede acceder al centro con mono- 

patines, skates, bicicletas . . .etc. Si se incumple esta norma, el/la profesor/a advertirá al alum- 

nado/a y dejará constancia en el Pincel Ekade. No podrá acceder al aula con ninguno de estos 

objetos. 

Para facilitar la convivencia, todo el alumnado deberá llevar siempre el carnet del Instituto o, en 
su defecto, el DNI, que podrá ser requerido en cualquier momento. 

Toda persona ajena a la Comunidad Educativa, cuya presencia en el Centro no tenga una finalidad 
educativa, deberá abandonar el mismo. De no hacerlo, se pondrá en conocimiento de la Policía 
Local o Guardia Civil. 

Es obligación y deber de los padres que sus hijos vengan limpios, aseados y correctamente desa- 
yunados al Centro. En casos evidentes se hablará con los padres para solucionar el problema. 

Es obligación del alumnado asistir a clase puntualmente y permanecer en el Centro durante las 
horas lectivas. En caso de falta, dispondrá de tres días lectivos para presentar la justificación por 
escrito, según modelo del Centro. 

El porcentaje de faltas injustificadas que impide aplicar el proceso de evaluación continua cohe- 
rentemente es el 15%. Cuando se haya alcanzado el 5% y 10% de faltas injustificadas se comuni- 
cará a sus padres o tutor legal. 

Se considerará una falta de carácter leve la falta injustificada de puntualidad o de asistencia a las 
actividades programadas, según lo dispuesto en el Decreto de Convivencia 114/2011. 

La fuga colectiva, entendiéndose por tal la no asistencia deliberada a clase de la mitad o más de 
los alumnos del grupo, se considerará falta grave y será sancionada aplicando el Decreto 114/2011, 
de 11 de mayo que regula la convivencia en los centros educativos. 

La entrada y salida del alumnado al Centro, al inicio y fin de la jornada escolar, se realizará por la 
puerta del aparcamiento, ubicada en la zona peatonal, frente a la piscina municipal. Si el alumno 
se incorpora a lo largo de la mañana, lo hará por la puerta principal. 

La puerta de entrada al centro se abre a las 7:50h y el timbre suena a las 7:55 h, la puerta cierra 
a las 8:00. Si los/as alumnos/as accedan al recinto después de esa hora, deberán entrega el justi- 
ficante donde dejará constancia por escrito del motivo del retraso, y se incorporará a la clase en 
la hora siguiente. Al tercer retraso durante el curso sin justificación será sancionado con tres días 
de expulsión. 

La entrada del alumnado al Centro al inicio de la jornada escolar se realizará por la puerta del 

aparcamiento, y la *salida por las dos puertas del garaje que dan a la zona peatonal frente a la 

piscina municipal en el turno de mañana y en el de tarde solo abandonarán el centro por la 
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puerta grande del garaje. Si el/la alumno/a se incorpora a lo largo de la mañana o de la tarde, lo 

hará por la puerta principal. 

 
El alumnado que acceda al recinto después de las horas indicadas anteriormente deberá venir 

acompañados del/padre/madre, tutor/a quien dejará constancia por escrito del motivo del re- 

traso, y se incorporará a la clase en la hora siguiente. Al tercer retraso injustificado y sin venir 

acompañado será amonestado y se tomarán medidas. 

 
El alumnado menor de edad sólo puede abandonar el IES EL GALEÓN si es recogido por los/as 

padres/ madres o tutores/as legales que aparecen en la solicitud de matrícula. Si las familias 

quieren autorizar a otra persona para que recoja a sus hijos/as tendrán que dirigirse a la Admi- 

nistración del centro y solicitarlo, aportando además una copia del DNI de la persona a la que 

van a autorizar. Las familias podrán autorizar a tantas personas como deseen. 

 
Los/as alumnos/as mayores de edad sólo podrán salir del recinto escolar si están debidamente 

identificados. Los de la ESO y Formación Básica, sólo podrán salir del Centro por motivos de salud 

y los del Ciclo y Bachillerato por motivos laborales o de enfermedad. 

 
Será considerado falta muy grave abandonar el centro saltando los muros o utilizando algún 

otro medio (aprovechar la entrada o salida de otras personas…). Se tomarán medidas según De- 

creto 114/2011. 

 
Las personas que se identifiquen como padres/madres de un/a alumno/a y vengan con algún fin 

educativo o en busca de su hijo/a, deberán esperar en Conserjería mientras el/la conserje o pro- 

fesor/a de guardia realiza las gestiones oportunas para dicho fin. No podrán acceder al centro 

sin autorización. 

 
Los/las padres/madres que tienen previsto acudir a recoger a sus hijos/as durante la jornada 

escolar informarán por escrito el día anterior. Sólo podrán hacerlo en los cambios de hora para 

que el alumno baje y espere en la entrada principal del Edificio de Administración. 

 
*Las familias solo accederán al centro con cita previa. 

 
Es responsabilidad de los miembros de la Comunidad Educativa cuidar y hacer cuidar las instala- 

ciones, haciendo un buen uso del mobiliario y material. Por tanto, será considerado motivo de 

sanción cualquier deterioro causado con intención. El causante del deterioro deberá reparar el 

daño causado pagando el arreglo o reponiendo el material, si no pudiera ser reparado. *En caso 

de no admitirlo, la clase será la responsable. 

 
Por acuerdo del Consejo Escolar (01/06/2016), no se permite ni la presencia, ni el uso de telé- 

fonos móviles en el Centro, así como tampoco su manipulación en ningún caso. No están per- 

mitidos tampoco los juegos u otros dispositivos electrónicos salvo el laptop/Tablet de uso edu- 
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cativo. *Si el alumnado trajese o manipulase cualquiera de los objetos mencionados, será ad- 

vertido al tercer aviso y al cuarto será suspendido del derecho de asistencia al centro por un 

periodo de tres días (art. 63.2 /66.3b). 

 
El alunado con dispositivos de préstamo, una vez finalizado el curso, tendrá que entregarlo y en 

su lugar no podrá hacer uso de su móvil. 

 
Si el alumnado trae al centro cualquier dispositivo electrónico nombrado en el punto anterior 

y desaparece, el centro NO se hace responsable de la pérdida o extravío de este, puesto que 

se ha incumplido una norma del Centro. Aquellas familias que necesiten contactar con sus hi- 

jos/as podrán hacerlo a través de los teléfonos de los que dispone el Centro. El alumnado no 

podrá hacer uso de los teléfonos del centro, salvo en situaciones debidamente justificadas. 

 
Asimismo, la grabación, publicidad o difusión no autorizada de imágenes de los miembros de 

la comunidad educativa, en el caso de agresiones o conductas inapropiadas será sancionada 

según el Decreto 114/2011 que regula la Convivencia en los Centros Educativos. 

 
El profesorado es el encargado de contactar con las familias del alumnado cuando sea necesario. 

El alumnado solo podrá usar los teléfonos del centro si está supervisado por un docente u otro 

adulto autorizado. 

 
El centro no se hace responsable de entregar comida, llaves u otros objetos a los/las alumnos/as 

durante el horario escolar. 

 
Sólo el profesorado que imparte las materias será el encargado de recoger los trabajos, libretas 

o cualquier otra actividad requerida a los/as alumnos/as. En ningún caso, podrá hacerlo otro 

miembro de la comunidad educativa y el/la alumno/a no podrá acudir al edificio de administra- 

ción para entregarlos. Se recomienda que todas estas actividades se realicen de forma digital 

(TEAMS), evitando así el uso del papel. 

 
El Centro no facilitará al alumnado ningún tipo de medicamento. 

 
En cuanto a la asistencia sanitaria del alumnado, nos acogemos a lo recogido en la normativa 

vigente y destacamos: “en caso de accidente en el Centro de un alumno o alumna, se pondrá de 

inmediato en conocimiento de la familia. En el supuesto de que un familiar no pudiera hacerse 

cargo del alumno accidentado o indispuesto, el/la profesor/a de guardia será el/la encargado/a 

de realizar las gestiones necesarias y acompañarle, hasta que termine su horario lectivo (pudién- 

dose esperar 15 minutos más por cortesía). Si no acude la familia, se avisará a la Policía Local de 

Adeje. 

 
Según la Ley 42/2010, de 30 de diciembre, está prohibido fumar en el recinto escolar. 
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Está totalmente prohibido el acceso al Centro con todo tipo de armas, objetos que puedan cau- 

sar daños (tijeras, cutters, cuchillos, pistolas de balines . . .) y sustancias estupefacientes, así 

como su distribución y consumo en cualquiera de las dependencias del recinto escolar. Si esta 

circunstancia se produjera, conllevaría la apertura inmediata de un expediente disciplinario que 

podría suponer la expulsión definitiva del alumno del Centro. 

 
No se permite el uso de cartas, juegos. . ., no educativos durante las horas de permanencia del 

alumnado en el centro. 

 

 
 

Queda prohibida la entrada de los/las alumnos/as en el Edificio 4, incluso en el recreo. Este es 

el espacio del que dispone el profesorado para realizar otras funciones de su actividad docente. 

El profesorado no podrá dejar alumnos castigados en este edificio, salvo casos puntuales y 

comunicados al Equipo Directivo. 

En las horas establecidas para el recreo, los alumnos no podrán salir del recinto habilitado para 

tal fin (pasillos, pabellón, garaje y canchas). En ningún caso podrán permanecer dentro de los 

edificios, en las escaleras de emergencia, en la parte posterior de los edificios ni en los jardines. 

Hacerlo se considerará falta grave. Si fuera necesario, deberán contar con la autorización del 

profesorado que en ese momento sea responsable del mismo, que les acompañará en todo 

momento. 

A primera hora y después del recreo, el alumnado esperará al profesor fuera del edificio hasta 

que éste llegue para entrar al aula. 

Los pasillos son zonas de paso, por lo que el alumnado permanecerá en las aulas durante los 

cambios de hora y se deberá guardar el orden, evitando en todo momento acciones como: 

gritos, carreras, aglomeraciones, … 

Las escaleras se subirán y bajarán caminando, sin correr y en silencio. 

En cuanto a la obligatoriedad de informar regularmente a los padres, ma- 
dres separadas o tutores legales del alumnado, nos acogemos a la nor- 
mativa vigente y destacamos: “si el fallo de la sentencia judicial de sepa- 
ración, divorcio o nulidad contuviera una declaración expresa sobre el 
particular, los centros se atendrán estrictamente a lo que en ella se dis- 
ponga. Con este motivo, los padres interesados deberán aportar al Cen- 
tro fotocopia de la sentencia judicial de separación, divorcio o nulidad 
sólo en lo que concierne a los elementos conclusivos de la misma”. 

NORMAS DE CONVIVENCIA EN LOS ESPACIOS COMUNES 
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Durante las horas lectivas, los alumnos no podrán permanecer fuera del aula. Si algún alumno 

tiene que abandonarla por motivos disciplinarios se comunicará al profesor de guardia que le 

acompañará en todo momento. 

El alumno solo sale del aula para ir al baño o si está indispuesto. 

Si el alumno/a es requerido por el Equipo Directivo, Orientador u otro miembro del Claustro, 

este abandonará el aula si los conserjes o algún miembro del claustro acuden a recogerlo. 

No está permitido el consumo de chicles y pipas en el centro. Asimismo, no traerán envases 

de cristal por riesgo a romperse o cortarse. 

 

 
NORMAS DE CONVIVENCIA EN LOS ESPACIOS COMUNES 

El alumnado solo abandonará el aula si está indispuesto o para ir al baño. En el primer caso, siem- 
pre recogerá sus pertenencias y esperará para ser atendido. 

El profesorado no podrá dejar alumnos/as fuera de las aulas sin causa justificada y debidamente 
supervisados. 

En las horas establecidas para el recreo, el alumnado permanecerá en la zona que se le ha adju- 
dicado. En ningún caso podrá permanecer dentro de los edificios o en las escaleras de emergencia, 
hacerlo se considerará falta grave (art. 63.2). Si fuera necesario permanecer en otros espacios 
distintos de los asignados en los recreos, deberán contar con la autorización del profesorado que 
en ese momento sea responsable del mismo, que le acompañará en todo momento. 

 

El alumnado de 1º ESO, ubicado en la zona de las canchas durante el recreo, subirá al aula 
acompañado por el docente que le corresponda. Después del recreo, el resto del alumnado ac- 
cederá al aula de forma ordenada y sin aglomeraciones. 

Los pasillos son zonas de paso, por lo que el alumnado permanecerá en las aulas durante los 
cambios de hora, se deberá guardar el orden, evitando en todo momento acciones como: gritos, 
carreras, aglomeraciones, etc., especialmente en estos momentos de crisis sanitaria. No cumplir 
la norma será causa de amonestación u otra medida que se estime. 

 

Las escaleras se subirán y bajarán caminando, sin correr y en silencio siguiendo las indicaciones 
de la señalética. 

 

Durante las horas lectivas, el alumnado no podrá permanecer fuera del aula. Si algún alumno/ a 
tiene que abandonarla por motivos disciplinarios (peleas o alteraciones del orden grave) se co- 
municará al profesor/a de guardia que le acompañará en todo momento. El profesorado solo 
permitirá que el alumnado salga del aula para ir al baño o por indisposición. 

 

Si el alumno/a es requerido por el Equipo Directivo, Orientador u otro miembro del Claustro, 
este solo abandonará el aula si los/as conserjes, o algún miembro del claustro, acude a recogerlo. 

 

No está permitido el consumo de chicles y pipas en el centro. Asimismo, no traerán envases de 
cristal por riesgo a romperse o cortarse. 
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No están permitidos patinetes eléctricos, monopatines . . . en el centro. 

 
 

El aula es el lugar destinado a la labor docente y al estudio, por tanto, se permanecerá atento a 
las explicaciones y se seguirán las instrucciones del/la docente. La reiterada y continua falta de 
respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros, será sancionada de acuerdo con 
el artículo 66 del Decreto 114/2011. 

El alumnado se sentará de forma correcta y pedirá permiso para levantarse del sitio, asimismo 
levantará la mano para pedir la palabra cuando quiera intervenir en clase. 

La disposición del mobiliario del aula sólo podrá ser variada si lo indica el/la tutor/a. Los cambios 
se comunicarán a l@s tutor@s para que estos organicen la nueva disposición y dejen constancia 
en el plano del aula. 

Durante las horas de clase sólo se permitirá la salida del aula si está indispuesto o para ir al 
baño. En el primer caso, el/la alumno/a recogerá sus pertenencias antes de abandonar el aula. 

Se mantendrá la limpieza y el orden en cada una de las clases, *subiéndose las sillas al terminar 
la jornada escolar para facilitar la limpieza de estas. 

Las puertas y ventanas deben permanecer abiertas para la adecuada ventilación de los espacios. 

Las puertas de las aulas no se cerrarán con llave para evitar aglomeraciones al incorporarse el 
alumnado a la clase. 

No está permitido el consumo de chicles, pipas, alimentos ni bebidas. 

Se mantendrán limpias las pizarras, materiales de uso común. . . en los cambios de clase. 

El alumnado deberá traer el material necesario a clase y al final de la Jornada escolar se llevará 
su material a casa. Durante las horas de permanencia en el Centro serán ellos responsables de 
sus pertenencias que deberán mantener controladas en todo momento. El Centro no se hace 
responsable de la pérdida o extravío del material escolar u objetos personales. 

No utilizará correctores tóxicos. 

Objetos como espejos, punteros láser o similar, maquillaje, etc. que dificulten el normal desa- 
rrollo de la clase, no se permiten en el aula. Se dejará constancia en el Pincel Ekade. 

 
 

Además de las anteriores… 
 

El alumnado del Ciclo y FPB, mayor de edad, que incumpla las normas del centro será notificado 
por escrito de la medida tomada. 

 

El alumnado del Ciclo no podrá incorporarse a clase después de las 9:50 de la mañana. Solo podrá 
incorporarse al aula si presenta justificante médico o de otra entidad pública o privada. 

NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL AULA 

NORMAS PARA EL CICLO DE GRADO MEDIO Y FORMACIÓN BÁSICA 
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Si un alumno del Ciclo (mayor de edad) sale del aula para marcharse del centro debe hacerlo de 
forma inmediata. 

 

El alumnado, mayor de edad, del Ciclo que venga sin uniformar no podrá incorporarse a las clases 
y tendrá que abandonar el centro. Si es menor de edad se llamará a la familia. 

 

El alumnado del CFGM, según Consejo Escolar del 30 de junio de 2016, llevará uniforme escolar 
(polo, pantalón de trabajo azul marino y sudadera). Debajo del polo no se permitirán prendas 
que sean visibles. 

 

Al alumnado de la FPB se le aplicarán las mismas normas que a los de la ESO. 
 

El uso de aplicaciones de chat o mensajería instantánea tipo WhatsApp, Line, Telegram, Web- 
chats, etc; será autorizado por el profesorado que se encuentre en el aula y solo con fines edu- 
cativos. 

 

En cuanto al uso de aplicaciones de descarga compartida (P2P) del tipo Utorrent, Transmission, 
Ares, Emule, etc. se procederá igual que en el párrafo anterior. 

 

El uso de juegos en el aula será solo con fines educativos. 
 

Se amonestará al alumnado que use fondos de pantalla no autorizados por el profesorado. 

Todo software deberá ser instalado con autorización expresa del profesorado. 

No está permitida la descarga desde Internet de grandes archivos, música o vídeos no autoriza- 
dos por el profesorado. 

 
No está permitido el uso de software espía en el aula que pueda conseguir de manera fraudu- 
lenta contraseñas o información confidencial. 

 

No está permitida la utilización de aplicaciones de control remoto de equipos, incluyendo el ac- 
ceso a través de SSH o Telnet salvo que su uso sea con fines educativos. 

 

No está permitida la apertura de los equipos del aula sin la observación directa de algún/a pro- 
fesor/a. 

 

No está permitida la manipulación del conexionado de red sin la autorización expresa u obser- 
vación de algún profesor. 

 
No está permitido cambiar la distribución de equipos en el aula u otros elementos hardware sin 
la observación directa o permiso del profesor/a. 

 

No se permite escuchar música, visionar vídeos u otro contenido multimedia mientras se impar- 
ten las clases salvo que sean autorizados por el profesor por su contenido educativo. 
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No está permitido el acceso a páginas web cuyo contenido pueda resultar ilícito u ofensivo. 

 

EL ALUMNADO SE HARÁ RESPONSABLE DEL EQUIPO ASIGNADO, ASÍ COMO DE LOS DATOS Y 
DOCUMENTOS QUE CONTENGA. SE RECOMIENDA, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, DISPONER DE 
DISPOSITIVO PROPIO. 

 

EL ALUMNADO QUE INCUMPLA LAS NORMAS DEL CENTRO SERÁ AMONESTADO SEGÚN EL DE- 
CRETO DE CONVIVENCIA 114/2011 QUE REGULA LA CONVIVENVIA DE LOS CENTROS DE CANA- 
RIAS. 

 

ESTO DOCUMENTO ES ABIERTO Y ESTÁ SUJETO A CAMBIOS. CUALQUIER NORMA QUE SEA 
MODIFICADA A LO LARGO DEL CURSO, DESPUÉS DE SER APROBADA POR EL CONSEJO ESCO- 
LAR, SE COMUNICARÁ A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS CANALES DE COMUNICACIÓN DE LOS 
QUE DISPONE EL CENTRO. 

 
 
 

 ESTRATEGIAS PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA  

En el ámbito de las relaciones humanas crear una atmósfera de aceptación, comprensión, cola- 
boración y respeto, donde las decisiones se tomen en equipo y se favorezcan las relaciones con 
otros grupos, especial relevancia adquiere el talante del profesorado y la atención a la diversidad 
del alumnado. Trabajaremos la convivencia desde la gestión de las emociones. 

En el ámbito didáctico - social adoptar métodos que propicien la participación, la autorregulación 
y la acción social, la toma de decisiones y los medios para ejecutar las mismas, así como la posi- 
bilidad de usar los conocimientos en diversas situaciones. 

En el ámbito físico - material propiciar un entorno agradable y atractivo para el desarrollo de la 
acción educativa y la vida académica, que responda a la estética y los intereses de sus destina- 
tarios. 

1. -ALUMNADO AYUDANTE 

Dentro del Plan de Convivencia, se incluye el programa del alumnado ayudante, se definen los 
objetivos que se pretenden con su puesta en marcha, así como las cualidades y perfiles que debe 
tener el Alumnado Ayudante, fijando expectativas y diferencias con los otros delegados y dele- 
gadas de curso. 

¿QUÉ ES EL ALUMNADO AYUDANTE? 

Son agentes prosociales, cuyas funciones están orientadas hacia lo individual y lo social. Su ám- 
bito de actuación puede ser tanto el trabajo del aula, las distintas actividades del centro o las 
extraescolares. Así, un alumno o alumna ayudante puede explicar a otro algunas actividades de 
clase, incluirle en un grupo de amigos y amigas, acompañarle en su vuelta a casa, visitarle si 
estuviera enfermo y llevarle apuntes, ayudarle en la organización y planificación de sus tareas. 

PROTOCOLO DE ELECCIÓN DEL ALUMNADO AYUDANTE 
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La finalidad de estas sesiones de tutoría es seleccionar, en cada grupo, a dos o tres alumnos 
ayudantes por curso escolar 1º y 2º ESO. 

OBJETIVOS 

➢ - Dar a conocer las funciones y competencias del alumnado ayudante. 

➢ - Elección del alumnado ayudante de 1º y 2º ESO 

➢ - Formación del alumnado 

➢ -Agentes prosociales 

TEMPORALIZACIÓN: Todo el curso escolar 

MATERIAL NECESARIO 

➢ Reflexión sobre el significado del alumnado ayudantes 

➢ Acta de selección 

➢ Cuaderno del alumnado ayudante para detectar los avances alcanzados 

➢ Cuaderno de formación 

➢ Cronograma de trabajo anual 

FUNCIONES: 

➢ Ayudar a sus compañeros. 

➢ Escuchar a sus compañeros 

➢ liderara actividades de grupo en el recreo, organización de la biblioteca 

➢ ayuda en grupos de apoya para las tareas 

➢ Acoger a los recién llegados 

➢ Facilitar la convivencia del grupo 

Finalmente, aclarar tres ideas fundamentales que profesorado, padres y madres y alumnado de- 
ben tener claras: 

• El Alumnado Ayudante no es “policía”: su misión no es vigilar el cumplimiento de las 

normas ni ejercitar una labor sancionadora. 
 

• El Alumnado Ayudante no es un “chivato o chivata”: no son personas que observan 

cualquier incumplimiento o problema y salen corriendo a contárselo al profesorado. 
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• El Alumnado Ayudante no es un amigo o amiga: no es alguien que hace suyos los 

problemas que los demás le cuentan ni toma partido a la hora de mediar en un conflicto. 

Se trabajará en grupos que desarrollaran las siguientes cuestiones: 

• Actitud del grupo, la amistad, la solidaridad y el compañerismo 

• Cualidades del alumnado ayudantes 

• Dificultades que podría surgir. 

El número de votos para la elección del alumnado inicialmente no será el criterio prioritario, se 
tendrá en cuenta el perfil del alumnado y si algún posible candidato no se ha presentado te- 
niendo el perfil, se reunirá con el equipo de la convivencia del centro, para explicarle que reali- 
zaría una excelente labor. 

Una vez obtenido el listado del alumnado ayudante se informará a los padres de todo, funciones 
y aclarar dudas y solicitar su autorización para la convivencia. 

Posteriormente se realizará la formación de estos persiguiendo dos finalidades principales: 

• La formación en las habilidades de ayuda y resolución no violenta de conflictos. 

• Lograr la cohesión afectiva del grupo de alumnos y alumnos ayudantes. 

2.- DINAMIZACIÓN DE LOS RECREOS 

. Justificación 

El recreo es el único espacio del centro donde se puede observar cómo actúa el alumnado de 

forma real. Es allí donde dispone de más libertad y donde se relaciona con sus iguales, aflorando 

su personalidad y sus gustos. Por tanto, se convierte no solo en un espacio de interacción intere- 

sante sino en una fuente de conflictos y aprendizajes que debe ser aprovechada. 

Es necesaria la incorporación al centro de un proyecto de patios integral, que solucione los pro- 

blemas, permita mejorar la convivencia, la inclusión de alumnado con necesidades educativas 

especiales, mejore la organización de los patios y dote de más recursos de ocio, aprendizaje y 

entretenimiento. 

Desde el Ayuntamiento contamos con el proyecto “Recréate” para el alumnado de 4ºESO. 

3.- PROMECO: PAUTAS DE ACTUACIÓN PARA EL PROFESORADO 

Otra de las medidas utilizadas para mejorar la convivencia en el centro es el programa de mejora 

de la convivencia (PROMECO). 

El objetivo principal del Programa para la Mejora de la Convivencia es mantener una interven- 

ción directa con el alumnado propuesto, sus familias y equipos educativos, de forma que se pro- 

picie la reflexión, la reparación y la toma de acuerdos, para mejorar su actitud, rendimiento y 

adquisición de CCBB y lograr su integración positiva en sus grupos de clase. Establecemos una 
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serie de metas más concretas que se irán desarrollando a lo largo del curso con diferente grado 

de consecución: 

• Detectar la problemática (social, familiar, curricular, personal, . . .) del alumnado 

para poder intervenir o realizar las derivaciones oportunas. 

• Mejorar su autoestima, resaltar los aspectos positivos que contribuyan a su 

formación e integración y brindar oportunidades de sentirse competentes. 

• Colaborar en la mejora del clima en las aulas y en el centro, interviniendo ante 

conflictos puntuales. 

• Favorecer la consecución de objetivos y adquisición de CCBB, facilitando el acceso 

al currículum y colaborando en la superación de sus dificultades. 

• Avanzar hacia la interiorización de las normas para que las asuman como propias 

y se sientan partícipes en la mejora de la convivencia. 

• Fomentar la adquisición de hábitos, habilidades sociales, asertividad, etc. 

• Potenciar la colaboración de la familia fomentando su implicación: entrevistas 

personales, telefónicas, reuniones puntuales, formación y asesoramiento. 

• Colaborar con otras instituciones a la hora de derivar casos puntuales    (Centro 

de Salud, Acoso Escolar, etc.) 

• Orientar sobre salidas profesionales, diseñando itinerarios de formación que 

favorezcan su implicación en un proyecto de futuro. 

• Ser una herramienta eficaz para evitar el abandono escolar. 

• Proporcionar al profesorado pautas concretas para actuar con cada alumno/a. 

El alumnado incluido dentro de Promeco presenta características comunes como baja auto- 

estima, expresión de la agresividad a través de insultos o peleas, baja interiorización de nor- 

mas o límites, dificultades de aprendizaje asociadas en su mayor parte a los problemas de 

conducta, falta de hábitos de trabajo en casa y en el aula, dificultad para controlar impulsos, 

consumo de estupefacientes, etc. Estas características unidas a la baja motivación por los es- 

tudios provocan problemas de relación sobre todo entre iguales y con el profesorado. Par- 

tiendo de esta base es importante tener en cuenta las siguientes acciones: 

1. Si fuese el caso, se aconseja dialogar con el alumno/a fuera del aula. 
 

2. Darle protagonismo mediante distintas acciones como por ejemplo, ir a buscar material 

a conserjería (folios, bolígrafos, hacer fotocopias,). 
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3. Comunicar con la mayor brevedad posible al tutor afectivo lo sucedido en el aula. Si es 

posible el mismo día o al día siguiente. 

4. Leer y completar por parte del profesorado, los informes que entregamos en las sesiones 

de evaluación. 

5. Los alumnos NUNCA deben salir del aula para buscar a sus tutores afectivos, nosotros 

acudiremos a recogerlos. 

6. Intentar darles algún tipo de responsabilidad sencilla dentro del aula, por ejemplo, 

borrar la pizarra en el cambio de clase, que las ventanas queden cerradas a las 14h,… 
 

7. En la mesa del profesor habrá un “informe de mejora de actuación en el aula”. Este 

informe consiste en marcar con una X unas casillas con información básica sobre el 

alumno. Recordemos que el refuerzo positivo es muy importante, por tanto, cuando el 

alumno mejora es necesario que se le reconozca de forma verbal y que quede reflejado 

de forma escrita en este informe. 

El equipo Promeco está abierto a cualquier sugerencia que el profesorado considere necesaria 

para la evolución académica y personal de nuestro alumnado. 

 

4.- PROGRAMA # PROA+ financiado por fondos europeos. 
El Programa de Cooperación Territorial para la Orientación, el Avance y el Enriquecimiento Edu- 
cativo #PROA+ tiene como objetivo general establecer un mecanismo de ayuda financiera y for- 
talecimiento institucional y formativo a los centros, para apoyar sus actuaciones educativas en 
las condiciones especiales. El programa PROA+ forma parte del Plan de Recuperación, Transfor- 
mación y Resiliencia de España, y está cofinanciado por el Mecanismo de Recuperación y Resi- 
liencia NestGenerationEU de la Unión Europea. 

 

Las docentes encargadas del programa se encargan de la gestión de la convivencia en 4ºESO y 
bachillerato. 

 

5. esTEla: programa de transición educativa. 

El Programa esTEla surge de la necesidad de favorecer el éxito escolar del alumnado en su 
transición educativa entre las etapas de la Educación Infantil y la Educación Primaria, y entre 
la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria, prestando atención a los siguien- 
tes aspectos fundamentales: 

 

• La transición educativa entre etapas como un proceso global, interdisciplinar y 
continuo a lo largo de la escolarización del alumnado. 

 

• La docencia compartida como método de trabajo docente favorecedor de la inclu- 
sión, la igualdad de oportunidades y el desarrollo competencial del alumnado. 
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• El trabajo por distritos escolares como un aspecto esencial para garantizar la conti- 

nuidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje en la transición educativa del 
alumnado. Es por ello que este programa priorizará las coordinaciones entre los 
centros integrantes de los distritos escolares para llevar a cabo aquellos acuerdos 
necesarios que favorezcan la transición educativa del alumnado en cualquier 
etapa. 

 

• El desarrollo del ámbito socioafectivo del alumnado, con el fin de ofrecer una res- 
puesta más ajustada a sus necesidades en el proceso de transición educativa entre 
las etapas. 

 

• El liderazgo pedagógico compartido de los equipos directivos del distrito, con el fin 
de fortalecer la coordinación entre las etapas educativas y la transferencia de cul- 
turas metodológicas y organizativas, materializadas en el Plan de Transición de Dis- 
trito como documento marco. 

 

El Programa esTEla tiene como objetivo general facilitar la transición educativa del alumnado 
entre las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria 
Obligatoria, para prevenir el absentismo y el abandono escolar temprano, mejorar el rendi- 
miento académico y reducir la desigualdad de oportunidades. 

Con el fin de alcanzar este objetivo general, se establecen los siguientes objetivos específicos: 
 

1. Adecuar el proceso de transición educativa al alumnado, teniendo en cuenta sus 
características emocionales y sociales. 

2. Emplear la docencia compartida como método de trabajo docente para lograr la 
atención inclusiva y personalizada de todo el alumnado, así como la mejora del 
clima escolar y la convivencia. 

3. Implementar estrategias que faciliten el desarrollo curricular y emocional del alum- 
nado para la transición educativa desde el trabajo y desarrollo de las competen- 
cias, prestando especial atención a la Competencia en comunicación lingüística, la 
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, la 
Competencia digital y la Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

4. Potenciar el trabajo coordinado de los centros que pertenecen a un mismo distrito 
escolar a través de las reuniones de la Comisión de Coordinación de Distrito esTEla, 
para lograr acuerdos organizativos, curriculares y metodológicos sobre la transi- 
ción entre las etapas, que favorezcan la coherencia educativa y la integración de 
los enfoques competenciales de enseñanza en los diferentes cursos. 

5. Garantizar la formación del profesorado para el desarrollo del Programa esTEla. 
6. Fomentar la participación familiar en los procesos de transición educativa del 

alumnado. 
 

Las docentes esTEla son las encargadas de la gestión de la convivencia en 1º y 2º ESO. 
 

 6.- ACOSO ESCOLAR  
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La Consejería de Educación a través de la Dirección General de Ordenación Educativa ha puesto 
a disposición de cualquier centro educativo una propuesta revisada y aprobada sobre cómo 
abordar en los centros la intervención ante un posible caso de acoso escolar. 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/prevencion-acoso-escolar/ 
 

PASO 1. Identificación, comunicación y denuncia de la situación 
Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado,familias, personal no 
docente) que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre algún alumno o 
alumna tiene la obligación de ponerlo en conocimiento de un profesor o profesora, del tutor o 
tutora, de la persona responsable de la orientación en el centro o del Equipo Directivo, según el 
caso y miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación. En cualquier 
caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en 
su ausencia, al resto del Equipo Directivo. 

PASO 2. Actuaciones inmediatas 

Tras la comunicación indicando que algún alumno o alumna se encuentra en una posible situa- 
ción que pueda reflejar alguna sospecha o evidencia de acoso escolar, se reunirá el Equipo Di- 
rectivo, tutor o tutora y responsable de la orientación en el centro, para analizar y valorar la 
intervención necesaria. 

PASO 3. Medidas de urgencia 

En caso de estimarse necesario, tendrán que adoptarse las medidas de urgencia que se requieran 
para proteger a la persona agredida y/o evitar las agresiones: 

• Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así como medi- 
das de apoyo y ayuda. 

• Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador (Decreto 114/2011). 

PASO 4. Traslado a la familia 

El tutor o la tutora o el orientador u orientadora, previo conocimiento del Equipo Directivo, con 
la debida cautela y mediante entrevista, pondrá el caso en conocimiento de las familias del 
alumnado implicado, aportando información sobre la situación y sobre las medidas que se es- 
tén adoptando. 

PASO 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado 

El director o directora informará de la situación al equipo de profesores y profesoras del alum- 
nado y otro profesorado relacionado. Si se estima oportuno se comunicará también al resto del 
personal del centro y a otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias, 

judiciales en función de la valoración inicial). 

PASO 6. Recogida de información de distintas fuentes 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el Equipo Directivo recabará la informa- 
ción necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación: 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/prevencion-acoso-escolar/
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1. Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 

2. Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en 
clase, en actividades complementarias y extraescolares. 

3. Asimismo, la dirección del centro solicitará al Departamento de Orientación o Equipo de Orien- 
tación Educativa que, con la colaboración del tutor o tutora complete la información. Esto se 
hará, según el caso, observando al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros com- 
pañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las familias. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

- Garantizar la protección de los o las menores 

- Preservar su intimidad y la de sus familias 

- Actuar de manera inmediata 

- Generar un clima de confianza básica en los o las menores 

- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores 

- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias 

Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes: personal de adminis- 
tración y servicios, servicios sociales locales,… 

Una vez recogida toda la información, el Equipo Directivo realizará un informe con los datos ob- 
tenidos, para lo que contrastará la información aportada por las diferentes fuentes. 

PASO 7. Aplicación de medidas disciplinarias 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o direc- 
tora del centro a la adopción de medidas disciplinarias al alumno o alumna agresor en función 
de lo establecido en el Plan de Convivencia del centro y, en cualquier caso, de 

acuerdo con lo establecido en la normativa, Decreto 114/2011. 

PASO 8. Comunicación a la Comisión de Convivencia 

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información 
así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la Comisión de Convivencia del centro, 
para su conocimiento. 

PASO 9. Comunicación a la Inspección Educativa 

El Equipo Directivo remitirá asimismo el informe al Servicio de Inspección, sin perjuicio de la 
comunicación inmediata del caso, si la situación es grave. 

PASO 10. Elaboración de un Plan de Actuación por parte de la Dirección 

El Equipo Directivo elaborará un Plan de Actuación para cada caso concreto de acoso escolar, 
con el asesoramiento, si se considera necesario, de la Inspección Educativa. Este Plan tiene que 
definir conjuntamente las medidas a aplicar en el centro, en el aula afectada y medidas con el 
alumnado en conflicto, que garanticen el tratamiento individualizado tanto de la víctima como 
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de la persona agresora y del alumnado “espectador”. Todo ello sin perjuicio de que se apliquen 
al alumnado acosador las medidas correctivas recogidas en el Plan de Convivencia. El último 
apartado de este Protocolo incluye Orientaciones sobre medidas a incluir en el Plan de Actuación. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las reuniones y las medidas 
previstas informando periódicamente a la Comisión de Convivencia, a las familias y al inspector 
o inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar 
del alumnado implicado. 

PASO 11. Comunicación a las familias 

Hay que informar a las familias del alumnado implicado de las medidas de carácter individual 
adoptadas con los alumnos o alumnas afectados, así como las medidas de carácter organizativo 
y preventivo propuestas para el grupo/s, nivel y/o centro educativo, haciendo hincapié, en todo 
momento, en la absoluta confidencialidad en el tratamiento del caso. 

PASO 12. Seguimiento del Plan de Actuación por parte de la Inspección Educativa 

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento del Plan de Actuación y de la 
situación escolar del alumnado implicado. 

PASO 13. Asesoramiento del Servicio de Prevención y Ayuda contra el Acoso Escolar (SPACAE) 

Si se considera necesario para el desarrollo de las medidas incluidas en el Plan de Actuación ante 
un caso de acoso escolar, el centro contará con el asesoramiento del Servicio de Prevención y 
Ayuda contra el Acoso Escolar ( SPACAE). Para ello, se establecerá de manera coordinada un 
contacto permanente con los miembros del SPACAE ( 901930303). 

Orientaciones para la elaboración del Plan de Actuación 

 

Como medidas a incluir en el Plan de Actuación se proponen: 

• Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, 
programas y estrategias de atención y apoyo social, personalización de la enseñanza, derivación 
y seguimiento en Servicios Sociales de la Consejería competente en materia de protección de 
menores, si procede, etc. 

• Actuaciones con el alumno o alumna agresor: aplicación de las correcciones estipuladas en el 
Plan de Convivencia, programas y estrategias específicas de modificación de conducta y ayuda 
personal, derivación y seguimiento en Servicios Sociales de la Consejería competente en materia 
de protección de menores, si procede, etc. 

•Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores: campañas de sensibilización, 
programas de habilidades de comunicación y empatía, programas de apoyo y/o mediación entre 
compañeros, etc. 

• Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas 
o agresores, coordinación para una mayor comunicación sobre el proceso socio-educativo de sus 
hijos o hijas, información sobre posibles apoyos externos y seguimiento 

de los mismos, etc. 
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• Actuaciones con el profesorado: orientaciones sobre cómo manejar las clases durante el pro- 
ceso y cómo hacer el seguimiento, orientaciones sobre indicadores de detección e interven- 
ción,programas de mediación, etc. 

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/5/DGOIE/PublicaCE/doc- 
sup/guia_acoso.pdf 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/acosoescolar/ 

 

 ESQUEMA ANTE UN POSIBLE ACOSO ESCOLAR 
Fase 1.Detección y acogida. 

Fase 2.Análisis de situación inicial 

Fase 3.Intervención: diagnóstico y contención del acoso 

Fase 4.Toma de decisiones 

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/5/DGOIE/PublicaCE/docsup/guia_acoso.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/5/DGOIE/PublicaCE/docsup/guia_acoso.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/acosoescolar/
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Fase 1. Detección y acogida 

 

Fase 2. Análisis de situación inicial 
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Fase 3. Intervención: diagnóstico y contención del acoso 

 
 

 
Fase 4. Toma de decisiones 
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5.- EQUIPO DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA. 
 

Corresponde al Equipo de gestión de la convivencia del centro: 

a) La responsabilidad de asistir a la dirección del centro y al resto de la comunidad edu- 

cativa en el cumplimiento de lo establecido en este Decreto, canalizar las iniciativas de 

todos los sectores de la comunidad educativa para prevenir la violencia, evitar el con- 

flicto, mejorar la convivencia y el respeto mutuo y la tolerancia en los centros docentes. 

b) El tratamiento de los conflictos de convivencia mediante los procedimientos estable- 

cidos en el presente Decreto, garantizando los principios de oportunidad, intervención 

mínima, proporcionalidad y superior interés del menor en sus actuaciones. 

c) Elaborar un informe anual analizando los problemas detectados en la gestión de la 

convivencia y, en su caso, en la aplicación efectiva de los derechos y deberes del alum- 

nado, que será trasladado a la dirección del Centro y al Consejo Escolar. Igualmente in- 

formar al Consejo Escolar, al menos dos veces durante el curso, sobre las actuaciones 

realizadas y hacer las propuestas que considere oportunas para la mejora de la convi- 

vencia en el centro 

 
6.- PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL (INCLUIDO EN EL APRTADO C.5 EN EL ÁMBITO PEDA- 
GÓGICO 

 

EVALUACIÓN DEL PAT 

 

• A lo largo del curso la Jefatura de estudios, con la colaboración del Departamento 

de Orientación, realizará el seguimiento del desarrollo de la acción tutorial y se 

prestarán los apoyos y los recursos que los tutores y alumnos requieran. 

• Siguiendo las directrices de la administración educativa, al finalizar el curso escolar 

el Departamento de orientación participará en la evaluación del PAT y elaborará 

una memoria final sobre su funcionamiento. Esta memoria consistirá en una 

síntesis de la reflexión realizada por los profesores y alumnado implicados sobre 

los logros alcanzados, las dificultades encontradas, los factores que han podido 

influir en ambos y, en su caso, los aspectos que será necesario modificar en el Plan. 

• Para la elaboración de esta memoria los tutores aportarán su punto de vista tanto 

en las reuniones de coordinación en las que se aborde este aspecto como a través 

de memoria de cada grupo, para cuya elaboración se podrán servir, a su 
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vez, de las aportaciones que realicen los alumnos. 
 

•  En la memoria de cada grupo el tutor expondrá las principales tareas 

desarrolladas, analizará y valorará el trabajo desarrollado, los objetivos 

conseguidos y las dificultades encontradas, así como el propio Plan de Acción 

Tutorial y los apoyos recibidos. 

• Las conclusiones obtenidas de la evaluación serán tenidas en cuenta para 

introducir las modificaciones y ajustes necesarios en el Plan para cursos siguientes. 
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7.- PLAN DE ACOGIDA 

• PLAN DE ACOGIDA PARA 1º DE ESO 

OBJETIVO GENERAL: Finalidad 

Desarrollo de un plan de acogida para alumnos de primero de E.S.O., como parte de un 

Plan de Acción Tutorial, cuya finalidad es facilitar la adaptación del alumnado que pro- 
viene del último curso de primaria, al nuevo centro a través de una serie de actividades 
como charlas con los padres y con los propios alumnos y creación de guías para el alum- 
nado. 

 
• JUSTIFICACIÓN 

 
El propósito de este documento es explicar la experiencia de un plan de acogida desti- 
nado a alumnos que ingresan por primera vez en un centro de Secundaria. Es muy im- 
portante llevarlo a cabo con rigor a través de una buena organización y programación de 
las actividades que se van a realizar, ya que de ello dependerá que el alumno viva con 
entusiasmo esta nueva experiencia de su vida y que no le genere situaciones de angustia 
e inseguridad. 

 
Una de las funciones del tutor de un grupo de alumnos de Secundaria Obligatoria es la de 

facilitar la integración de los alumnos en su grupo y en el conjunto de la vida escolar y 

fomentar en ellos el desarrollo de actitudes participativas. 

 

• OBJETIVOS 

 
Algunos de los objetivos que se pretenden conseguir a partir de la realización de estas 
actividades son: 

• Posibilitar el proceso de adaptación e integración social de los alumnos. 

• Fomentar el conocimiento del alumnado. 

• Fomentar el conocimiento del centro y de su organización por parte del 

alumnado. 

• Incrementar la participación y convivencia solidaria entre los/as 
compañeros/as. 

• Favorecer un clima de clase de respeto mutuo, de comunicación y de 
cooperación para llegar a adquirir hábitos de convivencia y cooperación, de 

esfuerzo individual y colectivo, de tolerancia y aprendizaje. 

• Facilitar el conocimiento de las normas de convivencia que rigen el centro 
escolar entre los alumnos. 

• Conseguir que el alumnado sea informado del funcionamiento del centro y de 

los mecanismos que existen para su participación en el mismo. 

• Facilitar una adecuada atención a los nuevos alumnos en el momento de 

incorporarse a los centros de secundaria, especialmente los AC NEAE. 

• Conseguir que el tutor/a conozca a cada uno de los alumnos de su grupo. 

• Promover la integración del alumnado en el grupo-clase y también la 

participación del grupo en las diversas actividades del centro. 

• Establecer una relación cordial entre el centro y las familias de los alumnos. 

• Promover una adecuada colaboración con las familias de los alumnos. 



56 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3. CONTEXTUALIZACIÓN 

 
Las actividades de acogida constituyen uno de los grandes apartados que se deben in- cluir 
dentro del Plan de Acción Tutorial del centro. Esta acción tutorial la ejerce de ma- nera 
compartida todo el profesorado, siendo responsabilidad de la persona tutora coor- dinar 
lo que afecta a su grupo de alumnos. 

 
En este contexto es imprescindible la colaboración y participación de las familias de los 
alumnos para conseguir mejores resultados educativos. Por tanto, las actividades de 
acogida se dirigen a todos los agentes de la comunidad escolar: alumnos/as, padres, 
profesores, especialistas, equipo directivo, etc. 

 
Son actividades especialmente necesarias para anticiparse a los problemas de adapta- ción 
derivados de la incorporación a un nuevo centro, a un nuevo grupo de compañeros, o a 
un nuevo ciclo educativo. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ACOGIDA 

Presentación para todo el alumnado del centro: 

a. Presentación. 
b. Funcionamiento: donde se comenta la organización de las diferentes 

instalaciones del centro (aulas, biblioteca, laboratorios, dirección, secretaría, 
departamentos, reprografía, etc.), presentando en el anexo de la guía con 
planos del edificio. 

c. Cómo se organiza la Educación Secundaria Obligatoria (ESO). 

d. Extracto del Reglamento de Régimen Interior (RRI): se citan las normas que 
regulan la vida escolar; se amplía esta información en el anexo presentado 
un extracto del RRI del centro. 

e. Órganos de Gobierno y Coordinación: presentación de los diferentes órganos 

que dirigen y organizan la institución escolar. 

f. Departamento de orientación. 
g. Asociación de padres y madres: se comenta qué función desempeña. 
h. Calendario del curso: fechas de inicio y fin del curso, días festivos, vacaciones, 

fiestas locales, evaluaciones, etc. 

i. Tutorías: se comenta muy brevemente cuál es la función del tutor, la 

existencia del Plan de Acción Tutorial y de la Junta de Delegados del centro. 
j. Orientación Académica y Profesional. 
k. Actividades de tutoría grupal. 

 

 
o Charla con las familias de los alumnos de los centros de Primaria adscritos al 

IES. 

o Jornada de puertas abiertas y visita de las instalaciones alumnos de 6º. 
o Reuniones para la recogida de información en los centros de Educación 

Primaria por los alumnos de 4º ESO. 



57 
 

 
 
 
 
 
 

o Traspaso de dictámenes e informes del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo (ACNEAE). 

o Traspaso de informaciones recogidas al profesorado de los equipos docentes. 

o Reunión de departamentos y PT para la planificación de las ACIS. 
o Acogida a los alumnos por los tutores y presentación de los Alumnos 

Ayudantes. 
o Reunión de inicio de curso con las familias del centro. 

 
 

CUADRO RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES DE ACOGIDA 
 

 

ACTIVIDADES 
¿CUÁNDO? 

TEMPORIZA- 
CIÓN 

¿A QUIÉN VA DI- 
RIGIDA? 

PERSONAS IMPLICA- 
DAS 

Jornada de puertas abiertas y 
visita de las instalaciones 
(alumnos de 6º) 

 
MAYO 

Alumnos y maes- 
tros de 6.º de Pri- 
maria 

 
Equipo directivo 

Visita a los colegios de prima- 
ria los alumnos los alumnos de 
4º ESO 

Segundo trimes- 
tre 

Alumnos y maes- 
tros de 6.º de Pri- 
maria 

Tutores, equipo direc- 
tivo, alumnos de 4º 
ESO 

Reuniones para la recogida de 
información de los centros de 
Primaria 

Finales de junio- 
julio 

Maestros y tuto- 
res de 6º de Pri- 
maria 

 

Equipo directivo 

Traspaso de dictámenes e in- 
formes de los alumnos con AC- 
NEAE 

Finales de junio- 
julio 

 

EOEP 
EOEP y Departamento 
de Orientación 

Presentación de las peculiari- 
dades del grupo al equipo do- 
cente de primero de ESO 

 

Septiembre 
Equipo    docente 
de    primero    de 
ESO 

Profesora de Pedago- 
gía Terapéutica y 
Orientador 

Reunión de departamentos y 
PT para la planificación de las 
ACIS. 

 
Septiembre 

 

Departamento 

implicados 

Profesora de Pedago- 
gía Terapéutica y 
Orientador 

Acogida a los alumnos de 1º 
por los tutores y presentación 

de los Alumnos Ayudantes. 

 

Día de presenta- 
ción con el tutor 

 

Alumnos de 1º 
ESO 

 

Tutor y alumnos ayu- 
dantes 

Reuniones de inicio de curso 
con las familias de 1º de ESO 

Octubre Todo el centro Tutores 

 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ACOGIDA 

1. Jornada de puertas abiertas y visita de las instalaciones familias y alumnado de 

6º primaria. 
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En la segunda quincena de mayo, visita los tutores de los alumnos de 6º de Primaria para 
que conozcan las instalaciones y el funcionamiento del centro. En esta actividad partici- 
pan el Director, Jefe de Estudios, Secretaria y Vice-dirección y los alumnos de 4ºESO. 

Durante esta visita se hará una reunión general donde se tratará de informar de cues- 
tiones de funcionamiento del centro: horarios, espacios, normas, etc… y aclarar dudas que 
los padres puedan tener. Posteriormente se visitarán los espacios más representa- tivos 
del centro: Aulas de informática, Laboratorios, Aula de música, Aula-taller de tec- nología 
y Pabellón entre otros. 

• Reuniones para la recogida de información de los centros de Primaria . 

• Reunión del Jefe de Estudios del IES, tutores y/o profesores de 6º de Primaria y 

Orientador 

A lo largo del curso (noviembre, enero y abril), jefatura de estudios de los colegios, los 
tutores de 6ª y 1ºESO y departamento de orientación mantienen reuniones con cada uno 
de los centros de Primaria, donde también asisten los profesores de Lengua y Ma- 
temáticas e Inglés, con el fin de recabar información personalizada de los alumnos de 6º 
que resultará de utilidad para proponer la adscripción a grupos y optativas, y para tener 
una primera información válida para los profesores y tutores de 1º de ESO. 

 
 

• Traspaso de dictámenes del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo (ACNEAE) 

A finales de junio-julio el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) in- 
formará al Departamento de Orientación sobre el nuevo alumnado con NEE. En esta 
reunión el EOEP aportará los dictámenes elaborados al respecto, así como los informes 
oficiales de dichos alumnos 

• Traspaso de informaciones recogidas al profesorado de los equipos docentes 

Durante los primeros días de septiembre, antes del inicio de curso con los alumnos, el 
orientador y los profesores especialistas (PT), traspasarán al equipo docente de primero 
de ESO las informaciones necesarias del nuevo alumnado. 

• Reunión de los departamentos y la especialista de PT, para la planificación de las 
ACIS. 

• Reunión de presentación a padres 

Al inicio del curso escolar, se llevará a cabo una reunión de presentación con el conjunto 
las familias del alumnado de 1º de la ESO. 

En ella se informará a los padres y madres de algunos temas generales como: 

o Funcionamiento: donde se comenta la organización de las diferentes 
instalaciones del centro (aulas, biblioteca, laboratorios, dirección, secretaría, 
departamentos, etc.). 

o Cómo se organiza la Educación Secundaria Obligatoria (ESO). 

o Tutorías: se comenta muy brevemente cuál es la función del tutor, la existencia 
del Plan de Acción Tutorial, el Plan de Orientación Académica y Profesional, y 
el funcionamiento de los apoyos para ACNEAE. 
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o Órganos de Gobierno y Coordinación: presentación de los diferentes órganos 
que dirigen y organizan la institución escolar. 

 
Durante el mes de octubre se celebran las evaluaciones sin notas para informar a los 
equipos docentes de las incidencias de los grupos a nivel familiar y académico. 

B) ALUMNOS INMIGRANTES QUE SE INCORPORAN AL CENTRO. 

JUSTIFICACIÓN 

El Protocolo de acogida debe suponer la acción de recibir al nuevo alumno/a y esto 
implica una elaboración pedagógica de tipo comprensivo sobre el valor que tiene el 
inicio de la escolaridad en nuestro centro, tanto para el alumno/a que se incorpora, como 

para el resto de la comunidad educativa. Es la posibilidad de ofrecer un espacio para el 
desarrollo personal, cultural y social del nuevo alumno/a, a través de aquellas 
herramientas que la escuela facilita. Se trata de integrar al alumno no solo en el aula, sino 
en la dinámica escolar. 

 
 

1.- ACOGIDA Y MATRICULACIÓN. 

Cuando llega al Centro una familia nueva a solicitar plaza para su hijo/a serán recibidos, 
si fuese necesario, en la Secretaría del centro que les informará de los documentos ne- 
cesarios que han de aportar para la formalización de la matrícula. 

2.- INFORMACIÓN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 

El mismo día que los padres vienen a formalizar la matrícula, un miembro del Equipo 
Directivo, les informará del funcionamiento del centro. Si las familias no conocen ade- 
cuadamente el castellano, esta información se debería dar en su propia lengua a través de 
otra persona que les acompañe y que conozca el idioma. En caso necesario se puede 
solicitar ayuda del Servicio de Intérpretes a través del CAREI (Se informará al Departa- 
mento de Orientación y al tutor de acogida, cuando exista esta figura). 

Informaciones del centro: 

• Horario del centro. Horario normal del alumno/a. Horario específico durante el 
período de “adaptación” si lo hubiese. 

• Lugares de entrada y salida del alumnado. 

• Material escolar necesario para su curso. 

• Normas del centro, para lo cual se les entregará un extracto del reglamento de 

régimen interno. 

• La existencia de reuniones generales de padres y madres, de entrevistas con el 
tutor/a y otros profesores y de la importancia de la asistencia a ellas. 

• Actividades que se realizan fuera del centro: salidas, visitas, etc. Se les pedirá la 
pertinente autorización firmada. 

• Justificación de las faltas de asistencia. 

• Información sobre el transporte escolar en su caso. 
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• Información sobre las funciones y actividades de la Asociación de Padres y Madres 

del centro. 

Este mismo día se informará a la familia del día y la hora en que se incorporará a clase y 

solicitar una entrevista con el tutor/a. En el presente curso escolar los miércoles de cada 

semana. 

3.- ENTREVISTA CON EL TUTOR/A. 

El tutor o la tutora mantendrá una entrevista con la familia para obtener la má- 

xima información posible que se considere relevante sobre el alumno/a, referente a: 

a. Historial familiar. 

b. Escolarización recibida. 

c. Posibles dificultades del alumno/a. 

d. Y otras informaciones que se estimen necesarias. 

El tutor informará a los padres: 

• Del funcionamiento general de la clase. 

• Del horario de clases de su hijo/a. 

• Material escolar necesario específico del aula. 

• De cómo va a ser su proceso de adaptación, si procede. 

• De los horarios de visitas de los padres con los tutores/as o profesores/as de su 
hijo/a. 

• Del sistema de evaluación (Boletín, fechas de evaluación...). 

• De las salidas, excursiones y actividades programadas durante el curso. 

• De las fiestas y celebraciones que están programadas en el centro. 

4.- ADSCRIPCIÓN AL GRUPO CLASE. 

En principio al alumno se le adscribe al nivel que corresponda por edad cronológica. Para 
determinar el grupo se tendrá en cuenta la opinión del equipo directivo atendiendo a : 

• Número de alumnos/as con necesidades educativas especiales en cada grupo del 
mismo nivel. 

• Número de alumnos/as inmigrantes en cada grupo del mismo nivel. 

• Número de alumnos/as repetidores. 

• Número de alumnos/as con problemas de conducta. 

• Número de alumnos/as con dificultades de aprendizaje. 

• Número total de alumnos/as. 

 
5.- ACOGIDA DEL ALUMNO/A EN EL GRUPO CLASE. 

• El tutor/a explicará al grupo clase la llegada de un nuevo compañero/a. Indicará 

su nombre y el país de procedencia. 
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• Se buscarán mecanismos para explicarle las normas de convivencia del centro y las 

de funcionamiento de la clase. 

• Se procurará que el nuevo alumno/a participe activamente en las actividades de 
clase, favoreciendo sus habilidades personales y la comunicación con sus 

compañeros/as. 

• Se potenciará la cooperación y solidaridad, buscando la implicación del grupo clase 
en su proceso de adaptación. 

6.- EVALUACIÓN INICIAL. 

El tutor evaluará sobre todo el nivel de competencia lingüística y matemática y los de- más 
aspectos curriculares a través de los medios que estime más oportunos en cada caso. 

 
 

7.- ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL CURRÍCULO. 

Una vez realizada la evaluación inicial, se podrá organizar su currículo. En el caso que no 

conozca nuestro idioma se procurará la participación del alumno/a en las clases de Edu- 
cación Física, Música, Plástica, Informática... aunque en principio tenga problemas de 
comunicación. 

La metodología utilizada debe potenciar el aprendizaje significativo, partiendo de los 
conocimientos previos que el alumno/a posea y proponiendo actividades abiertas y re- 
lacionadas con su entorno. 

En el caso que el alumno/a necesite apoyo o aprender nuestro idioma, recibirá clases de 
apoyo según la organización establecida en el centro. 

De cara a favorecer la integración de alumnos/as nuevos dentro del aula, parece conve- 
niente contemplar diversos aspectos: 

- Tratar con la más absoluta normalidad e igualdad a estos alumnos/as, haciendo que 
participen lo más posible en las actividades de su grupo. 

- Favorecer su ritmo de trabajo. 

8.- RELACIÓN CON LAS FAMILIAS. 

A lo largo del curso el tutor/a mantendrá las entrevistas necesarias con la familia para 
informarles de la evolución de la escolaridad del alumno/a. 

Ofrecer e informar sobre recursos educativos y/o culturales o de otro tipo que pue- 
dan tener algún interés para los alumnos. 

• PROFESORADO NUEVO QUE SE INCORPORA AL CENTRO 

 
• Entrega del documento “Plan de acogida del porfesorado del centro y 

protocolos”. 

1. Funciones y responsabilidades. 

2. Faltas y medidas correctoras. 

3. Puntualidad. Huella digital. 
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4. Criterios de promoción y titulación. 

5. Salidas del centro. 

 
• Reuniones informativas al profesorado sobre distintos temas. 

• Faltas del profesorado y su justificación. 

• Uso del Pincel Ekade y Proideac. 

• Reservas de la salas de trabajo del edificio 4. 

• Uso de la web. 

• Uso de la fotocopiadora. 

• Plan de sustituciones cortas. 

 
• Asignación de un alumno ayudante 

Este alumno será definido por la coordinadora del programa, tendrá la función de facili- 
tar información de ubicación de las clases y talleres, así como normas básicas a los pro- 
fesores nuevos que se vayan incorporando al centro. Previamente este alumnado será 
formado para realizar esta función. 

 
 

8.- PROYECTO DE MEDIACIÓN ESCOLAR 

1.- INTRODUCCIÓN 

La idea principal con la que nace este proyecto de mediación escolar en el IES El Galeón es 
la inquietud por mejorar la convivencia entre sus miembros en el Centro y potenciar el 
desarrollo de nuevos recursos o procedimientos que contribuyan a resolver los con- flictos 
cotidianos de convivencia a través del manejo de un estilo de trabajo en el que predomine 
la cooperación, el diálogo, el respeto y la sensibilidad por el otro. Esto se realiza desde la 
convicción de que junto a nuestro equipo de alumnos ayudantes contri- buirá a crear un 
ambiente más satisfactorio en las relaciones interpersonales dentro del centro. 

La implantación del Programa de Alumnos Ayudantes empezó su andadura en el curso 

escolar 2017-18 y a partir de aquí la creación del Equipo de Mediación, todo ello inclu- 
yéndolo en el Plan de Convivencia. Este grupo de Alumnos Ayudantes recibe una forma- 
ción específica en aspectos como la mejora de la dinámica del aula, la acogida al alum- 
nado nuevo, la colaboración entre ellos para mejorar sus relaciones. 

El objetivo principal de este programa consiste en la puesta en marcha de la mediación 
escolar en el centro. El Decreto 114/2011 establece que los centros podrán crear equi- pos 
de mediación o de tratamiento de conflictos, constituidos por cualquier miembro de la 
comunidad educativa, quienes contarán con formación específica en materia de 
mediación. Después de analizar la situación y evaluar lo conseguido hasta ahora hemos 
considerado conveniente formar al alumnado y al profesorado en un proyecto común 

en torno a la mediación como un paso más en la creación de un centro educativo abierto, 
participativo. 
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Para ello, hemos contado con el apoyo del CEP Tenerife Sur que nos ha asesorado y 
formado con respecto a la Convivencia Positiva y posterior implantación del Programa 
de Alumnado Ayudante. Además, el profesorado que forma parte de la Comisión de 
Convivencia ha recibido formación específica en mediación escolar y en cómo formar a 
mediadores. Esto nos ha permitido ir formando poco a poco a estos alumnos ayudantes 
en futuros mediadores. 

Es importante resaltar el hecho de que la creación y formación de un equipo de media- 
ción es un elemento fundamental para integrar este proceso en el centro, y por ello, debe 

contemplarse en este documento. 
 

 
2.- ¿QUÉ ES LA MEDIACIÓN? 

La mediación es una forma de resolver conflictos entre dos o más personas, con la ayuda 
de una tercera persona imparcial, el mediador. A través de la mediación se busca satis- 
facer las necesidades de las partes en disputa, regulando el proceso de comunicación y 

conduciéndolo por medio de unos sencillos pasos en los que, si las partes colaboran, es 
posible llegar a una solución en la que todos ganen o, al menos, queden satisfechos. 

El desarrollo de la mediación escolar en España se sitúa en la década de los 90. El País 
Vasco, Cataluña, Madrid y Canarias son las comunidades autonómicas pioneras en las 
experiencias de este método alternativo de resolución de conflictos que en la última 
década se ha ido extendiendo y generalizando progresivamente. Tal es así, que la Orden 

de Mediación publicada en julio de 2014 establece la obligatoriedad para todos los cen- 
tros educativos no universitarios de Canarias la creación de un Servicio de Mediación 
(Orden de 27 de junio de 2014, Disposición adicional tercera). 

Entendemos que la mediación: 

- Tiene un valor educativo en sí misma, ya que enseña que existen otras vías, distintas 

del enfrentamiento, para resolver los problemas. 

- Con la mediación, las personas en conflicto aprenden a escuchar las razones de la 

otra parte. 

- La mediación ayuda a reforzar la parte positiva de la persona. 

- Se fomenta la autonomía personal. 

- Favorece el autoconocimiento y el control de las emociones. 

- Educa en la tolerancia y en el respeto. 

- Implica a la comunidad educativa (alumnado, profesorado, etc.) en la regulación de la 

convivencia. 

- Desarrolla una cultura de centro abierta y participativa. 

- Ayuda a vivir el conflicto como una experiencia constructiva. 
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Dentro del planteamiento general de cultura de paz podemos hablar de la Cultura de la 
Mediación como un modo de posicionarse ante los conflictos interpersonales, que im- 
plica la apuesta por el diálogo y la oportunidad para la conciliación, con la pretensión de 
prevenir la violencia y fomentar la convivencia pacífica. Esto conlleva el trabajo de valo- 
res tales como la solidaridad, tolerancia y cooperación, así como habilidades de comu- 
nicación, la expresión emocional y la asertividad, que fomenten la capacidad crítica y la 
confrontación dialogada de los conflictos. 

La cultura de la mediación: 

- Defiende la vía del diálogo entre las partes enfrentadas, así como la fórmula de conci- 
liación directa, el procedimiento de mediación sobre el disciplinario y la solución extra- 

judicial frente a la vía judicial. 

- Implica sentir el respeto a la autoridad moral, es aprender a eliminar el rencor, es de- 
fender la responsabilidad personal y la reparación voluntaria del daño causado. 

Incluir la mediación como estrategia alternativa a la resolución de conflictos supone que 
esta práctica: 

- Juega un destacado papel en la vida cotidiana de los centros escolares. 

- Está perfectamente imbricada en el Proyecto Educativo y en el Plan de Convivencia. 

- Hace que el propio modelo organizativo del centro inspire su ideario en la cultura de la 
mediación. 

La mediación es voluntaria, confidencial, no es amenazante ni punitiva, sino que está 

basada en el diálogo, a través del que se pretende mejorar la relación y construir solu- 
ciones que satisfagan a ambas partes. 

Es por ello que, la mediación debe cumplir con tres principios básicos e inherentes al 
proceso: 

- VOLUNTARIEDAD (V) 
 

- IMPARCIALIDAD (I) 
 

- CONFIDENCIALIDAD (C) 
 

Voluntariedad de las partes y también del mediador, imparcialidad del mediador y con- 
fidencialidad del proceso. 
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Los beneficios de la mediación escolar son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
¿Cuándo mediar? 

Si se da al menos una de estas condiciones: 

- Cuando la sanción disciplinaria no mejoraría la convivencia. 

- Cuando hay problemas de convivencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

- Cuando es importante restaurar la relación (por ejemplo, amistades que se han dete- 

riorado). 

- Cuando las partes implicadas lo soliciten. 

- Cuando no existe maltrato con riesgo o desventaja para la víctima. 

- Cuando no ha habido acto de vandalismo, hurto, etc. 

- Cuando hay situaciones que desagraden o se perciban como injustas. 

¿Qué actitudes-habilidades son necesarias para el proceso de mediación? 
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El mediador debe: 

- No emitir juicios de valores. 

- Ser neutral. 

- Mostrar empatía. 

- Practicar la escucha activa. 

- Aceptar el acuerdo desde el punto de vista de las partes. 

- Realizar un seguimiento del acuerdo. 

 
Las partes en conflicto deben necesariamente: 

- Aceptar solucionar el conflicto de forma cooperativa. 

- Aceptar a la persona mediadora. 

- Utilizar mensajes en primera persona. 

- Ponerse en el lugar del otro (comprender las necesidades y los sentimientos del otro) 

Empatía. 

- Manifestar su responsabilidad en el conflicto. 

- Colaborar para buscar una solución. 

- Aceptar un acuerdo satisfactorio para ambos (ganar los dos). 
 

¿Cómo se acude a una mediación? 

De alguna de estas maneras: 

- Las partes en conflicto la solicitan rellenando el impreso que hay en Jefatura de Estu- 

dios y entregándolo también en Jefatura de Estudios. 

- Un tercero (profesor, alumno, familia, etc) podrá presentar el conflicto como posible 

para la actuación de los mediadores. 

Fases de la mediación 

a) Presentación y reglas del juego. Esta fase está dedicada a crear confianza entre el 

equipo de mediación y los mediados, también se presenta el proceso y las normas a seguir 

en la mediación. 

b) Cuéntame. Fase en la que las personas que son mediadas cuentan su versión del con- 

flicto. 

c) Aclarar el problema. Fase dedicada a identificar los nudos conflictivos, los puntos de 

coincidencias y de divergencia del conflicto según cada parte. 

d) Proponer soluciones. Fase dedicada a la búsqueda de soluciones. 

e) Llegar a un acuerdo. Fase dedicada a definir con claridad los acuerdos. Estos han de ser 

equilibrados, claros y posibles. También se suele dedicar un tiempo a consensuar algún 

procedimiento de revisión y seguimiento de los acuerdos. 
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Los mediadores no son jueces ni árbitros, no imponen soluciones ni opinan sobre quién 
tiene o no la razón o la verdad, lo que buscan es satisfacer las necesidades de las partes 
en disputa, regulando el proceso de comunicación. 

A través de la mediación se recogen y gestionan conflictos que pueden llegar a acuerdos 
a través de distintas vías: tutores, buzón del equipo de mediación, comisión de convi- 
vencia, jefatura de estudios y departamentos didácticos. 

Es importante recalcar que los procedimientos de mediación no pretenden suplantar a 
ningún órgano de gobierno (Dirección, Jefatura de Estudios, Consejo Escolar), de repre- 
sentación (delegados de cada grupo) o de coordinación docente (tutorías, Equipos edu- 
cativos, etc.) sino, al contrario, contribuir a facilitar el desarrollo de sus funciones. 

3.- OBJETIVOS 

- Prevenir la violencia y crear en el centro un buen clima de trabajo, relajado y productivo 
centrado en la Cultura de la Paz. 

- Aprender estrategias para la resolución de conflictos. 

- Contribuir a desarrollar la capacidad de diálogo, reflexión, la mejora de las habilidades 

comunicativas centradas en la escucha activa y el auto-control en la toma de decisiones. 

- Mejorar y fortalecer las relaciones interpersonales. 

- Ayudar a reconocer y valorar los sentimiento, intereses, necesidades y valores propios 
y de los demás. 

- Favorecer un buen clima de aula y de centro. 

- Restaurar y favorecer las relaciones interpersonales. 

- Favorecer la autorregulación a través de la búsqueda de soluciones autónomas y ne- 
gociadas. 

4.- LA MEDIACIÓN EN NUESTRO CENTRO 

Lo que pretendemos con este proyecto en nuestro centro es ofrecer a toda la comuni- dad 
educativa la posibilidad de resolver conflictos contando con la ayuda de una 3ª per- sona 
neutral, el /los mediador(es), para hablar del problema e intentar llegar a un acuerdo que 
satisfaga a ambas partes. En principio, los mediadores serán profesores y poco a poco se 

irán incorporando alumnos que serán convenientemente preparados y formados en este 
proceso. 

 

 
La mediación es un proceso voluntario, confidencial, no amenazante ni punitivo, sino que 
está basada en el diálogo, a través del que se pretende mejorar la relación y cons- truir 
soluciones que satisfagan a ambas partes. 

Ante conductas de carácter grave, la dirección garantizará el ofrecimiento de una me- 

diación que si es aceptada, paraliza la aplicación de cualquier medida, hasta finalizar el 

procedimiento de mediación, que incluye el cumplimiento del acuerdo alcanzado. 
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Ante las gravemente perjudiciales, el director/a intentará corregir con medidas acepta- 
das voluntariamente por alumno/a o familia, determinando entonces no abrir el expe- 
diente. 

Los conflictos que podrán resolver mediante el proceso de la mediación son los siguien- 
tes: 

a) Amistades que se hayan deteriorado. 

b) Situaciones que se perciban como injustas o desagraden. 

c) Problemas de convivencia entre los diferentes miembros de la comunidad educativa. 

d) Disputas y peleas. 

En principio, todos los que no atenten gravemente contra la dignidad de las personas, tales 
como: acoso escolar, maltrato, abusos sexuales, etc. 

La gran finalidad de este programa no son sólo prevenir la violencia y los conflictos entre 

los distintos miembros de la comunidad educativa, sino también aprender estrategias para 
la resolución de problemas y desarrollar habilidades de comunicación, reflexión y de 
autocontrol en la toma de decisiones. Se pretende favorecer un buen clima de aula y de 
centro. Por lo que tiene que ver también con el respeto de los otros y de uno mismo, y 
ayuda a crear relaciones más cooperativas. Todo esto nos llevará al beneficio mutuo y la 
desarrollo de la autorregulación. 

La mediación permite sacar a la luz problemas que no sabríamos cómo resolver, siempre 
que las dos partes, voluntariamente, accedan a intentar encontrar una solución conjunta. 

Dentro de este proyecto de mediación se llevarán a cabo una acciones formativas para 

nuestro Alumnado Ayudante con el fin de introducirlos como futuros mediadores en el 
Centro. Se pretende formar a este grupo de alumnos para que aprendan a analizar con- 
flictos y diversas estrategias de comunicación. Es una de las previsiones más acertadas 
para preparar y ayudar a nuestros alumnos a afrontar constructivamente los conflictos 
que se les presentarán en el curso de sus vidas una vez que dejen el centro y se enfren- 
ten a la etapa adulta. Además, esto hará que se apueste por una mejora cualitativa de 
la convivencia para la comunidad escolar y un aumento del autoconcepto y de la auto- 
estima de los alumnos voluntarios en este proyecto. 

 

 
Los objetivos marcados para esta acción formativa con nuestro Alumnado Ayudante son: 

a) Sensibilizar a nuestros alumnos para utilizar el diálogo como medio de resolución de 
conflictos. 

b) Seleccionar, dentro del alumnado, un grupo que, voluntariamente, acepten desarro- 
llar la mediación dentro del centro. 

c) Formar al alumnado para desarrollar procesos de mediación de conflictos entre igua- 
les. 

d) Extender la idea en el centro de lo enriquecedor que es para todos, a nivel personal, 
la adquisición de habilidades para la resolución de conflictos. 
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e) Contribuir a mejorar el clima de convivencia en el centro. 

f) Incrementar los valores de escucha activa, cooperación, empatía, confianza, toma de 
decisiones y confidencialidad. 

5.- EL EQUIPO DE MEDIACIÓN 

5.1. Composición 

El equipo de mediación está formado por la jefatura de estudios, la representante del 
departamento de orientación, el coordinador de Convivencia Positiva, la profesora coor- 
dinadora del proyecto Promeco, una profesora representante del programa esTELA y otra 
de Proa+. El equipo de mediación estará vinculado como subcomisión al Equipo de la 
Gestión de la Convivencia y estará también ligado al departamento de Orientación. 

Podrán ser mediadores cualquier miembro de la comunidad educativa que lo desee y en 
particular aquellos que estén formados en este programa. Destacar que otro de los gran- 
des objetivos es incluir al alumnado ayudante como futuros mediadores tras recibir la 
formación pertinente. 

5.2. Funciones del Equipo de Mediación 

- Llevar a cabo las mediaciones y su registro. 

- Analizar los casos y su adjudicación a los mediadores. 

- Establecer el protocolo de actuación. 

- Elaborar los materiales de difusión e información del servicio de mediación: 

a) Tríptico a tutores/as y alumnado. 

b) Carteles en lugares estratégicos del centro informando de este programa. 

c) Cartas informativas del equipo mediador a las familias del centro informándo- 
les de qué es la mediación, cómo funciona y cuál es su misión dentro del centro. 

d) Información sobre la mediación en las primeras sesiones de tutoría del curso. 

e) Preparación de la hoja de solicitud de la mediación y su disponibilidad en Je- 
fatura de Estudios. 

f) Favorecer la formación del equipo de mediación y del alumnado ayudante así 
como promoverlo en nuevos cursos. 

g) Promover la inserción de la mediación en los documentos institucionales del 

centro. 

h) Hacer propuestas para la prevención de conflictos dentro del Plan de Convi- 

vencia del Centro. 

i) Evaluar el funcionamiento de la mediación en el centro: 

a) encuesta a los mediados. 

b) análisis del tipo de incidencias y seguimiento de acuerdos. 
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c) valoración y propuestas de mejoras por parte de los mediadores y de 
la comunidad educativa. 

j) Fomentar la cohesión de grupo del equipo de mediación. 

k) Responsabilizarse de la evaluación continua del servicio, informar periódica- 
mente a los órganos de gestión y participación del centro. 

5.3. Coordinación 

El equipo de mediación se reunirá una vez cada quince días en un aula habilitada para este 

fin. En estas reuniones se desarrollarán actividades de formación, se analizarán las 
actuaciones seguidas en el centro y en general se desarrollará un seguimiento del desa- 
rrollo de las funciones del equipo. En cada una de estas reuniones, el coordinador del 
equipo de mediación levantará acta del trabajo que se haya realizado. 

5.4. Evaluación del proyecto de Mediación 

Se evaluará el desarrollo de las distintas funciones del equipo de mediación. También se 

valorará el propio proceso de planificación seguido para responder a los conflictos en el 
centro. La evaluación la efectuará el equipo de mediación y se realizará a través de la 
recogida de información de los distintos miembros de la comunidad educativa, para lo cual 
se utilizarán diferentes cuestionarios o entrevistas. Aunque se haga una evaluación 
trimestral y final de este proyecto, se pretende que las tareas de evaluación formen 
parte del contenido habitual del trabajo de las reuniones permanentes des equipo de 
mediación. 

 
 
 
 

 
6.- PROTOCOLO DEL SERVICIO DE MEDIACIÓN 

1. ¿Cómo se recurre a la mediación? Se puede solicitar a través de las siguientes vías: 

- Las partes en conflicto la solicitan rellenando el impreso de “Impreso de solicitud de 
Mediación” (Anexo 1) que hay en Jefatura de Estudios y entregándolo posteriormente 
también a Jefatura de Estudios, que posteriormente gestionará el coordinador del Equipo 
de Mediación. 

- El profesorado detecta un conflicto en el que es necesario mediar y lo comunica a cual- 

quier miembro que forma parte del Equipo de Mediación. 

- El conflicto puede llegar a través de orientación o Dirección por medio del alumnado 
mediador. 

- Jefatura de Estudios puede derivar determinados conflictos al Equipo de Mediación. 

2. El coordinador del Equipo de Mediación se encargará de recoger las solicitudes de 
mediación que se encuentren en Jefatura, dispondrá de un tiempo (3 días) para gestio- 
nar y desarrollar las premediaciones necesarias (reglas de funcionamiento y fecha de la 
mediación) y proponer a los mediadores (Anexo 2, “Guión informe de Premediación” y 
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Anexo 3 “Apertura del proceso de mediación formal ante una conducta contraria a los 
normas de convivencia”) 

 

 
3. A la hora de proponer al mediador/a, es importante destacar estos no estén emocio- 
nal ni afectivamente implicados con las partes por lo que es conveniente que no sea amigo 
de una de las partes implicadas en el conflicto y no es conveniente que sea un miembro 
del equipo directivo. Ambas partes deben estar de acuerdo con la persona que realizará 

la mediación. Si hay una negativa por alguna de las partes, se sustituirá por otro mediador. 
Si no le gusta ninguno, tendrá que decantarse por el que menos resistencia genere (Anexo 
4 “Condiciones y encuentro de mediación”) 

4.- Entre la solicitud y el proceso de mediación, se procurará que transcurra el menor 
tiempo posible. 

5.- Se facilitará por parte de la Dirección, la Jefatura de Estudios y el profesorado la labor 
del equipo de mediación en lo que concierne a la disponibilidad para realizarla dentro 
del horario lectivo. 

6.- El proceso de mediación seguirá unas fases que se desarrollará a continuación y que 

quede claro para todo el personal docente. 

7.- En el proceso de mediación, el mediador (o mediadores) rellenarán todo o parte del 
Registro del proceso de mediación. 

 

 
8.- Al final de la mediación, el mediador (o mediadores) recogerán acuerdos a los que han 
llegado las partes y la firma de las partes así como del mediador (o mediadores) (Anexo 5 
“Construcción del acuerdo” y anexo 6 “Seguimiento y cierre del procedi- miento”). 

Del acuerdo alcanzado se informará al tutor/a del alumnado para el seguimiento del 

cumplimiento. 



 

 
 

 

PROCESO DE MEDIACIÓN 

A. PREMEDIACIÓN. 

B. MEDIACIÓN: 

 
1.- Presentación y reglas del juego. 

 
 

2.- Cuéntame. 

 
 

3.- Aclarar el problema. 

4.- Proponer soluciones. 

5.- Llegar a un acuerdo. 

A.- PREMEDIACIÓN 

Esta fase inicial se realiza para crear las condiciones que faciliten el acceso a la mediación. 

En esta fase los mediadores hablarán individualmente con las partes del conflicto. 

En esta entrevista, las partes expresarán su aceptación a resolver el problema con la 
intervención de un mediador/es y manifestarán su voluntad a colaborar en el proceso. 

El mediador de la PREMEDIACIÓN, hará una configuración general del conflicto y, en los 
casos que se requiera, se podrá consultar la normativa o ROF del centro que pueda afec- 

tar al acuerdo. 

Hay que tener en cuenta las emociones asociadas al conflicto para que puedan ir a la 
mediación con menos tensión y para generar confianza en las partes. 
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Por último, hay que consensuar con las partes implicadas en el conflicto las condiciones 
a seguir en el proceso: lugar, momento y duración de las sesiones; y confirmar la acep- 
tación de los mediadores que intervendrán. 

 
En la Premediación, se irá configurando un mapa del conflicto y se utilizará la plantilla 

de “Guión informe de Premediación” (Anexo 2) para este análisis inicial. Los mediadores 

irán rellenando cada uno de los apartados para una mejor comprensión del conflicto. 

B. MEDIACIÓN 

Aspectos a tener en cuenta en la realización de la MEDIACIÓN: 

 

 
 

Aspectos a tener en cuenta para deci- 

dir usar la mediación: 
 

 
- Cuando las partes deben continuar 

con la relación, aunque quieran distan- 

ciarse. 

- Cuando las partes se encuentran y se 

sienten incómodas. 

- Cuando el conflicto afecta a otras per- 

sonas. 

- Cuando hay voluntad de resolver el 

conflicto, buena predisposición y deseo 

de llevarse bien. 

Aspectos a tener en cuenta para decidir evitar la me- 

diación: 
 

 
- Cuando los hechos son muy recientes y los protagonistas 

reacios a escucharse y a tomar decisiones. 

- Cuando una de las partes no se fía de la otra o le teme. 

- Cuando la complejidad del problema excede lo que se 

puede resolver desde el ámbito de la mediación, por tra- 

tarse de problemas vinculados a drogas, abusos, malos 

tratos o suicidio, faltas muy graves o porque para el cen- 

tro, el problema tenga especial relevancia y quiera tomar 

alguna decisión o medida directa. 

1. PRESENTACIÓN Y REGLAS DEL JUEGO 

¿Quiénes somos? 

¿Cómo va a ser el proceso? 

2. CUÉNTAME 
 

 
¿Qué ha pasado? 

3. ACLARAR EL PROBLEMA 
 

 
¿Dónde estamos? 

4. PROPONER SOLUCIONES 
 

 
¿Cómo salimos adelante? 

5. ACUERDO Y CIERRE DE LA MEDIACIÓN 

¿Quién hace… 

Qué 

Cómo 

Cuándo 
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1.- Presentación y reglas del juego: 

a) Nos presentamos, les preguntamos su nombre y les damos la bienvenida agrade- 
ciendo su disposición. 

b) Se explica brevemente qué es la mediación y cuáles son las reglas de funcionamiento 

de este proceso. 

c) Se toma la decisión de quién empezará y si están de acuerdo con el proceso de me- 
diación. 

2.- Cuéntame: 

a) Los mediadores piden a las partes implicadas en el conflicto, qué cuenten su versión del 
problema y que expresen sus sentimientos y emociones de modo no agresivo. 

b) Se irán moderando los turnos de palabra de cada parte. 

c) Se irán tomando notas para: 

- Identificar los puntos centrales del problema. 

- Ver los puntos de encuentro y de confrontación. 

- Registrar las percepciones, emociones, sentimientos, hechos y valores de cada una de 

las partes. 

- Los mediadores podrán en práctica la “escucha activa”. 

d) Después de recoger la información más relevante, se aconseja que los mediadores 
establezcan una estrategia clara, para ir ajustando prioridades, puntos de encuentro, 
etc. 

3.- Aclarar el problema: 

a) Realizar preguntas para profundizar o concretar aspectos que hayan quedado poco 
claros. 

b) MUY IMPORTANTE: se debe señalar los temas más importantes, el meollo del con- 
flicto, intentando resumir ambas posturas. Hay que tener en cuenta que hasta el mo- 
mento, cada una de las partes está convencida de que su explicación y posición del con- 
flicto es correcta, que tienen razón y que dicen la verdad. Con las preguntas que vaya 
realizando el mediador, las partes se irán dando cuenta de “las dos caras de la moneda”, 
aclarándose las partes sobre su situación. Es importante concretar los puntos que pue- 
den bloquear el conflicto y avanzar hacia un acuerdo. Tratar primero los temas de más 
fácil arreglo y dirigir el diálogo en términos de intereses, no de posiciones. Definimos la 
situación conjuntamente. 

c) Intentar que las partes se pongan uno en lugar del otro, que empaticen. 
 

 
d) Preguntarles que necesita cada uno para que esta situación cambie. 
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4.- Proponer soluciones: 

a) Preguntar a las partes sobre las posibles soluciones. 

b) Preguntar las vías para resolver el conflicto (sus necesidades), discutir y evaluar cada 
una de ellas. 

c) Hay que moderar las exigencias que no sean realistas. 

d) Resaltar los comentarios positivos de una parte sobre la otra. 

En problemas complejos es aconsejable empezar a elaborar acuerdos sobre temas sen- 
cillos y secundarios, para crear la sensación de que las partes avanzan y colaboran. De esta 

forma van llegando a acuerdos, bajando hostilidades y llegando a puntos más con- flictivos 
en una actitud más colaboradora (ir de lo simple a lo complejo, de lo menos importante a 
lo más importante) 

5.- Llegar a un acuerdo: 

a) Una vez que las partes han decidido cuál de las soluciones planteadas es la más viable 

y satisfactoria, se redacta la plantilla de “Construcción del acuerdo” y “Seguimiento y 
cierre del procedimiento”, donde las partes darán su consentimiento. 

b) El acuerdo deberá resolver el problema, preservar la relación y prever las necesidades 
futuras. 

c) Evitar ambigüedades o términos que no se entienden. 

d) Concretad todo lo posible: fechas límite, cantidades u otras condiciones específicas 
para la revisón y seguimiento de los acuerdos. 

e) Explicad los términos de confidencialidad y los aspectos o temas que se tienen en 
cuenta bajo esta condición. 

f) Dejad abierta la posibilidad de solicitar un nuevo proceso de mediación o de segui- 
miento. 

6.- Cerrar la mediación: 

a) Revisamos el grado de cumplimiento de los acuerdos. 

b) Valoramos en qué punto se halla el conflicto. 

c) Damos la oportunidad a las partes de que hagan propuestas de mejora si lo consideran 
necesario. 

d) Y evaluamos con las partes lo qué han aprendido de este proceso. 
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1.- ANEXO 1: Impreso solicitud de mediación. 

2.- ANEXO 2: Guión informe de premediación. 

3.- ANEXO 3: Apertura del proceso de mediación formal ante una conducta contraria a los 

normas de convivencia + autorización del padre , la madre o el tutor o tutora legal del 
alumno (en caso de alumnado menor de edad) 

4.- ANEXO 4: Condiciones y encuentro de mediación (1ª parte del acta) 

5.- ANEXO 5: Construcción del acuerdo (2ª parte del acta) 

6.- ANEXO 6: Seguimiento y cierre del procedimiento (3ª parte del acta) 

ANEXOS 
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Fecha:   
 

1) Persona que solicita la mediación:  

Nombre:  

- Director/a, Jefe de estudios o componente 

del equipo directivo 

 

 

- Orientador/a o Coordinador/a del Servicio 

de mediación 

 

 

- Tutor o tutora de alguna de las personas 

en conflicto 

 

 

- Profesor o profesora de alguna de las per- 

sonas en conflicto 

 

 

- Profesor o profesora del centro educativo 

que conoce el conflicto 

 

 

- Alumno o alumna del Grupo de mediación 

o Alumnado ayudante 

 

 

- Alumno o alumna que forma parte del 

conflicto 

 

 

- Alumno o alumna que conoce el conflicto 
 

 

- Padre o madre de alguna de las personas 

en conflicto 

 

 

- Padre o madre que conoce el conflicto 
 

 

- Personal de secretaría, conserjería o lim- 

pieza 

 

 

- Otras:…………………………. 
 

 
 

 
2) Personas en conflicto:  

1: Nombre, curso, …:  

 

 Alumno/a 

IES EL GALEÓN 

IMPRESO SOLICITUD DE MEDIACIÓN 
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 Profesor/a 
 

 Otro/s;………….. 

2: Nombre, curso, …:  

 

 Alumno/a 
 

 Profesor/a 
 

 Otro/s;………….. 

 

 
3) Descripción del conflicto:  

 

Entregar en Jefatura de Estudios 
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Nombre y Apellidos: ……………………………………… 

ALUMNO si □ no □ 

CURSO……………………………………… 

 
 

PROFESOR si □ no □ 

 
 

PADRE- MADRE si □ no □ 

 
 

¿DÓNDE, CÓMO Y CUANDO SUCEDIÓ EL CONFLICTO? 

……………………………………………………………………………………................................ 

……………………………………………………………………………………..........................….. 

 
 

(resumen y descripción del asunto) 

 
 

¿QUÉ RELACIÓN TIENEN LAS PARTES EN CONFLICTO? 

……………………………………………………………………………………................................ 

……………………………………………………………………………………................................ 

 
 

¿QUÉ SENTIMIENTOS LE PRODUCE EL CONFLICTO? 

IES EL GALEÓN 

 
INFORME DE PREMEDIACIÓN 
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……………………………………………………………………………………................................ 

……………………………………………………………………………………................................ 

 
 

¿SE APRECIA LA INTENCIÓN DE RESOLVER EL CONFLICTO? 

……………………………………………………………………………………................................ 

……………………………………………………………………………………................................ 

 
 

¿QUÉ DEMANDA, QUÉ PIDE, CON QUÉ SE DARÍA POR SATISFE- 

CHO/A? 

……………………………………………………………………………………................................ 

……………………………………………………………………………………................................ 

 
 

¿TIENE ALGUNA IDEA O PROPUESTA PARA SOLUCIONAR EL CON- 

FLICTO? 

……………………………………………………………………………………................................ 

……………………………………………………………………………………................................ 

 
 
 

FECHA……………………………………… 

 
 

 
EL MEDIADOR/A EL MEDIADOR/A 

Fdo.: …………………………. Fdo.: …………………………. 
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IES EL GALEÓN 

APERTURA DEL PROCESO DE MEDIACIÓN FORMAL ANTE UNA CONDUCTA CONTRARIA A 
LOS NORMAS DE CONVIVENCIA + AUTORIZACIÓN DEL PADRE , LA MADRE O EL TUTOR O 

TUTORA LEGAL DEL ALUMNO (EN CASO DE ALUMNADO MENOR DE EDAD) 
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CONDICIONES Y ENCUENTRO DE MEDIACIÓN (1ª PARTE DEL 

ACTA) 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

IES EL GALEÓN 
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IES EL GALEÓN 

 
CONSTRUCCIÓN  DEL  ACUERDO  (2ª  PARTE  DEL  ACTA) 



86 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

IES EL GALEÓN 

SEGUIMIENTO Y CIERRE DEL PROCEDIMIENTO (3ª PARTE DEL 

ACTA) 
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PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE LOS CONFLICTOS 
 

Se creará una comisión de convivencia formada por: 

 
1. Miembros de la Dirección del Centro. 
2. Orientador/a. 
3. Varios profesores, entre ellos algún tutor; a ser posible de diferentes cursos. 

4. Representantes de alumnos como Alumnado ayudante 

 
OBJETIVOS 

• Mejorar la convivencia no sólo en las aulas sino en todo el centro. 

 

• Analizar e intervenir en los conflictos que se produzcan entre alumnos, 
profesorado, etc. 

 

• Buscar alternativas y proponer acciones puntuales al profesorado para atender los 
problemas de convivencia que surjan entre los miembros de la comunidad 
educativa. 

 

• Convocar semanalmente a los alumnos, con más de un parte de incidencias en 
la semana, para iniciar con ellos un proceso de mediación y negociación de un 
compromiso de mejora personal. 

 

• Encargarse de los procesos de evaluación y seguimiento del proyecto de mejora 
de la convivencia. 

 

• Conseguir que la mejora de la convivencia en el centro tenga continuidad a lo largo 
de los cursos revisando aquellos puntos que puedan ser mejorados anualmente. 

 
6.- EQUIPO DE MEDIACIÓN 

 

¿Quién es el Equipo mediador? 

Está constituido por profesores previamente formados, equipo directivo, orientadora y 
en un futuro alumnos. 

FUNCIONES: 

• Fomentar la comunicación entre las personas afectadas por un conflicto. 

• Ayudar al esclarecimiento del conflicto. 

• Promover la búsqueda de acuerdos. 

¿En qué situaciones se lleva a cabo la mediación? 

Cuando se detecte cualquier conflicto y las personas, voluntariamente, acepten la in- 

tervención del equipo mediador. 
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¿Cómo actúa el equipo mediador? 

• Reúne a las partes en conflicto. 

• Escucha las distintas opiniones. 

• Facilita el diálogo entre las personas que han generado el conflicto. 

• Invita a buscar soluciones. 

• No tiene autoridad en las decisiones que hay que tomar. 

¿Qué implicaciones tiene el aceptar la mediación? 

• Las personas en conflicto pueden proponer a los mediadores. 

• Se garantiza la absoluta confidencialidad de todo el proceso. 

• La solución al conflicto debe ser propuesta y aceptada por las personas que han 
generado. 

 

¿Qué se pretende conseguir con la mediación? 

• Promover la solución a un conflicto. 

• Aumentar la capacidad de toma de decisiones. 

• Promover la responsabilidad ante los conflictos. 

• Mejorar la autoestima y la autodisciplina de las personas. 

• Favorecer la convivencia en el centro educativo. 

Alumnos ayudantes en mediación de conflictos 

Los alumnos-ayudantes, constituyen un programa educativo que trata de desarrollar en 
todos los participantes (desde 1º ESO hasta 4º ESO) la capacidad de ayudar y ser ayu- dado 
como una dimensión fundamental de la convivencia. 

 

Los alumnos-ayudantes suelen ser dos o tres alumnos de cada grupo, que gozan de la 
confianza de sus compañeros (los eligen los compañeros después de dos tutorías) y que 
están pendientes de apoyar a aquellos que se encuentran mal, que tienen dificultades 
de integración en el grupo… 

 

Una vez elegidos, y después de un proceso de formación (diciembre-enero), el equipo 
de alumnos-ayudantes se reúne periódicamente (Observatorio de la convivencia) con 
uno o dos profesores para analizar los conflictos que viven sus compañeros, buscando 
estrategias para ayudarles a afrontarlos. 

 

El alumno-ayudante es la persona que da confianza, que le gusta escuchar e intenta ayu- 

dar a sus iguales, conoce los recursos del centro para resolver problemas graves, informa 
de su existencia y contenido a quienes lo necesiten, y deriva los problemas que superan 
su capacidad de actuación para que los resuelvan otras personas. 

Funciones en mediación: 

• Escuchar a los compañeros en sus versiones de los conflictos y en sus inquietudes. 

No aconsejar ni enjuiciar. 
• Animar a sus compañeros a que se sientan capaces de afrontar sus dificultades. 
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• Acompañar, sobre todo a aquellos compañeros que se encuentran aislados, que no 

tienen amigos en el grupo. 
• Estar a disposición de todo aquel que pueda requerir su ayuda. 
• Acoger a los nuevos integrantes del grupo, especialmente a aquellos que tienen más 
dificultades para integrarse, por su cultura, su lengua o su carácter. 

• Detectar los posibles conflictos y discutirlos en las reuniones periódicas para buscar 

formas de intervenir antes de que aumenten. 

• Informar a los compañeros sobre los recursos que pueden utilizar para resolver sus 
dificultades. 

• Mediar en aquellos casos que corresponda, bajo la supervisión de los profesores 
coordinadores del equipo, realizando mediaciones no formales. 
• Derivar aquellos casos en los que la gravedad aconseje la intervención de otras per- 
sonas. 

• Velar por el clima de convivencia del centro. 

ACLARACIÓN: DEBIDO A LA COVID-19 SOLO FUNCIONARÁ LA MEDIACIÓN EN CASOS 
DONDE SE VALORE QUE ES IMPRESCINDIBLE HACERLO. 

 

 

• El profesorado hablará con el alumno de forma tranquila, siempre fuera del aula. 

Evitando los enfrentamientos delante de todo el grupo. 

 
• Impón al alumno la sanción que estimes conveniente, respetando la normativa 

vigente ( DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el 

ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias). No olvides que es 

necesario sancionar los comportamientos inadecuados con el fin de que éstos no 

vuelvan a repetirse. 

 

• El profesorado se pondrá en contacto con los padres del alumno por vía telefónica 

o a través de la agenda   exponiéndoles el problema ocurrido, así como la sanción que 

piensa imponer, solicitando su presencia en el Centro para hablar con ellos 

personalmente. 

 

• El profesorado relatará al tutor todo lo sucedido y las medidas que han llevado a cabo 

para resolver el conflicto. Si considera que él debe intervenir, redactará un parte de 

incidencia de tutoría, dejando constancia de su llamada en el reverso del mismo y 

entregándoselo. La Jefatura de Estudios será informada de las medidas tomadas. 

 

• Una vez que el tutor ha hablado con el alumno y ha emprendido las medidas 

correctoras oportunas, se debe realizar un seguimiento del mismo, para comprobar si 

su conducta se ha corregido. 
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• Sólo si la falta es reiterada, debe solicitarse la intervención de la Jefatura de Estudios, 

redactando el informe correspondiente. 

 

• Todo parte de incidencias deberá detallar lo siguiente: 

❖ Fecha y hora de la incidencia 

❖ Nombre del alumno con sus apellidos. 

❖ Grupo al que pertenece 

❖ Profesor que redacta el parte 

❖ Descripción detallada de lo ocurrido (especificar insultos y expresiones 

literales empleadas por los alumnos ) 

 

NO SE RECOGERÁ NINGÚN PARTE QUE NO ESTÉ DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO 

• Ante un hecho grave o muy grave ocurrido en el aula, que el profesor no se pueda 

controlar, debe pedir al delegado o a cualquier otro alumno que llame al profesor 

de guardia. Éste calmará al alumno y hablará con él fuera del aula, siempre que sea 

posible. A continuación, recogerá la incidencia en el libro de guardia. En el mismo día, 

el profesor del aula contactará con la Jefa de Estudios para informar por escrito acerca 

de lo sucedido. La Dirección del Centro y/o el Equipo Directivo resolverá la sanción y 

determinará el procedimiento a seguir. 

 
• En lo que a disciplina se refiere se aplicará el Decreto 114/2011, de 11 de mayo por 

el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE APERTURA DE EXPEDIENTE 
La Jefatura de Estudios informa de la apertura del expediente a los padres si son meno- 
res de edad, y al alumno/a si es mayor de edad. 

Se nombrará al juez instructor del Expediente mediante sorteo de la letra del apellido, 
entre los miembros del claustro y se iniciará el proceso. El equipo directivo, así como la 
orientadora del centro, no participaran en este proceso. Así mismo, el profesorado con 
vinculación directa con el alumno implicado en el expediente ya sea académica o perso- 
nal, no se encargará del expediente del alumno implicado, saltando al siguiente de la 
lista ordenada alfabéticamente. El profesorado de sustituciones de corta duración tam- 
poco participará en el desarrollo del expediente. 

La persona instructora podrá solicitar las Medidas cautelares pertinentes. El 

procedimiento finalizará mediante resolución de la dirección del centro. 

 

(VER ANEXOS) 
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Conductas contrarias a la convivencia y las medidas aplicables 

Conductas de carácter leve Medidas aplicables 

Falta injustificada de puntualidad o de 

asistencia a las actividades programa- 

das. 

- El alumnado será amonestado ver- 

balmente y constará en su parte de falta 

como un retraso. 3 retrasos será una 

falta sin justificar. 

Actitudes, gestos o palabras descon- 

sideradas contra los miembros de la 

comunidad educativa. 

- Reconocimiento de la inadecuación 

de la conducta, ante las personas que 

hayan podido resultar perjudicadas 

 
- Apercibimiento verbal con posterior 

comunicación a la jefatura de estudios y 

a sus familias 

- Compromiso escrito entre el profesor o pro- 

fesora y el alumno o alumna. 

Una conducta disruptiva aislada. - Reflexión en lugar apartado  dentro del 

aula sobre la conducta inadecuada 

concreta y sus consecuencias. 

- Compromiso escrito entre el profesor o pro- 

fesora y el alumno o alumna. 

Conductas de carácter grave Medidas aplicables 

Desobediencia a los miembros del equipo di- 

rectivo o profesores cuando van acompaña- 

das de insultos y conductas desafiantes o 

amenazadoras. 

- Reconocimiento de la inadecuación de la 

conducta, ante las personas que hayan po- 

dido resultar perjudicadas. 

- Suspensión del derecho a participar en las 

actividades complementarias que tienen lu- 

gar fuera del centro docente por un período 
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 que no supere el final del trimestre acadé- 

mico. 

Insultos o amenazas contra el alumnado. - Reconocimiento de la inadecuación de la 

conducta, ante las personas que hayan po- 

dido resultar perjudicadas. 

 

- Cambio de grupo o clase del alumno/a, con 

carácter temporal. 

Alteración del orden en cualquier lugar del 

centro, en el transporte escolar o en activida- 

des fuera del centro. 

- Suspensión del derecho a utilizar el servicio 

de comedor o el servicio de transporte. 

Discriminación por razón de nacimiento, 

edad, raza, sexo, estado civil, orientación se- 

xual, aptitud física o psíquica, estado de sa- 

lud, cultura, religión, creencia, ideología o 

cualquier otra condición personal, econó- 

mica o social. 

- Reconocimiento de la inadecuación de la 

conducta, ante las personas que hayan po- 

dido resultar perjudicadas. 

- Compromiso escrito entre el profesor o pro- 

fesora y el alumno o alumna. 

- Suspensión del derecho a participar en las 

actividades complementarias que tienen lu- 

gar fuera del centro docente por un período 

que no supere el final del trimestre acadé- 

mico. 

Grabación, publicidad o difusión no autori- 

zada de imágenes de los miembros de la co- 

munidad educativa, cuando resulte contrario 

al derecho de intimidad y no constituya una 

conducta que perjudique gravemente la con- 

vivencia. 

-Reconocimiento de la inadecuación de la 

conducta, ante las personas que hayan po- 

dido resultar perjudicadas. 

- Compromiso escrito entre el profesor o pro- 

fesora y el alumno o alumna. 

- Suspensión del derecho a participar en las 

actividades complementarias que tienen lu- 

gar fuera del centro docente por un período 

que no supere el final del trimestre acadé- 

mico. 
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Conductas que perjudican grave- 

mente la convivencia en el centro 

Medidas aplicables 

Actos de desobediencia al no cumplir 

las medidas impuestas por el centro. 

- Suspensión del derecho de asisten- 

cia al centro docente  por  un período de 

once a veinte días lectivos sin pér- dida 

de la evaluación continua. 

 
- Suspensión del derecho a participar 

en las actividades extraescolares o en 

las complementarias, o del derecho a 

utilizar el servicio de transporte esco- lar 

o de comedor durante un período que 

puede llegar hasta la finalización del 

año académico. 

Expresiones que  sean  consideradas 

gravemente  ofensivas,   verbalmente, 

por escrito o por medios informáticos. 

Vejaciones o humillaciones a cual- 

quier miembro de la comunidad edu- 

cativa que tenga implicación de gé- 

nero, sexual, racial o xenófoba, o se 

realice contra el alumnado más vulne- 

rable. 

Acoso escolar. 

Agresión física contra cualquier 

miembro de la comunidad educativa 

Posesión,  consumo  o   comercio   de 

drogas y bebidas alcohólicas. 

Provocar o involucrarse en conductas 

agresivas que impliquen riesgo grave 

de producir lesiones. 

Provocar desperfectos en las instala- 

ciones o bienes de la comunidad edu- 

cativa o a su personal. 

Crear situaciones de riesgo dentro del 

colegio y del transporte escolar. 

Grabación, publicidad o difusión no 

autorizada de miembros de la comu- 

nidad educativa, en el caso de agre- 

siones o conductas inapropiadas. 
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La suplantación de personalidad y la 

firma en actos y documentos oficiales. 

 

Perjudicar, cambiar o modificar un do- 

cumento o registro escolar sin autori- 

zación. 

Conductas de incumplimiento a los 

propios deberes: al derecho de la sa- 

lud, integración física, libertad de ex- 

presión y de no discriminación. 

 
En el caso del incumplimiento de las normas del centro no explicitadas en el artículo 62.2 

(faltas leves) 63.2 (graves) que se definen a continuación, se procederá del siguiente modo: 

 
ANOTACIONES NEGATIVAS DEL PINCEL EKADE 

 
ANOTACIÓN NEGATIVA 

 
INCIDENCIA 

 
MEDIDA A TOMAR 

 
 
 
 
 
AGREDIR A UN/A 
ALUMN@ (da patadas, co- 
llejas, empujones, tira pie- 
dras. . .) 

 
1ª VEZ FALTA LEVE (si 
no hay daños físicos 
evidentes, por ejem- 
plo durante un 
juego.) 

 
 
APERCIBIMIENTO Y REFLEXIÓN SO- 
BRE LO OCURRIDO 

 
2º VEZ FALTA GRAVE 
(Alteración del orden 
con agresión física) 

 
DE TRES A DIEZ DÍAS ( EGC decide los 
días según la gravedad de los hechos) 

 
3º VEZ FALTA MUY 
GRAVE 
( agresión física) 

 
 
EXPEDIENTE 

 
ALTERAR DEL ORDEN EN 
EL CENTRO (da patadas, 
collejas, empujones, tira 
piedras a otr@s alumn@s, 

 
1ªVEZ 

 
3 DÍAS 

 
2ª VEZ 

 
5 DÍAS 
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pide dinero, sustrae obje- 
tos personales o la co- 
mida. . .) 

 

3ª VEZ 
 

10 DÍAS 

 
 
 
 
INCUMPLIR PROTOCOLO 
COVID (no llevar la masca- 
rilla puesta o llevarla mal 
colocada, no mantener la 
distancia interpersonal, le- 
vantarse en el aula de 
forma reiterada, cam- 
biarse de sitio sin autoriza- 
ción, no estar en la zona 
de recreo asignada . . .) 

 
 
 
 
 
Si acumula 4 o más 
anotaciones por este 
motivo. 

 
 
 
 
 
TRES DÍAS CADA VEZ QUE ACUMULE 4 
ANOTACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INTERRUMPIR Y MOLES- 
TAR (de forma reiterada 
en clase, en el recreo, du- 
rante una actividad 
. . .) 

1ª VEZ. Cuando el/la 
alumno/a acumule 4 
anotaciones 
el/la tutor/a llegará a 
acuerdos con el/la 
alumno/a. 

 
 
CONTRATO PEDAGÓGICO (Firmado 
por el/la alumno/a, familia y tu- 
tor/a ) 

 
 
2ª VEZ. Incumple el 
contrato y acumula 
por este motivo 4 o 
más anotaciones de al 
menos la mitad del 
equipo educativo del 
alumno/a. 

 
 
 
 
3 DÍAS 

3ª VEZ. Incumple el 
contrato y acumula 
por este motivo 4 o 
más anotaciones de al 

 
 
 
5 DÍAS 
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 menos la mitad del 
equipo educativo del 
alumno/a. 

 

4ª VEZ. Incumple el 
contrato y acumula 
por este motivo 4 o 
más anotaciones de al 
menos la mitad del 
equipo educativo del 
alumno/a. 

 
 
10 DÍAS 

USAR EL MATERIALDE 
FORMA INCORRECTA 
(deterioro, rotura . . .) 

Debe reponer el ma- 
terial dañado. 

 

APERCIBIMIENTO+PAGO/REPOSI- 
CIÓN 

USAR DISPOSITIVOS ELEC- 
TÓNICOS DE FORMA IN- 
CORRECTA(conectarse a 
redes sociales, chatear du- 
rante la clase, hacer fo- 
tos . . .) 

 
Si acumula 4 o más 
anotaciones por este 
motivo 

 
TRES DÍAS CADA VEZ QUE ACUMULE 4 
ANOTACIONES 

 
USAR EL MÓVIL EN EL 
CENTRO 

 
Si acumula 4 o más 
anotaciones por este 
motivo 

 
TRES DÍAS CADA VEZ QUE ACUMULE 4 
ANOTACIONES 

NO HACER LA TAREA CADA VEZ QUE OCU- 
RRA 

ANOTACIÓN Y/O MAIL O APERCIBI- 
MIENTO 

NO TRABAJAR EN CLASE CADA VEZ QUE OCU- 
RRA 

ANOTACIÓN Y/O MAIL O APERCIBI- 
MIENTO 

NO TRAER MATERIAL CADA VEZ QUE OCU- 
RRA 

ANOTACIÓN Y/O MAIL O APERCIBI- 
MIENTO 

PERMANCER EN LOS PASI- 
LLOS (permanece en el pa- 
sillo sin permiso) 

Si acumula 4 o más 
anotaciones por este 
motivo 

TRES DÍAS CADA VEZ QUE ACUMULE 4 
ANOTACIONES 

LLEGAR TARDE ENTRE 
CLASES O DESPUÉS DEL 
RECREO 

Si acumula 4 o más 
anotaciones por este 
motivo 

TRES DÍAS CADA VEZ QUE ACUMULE 4 
ANOTACIONES 

LLEGAR TARDE A 1º HORA 
( si no lo justifican) 

Si acumula 4 o más 
anotaciones por este 
motivo 

TRES DÍAS CADA VEZ QUE ACUMULE 4 
ANOTACIONES 

DISTRAERSE CON FRE- 
CUENCIA 

CADA VEZ QUE OCU- 
RRA 

ANOTACIÓN Y/O MAIL APERCIBI- 
MIENTO 
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VENIR SIN UNIFORME/NO 
VENIR UNIFORMADO CO- 
RRECTAMENTE 

Si acumula 4 o más 
anotaciones por este 
motivo 

TRES DÍAS CADA VEZ QUE ACUMULE 4 
ANOTACIONES 

 
NO IR DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADO (carnet de 
estudiante. . .) 

 
Si acumula 4 o más 
anotaciones por este 
motivo 

 
TRES DÍAS CADA VEZ QUE ACUMULE 4 
ANOTACIONES 

 
NOTA: Se notificará la incidencia a las familias hasta tres veces por medio de sms / Pincel Ekade 
u otros medios de comunicación autorizados por el centro como canales de comunica- ción, a 
la cuarta vez serán privados de asistir al centro por un periodo de tres días lectivos, según se 
indica. Si inciden nuevamente en la misma falta la medida se aplicará cuantas veces fuese 
necesario. 
IMPORTANTE: hay que asegurarse de que las familias reciben y leen todas estas notificacio- 
nes. 
LA COMUNICACIÓN DE LA EVOLUCIÓN DE LAS ANOTACIONES A JEFATURA DE ESTUDIOS, 
CUANDO HAY QUE TOMAR MEDIDAS, LA HACE EL/LA TUTOR/A. 

 
(VER PROTOCOLOS-ANEXOS DE LA PGA) 

 
LAS MEDIDAS ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA SE ENCUENTRAN EN EL 
DECRETO DE CONVIVENCIA 114/2011 DE 11 DE MAYO 

ARTÍCULO 62. CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA DE CARÁCTER LEVE. 

□ Constituyen conductas contrarias a la convivencia de carácter leve cualesquiera infracciones 

de las normas de convivencia que carezcan de la entidad o trascendencia requerida para ser 

consideradas como conductas contrarias a la convivencia de carácter grave o conductas que 

perjudican gravemente la convivencia en el centro docente. 

En todo caso son conductas contrarias a la convivencia de carácter leve: 

a) La falta injustificada de puntualidad o de asistencia a las actividades programadas. 

b) Las actitudes, gestos o palabras desconsideradas contra los miembros de la comunidad 

educativa. 

c) Una conducta disruptiva aislada, siempre que no sea reiterativa. 

□ Cada centro educativo, en el ejercicio de su autonomía, establecerá en el Plan de convi- 

vencia a que se refiere el artículo 43 de este Decreto, las conductas contrarias a la conviven- 

cia de carácter leve 

LAS MEDIDAS ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA DE CARÁCTER LEVE SE 
ENCUENTRAN EN EL ARTÍCULO 65 DEL DECRETO DE CONVIVENCIA 114/2011 DE 11 DE MAYO 
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ARTÍCULO 63. CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA DE CARÁCTER GRAVE. 

□ La desobediencia a los miembros del equipo directivo o a los profesores o profesoras, así 
como al resto del personal del centro en el ejercicio de sus funciones, cuando vayan acompa- 
ñados de actitudes, o expresiones insultantes, despectivas, desafiantes o amenazadoras. 

□Los insultos o amenazas contra el alumnado o contra otros miembros de la comunidad edu- 
cativa cuando no estén señaladas como conducta que perjudica gravemente la convivencia en 
el centro docente, así como los gestos o actitudes contra los demás miembros de la comuni- 
dad educativa que puedan interpretarse inequívocamente como intentos o amenazas de agre- 
sión. 

□La reiterada y continuada falta de respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compa- 
ñeros o compañeras. 

□La alteración del orden en cualquier lugar del centro, en el transporte escolar o en la realiza- 
ción de actividades fuera del centro, cuando no constituyan conducta gravemente perjudicial 
para la convivencia. 

□La discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, estado civil, orientación sexual, 
aptitud física o psíquica, estado de salud, cultura, religión, creencia, ideología o cualquier otra 
condición o circunstancia personal, económica o social, cuando no deba considerarse con- 
ducta que perjudique gravemente la convivencia. 

□La grabación, publicidad o difusión no autorizada de imágenes de los miembros de la comu- 
nidad educativa, cuando ello resulte contrario al derecho a su intimidad, y no constituya una 
conducta que perjudica gravemente la convivencia tipificada en el apartado j) del artículo 64. 

ARTÍCULO 64.- CONDUCTAS QUE PERJUDICAN GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA EN EL CEN- 
TRO DOCENTE. 

□ Los actos explícitos de indisciplina o insubordinación, incluida la negativa a cumplir las me- 
didas correctoras impuestas, ante los órganos de gobierno del centro docente o profesorado 
en ejercicio de sus competencias. 

□Las expresiones que sean consideradas gravemente ofensivas contra los miembros de la 
comunidad educativa, verbalmente, por escrito o por medios informáticos, audiovisuales o de 
telefonía. 

□Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa que tengan 
una implicación de género, sexual, racial o xenófoba, o se realicen contra el alumnado más 
vulnerable por sus circunstancias personales, sociales o educativas. 

□ El acoso escolar. 

□ La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa o la instigación de 
dichas acciones. 
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□ La incitación a actuaciones muy perjudiciales para la salud y la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa del centro docente como son, entre otras, el consumo 
de drogas y bebidas alcohólicas, así como el uso, la posesión o el comercio de tales sustancias. 

□ Provocar o involucrarse en altercados o conductas agresivas violentas que impliquen riesgo 
grave de provocar lesiones. 

□ Cometer intencionadamente actos que causen desperfectos en instalaciones o bienes per- 
tenecientes al centro docente, a su personal, a otros alumnos y alumnas o a terceras personas, 
tanto de forma individual como en grupo. 

□ La alteración del orden en cualquier lugar del centro, transporte escolar o en la realización 
de actividades fuera del centro que creen situaciones de riesgo para cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

□ La grabación, publicidad o difusión no autorizada de imágenes de los miembros de la comu- 
nidad educativa, en el caso de agresiones o conductas inapropiadas. 

□ La suplantación de personalidad y la firma en actos y documentos oficiales de la vida do- 
cente. 

□ Dañar, cambiar o modificar un documento o registro escolar, en soporte escrito o informá- 
tico, así como ocultar o retirar sin autorización documentos académicos. 

□Cualquier otra conducta que suponga incumplimiento alevoso de los propios deberes 
cuando atente de manera manifiesta al derecho a la salud, a la integridad física, a la libertad 
de expresión, de participación, de reunión, de no discriminación, o al honor, la intimidad y la 
propia imagen de los demás miembros de la comunidad educativa o de otras personas. 

LAS MEDIDAS ANTE CONDUCTAS QUE PERJUDICAN GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA SE EN- 
CUENTRAN EN EL ARTÍCULO 67 DEL DECRETO DE CONVIVENCIA 114/2011 DE 11 DE MAYO 

En el caso del incumplimiento de las normas del centro no explicitadas en el artículo 63.2 que 

se refieren a los retrasos a primera hora, el uniforme escolar y el uso de dispositivos electró- 

nicos y pasillo o salidas no autorizadas del aula, se procederá del siguiente modo: 

1. Retrasos a 1º hora 

El alumnado que llegue tarde al centro 3 veces después de las 8:00h sin venir acompañado de 

sus padres, madres o tutore/as legales y sin aportar justificante escrito, será objeto de la 

suspensión del derecho de asistir al centro por un período de tres días lectivos tantas veces 

como incumpla la norma. 

2. Uniforme Escolar. 

El alumnado que no asista al centro correctamente uniformado 3 veces, será objeto de la sus- 

pensión de asistencia al centro por un período de tres días tantas veces como incumpla la 

norma. 
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3. Dispositivos electrónicos 

Por acuerdo del Consejo Escolar, no se permite la presencia en el Centro de teléfonos móvi- 

les, juegos u otros dispositivos electrónicos que no tengan fines educativos. Si el/la alumno/a 

trajese cualquiera de los objetos mencionados, el/la profesor/a lo amonestará por escrito y se 

notificará a la familia por sms tres veces, a la cuarta será sancionados con tres días de privación 

de asistencia al centro. 

4. Otros dispositivos electrónicos 

Se procederá del mismo modo que en el apartado anterior. 

5. Pasillos 

Aquellos alumnos que de forma reiterada se encuentren en los pasillos serán amonestados 

hasta en 3 ocasiones. Se notificará la incidencia a las familias por medio de sms/parte y 

serán privados de asistir al centro por un periodo de tres días. 

  APLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS  
 

El Decreto se preocupa por promover la convivencia positiva desde acciones y estrategias 

educadores y por gestionar los conflictos de convivencia posibilitando alternativas preven- 

tivas al procedimiento disciplinario. 

一  La finalidad de las medidas correctoras debe ser esencialmente educativa y el 

cumplimiento de esas medidas debe integrarse en la práctica educativa contribuyendo 

al desarrollo de las CCBB social y ciudadana y autonomía e iniciativa personal. 

 

 

 
• Las conductas que no respetan las normas de convivencia se clasifican en: 

DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la CAC. 

BOC nº 108, jueves 2 de junio de 2011. 
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• Se mencionan de forma expresa las conductas contrarias a la convivencia realizadas fuera 

del centro, indicándose que podrán aplicarse medidas correctoras, siempre que estén 

motivadas o repercutan en la vida escolar y afecten al alumnado o a otros miembros de la 

comunidad educativa. 

• Los centros docentes constituirán un Equipo de Gestión de la Convivencia, presidido por 

la dirección o la jefatura de estudios e integrada por aquellos miembros de la comunidad 

educativa que, a propuesta del director o directora, se determine. 

• El procedimiento de mediación se contempla tanto como procedimiento informal como 

formal, utilizándose este último como medida alternativa al procedimiento disciplinario. 

• Los procedimientos para gestionar los conflictos previstos en el Decreto se rigen por unos 

PRINCIPIOS estrechamente relacionados entre sí: 

• Principio de oportunidad. Guiarnos por el 

principio de oportunidad a la hora de 

gestionar un conflicto supone tomar 

decisiones para elegir una respuesta entre 

todas las opciones posibles, por considerarla 

la más oportuna en una determinada 

situación, teniendo en cuenta que se ajusta 

al momento adecuado de su aplicación y 

siempre sin perder de vista que la decisión 

tomada debe estar orientada a una finalidad educativa. 

• Principio de intervención mínima. Si pueden solucionar el conflicto los propios 

protagonistas, no optemos por la intervención de un tercero. Si ha de intervenir un tercero, 

mejor el tutor-a que un mediador-a y, mejor éste, que el jefe de estudios o el director. Todo 

aquello que podamos gestionar dentro del centro con nuestros procedimientos, lo 

haremos antes de externalizar el conflicto a otro órgano de rango superior. Esto supone 

evitar en último término judicializar los conflictos. De igual forma, este principio se refiere 

a que si una medida menos grave es suficiente para conseguir el objetivo educativo 

perseguido, evitaremos aplicar una más grave. 
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✔ Principio de graduación. Este principio se basa en considerar los atenuantes y agravantes 

que acompañan a la acción ejecutada por cada uno. 

✔ Principio de proporcionalidad. Se basa en relacionar proporcionalmente la gravedad de la 

conducta contraria a la norma con la medida a imponer. 

✔ Principio de superior interés del alumno-a. Se trata de aplicar las medidas que mejor se 

adapten a sus circunstancias: personales, familiares, académicas y sociales. 

 
 
 

El centro dispone de un parte único para comunicar aquellas incidencias que se correspondan 
con faltas graves o muy graves. Sin embargo, no siempre hay que cumplimentar un parte: 
en aquellos casos donde el/la alumno/a molesta o interrumpe el normal desarrollo de las cla- 
ses hay que mantener a las familias informadas, especialmente, en aquellos casos en los que 
de forma reiterativa, sin llegar a ser una falta grave, el/la alumno/a rompe el normal desarrollo 
de las clases. Para ello disponemos del correo corporativo, Pincel Ekade o la APP familias- 
alumnado, estas vías antes de pasar a la redacción del parte. 

¿Cuándo cumplimentamos un parte de incidencias? 

El/la alumna/o ha sido amonestado en varias ocasiones y se ha informado a la familia, pero se 
mantiene la misma actitud. En este caso ya hablamos de faltas graves o muy graves que están 
estipuladas en el Decreto de Convivencia 114/2011. 

En este momento procederemos a cumplimentar el parte de incidencias, rellenaremos cada 
uno de los apartados, especialmente la descripción detallada de lo ocurrido y la comunica- 
ción a la familia. La descripción de los hechos debe ser detallada incluyendo comentarios del 
alumno/a, insultos y cualquier expresión o acción que se considere relevante. Recuerden que 
debido a la crisis sanitaria se recomienda el uso del correo corporativo, Pincel Ekade o la APP 
familias y alumnado, y solo se usará el teléfono móvil si así lo estima el/la docente que cum- 
plimenta el parte. 

En el parte, hay un apartado donde indicaremos lo que hemos hecho para evitar la escalada 
del conflicto. Además, se informará lo antes posible a la familia y a el tutor/a y a la jefatura de 
estudios en un plazo no superior a tres días. 

Los partes se subirán en TEAMS- EQUIPO CLAUSTRO- CURSO 2021-22- JEFATURA DE ESTU- 
DIOS-TUTORIAS- CARPETA DEL GRUPO. No enviarlos al correo del centro, utilizar @nombre en 
TEAMS para que el tutor/a y jefatura tengan conocimiento de lo ocurrido y de que ya han 
subido el parte a la carpeta del grupo (recordamos que no hay que enviar el parte al tutor o a 
jefatura; hay que alojarlo en la carpeta que se ha creado para tal fin). 

Los partes de incidencias no se envían a la familia. 

 

PROTOCOLO PARA FALTAS GRAVES O MUY GRAVES, DECRETO 114/2011 
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¿Qué medidas tomar en casos de conflictos que perjudican la convivencia del centro? 

En la parte posterior del parte de incidencias aparecen las medidas a tomar. Si el docente no 
puede resolver el conflicto pasa a intervenir el/la tutor/a y, en los casos donde ambos no pue- 
den resolver el problema, interviene la jefatura de Estudios y el Equipo de Gestión de la Con- 
vivencia. 

 
 
 

PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DEL CONFLICTO POR CONDUCTA 

CONTRARIA A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA: PROFESOR/A -TU- 

TOR/A 
 

1. IDENTIFICACIÓN DEL CONFLICTO: 

 

Marca con X lo que proceda 

Informa su tu- 

tor/a 

Informa su pro- 

fesor/a de: 

Profe- 

sor/a 

guardia 

No le doy 

clase 

Otro (especifi- 

car) 

     

Alumno/a:   Tutoría:     

  

Fecha de la conducta contraria a las normas: 
Hora: 

  

_ 

Sesión de clase: Cambio de 
clase entre las 

sesiones 

Recreo Horario 
come- 

dor 

Entrada 
o salida 

del cen- 

tro 

Fuera 
del 

centro 

Activ. 

Comp. 

Activ. 

Extraes. 

Otras 

1ª 2ª 3 4ª 5ª 6ª   y    
       

El conflicto se ha producido entre: 

Alumno/a - Docente 
Dos alumnos/as 

alumno/a frente a dos o 

más alumnos/as 
Otra 
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Incidencia / Conducta realizada: 

Actuaciones inmediatas para evitar la escalada del conflicto: 

 
 
 
 
 
COMUNICACIÓN CON LA FAMILIA: 

Este protocolo se ajusta al Decreto 114/2011 por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Se trata de un recurso que se ofrece a los centros educativos para 

registrar las incidencias que generan conflictos y el modo en que se responde para gestionarlos. 

En él se indican todas las opciones señaladas en el Decreto para actuar ante una conducta contraria a 
la convivencia. Estas opciones se presentan estructuradas por niveles de actuación: 

✔ Todas las respuestas al alcance directo de cualquier docente del centro. 

✔ Las opciones que, además de las incluidas en el primer nivel, puede seguir el tutor o la 

tutora. 

✔ Las respuestas que son competencia del Equipo de Gestión de la Convivencia, por 

delegación de la Dirección del centro. 

✔ La opción exclusiva para el Director o la Directora. 

Este protocolo se ha diseñado desde la ideología de un modelo de convivencia positiva, siempre proac- 
tivo antes que reactivo: 

- dado que los conflictos son inherentes a la convivencia, no hay mejor clima de convivencia porque 
no haya conflictos, sino porque se gestionan de modo adecuado. 

- pone atención en la conducta a corregir, pero sobre todo centra su interés en los modos de ges- 
tionar el conflicto. Así se focaliza, más que en el problema, en su solución. 
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- establece los diferentes niveles de actuación, según competencias específicas de las personas 
responsables de cada nivel. Por ello, se solicita la intervención en un nivel superior, solo cuando 
hayan fallado las opciones previstas y medidas educativas en el nivel previo. De esta forma se ga- 
rantiza el principio de "oportunidad" y el principio de "intervención mínima". 

Cabe precisar que la intervención directa del equipo de gestión de la convivencia (tercer nivel de ac- 
tuación), solo debe producirse ante un conflicto excepcional que suponga la detección de una situa- 
ción grave. 

En este protocolo se destaca su carácter informativo. Puede sustituir al tradicional parte de disciplina 
complementando la detección del problema con el modo de gestionarlo. Con ello se potencia el prin- 
cipio de autogestión y la inmediatez de la respuesta. 

La información recogida pasa de cualquier docente al tutor o tutora y este o esta a su vez la traslada 
al equipo de gestión de la convivencia. De este modo quedan registradas todas las incidencias y el 
modo en que se han gestionado. 

La evaluación del estado de la convivencia del centro puede realizarse con el análisis de esta informa- 
ción. 

 

Se recomienda registrar cada incidencia por tutorías, de modo que el análisis de los datos pueda 
realizarse a nivel individual, grupal,  de nivel y general. 

 
 

Indicaciones para el adecuado uso de este protocolo, basado en el Decreto 114/2011 que regula la 

Convivencia en el ámbito educativo. 

Pág.1 IDENTIFICACIÓN DEL CONFLICTO 
Esta página estará siempre en la documentación de la 

gestión del conflicto. 

 
Pág.2 

GESTIÓN DIRECTA DEL PROFE- 

SOR/A QUE DETECTA EL CON- 

FLICTO 

Esta página, junto con la página 1, es el único docu- 

mento que tiene que utilizar el docente y entregar al tu- 

tor/a. 

 
 
 
 
 
 

Pág.2 

 
 
 
 

 
GESTIÓN REALIZADA POR EL TU- 

TOR/A 

El tutor/a utilizará esta página: 
 

- para continuar la gestión iniciada por otro profesor/a, 

cuando persiste el conflicto; el documento generado en- 

tonces contiene las páginas 1 y 2. 

- para gestionarlo directamente cuando es detectado 

por él mismo; el documento generado sólo tendrá las 

páginas 1 y 2. 

Finalizada la gestión por su parte, entregará el docu- 

mento generado al EGC. (Es recomendable utilizar un 

buzón para la recepción de documentos por el EGC) 
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Pág. 

3,4, 5 

y 6 

 
 

REGISTRO/ARCHIVO DE PROTO- 

COLOS Y 

GESTIÓN DEL CONFLICTO POR EL 

EGC 

Para poner Nº de Registro general se recomienda: 
 

Una numeración para los documentos recibidos en el 

EGC, con el conflicto solucionado (ya sea por el profe- 

sor/a o por el tutor/a), anteponiendo al número la letra 

S (“Sí se ha solucionado”) y más el nº de registro el mes 

y el año. Por ejemplo: S 54 - 11/2013. 

 

 
El protocolo se encuentra publicado en la Web de la Consejería de Educación, 

en Convivencia Escolar: 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/convivencia_esco- 

lar/protocolo.html 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/convivencia_escolar/protocolo.html
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/convivencia_escolar/protocolo.html


107 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DOCUMENTOS PARA SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO CON PROBLEMAS 

La Comisión de Gestión de la Convivencia podrá hacer un seguimiento de aquel alumnado 
propuesto por el profesorado haciendo uso de la documentación que se anexa. 

 
FICHA DE PROPUESTA DE ALUMNADO PARA REALIZAR COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

Alumno/a: Grupo: Tutor/a: 

Profesor/a que propone: Fecha: 

Situación: (descripción del comportamiento) 

Ámbito en el que se propone mejora y compromiso: 

INFORMACIÓN DEL RESTO DE PROFESORADO QUE IMPARTE CLASE AL ALUMNO/A 
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  HOJA DE SEGUIMIENTO ALUMNADO DEL CENTRO 

EN CONVIVENCIA 

NOMBRE DEL ALUMNO/A: FECHA: GRUPO: 

DOCENTE QUE HACE EL SEGUIMIENTO: 

SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN DEL ALUMNO/A EN EL CENTRO. 

INCIDENCIAS: 

COMPROMISO CON EL/LA ALUMNO/A: 

MEDIDAS TOMADAS: 
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COMUNICACIÓN DEL SEGUIMIENTO A LAS FAMILIAS: 

OBSERVACIONES: 

 
 
 
 

COMPROMISO DEL ALUMNO 

 
 

Yo,………………………………………………………………………………………………alumno/a de… ........ del IES El 
Galeón, nacido el .................................... , me comprometo a: 

 Llegar puntual a clase, no sólo a primera hora sino también después del recreo. 

 Traer el material y hacer uso de este en clase, intentando prestar más atención, lo que 

me permitirá mejorar mi rendimiento. 

 Mantenerme en el aula durante las clases, solicitando permiso para salir cuando me 

sienta nervioso o intranquilo, intentando relajarme antes de regresar al aula. 
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 No tirar bolitas, aviones de papel o realizar acciones similares que impidan el correcto 

desarrollo de la clase, colaborando así al mantenimiento de la limpieza del aula y 

respetando el derecho que mis compañeros tienen al estudio. 

 No faltar al respeto a ningún miembro de la comunidad educativa. 

 Ser educado y respetuoso con los compañeros y con todo el profesorado. 

 Cumplir las normas del centro 

 Prestar atención y relizar las actividades propuestas 

Por su parte el IES El Galeón se compromete a facilitar el cumplimiento de este acuerdo, ayu- 
dar al alumno a mantener la actitud correcta y a transmitir a la familia la mejora que su hijo 
/a tenga a lo largo del proceso de mediación. 

Para que conste y quede ratificado, lo firmamos en el IES El Galeón 

En Adeje, a ………. de …………………. de ………... 
 

 
El Alumno, El Tutor/a , Padre /Madre, 
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SEGUIMIENTO AL ALUMNO:  CURSO:  --------------  CURSO 20      /        SEMANA 

DEL AL   

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

1ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

1ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

1ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

1ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

1ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

2ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

2ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

2ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

2ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

2ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

3ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

3ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

3ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

3ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

3ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

4ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

4ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

4ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

4ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

4ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

5ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

5ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

5ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

5ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

5ª  

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

6ª     6ª   6ª   6ª     6ª     
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TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

TRABAJO 

ACTITUD 

PUNTUALIDAD 

NOTAS 

MUY MALO: MM MALO: M ACEPTABLE: A BUENO: B MUY BUENO: MB EXCELENTE: E 

Fdo:     

Fdo:     

  ( Padre /Madre /Tutor/a legal) ( Tutor / a) 
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DINAMIZACIÓN, DIFUSIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

Este plan se difundirá entre el alumnado en las tutorías. Serán los tutores, con ayuda del profe- 
sorado, los encargados de realizar todas aquellas acciones, programas y proyectos que contribu- 
yan a la mejora del clima escolar. 

El plan será evaluado por el Consejo Escolar y el Claustro anualmente. Será revisado y actualizado 
cada año para adaptarlo a la nueva normativa y a aquellas circunstancias que puedan cambiar. 

Las Jornadas de acogida para el alumnado y familias previstas para los días de la presentación se 
han modificado debido a la situación de pandemia que vivimos. Por medio de la página web y el 
correo electrónico, el centro ha informado a toda la comunidad educativa del inicio de curso, así 
como del horario en el que el centro recibirá a las familias por primera vez online. 

1. Información a las familias: 

La primera reunión para las familias se realizará el jueves 22 de octubre en horario online de 
tarde. En ella se informará de modo general de la evolución del grupo en el que se encuentra su 
hijo/a y el tutor/a informará de todos aquellos aspectos que la familia no tenga claros sobre el 
funcionamiento del centro. Además, se les recordará el horario de atención a las familias del que 
disponen los tutores/as semanalmente y que en esta ocasión será online o vía correo electrónico. 
Es en este periodo donde podrán hablar de modo individualizado de la evolución de sus hijos/as. 

En el calendario que se adjunta en la PGA y que además de estar en la web del centro está en la 
agenda escolar que ha sido facilitada a los alumnos al inicio del curso, están señaladas tanto las 
reuniones con las familias como las sesiones de evaluación, entregas de notas o días no lectivos 
(periodos vacacionales, días de libre disposición . . .). 

2. Pincel Ekade, correo corporativo y TEAMS (ieselgaleon): 

Estas herramientas permitirán a las familias consultar todo aquello relacionado con su hijo/a: 
faltas, anotaciones sobre la evolución de su hijo, notas . . . etc. 

3. Página Web: 

Actualizada regularmente es, desde hace 6 años, uno de los medios de comunicación con el en- 
torno social del centro. 

4. AMPA: 

El Centro siempre ha invitado al AMPA a formar parte de la vida del centro. Con el objetivo 
de que se pueda visualizar la responsabilidad compartida, es importante que las familias, por 
ejemplo, el presidente de la AMPA, participen en los actos públicos que se celebren en el centro. 

El Consejo Escolar cuenta con los representantes de padres y madres (AMPA) que participan 
activamente en la vida centro. 
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5. Relaciones del Centro con el ayuntamiento y otras instituciones. 

Nuestra relación con los servicios sociales, policía local, concejalía de juventud, igualdad y edu- 
cación son excelentes y las relaciones son fluidas y cordiales. Hemos participado en muchos pro- 
yectos compartidos y esperamos seguir a en representación del sí. Nos comunicamos con ellos 
además de por teléfono por medio del correo del centro. 

Los Servicios Sociales se reúnen varias veces a lo largo del curso, para cada reunión solicitan 
información del alumnado del que ellos llevan seguimiento y el profesorado cumplimenta la co- 
rrespondiente ficha. La primera reunión de este curso será el 28 de octubre online. Al final de 
cada sesión se fija la fecha de la siguiente. 

6. Junta de delegados. 

Los delegados de los grupos (Junta de delegados) se reunirán de forma periódica para participar 
de forma activa en aquellas decisiones que les afecten, como lo han venido haciendo en los últi- 
mos años. 

7. Alumnado ayudante. 

Los alumnos dentro del proyecto de un modelo de convivencia positiva que participan en el pro- 
graman de alumnado ayudante, se reunirán una vez al mes para su formación y una vez al tri- 
mestre con los delegados de todos los grupos del centro. 

1. El Plan de Evacuación. 

Se realiza cada año en el centro con la colaboración de toda la comunidad educativa. (Ver 
ANEXOS) 
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Este curso hemos comenzado con jornadas de presentación para el alumnado. Han estado lleva- 
das por los tutores en coordinación con la dirección del centro y el apoyo del claustro de profe- 
sores. 

 
 

1. Información a las familias: 

La primera reunión para las familias se realizará el martes 24 de octubre en horario de tarde. En 
ella se informará de modo general de la evolución del grupo en el que se encuentra su hijo/a y 
el tutor/a informará de todos aquellos aspectos que la familia no tenga claros sobre el funciona- 
miento del centro. Además, se les recordará el horario de atención a las familias del que dispo- 
nen los tutores/as semanalmente y que en esta ocasión será online o vía correo electrónico. Es 
en este periodo donde podrán hablar de modo individualizado de la evolución de sus hijos/as. 

En el calendario que se adjunta en la PGA y que además de estar en la web del centro está a 
disposición de los alumnos al inicio del curso, están señaladas tanto las reuniones con las familias 
como las sesiones de evaluación, entregas de notas o días no lectivos (periodos vacacionales, 
días de libre disposición . . .). 

2. 

3. 

2. LAS ACCIONES PROGRAMADAS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN, COLABORACIÓN Y 
FORMACIÓN ENTRE TODOS LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
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4. Pincel Ekade, correo corporativo y TEAMS (ieselgaleon): 

Estas herramientas permitirán a las familias consultar todo aquello relacionado con su hijo/a: 
faltas, anotaciones sobre la evolución de su hijo, notas . . . etc. 

5. Página Web: 

Actualizada regularmente es, desde hace 6 años, uno de los medios de comunicación con el en- 
torno social del centro. 

6. AMPA: 

El Centro siempre ha invitado al AMPA a formar parte de la vida del centro. Con el objetivo 
de que se pueda visualizar la responsabilidad compartida, es importante que las familias, por 
ejemplo, el presidente de la AMPA, participen en los actos públicos que se celebren en el centro. 

El Consejo Escolar cuenta con los representantes de padres y madres (AMPA) que participan 
activamente en la vida centro. 

7. Relaciones del Centro con el ayuntamiento y otras instituciones. 

Nuestra relación con los servicios sociales, policía local, concejalía de juventud, igualdad y edu- 
cación son excelentes y las relaciones son fluidas y cordiales. Hemos participado en muchos pro- 
yectos compartidos y esperamos seguir a en representación del sí. Nos comunicamos con ellos 
además de por teléfono por medio del correo del centro. 

Los Servicios Sociales se reúnen varias veces a lo largo del curso, para cada reunión solicitan 
información del alumnado del que ellos llevan seguimiento y el profesorado cumplimenta la co- 
rrespondiente ficha. La primera reunión de este curso será el 28 de octubre online. Al final de 
cada sesión se fija la fecha de la siguiente. 

 
 

6. Junta de delegados. 

Los delegados de los grupos (Junta de delegados) se reunirán de forma periódica para participar 
de forma activa en aquellas decisiones que les afecten, como lo han venido haciendo en los últi- 
mos años. 

7. Alumnado ayudante. 

Los alumnos dentro del proyecto de un modelo de convivencia positiva que participan en el pro- 
graman de alumnado ayudante, se reunirán una vez al mes para su formación y una vez al tri- 
mestre con los delegados de todos los grupos del centro. 

1. El Plan de Evacuación. 

Se realiza cada año en el centro con la colaboración de toda la comunidad educativa. (Ver 
ANEXOS) 
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Para este año escolar 23-24, se organizará un PRE-SIMULACRO en el que las tutorías saldrán 

con el alumnado siguiendo las indicaciones del Plan de emergencia para conseguir un desalojo 

más eficaz y una mayor seguridad para todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 

Está previsto un SIMULACRO a finales del mes de noviembre para el cumplimiento de la nor- 

mativa. Este simulacro seguirá las pautas recogidas a continuación. 

 

PLAN DE EMERGENCIA 
La señal acústica de aviso de emergencia será TRES TOQUES DE SIRENA SEGUIDOS Y LARGOS. 

En ese momento, un miembro del Equipo Directivo llamará al 112. 

Ante esta señal es necesario: 

1. Intentar mantener la calma y salir de las aulas en fila encabezados por el/la profesor/a del aula, 

con paso ligero, pero sin correr, dirigiéndose a las zonas previstas. 

2. El alumnado deberá dejar sus pertenencias en el aula. 

3. El último que debe abandonar el aula será el delegado o subdelegado (o si no, la persona que 
el/la profesor/a considere), revisará que no quede ningún/a alumno/a, verificará que las ventanas estén 

correctamente cerradas y que la puerta del aula quede también cerrada sin pasar la llave. 

4. El/La profesor/a será el primero en salir del aula, formando una fila con su alumnado y saldrán 

detrás de él en orden y con calma. 

5. El/La profesor/a de guardia verificará que no queda nadie en el edificio. Si hubiese alumnos/as 

en los baños de los diferentes edificios, esperarán por el profesor de guardia en la cristalera por fuera de 
cada edificio. Finalmente, se irán con el profesor de guardia dirigiéndose al punto de encuentro ubicado 

en la puerta principal del centro (entrada profesorado y familias). 

6. El profesorado que se encuentre en el Edificio de Administración, así como el resto de personal 

del centro, saldrá en función de si están situados en la planta baja (puerta de principal, girando hacia la 

izquierda y dirigiéndose hacia las canchas) o en la planta alta (puerta de emergencia situada al fondo, 
bajarán las escaleras y se dirigirán a la zona asfaltada trasera edificios). 

Sin embargo, las personas que se encuentren en las salas 1, 2, 3, 4 y Orientación abandonarán el 

edificio por la puerta de emergencia situada al fondo de dicha planta, y se dirigirán a la zona asfaltada 

trasera edificios junto con el profesorado y el alumnado que allí se encuentre para ayudarles en lo que 
necesiten (teniendo en cuenta que no deberán obstaculizar nunca a los que en ese momento estén sa- 

liendo por la parte trasera del Edificio 2). 

Todo el profesorado situado en la planta alta del Edificio de Administración saldrá también por 

la puerta de emergencia situada al fondo de dicha planta, bajando la escalera y se dirigirán a la zona 

asfaltada trasera edificios junto con el profesorado y el alumnado que allí se encuentre para ayudarles en 

lo que necesiten. Posteriormente, se atenderá a las instrucciones de emergencia que puedan ser dadas 

en ese momento por algún miembro del Equipo Directivo (encargado de llamar al 112). 

7. El profesorado de guardia será el último en abandonar el edificio. Verificar que nadie quede ni en 

los baños ni en los edificios. Si fuese así, dicho alumnado esperará al profesor de guardia para dirigirse 
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al punto de encuentro situado en la puerta principal del centro (entrada profesorado y familias, salvo en 

el Edificio 1, que acudirán a la zona de talleres). 

8. Cuando el profesorado y el alumnado llegue a los diferentes puntos de evacuación (zona de 

canchas, zona de talleres, puerta 2 zona de talleres y entrada principal), se colocarán en fila y por orden 

de llegada (evidentemente, en un supuesto real, saldrían del centro hacia la calle): 

a) El primer grupo que llegue a la zona de las canchas se colocará lo más pegado a la rampa y a 

su lado se irá incorporando el resto de los grupos. A la hora de regresar el aula, el primer grupo en llegar 

será el primero en abandonar la zona de las canchas (con el/la tutor/a a la cabeza del grupo siempre) y 

así sucesivamente. 

b) El primer grupo que llegue a la zona de los talleres se colocará lo más pegado al ventorrillo 

verde y a su lado se irá incorporando el resto de los grupos. A la hora de regresar el aula, el primer grupo en 

llegar será el primero en abandonar la zona de los talleres (con el/la tutor/a a la cabeza del grupo 

siempre) y así sucesivamente. 

c) Para los grupos que salgan por la salida de emergencia trasera del Edificio 3 (planta baja y 

alta), se colocarán en dos filas, una paralela a la otra en la zona asfaltada trasera edificios (ver colocación de 

los grupos más abajo) y sin obstaculizar el paso del alumnado que salga por la puerta de emergencia 

trasera del Edificio 2 y que se dirige a la zona de los talleres. 

9. Si el alumnado se encuentra en el campo de fútbol anexo al centro, se quedará en el interior 

de esta instalación junto al/a la profesor/a. 

Las personas responsables de abrir las puertas de salida del centro son: 
 

Puerta de acceso a las canchas (salida calle + salida anexo cancha de fútbol): Profesorado de 

Educación Física. 

 

 

Puerta de entrada del alumnado del Centro: Personal de mantenimiento / Conserjes.  

Puerta de emergencia 2 zona de talleres (ubicada más abajo a la entrada principal del alum- 

nado): Vicedirección 

 

 

Puerta de entrada principal del profesorado: Equipo Directivo / Conserjes.  
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EVACUACIÓN DEL CENTRO ANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
 

EDIFICIO 1 

PRIMERA PLANTA: Las personas que se encuentren en la primera planta, abandonarán el edificio por la 

puerta principal del mismo y se dirigirán hacia la zona de talleres. Deben tener precaución a la hora de 

bajar las escaleras y hacerlo manteniendo un orden y en fila. Además, deberán esperar a que salga todo 

el alumno y profesorado de la planta baja, si lo hubiese. 

PLANTA BAJA: Abandonarán el edificio por la puerta de emergencia aquellas personas que se encuentren 

en la planta baja del edificio, dirigiéndose hacia la zona de talleres. 

Las personas que ocupen en ese momento en la BIBLIOTECA y en los TALLERES se reagruparán también 

en la zona de los talleres, formando filas en la zona del kiosko. 

 

EDIFICIO 2 

SEGUNDA PLANTA: Las personas que se encuentren en la segunda planta, abandonarán el edificio por la 

puerta principal del mismo y se dirigirán hacia las canchas. Deben tener precaución a la hora de bajar las 

escaleras y hacerlo manteniendo un orden y en fila. Además, deberán esperar a que salga todo el alumno 

y profesorado de la primera planta. 

PRIMERA PLANTA: Las personas que se encuentren en las aulas de la derecha de la primera planta en ese 

momento, abandonarán el edificio por la puerta de emergencia situada al fondo de dicha planta, girando 

hacia la izquierda y dirigiéndose hacia la zona de talleres. El resto saldrá por la puerta principal del edificio 

y se dirigirá hacia las canchas. Deben tener precaución a la hora de bajar las escaleras y hacerlo mante- 

niendo un orden y en fila. Además, deberán esperar a que salga todo el alumno y profesorado de la planta 

baja. 

PLANTA BAJA: Abandonarán el edificio por la puerta de emergencia aquellas personas que se encuentren 

en las aulas de la derecha, girando a la izquierda para dirigirse a la zona de talleres. Aquellas personas 
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que se hallen en el resto de las aulas saldrán del edificio por la puerta principal del mismo, dirigiéndose 

hacia las canchas. 

 

EDIFICIO 3 

SEGUNDA PLANTA: Las personas que se encuentren en la segunda planta, abandonarán el edificio por la 

puerta principal del mismo y se dirigirán hacia las canchas. Deben tener precaución a la hora de bajar las 

escaleras y hacerlo manteniendo un orden y en fila. Además, deberán esperar a que salga todo el alumno 

y profesorado de la primera planta. 

PRIMERA PLANTA: Las personas que se encuentren en las aulas de la derecha de la primera planta en ese 

momento, abandonarán el edificio por la puerta de emergencia situada al fondo de dicha planta y se 

quedarán en la zona asfaltada trasera edificios junto con su profesor formando una fila. El resto saldrá 

por la puerta principal del edificio y se dirigirá hacia las canchas. Deben tener precaución a la hora de 

bajar las escaleras y hacerlo manteniendo un orden y en fila. Además, deberán esperar a que salga todo 

el alumnado y profesorado de la planta baja. 

PLANTA BAJA: Las personas que se encuentren en las aulas de la derecha de la primera planta en ese 

momento, abandonarán el edificio por la puerta de emergencia situada al fondo de dicha planta y se 

quedarán en la zona de picón junto con su profesor formando una fila. Las personas que se hallen en el 

resto de las aulas situadas al lado izquierdo, saldrán del edificio por la puerta principal del mismo, diri- 

giéndose hacia las canchas. 

→ En la ZONA ASFALTADA TRASERA EDIFICIOS, se realizarán dos filas: 

- una 1ª fila, pegada al muro y mirando para la puerta situada al fondo del Centro (puerta de emergencia 

2 zona de talleres, punto verde del mapa). La colocación de los grupos será la siguiente: primero 1ºC 

BACH, detrás 2ºB BACH y finalmente 2ºA BACH. El profesor siempre estará delante del grupo. 

- La 2ª fila se colocará paralelamente a la 1ª fila, mirando también para la puerta situada al fondo del 

Centro (puerta de emergencia, punto verde del mapa). La colocación de los grupos será la siguiente: pri- 

mero 1ºESO B, detrás 1ºESO D y finalmente 1ºESO F. El profesor siempre estará delante del grupo. 

Ambas filas de colocarán paralelas una a la otra sin obstaculizar la salida de emergencia del edificio 2 

planta baja. 

Para VOLVER AL AULA, lo realizarán del siguiente modo: deberán primero esperar a que todos los grupos 

de la zona de los talleres regresen a sus aulas. Tras esto, subirán en primer lugar el alumnado situado en 

el edificio 3↑: primero 1ºB, detrás 1ºD y finalmente 1ºF y luego el alumnado situado en el edificio 3↓ 

(primero 1ºBACH C, detrás 2ºBACH B y finalmente 2ºBACH A). El traslado se hará siempre pasando por 

la zona de los talleres y luego, entrarán por la puerta principal del Edificio 3 (NUNCA por las puertas de 

emergencia del Edificio 3). El traslado se realizará con calma, el profesor delante y el alumnado detrás 

en fila. 
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Las personas que se encuentren en la ZONA DE CAFETERÍA se dirigirán a las canchas. También se reagru- 

parán en las canchas el alumnado que esté en el PABELLÓN DEPORTIVO y haciendo uso de las canchas 

en ese momento. 

EDIFICIO 4 (Administración, Conserjería, Salas y Despachos cargos directivos). 

PLANTA BAJA: Las personas que se encuentren en esta planta en ese momento, abandonarán el edificio 

por la puerta de principal, girando hacia la izquierda y dirigiéndose hacia las canchas. A excepción de las 

personas que se encuentren en las salas número 1, 2, 3 y 4 que abandonarán el edificio por la puerta de 

emergencia situada al fondo de dicha planta y se dirigirán a la zona asfaltada de la parte trasera de los 

edificios junto con el profesorado y el alumnado que allí se encuentre para ayudarles en lo que necesiten. 

PRIMERA PLANTA: Todo el profesorado y personal que se encuentre en esta planta en ese momento 

abandonará el edificio por la puerta de emergencia situada al fondo de dicha planta, bajando la escalera 

y se dirigirán a la zona asfaltada trasera edificios junto con el profesorado y el alumnado que allí se en- 

cuentre para ayudarles también en lo que necesiten. 



122 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES PARA TENER MUY EN CUENTA: 

 

1. Recordar que en el centro contamos con alumnado que por su perfil deberemos tener espe- 

cial atención ante este tipo de situaciones: 

 
- Alumnado TGD y TDAH. 

 
- Alumnado con discapacidad visual. 

 
- Alumnado con DI (discapacidad intelectual). 

 
- Otro tipo de alumnado que presente especial atención. 

 

2. Recordar que el alumnado situado en las plantas superiores esperará siempre hasta que la 

planta inferior esté evacuada. 
 

3.- NUNCA se regresará a las aulas, tras la evacuación, por la parte trasera de los edificios, siem- 

pre por la puerta de entrada principal de los edificios. 

 
 

PLANO DEL CENTRO ACTUALIZADO (ÚLTIMA REVISIÓN: OCTUBRE 2023) 

(PÁGINA SIGUIENTE) 
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El Plan de emergencia fue revisado en julio de 2023 y enviado a la Consejería, como se nos 

solicitó. 
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El centro siempre ha puesto a disposición del Ayuntamiento sus instalaciones, previa solicitud 
siempre supervisada y aceptada desde la Consejería de Educación para realizar actividades en 
turno de tarde. Este año el centro ha solicitado el uso del campo de fútbol para realizar activida- 
des en este y ha sido concedido. 

 

ACTO DE GRADUACIÓN 
 

La graduación de nuestro alumno es considerada el acto más solemne e importante que este cen- 

tro académico celebra cada curso escolar, ya que presenta a la sociedad jóvenes que son fruto de 

su esfuerzo, empeño y enseñanza. Son, además, el reflejo de su filosofía y visión institucional. 

 

El protocolo que se adjunta a continuación es el que seguiremos para la ORLA, que tendrá dos 

fechas: 

 

• ORLA DE BACHILLERATO. 

 

• ORLA DE ESO, CFGM Y FPB. 

 
1.- FECHA DEL EVENTO, LUGAR, HORA Y AFORO DEL ACTO DE GRADUACIÓN DE 2º DE BACHI- 

LLERATO: 

 

a. El acto de graduación del alumnado de 2º Bachillerato tendrá lugar (fecha variable) en el 

salón del CDTCA de Adeje. 

b. Se realizará en horario de tarde: de hora variable. Se realizará en un solo turno (variable 

en función del número de grupos.) 

c. No habrá ningún servicio de comida o bebida posterior a la Orla. Será únicamente un 

acto institucional sin celebración posterior. 

 

d. El número de participantes no será superior al aforo establecido en el CDTCA para este 

evento: el número de participantes no será superior a las 300 personas. 

 

2. FECHA DEL EVENTO, LUGAR, HORA Y AFORO DEL ACTO DE GRADUACIÓN DE 4º ESO, 

2ºCFGM Y 2ºFPB: 

3. LAS ACCIONES PROGRAMADAS PARA LA APERTURA DEL CENTRO AL ENTORNO SOCIAL Y 
CULTURAL. 
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a. El acto de graduación del alumnado de 4ºESO, 2ºFPB y 2ºCFGM tendrá lugar el (fecha 

variable según el curso escolar), en el salón del CDTCA de Adeje. 

b. Se realizará en horario de tarde y en dos turnos: (variable en función del número de 

alumnos) 

a. 1º turno: de 17:00 a 18:30 horas. 
 

b. 2º turno: de 19:00 a 20:30 horas. 
 

c. No habrá ningún servicio de comida o bebida posterior a la Orla. Será únicamente un 

acto institucional sin celebración posterior. 

 

d. El número de participantes no será superior al aforo establecido en el CDTCA para este 

evento: el número de participantes no será superior a las 300 personas en cada uno de 

 

los turnos. 

 
2.- RECURSOS Y OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA: 

 

a. Dado que el centro se hará cargo de la organización del evento, montaje y desmontaje, 

solicitamos que, desde el día anterior, el salón del CDTCA esté libre para que la em- 

presa que hemos contratado pueda llevar a cabo la colocación de pantalla LED. Ade- 

más, sería conveniente que también quedase instalado el equipo de sonido. 

b. Todo lo relativo a la decoración floral y otros elementos decorativos del evento se rea- 

lizará el día de la orla correspondiente en horario de mañana. 

c. Como recursos, a proporcionar, con la ayuda del Ayuntamiento de Adeje, nos gustaría 

que fuesen los siguientes: 

 

• Escenario, con escalera de acceso central y lateral. 

• Alfombra roja en pasillo central. 

• Colocación de atril para los presentadores y banderas institucionales (no mesa). 

• Colocación del logo del Centro en el escenario y de la entrada principal del evento. 

• Seguridad en la puerta de entrada del salón de actos del CDTCA. 

• Definir la colocación exacta de los graduados e identificar la posición de los grupos. 
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• Funcionamiento del sistema de aire acondicionado, dadas las altas temperaturas y el nú- 

mero de asistentes al evento. 

• Solicitamos que las familias puedan utilizar el espacio con césped en la entrada del 

CDTCA por si consideran oportuno hacerse alguna foto con el alumnado. 

 

Este protocolo contempla como pasos previos los siguientes: 

 
• A finales de enero se enviará la circular informativa sobre el desarrollo del proceso de la 

orla a las familias. En esa información se les enviará la fecha, el lugar, el precio de las 

fotos, todo lo que está incluido en el precio, etc. 

• A finales de enero comenzará la sesión de fotos de estudio del alumnado. Un fotógrafo 

será contratado para esta sesión de fotos. El día anunciado, el alumnado bajará a hacerse 

la foto. Si no asistiera a clase ese día, el alumno (su familia) tendría que ponerse en con- 

tacto con el fotógrafo para hacerse la foto en otro momento en el estudio fotográfico. 

• La Vicedirección valorará la posibilidad de poner a un fotógrafo que cubra el evento de 

la Orla. 

• El alumnado tendrá que preparar un vídeo de 2 minutos de duración en formato MP4 con 

fotos de momentos significativos del grupo a lo largo del año. Se deberá observar la pro- 

tección de datos y los derechos de autor. Vicedirección visionará los vídeos para com- 

probar que el contenido es adecuado a la proyección en un acto académico. Los grupos 

entregarán el vídeo al tutor, que lo enviará a Vicedirección. 

• Los grupos deberán redactar un discurso de 2 minutos de duración en el que hablen de su 

experiencia de aprendizaje en el centro y su proyección hacia el futuro. Vicedirección 

leerá y estudiará los discursos para comprobar que el contenido es adecuado para un acto 

académico. 

• El centro confeccionará las entradas al evento, que serán personales e intransferibles. 

Solo se permitirán dos acompañantes por cada alumno que se orle. Los asistentes al 

evento, incluido el alumno, deberán presentar su entrada en perfecto estado al miembro 

de la compañía de seguridad que se encontrará en la entrada del recinto. 

• Una compañía de seguridad será contratada para garantizar la seguridad del evento. 

 
Nota sobre la protección de datos. 
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Las familias deben entender que el evento de la orla es un acto público, y que por lo tanto, 

cualquier persona podrá tomar imágenes y/o voz del acto. El centro educativo no será res- 

ponsable en ningún caso del uso que se le de a esa información. Las familias serán informa- 

das en la circular de esta circunstancia. 

 

Este protocolo está abierto a posibles modificaciones en función de una mejora en la organi- 

zación del evento de la orla del centro. 

 

 
 

 

AYUNTAMIENTO 

El centro siempre ha trabajado en colaboración con el Ayuntamiento en diferentes actividades 
dirigidas al alumnado del centro con el objetivo de trabajar temas transversales y de interés para 
el alumnado. 

*Los alumnos de 2º CICLO los de 2º FPB realizan prácticas en las empresas de la zona. 

*Desde el ayuntamiento, área del patrimonio histórico, se realizarán visitas guiadas por Adeje. 

*Desde el área de salud los talleres de prevención de drogas y afectivo sexual. 

*Desde las Fuerzas Armadas también se imparten charlas a los/las chicos/as cada año. 

*Desde el área de igualdad las charlas para la prevención de la violencia de género. 

En el mes de junio celebramos cada año la Orla del IES. Desde hace unos años el evento se cele- 
bra en el CDTCA que nos cede un espacio para su celebración. 

También, en este curso escolar nos han cedido pabellón anexo a la piscina para el alumnado de 
Educación Física. 

 
Nota: Teniendo en cuenta el mayor interés para las familias y el alumnado, El IES El Galeón 
participa en la solicitud de subvenciones y ayudas a entidades como el Ayuntamiento de Adeje,  
Cabildo, Gobierno de Canarias y otros organismos sin ánimo de lucro en relación con actividades 
lúdico-educativas como las Actividades Complementarias y Extraescolares, etc. 

 

EMPRESAS DE LA ZONA 

Las empresas de la zona colaboran con en el centro en la realización de la FCT. El alumnado del 
CFGM de informática y el alumnado de la FPB realizan sus prácticas con las que hay acuerdos. 

4. LA PREVISIÓN DE CONVENIOS Y ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIO- 
NES. 
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ERASMUS+ 

Tenemos concedidos intercambios y movilidades dentro del programa. 

 
La primera visita la recibiremos en la semana del 18 al 30 de noviembre a Carcassonne, Francia. 
Ellos visitarán nuestro centro del 15 al 27 de enero. (Movilidad con alumnos) 

En el mes de abril y mayo el intercambio será con Austria. Nuestro centro irá del 22 al 28 de 
abril y ellos nos visitarán del 4 al 11 de mayo. 

En marzo y abril el intercambio será con Morbach en Alemania. Nosotros iremos del 15 al 20 de 
abril y ellos vendrán del 2 al 9 de marzo. 

Finalmente se está organizando una movilidad con Roma, Italia. 

También nos visitarán tres docentes de Calvisson, Francia en enero. 
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Según el Art. 127.b de la LOE el Consejo Escolar tiene competencia para evaluar la PGA y es el 
Claustro el que aprueba y evalúa según el Art. 129.b de la LOE. Asimismo, la Dirección del centro 
aprueba la PGA ( Art. 132.m de la LOE). 

 

El procedimiento para la evaluación de la PGA se rige por el art. 43.1 del Decreto 81/2010 y 
establecer los indicadores de mejora se contemplan en el art. 2.3 de la Orden 9 de octubre de 
2013. 

 

El grado de cumplimiento de la PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL (PGA) será evaluado al co- 
mienzo del segundo y tercer trimestre por los distintos órganos de gobierno y dentro de sus 
competencias coincidiendo con las reuniones establecidas para las revisiones de los resultados 
de las evaluaciones. Se podrán proponer modificaciones, ampliaciones y reducciones. 

 

MODIFICACIONES DE LA PGA. 
Durante el curso escolar, los diferentes sectores de la Comunidad Educativa del Centro podrán 
solicitar la revisión y modificación de algún aspecto de la planificación (modificaciones de pro- 
gramaciones didácticas, inclusión de actividades complementarias o extraescolares, presenta- 
ción de nuevos proyectos, etc.) de la Programación General Anual, previa presentación del in- 
forme o solicitud correspondiente en el registro de entrada del centro. El procedimiento para 
seguir para estas posibles modificaciones será el mismo que se realiza para su aprobación y por 
el órgano correspondiente 

 

SEGUIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LA PGA 

ENERO/ABRIL 

FUENTES DE INFORMACIÓN, INSTRUMENTOS O ESTRATEGIA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN: 
 

· Actas de las sesiones de la 1ª evaluación: Informes de los tutores y tutoras 
· Valoraciones de Equipos Docentes: Reuniones de Tutores/as 
· Informes de Jefatura de Estudios. 
· Valoraciones de proyectos, programas y medidas de atención a la diversidad. 
· Revisión y Propuestas de los Departamentos. 
· Informes de la Vicedirección: Actividades Extraescolares y Complementarias. 

 

LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: EQUIPO DIRECTIVO, CONSEJO ESCOLAR, CLAUSTRO DE PROFE- 
SORES, COMISION DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA: 

6. Concreción del proceso de evaluación de la programación general anual 
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JUNIO 

· La Dirección: Organiza, secuencia actuaciones, orden del día de los órganos, propor- 
ciona datos. 
· La CCP: Informa y propone para El Claustro que valora y hace propuestas 
· El Consejo Escolar: Valora los informes, propone y orienta actuaciones de mejora. 

LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: EQUIPO DIRECTIVO, CONSEJO ESCOLAR, CLAUSTRO DE PROFE- 
SORES, COMISION DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA: 

 

· La Dirección: Organiza, secuencia actuaciones, orden del día de los órganos, propor- 
ciona datos. 
· La CCP: Informa y propone para El Claustro que valora y hace propuestas 
· El Consejo Escolar: Valora los informes, propone y orienta actuaciones de mejora. 

FUENTES DE INFORMACIÓN, INSTRUMENTOS O ESTRATEGIA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN: 

• Coordinación docente. 

• Informes de programas. 

• Memorias de departamentos. 

• Actas de evaluación final (tutores y juntas de profesores) 

• ·Informes de la Junta de delegados. 

• ·Encuestas al alumnado y profesorado del centro. 

• Informe del personal no docente sobre funcionamiento y propuestas de mejora. 

• ·Encuestas a las familias sobre el funcionamiento del centro. 

TRAS LA INFORMACIÓN RECOGIDA: 

El Equipo directivo: Organiza las actividades para la evaluación general de la PGA. 

· Junta delegados: Aportaciones y propuestas de mejora. 

· Equipos Educativos: analizan los resultados de los grupos. Propuestas de mejora. 

· Departamentos: Valoraciones y propuestas de mejora. 

· CCP: Evaluación de informes, aportaciones propias y propuestas de mejora. 

· Claustro: evaluación del cumplimiento de esta PGA, propuestas de mejora. 
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Tras su recepción, el Consejo Escolar realiza una valoración general a partir de los documentos, 
con debates acerca de las valoraciones y propuestas contenidas en ellos. Se evaluará también- 
aplicación de la Programación General Anual, los resultados, y el grado de logro de los objetivos 
propuestos en cada uno de los programas y actividades que se hubieran previsto. 

Estos informes serán revisados, y con las conclusiones más relevantes, el Equipo Directivo ela- 
borará el informe de la memoria final. 

El resultado final de la evaluación de la PGA se ve reflejado directamente en la memoria de 
final de curso elaborada por los departamentos didácticos. En estas memorias se contrasta la 
realidad del centro desde el punto de vista del profesor con lo desarrollado en la Programación 
General Anual. 

A través de las diferentes reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP) se revisa 
y realiza una evaluación continua del proceso, modificando aquellos aspectos que así lo requie- 
ran para un mejor funcionamiento del centro. En estas revisiones trimestrales se analizarán los 
objetivos propuestos y las líneas de actuación para conseguirlos. Se propondrán todas las me- 
didas necesarias para modificar las líneas de actuación que se estén llevando a cabo, si así se 
considera necesario, así como, la propuesta de nuevas líneas de actuación que nos permitan 
conseguir los objetivos propuestos. Se revisarán también todos los programas en los que parti- 
cipa el centro, valorando el logro de los objetivos propuestos en cada uno de ellos. Por supuesto, 
el seguimiento y evaluación de esta se llevará al Consejo Escolar para que este órgano pueda 
hacer las valoraciones y aportaciones que considere oportunas. 

 

 
LA PGA UNA VEZ APROBADA POR LA DIRECCIÓN DEL CENTRO, SIN PERJUICIO DE LAS COMPE- 
TENCIAS DEL CLAUSTRO DEL PROFESORADO EN RELACIÓN CON LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZA- 
CIÓN DOCENTE, SERÁ DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

TOS ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA ZONA COMPAR- 
TIDA/TEAMS. LAS PROGRAMACIONES ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE TOD@S EN LA WEB DEL 
CENTRO. 

UNA VEZ APROBADA LA PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL, UN EJEMPLAR DE ESTA QUE- 
DARÁ EN LA SECRETARÍA DEL CENTRO A DISPOSICIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 

LOS ANEXOS Y PROTOCOLOS MENCIONADOS EN LA PGA, LAS PROGRAMACIONES Y PROYEC- 

ESTE DOCUMENTO ESTÁ ABIERTO Y SUJETO A CAMBIOS A LO LARGO DEL CURSO Y ESTARÁ A DISPOSI- 

CIÓN DE TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA ZONA COMPARTIDA, TEAMS Y LA WEB DEL IES EN 

UNA CARPETA QUE CONTIENE NO SOLO EL TEXTO DE LA PGA SINO LOS PROTOCOLOS DEL CENTRO, 

PROGRAMACIONES, PROYECTOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO. 
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